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IDEARIO 

I. NATURALEZA 
 

1. Altair es un Centro docente masculino que ofrece a sus alumnos una 
educación completa, integral, en un clima de libertad y responsabilidad 
personales. Su entidad titular es la Sociedad Anónima para el Fomento de la 
Enseñanza del Sur (SAFES). 

2. Desde su origen, Altair se propone facilitar el acceso a una educación de 
calidad a quienes aspiren a mejorar su formación cultural y profesional, sin 
discriminación alguna por razones de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social1. 

3. La responsabilidad primordial de la educación corresponde, no obstante, a 
los padres, que eligen libremente el tipo de educación expresado en este 
ideario, cuando solicitan para sus hijos plaza en Altair. 

4. La entidad titular velará para que todos –padres, profesores, personal no 
docente y alumnos- mantengan con fidelidad el Proyecto Educativo que, en 
sus aspectos fundamentales, se precisa en este Ideario. De esta forma, 
cumple el compromiso que adquiere ante los padres al ser admitido un 
alumno en el Centro; y respeta el derecho de los alumnos a que se mantenga 
el tipo de educación elegido al ingresar en Altair. 

 

II. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA EDUCACIÓN EN ALTAIR. 
 

1. Los distintos niveles y ciclos de enseñanza que se imparten en Altair tienen 
como mínimo, el desarrollo y contenidos exigidos en la legislación vigente. 

2. Altair opta por el modelo de educación diferenciada; siendo éste un mero 
instrumento para la consecución de los principios educativos contenidos en 
este Ideario. 

3. En Altair, la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales2. 

4. Altair hará especial hincapié en los siguientes objetivos educativos, que 
considera primordiales3. 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 
niño hasta el máximo de sus posibilidades.  

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas. 

_________________ 

1 Artículo 14 de la Constitución española. 
2
 Artículo 27.2 de la Constitución española. 

3
 Artículo 29.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
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c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país 
de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya. 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad 
entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de 
origen indígena. 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

5. La formación que se ofrece –humana, profesional, cultural y deportiva-, tiene 
como fin la educación integral de la persona y se inspira en una visión 
trascendente de la existencia humana. 

6. Altair, por el espíritu que le anima, dentro de su marco jurídico estrictamente 
civil y aunque no es un Colegio de la Iglesia, con el mayor respeto a la libertad 
de las conciencias, promueve entres los padres, profesores, el personal no 
docente y los alumnos, una fiel adhesión a la doctrina de la fe y de la moral 
católicas, de acuerdo con las enseñanzas de la Jerarquía de la Iglesia, a la 
que respeta y venera con la máxima lealtad. 

7. La actividad formativa –espiritual y doctrinal- de Altair está a cargo de la 
Prelatura del Opus Dei. 

8. Son rasgos característicos del  tipo de educación que se imparte en Altair: 
a) Fomentar la formación del propio criterio y el uso responsable de la 

libertad personal. 
b) Procurar la adquisición de una formación humanística y cultural amplia, 

basada en una concepción trascedente de hombre y de la historia. 
c) Educar para la solidaridad, cultivando las virtudes humanas, sociales y 

cívicas, y enseñando –sin imponer criterios en lo opinable- a actuar 
responsable y libremente en las tareas civiles, con espíritu de servicio a 
los demás. 

d) Estimular la madurez personal y los valores humanos, como la 
generosidad, respeto a los demás, sinceridad y la coherencia de vida, la 
laboriosidad, el espíritu deportivo, etc. 

e) Exigir, a través de las diversas actividades docentes, el esfuerzo 
necesario para lograr la perfección en el propio trabajo, de forma que 
cada uno obtenga el máximo rendimiento que su capacidad permita. 

f) Fomentar los detalles prácticos de orden, puntualidad, limpieza y cuidado 
de las cosas materiales, y la delicadeza y calidad humana en el trato. 

9. La educación en Altair, desde el principio, tiene carácter personalizado y, por 
razones pedagógicas, es un centro de educación diferenciada masculino. La 
Dirección del Centro asigna a cada alumno un profesor tutor que –en estrecho 
contacto con sus padres- se responsabiliza de impulsar y orientar el desarrollo 
intelectual y el perfeccionamiento humano y moral de los alumnos que se le 
encomiendan. 
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III. RESPONSABILIDADES Y PARTICIPACIÓN EN LA TAREA EDUCATIVA 

 

1. La labor educativa de Altair compete a la Dirección del Centro que tiene la 
responsabilidad de la organización y dirección de todas las enseñanzas. Para 
que la acción educativa sea eficaz, Altair considera imprescindible la armonía 
entre la educación que los alumnos reciben en sus familias y la que se imparte 
en el Centro. Se fomenta una estrecha colaboración con los padres de los 
alumnos –especialmente a través de la tutoría individual- con objeto de aunar 
y complementar los criterios educativos. 

2. El Centro Altair, a través de las actividades que se organizan con esta 
finalidad, proporciona a las familias la ayuda necesaria para mejorar su propia 
formación y a educación de sus hijos. 

3. La tarea docente y educativa del profesor se desarrolla en conformidad con los 
principios básicos que inspiran la labor de Altair recogidos, en lo esencial, en 
el presente Ideario, que hace suyo libre y responsablemente en el momento 
de la incorporación al Centro, y con las instrucciones que en cada momento 
reciba de la Dirección. 

4. Altair organizará los cursos y actividades que estime necesarios para la 
formación permanente y el perfeccionamiento profesional de los profesores. 

5. La tarea del personal no docente constituye un complemento imprescindible 
para el buen funcionamiento del Centro. El personal administrativo y 
subalterno se compromete a colaborar en la consecución de los fines de Altair, 
de acuerdo con lo que establece este ideario. El Centro atiende a su 
formación humana y profesional. 

6. Las normas de disciplina académica deben ser respetadas por todos, como 
medio necesario para asegurar la convivencia escolar, y el desarrollo de la 
responsabilidad personal. 

7. Altair proporciona los cauces adecuados para que los padres, los profesores, 
el personal no docente y los alumnos, participen activamente en las tareas del 
Centro, según su capacidad técnica y su grado de responsabilidad. 
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FINALIDADES EDUCATIVAS 
 
 

PREÁMBULO 
 
 En el documento "Carácter Propio" (Ideario) se define Altair como centro 
docente masculino que ofrece a sus alumnos una educación completa, integral, en 
un clima de libertad y responsabilidad personales. Altair opta por el modelo 
pedagógico de educación diferenciada; siendo éste un simple instrumento que nos 
permite alcanzar en nuestros alumnos un alto rendimiento académico y una baja tasa 
de fracaso escolar, a la vez que nos facilita la transmisión de un cuerpo de valores 
cuyo eje central lo conforma la igualdad de todos los seres humanos, y muy 
especialmente la igualdad radical entre el hombre y la mujer. 
 

Desde su origen, Altair se propone facilitar el acceso a una educación de 
calidad a quienes aspiren a mejorar su formación cultural y profesional, sin 
discriminación alguna por razones de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
 
 En el citado Carácter Propio puede leerse que la formación que se ofrece en 
Altair -humana, profesional, cultural, religiosa y deportiva-, tiene como fin la 
educación integral de la persona, y se inspira en una visión trascendente de la 
existencia humana. Asimismo, el espíritu que le anima, dentro de un marco 
estrictamente civil, y aunque no es un Colegio de la Iglesia, con el mayor respeto a la 
libertad de las conciencias, promueve entre los padres, los profesores, el personal no 
docente y los alumnos, una fiel adhesión a la doctrina de la fe y de la moral católicas. 
 
 Tal como se contempla en el Carácter Propio, los rasgos característicos de la 
educación que en Altair se imparte, son -entre otros- los siguientes: 
 

 Fomento de la formación del propio criterio y el uso responsable de la libertad 
personal. 

 

 Adquisición de una formación humanística y cultural amplia, basada en una 
concepción trascendente del hombre y de la historia. 

 

 Educar para la solidaridad, cultivando las virtudes humanas, sociales y cívicas, 
y enseñando -sin imponer criterios en lo opinable- a actuar responsable y 
libremente en las tareas civiles, con espíritu de servicio a los demás. 

 

 Prepararlo para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de tolerancia, trabajando por la paz y amistad entre los pueblos. 
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 Inculcar la necesidad de trabajar por una sociedad libre y justa; donde la 
igualdad de todos sea una realidad, insistiendo de manera especial en la 
igualdad radical entre el hombre y la mujer. 

 

 Exigir, a través de las diversas actividades docentes, el esfuerzo necesario 
para lograr la perfección en el propio trabajo, de forma que cada uno obtenga 
el máximo rendimiento que su capacidad permita. 

 
 La acción educadora se orienta al pleno desarrollo del principio de igualdad, 
partiendo de de una valoración de la persona –hombre y mujer- libre de estereotipos 
sexistas, y de la interiorización de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 
Se quiere educar en igualdad; igualdad de oportunidades, derechos y 
responsabilidades. Uno de los objetivos en el que se basa nuestro Plan de Igualdad 
es la superación de estereotipos sexistas, así como las desigualdades basadas en 
los mismos. 
 
 Estamos persuadidos de que hemos de dar lo que recibimos, enseñar lo que 
aprendemos y que al realizar nuestra profesión en la sociedad, hemos de convertir 
nuestra ocupación en un tarea de servicio. El trabajo bien acabado que progresa y 
hace progresar, que tiene en cuenta los adelantos de la cultura y de la técnica, 
realiza una gran función, útil siempre a la humanidad entera si nos mueve siempre la 
generosidad, no el egoísmo, el bien de todos y no el provecho propio. 
 
 Consideramos que la educación es obra de amistad, de amor que acerca los 
padres a los hijos, los profesores a los alumnos. Es también obra de amistad entre 
iguales. No podemos hacer realidad todas las posibilidades educativas del Centro a 
menos que contemos con la acción de los estudiantes como educadores de sus 
compañeros en un clima de amistad. Hay pues, tres cosas importantes: lo primero 
los padres, lo segundo los profesores y en tercer lugar los alumnos. 
 
 La acción educativa no es unidireccional, en tanto que relación entre 
educadores y educandos, el acto educativo refluye en todos los que en él toman 
parte. Aceptando este supuesto, llegamos a la consecuencia de que aunque el 
centro educativo se establezca para la educación de los alumnos, no habrá 
verdadera y eficaz educación si a su vez no se educan profesores y padres. 
 
 El Centro, de manera radical, se une al esfuerzo de la ciencia por profundizar 
en la búsqueda de la verdad porque en ella, entiende, se encuentra la verdadera 
libertad del hombre. 
 
 Sostenemos que el espíritu democrático que conviene posean nuestros 
alumnos se queda reducido a pura entelequia si no se desciende a valores concretos 
que sostienen tal talante y que se explicitan a lo largo del presente documento.  
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       Altair, en su continua preocupación por una mayor y mejor preparación de los 
alumnos, se convierte un Centro Bilingüe, implantando un PROGRAMA DE 
BILINGÜISMO: 

 El objetivo es proponer un marco común para todos los cursos de la 
Educación Infantil y Primaria, partiendo de un proyecto curricular y adaptando 
los objetivos, las competencias claves, los contenidos, actividades, 
metodología, motivación, criterios de evaluación, etc. a un sistema de 
aprendizaje por inmersión, donde el idioma vehicular es el inglés (aprendizaje 
natural donde el inglés se utiliza como herramienta de aprendizaje de otros 
contenidos no lingüísticos) 

 La idea fundamental de este proyecto es la de contribuir al aprendizaje de 
idiomas de los alumnos mediante la utilización del inglés como lengua de 
enseñanza y aprendizaje de contenidos de materias curriculares. De forma 
que nuestros alumnos alcancen progresivamente grados de competencia 
lingüística para manejarse en situaciones cotidianas tanto a nivel oral como 
escrito. 

 El principio que mueve toda la línea pedagógica es que "aprender una lengua 
es aprender a usarla". Los niños no estudian inglés, trabajan y aprenden en inglés. 
 
 Aprovecha el periodo crítico del aprendizaje de idiomas, para que la 
asimilación se realice de modo natural y en el mejor momento, de la misma forma 
que la lengua materna. 
 
FINALIDADES: 
 
  A la vista de lo que el Carácter Propio y los principios que desde su fundación 
han inspirado Altair, dentro del marco legal aplicable al caso y teniendo en cuenta la 

realidad en la que el Centro se inscribe, establecemos las siguientes FINALIDADES
1
: 

 
 

ÁMBITO FORMATIVO-EDUCACIONAL 
 

 Concebimos la libertad como valor fundamental que debe presidir toda la labor 
educativa del Centro. Si bien, todo ejercicio de libertad conlleva una 
responsabilidad no transferible. Libertad y responsabilidad son, pues, como 
dos caras de una misma moneda. Por ello una de las claves de la educación 
que se propugna en Altair es la de la libertad responsable. 

                                                 
1

Aunque se estructuran en cuatro ámbitos para facilitar su lectura, muchas de ellas podrían 
enmarcarse, además de en el que están, en otro u otros ámbitos. No obstante, deben ser 
consideradas en sentido amplio y, como valores que son, concebidas teleológicamente. 
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 Toda la actividad del Centro se encaminará al íntegro desarrollo de la 
personalidad de los alumnos, potenciando todas las capacidades de que están 
dotados, tratando de que aflore, en cada uno, lo mejor de sí mismo. 

 

 Se fomentará en los alumnos el respeto y las actitudes operativas para la 
protección y conservación del medio ambiente, herencia de la humanidad. 
Asimismo interesa que tomen conciencia de que el medio ambiente es un 
patrimonio a legar a posteriores generaciones. 

 

 Igualmente se procederá respecto del patrimonio histórico, cultural y artístico. 
Especial énfasis cabrá poner en fomentar, en nuestros alumnos, el interés por 
el conocimiento y aprecio del patrimonio cultural andaluz. 

 

 No se escatimarán esfuerzos en crear y favorecer, en los alumnos, una actitud 
de respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa de todos los pueblos, que 
se fundamenta en la dignidad de todo hombre. 

 

 Se consideran actitudes importantes a promocionar entre los alumnos: 
 

 El respeto y defensa de la igualdad de todos, haciendo especial hincapié 
en la igualdad radical entre hombres y mujeres.  

   
 La capacidad de iniciativa que les mueva a ser emprendedores. 

 
 El espíritu crítico por el que se les capacite para discernir y saber escoger 

de entre lo que se les ofrece. 
 

 La creatividad que les lleve a ser innovadores. 
 

 El espíritu de servicio por el que sean capaces se saberse útiles a los 
demás y actuar en consecuencia. 

 
 La solidaridad por la que contemplen a los demás como compañeros de un 

mismo viaje con los que compartir lo mejor que cada uno tenga. 
 

 Entendemos como esencial la educación para la salud, a tal efecto, merecerá 
una especial atención  la educación física y la práctica deportiva como ámbitos 
para el fomento de virtudes y hábitos saludables. 

 

 La educación sobre la seguridad e higiene en el trabajo tendrá un ámbito 
concreto de aprendizaje en el fomento y puesta en práctica -muy 
concretamente en las aulas especiales, talleres y laboratorios, y muy 
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especialmente en los ciclos de Formación Profesional- de normativas 
específicas al respecto. 

 

 Consideramos importante la educación para el uso del tiempo libre, 
entendemos que el descanso no consiste en no hacer nada, sino en el cambio 
de actividad o en el ejercicio de actividades que supongan menor esfuerzo. 

 

 Se considera fundamental estimular a los alumnos en el cuidado de los 
medios materiales -instalaciones, mobiliario, medios audiovisuales, máquinas 
y herramientas- contemplándolos como medios de que disponemos y que 
debemos conservar para el uso de los demás. 

 

 Se formará a los alumnos en el interés por acabar bien sus tareas, sabiendo 
poner la última piedra a toda labor iniciada. Asimismo, es fundamental que 
aprendan a cuidar los pequeños detalles ya que toda gran labor está 
conformada por realidades menudas. 

 

 La orientación de los alumnos, considerado tema clave, se extenderá a todos 
los ámbitos -académico, humano y profesional- y se realizará a nivel tanto 
personal como grupal. 
 

 

 La educación en Altair tiene carácter personalizado (EDUCACIÓN 
PERSONALIZADA): 
 
 La Dirección del Centro asigna a cada alumno un tutor que, en estrecho 
contacto con sus padres, se responsabiliza de impulsar la formación personal 
y la orientación profesional de los alumnos que se le encomiendan. Desde su 
origen Altair promueve la participación activa de los padres de los alumnos, de 
los profesores, del personal no docente y de los alumnos en las tareas del 
Centro, según su capacidad técnica y su grado de responsabilidad, en un 
ambiente de amistad y de confianza recíprocas. 
 El ejercicio de todas las competencias, funciones y encargos está 
presidido por el espíritu de cooperación y solidaridad, de servicio a cada 
persona, a las familias, y a la sociedad entera. La tarea educativa y docente 
de los profesores se desarrolla en conformidad con los principios que inspiran 
la labor educativa de Altair -recogidos, en lo esencial, en el presente 
documento-, que hacen suyos libre y responsablemente en el momento de 
incorporarse al Centro, y de acuerdo con la organización escolar, con las 
normas de funcionamiento de Altair, y con las instrucciones de la Dirección del 
Centro. 
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ÁMBITO INSTRUCTIVO-CURRICULAR 
 

 Se promoverá la actitud investigadora de los profesores, especialmente a 
partir de su práctica docente, para la continua mejora de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y la calidad de todas las tareas que desempeñan. 

 

 Dado que el profesor es contemplado por los alumnos -sobre todo en las 
edades más tempranas- como paradigma, el comportamiento de los 
profesores deberá ser ejemplar en todos sus quehaceres. 

 

 El profesorado deberá ejercer siempre una autocrítica sincera ya que lo que 
más está a su alcance para mejorar, procede de sí mismo. Partir del propio 
convencimiento de que lo que hacemos es mejorable nos dispone mejor para 
aceptar los cambios pertinentes. 

 

 El espíritu que debe animar al profesor en clase es el de ser promotor y 
animador del trabajo de los alumnos. El “hacer-hacer”, en donde lo que 
verdaderamente tiene importancia es el propio trabajo del alumno. 

 

 Especial interés se pondrá en facilitar a los alumnos el acceso a la cultura en 
todas sus manifestaciones, creando las condiciones y promoviendo 
actividades, dentro y fuera del Centro, que despierten en ellos el amor por la 
cultura. Como es lógico, lo andaluz ocupará un lugar preeminente.  

 

 La consideración del estudio como trabajo profesional constituye una seña de 
identidad del centro. Con tal motivo se pedirá a los alumnos que den cuenta 
de su rendimiento como estudiantes. 

 

 En la medida de lo posible y dependiendo del nivel educativo, se promoverá la 
capacitación de los alumnos para el ejercicio de las actividades profesionales. 
Esta inquietud adquirirá su máximo sentido en la formación profesional tanto 
de base como específica. 

 

 Para que los procesos de enseñanza-aprendizaje se desenvuelvan con la 
mayor eficacia posible, el Centro facilitará los medios a su alcance para la 
detección de posibles disfunciones que dificulten el aprendizaje de los 
alumnos y se esmerará en la atención psicopedagógica. 

 

 Altair opta por una metodología activa en la que el alumno no sea sujeto 
pasivo sino participante activo en los procesos de enseñanza-aprendizaje que 
se desarrollan en el aula. 
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 En la medida de nuestras posibilidades, la enseñanza tendrá un carácter 
personal y deberá adaptarse a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje de 
los alumnos. 

 

 Altair se plantea como objetivo la autonomía en el aprendizaje. Se trata de que 
los alumnos aprendan a aprender por sí mismos. Ello requerirá una formación 
polivalente que les permita adaptarse a los continuos cambios que, cada vez 
más, se producen en la vida profesional y social.  

 

 La metodología irá encaminada a que los alumnos pongan en relación los 
conocimientos teóricos con sus respectivas aplicaciones prácticas. 

 

 Un rasgo de nuestra metodología es la promoción del trabajo en equipo que 
ayuda a formar a los alumnos en la labor cooperativa y facilita la adquisición 
de valores sociales. 

 

 Altair opta por el aprendizaje significativo de sus alumnos, de manera que la 
adquisición de nuevos aprendizajes se adapte a la estructura cognitiva 
preexistente. 

 

 A los alumnos se les iniciará y se les promocionará en el conocimiento de la 
realidad de acuerdo con los principios básicos del método científico. 

 

 La evaluación se entiende como instrumento indispensable para la continua 
mejora de todos los procesos que en el Centro se desarrollan. A tal efecto se 
diseñará un plan global de evaluación. 

 

 El acto de evaluar se concibe como una tarea más, que se sitúa -
generalmente- en el punto de partida de cualquier proceso, para conocer la 
realidad y actuar en consecuencia. 

 

 La evaluación tanto de los alumnos como la de los profesores y la del resto de 
los estamentos o procesos deberá servir como acicate para la continua mejora 
de la práctica docente. 

 

 La evaluación de los alumnos responderá a las características de continua, 
formativa, integradora y global. En ella debe primar, como es lógico, el 
tratamiento sobre el diagnóstico. 

 

 Especial apuesta hace Altair por la educación permanente. A tal efecto, 
prestará una especial atención a la formación tanto de los padres como de los 
antiguos alumnos y contribuirá, en la medida de sus posibilidades, en la 
formación continua de la población de su entorno. 
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ÁMBITO CONVIVENCIAL 
 

 Dado que el alumno forma parte de una sociedad que le demanda, cada vez 
más conforme crece, una mayor participación en su desarrollo político, social, 
económico y cultural; es de todo punto necesario su formación como 
ciudadano en virtudes como la tolerancia, la solidaridad y el espíritu de 
servicio. 

 

 Es fundamental incentivar la iniciativa y la participación de los alumnos en los 
diversos ámbitos que conforman la vida del Centro y, de acuerdo con sus 
edades y madurez, en la toma de decisiones sobre aquellas cuestiones en 
que se considere prudente. 

 

 Para facilitar el ambiente de trabajo, la grata convivencia y como medio para la 
educación de los alumnos en la voluntad, existirán unos mínimos normativos 
disciplinares -serios aunque flexibles-, que faciliten una acción educativa 
integral. En todo caso, para la existencia de un buen clima de centro, las 
normativas de convivencia se vertebrarán en torno a tres ejes: confianza, 
libertad y responsabilidad.  

 

 Consideramos fundamental que todo alumno tome conciencia de su alta 
dignidad personal y, como consecuencia, del respeto debido a sus 
semejantes. Ello supondrá un soporte indispensable de su educación para la 
paz. 

 

 Para fomentar la responsabilidad, la solidaridad y el espíritu de servicio; los 
alumnos colaborarán, a través de un sistema de encargos, en las tareas 
ordinarias del Centro. 

 
ÁMBITO ORGANIZATIVO 
 

 Dado que la familia es elemento natural y fundamental de la sociedad, Altair 
pondrá todo su empeño en colaborar con las familias de los alumnos para su 
promoción y formación. A tal efecto se potenciará la Orientación Familiar. 

 

 Puesto que los padres son los primeros responsables y esenciales 
protagonistas de la educación de sus hijos, será de capital importancia la 
promoción de estrechas relaciones de los padres con el Centro a fin de aunar 
esfuerzos para la formación de los alumnos. 
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 Para llevar a cabo la orientación personal del alumno, en donde sea tratado 
con la singularidad que le es propia, se asignará a cada uno un preceptor o 
tutor personal que le orientará en todas las facetas de su formación. 

 

 Dentro del ambiente aperturista en que debe desenvolverse la actividad del 
Centro, se impulsarán las relaciones con el entorno social, cultural y 
económico. 

 

 Dadas las singulares características de Altair como centro en que se integran 
diversas enseñanzas, y para favorecer la gestión y coordinación del mismo, 
existirá un único Consejo Escolar. 

 

 Además de la Junta de Gobierno -órgano colegial de dirección de todo el 
Centro-, habrá un equipo directivo que actuará, también, de forma colegiada. 

 

 La coordinación pedagógica, tanto en su vertiente horizontal como vertical, 
estará a cargo de los diversos equipos docentes. Dichos equipos serán, 
además, instrumentos fundamentales para la formación permanente del 
profesorado. 
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COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DELOS CONTENIDOS 
CURRICULARES 

 
TRATAMIENYO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS, 

MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN VALORES Y 
OTRAS ENSEÑANAZAS 

 
Introducción. 
 
 Uno de los objetivos relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al 
finalizar cada etapa como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 
intencionalmente planificadas a tal fin, es el desarrollo de las competencias claves. 
 
 El alumno debe adquirir un conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas 
y actitudes que contribuyan al logro de los objetivos de cada enseñanza de esta 
etapa educativa y a la adquisición de las citadas competencias. De este modo, los 
contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias y ámbitos, en 
función de la etapa educativa o de los programas en que participe el alumnado. 
 
 En este sentido, dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, se establecen 
unos estándares de aprendizaje evaluables, que son especificaciones de los criterios 
de evaluación. Esto permite definir los resultados de aprendizaje, que especifica lo 
que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura. Dichos 
estándares deben ser observables, medibles, evaluables y permiten graduar el 
rendimiento o logro alcanzado. Su establecimiento debe contribuir y facilitar el diseño 
de pruebas estandarizadas y comparables.  
 
 De esta manera, para evaluar el aprendizaje del alumnado se cuenta con unos 
criterios de evaluación, que describen aquello que se quiere valorar y que el 
alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencia, que responden 
a lo que se pretende conseguir en cada asignatura.  
 
 De este modo, para la transmisión de conocimientos dentro del citado proceso 
de enseñanza, se aplicarán un conjunto de métodos, estrategias, procedimientos y 
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y 
reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los 
objetivos planteados. 
 
 También, se pretenden que los alumnos desarrollen los siguientes objetivos 
dentro de cada etapa: 
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 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en 
el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 
las personas y grupos. 
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
 c) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás. 
 d) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 
básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 
comunicación. 
 e) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 
 f) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 
aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 
Desarrollo de Competencias. 
 
 Dentro de las áreas y materias del currículo se pretende que todos los 
estudiantes alcancen los objetivos especificados con anterioridad y adquieran las 
denominadas competencias claves con el desarrollo de determinadas finalidad 
principal de todas ellas más allá de la vinculación de determinadas actividades de 
aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de 
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Se potenciará el 
desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología. Se enumera a continuación las 
citadas competencias: 
 
 
- 1. Competencia en comunicación lingüística. 
- 2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
- 3. Competencia digital. 
- 4. Competencia para aprender a aprender 
- 5. Competencias sociales y cívicas. 
- 6. Competencia sobre sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
- 7. Competencia conciencia y expresiones culturales. 
 
 
 
La educación en valores y su tratamiento transversal. 
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 La educación en valores, actitudes y hábitos se configura como elemento 
esencial en la formación integral de las personas, convirtiéndose por ello en objetivo 
prioritario en nuestro Centro. 
 
 Respecto a la transversalidad, cabe destacar que existen diferentes 
contenidos que tienen un carácter transversal a todo el currículo y, por consiguiente, 
deben ser tenidos en cuenta en las diferentes programaciones de cada materia. La 
presencia de estos contenidos transversales obedece a la necesidad que tiene el 
sistema educativo de dar respuesta a las demandas explícitas, problemas o 
necesidades fundamentales de la sociedad en un período o contexto concreto. La 
Igualdad de género estará integrada como objetivo primordial, en todas las materias 
curriculares. 
 
 El trabajo sobre valores y actitudes estará presente en todos los actos 
educativos, en la organización y el funcionamiento de Altaír, Se consideran 
contenidos trasversales: 
 
 a) Educación para los derechos humanos y la paz. 
 b) Educación para la convivencia. 
 c) Educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 
 d) Educación multicultural. 
 e) Educación para el consumo. 
 f) Educación para la salud. 
 g) Educación vial. 
 h) Educación medioambiental. 
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ORGANIGRAMA Y ÓRGANOS DEL CENTRO 
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CONTEXTO Y SITUACIÓN DE ALTAIR 

 
 

Altair es un centro concertado en todas las enseñanzas regladas. Actualmente 
se imparte Educación Infantil (2º ciclo), Primaria, Secundaria, Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Superior. También ofrece formación continua y 
ocupacional, dirigida a personas que quieren mejorar su cualificación profesional.  

Está situado en el Distrito Este sevillano, entre los barrios de Amate, Santa 
Aurelia, Juan XXIII, La Candelaria, La Rosaleda, Carretera de Su Eminencia, Padre 
Pío y Palmete, en la calle El Barbero de Sevilla 1, 41006 Sevilla. 

Dada su situación geográfica y por motivos fundacionales (año 1967), Altair 
nació con una fuerte vocación social, dirigida a la población de una de las zonas más 
desfavorecidas de la ciudad. 
 
Situación socioeconómica de la población atendida 
 
 El Centro Educativo ALTAIR está situado en el Distrito Este de Sevilla y acoge 
a una población estudiantil procedente de los barrios colindantes: Barriada El Trébol, 
Juan XXIII, Barriada García Lorca, La Plata, Padre Pío, Los Pajaritos, El Cerro del 
Águila, Su Eminencia, Palmete, etc. 
 De un estudio detallado de los informes estadísticos del Ayuntamiento de 
Sevilla, se desprende que estos barrios son una de las zonas social y 
económicamente más desfavorecidas de la ciudad. 
 
Crecimiento demográfico 
 
 Altair se encuentra situado en la mayor de las escasas zonas de la ciudad que 
tienen una tasa de crecimiento vegetativo positivo. Además es el único Centro 
Concertado que se encuentra en dicha zona.  
 Este crecimiento demográfico es debido al gran aumento de edificación que se 
está produciendo en la zona (más de dos mil nuevas viviendas entre Altair y la zona 
de Palmete) y al establecimiento de inmigrantes. 
 

Nivel de renta 
 

 Altair se encuentra situado en el barrio de Amate, que según los citados 
estudios del ayuntamiento está situado en el puesto número 100 (de un total de 104) 
de la clasificación de los barrios de Sevilla ordenados de mayor a menor renta 
económica. 
 El resto de barrios colindantes se encuentran en una situación parecida, como 
por ejemplo: Los Pajaritos (puesto 101), Palmete – Padre Pio (97), La Plata (93), 
Juan XXIII (83), etc. Todos ellos con una renta inferior en más de un 40% a la media 
de la renta de la ciudad de Sevilla. 
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 Es una población de condición socioeconómica desfavorable. 
 ALTAIR no tiene servicios propios de transporte. 
 

Nivel de instrucción 
 

 La zona de escolarización de Altair tiene el mayor número de analfabetos 
(3,25%) y de personas sin estudios (61,42%) de toda la ciudad de Sevilla, e incluso 
proporcionalmente, bastante mayor que el del distrito este en su conjunto. 
 

Satisface necesidades de escolarización 
 

 Por una parte, el Centro satisface las necesidades de escolarización de las 
familias de su entorno inmediato, que todos los años piden plaza en mayor número 
que los puestos escolares que el Centro tiene concertados 
 

 Altair es el único Centro Concertado en su entorno inmediato. Cada vez es 
mayor el número de alumnos provenientes de las barriadas situadas al otro lado de 
la S-30 (Palmete, La Negrilla, Padre Pío), que no tienen oferta de Centro Concertado 
en su zona, e incluso muchos escolares deben desplazarse a Colegios alejados de 
su vivienda. 
 

 Dichas zonas están además en plena expansión urbanística, se han construido 
en los últimos años nuevas edificaciones que precisan puestos escolares, y que 
entre la promoción que están haciendo mencionan incluso al Colegio Altair entre la 
oferta educativa que realizan. 
 

Bachillerato: 
En el Centro se pueden cursar las modalidades de: 
 
 Humanidades y Ciencias Sociales. 
 Ciencias. 
 
Formación Profesional: 
 Ciclos Formativos de Grado Medio 
 Ciclos Formativos de Grado Superior 
 
Formación en Centros de Trabajo (FCT). 
 En los Ciclos Formativos, como requisito necesario para la obtención del 
título, se ha de realizar un período de Formación en Centros de Trabajo (FCT). Dicho 
período, cuya duración es de 310 horas, tiene lugar al finalizar los módulos que se 
imparten en el Centro Educativo. 
 
Cursos profesionales a empresas. 
 Dentro de las relaciones con las empresas sevillanas, Altair imparte cursos de 
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reciclaje y perfeccionamiento a trabajadores de dichas empresas. Fruto de estas 
relaciones con las empresas, tanto de la FCT, como de los cursos a las empresas, se 
produce una muy buena integración en el mundo laboral de los alumnos de la 
Formación Profesional reglada. 
 
Actividades extraescolares: 
 
De corta duración:  

Cada clase realiza, al menos, tres actividades extraescolares: visitas 
culturales, excursiones, acciones de voluntariado, etc. 

 
De larga duración: 
 Convivencia de curso. 
 Congreso Internacional UNIV (Semana Santa). 
 Campamentos en Semana Santa y verano. 
 Jornadas Humanísticas de Ciencias y Humanidades (agosto), 
 Jornadas Técnicas (agosto). 
 Cursos de inglés (julio y agosto). 
 Encuentros Medioambientales (agosto). 
 Campos de Trabajo en Perú y Chequia (julio y agosto). 
 
Medios materiales: 
 Unos 10.000 metros cuadrados construidos sobre una parcela de 67.000 
metros cuadrados). 
 
Material informático:  
 Más de 400 ordenadores con 5 aulas de informática. 
 
Transporte público:  
 Líneas 24, 25 y 52 de la empresa municipal de transportes de Sevilla y línea 
1 de Metro de Sevilla. 
 
Comedor. 
 
Biblioteca. 
 
Laboratorios de: 
 Física. 
 Tecnología. 
 Química. 
 Ciencias 
 Sala de audiovisuales. 
 
Instalaciones deportivas: 
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Vestuarios 
1 Campo de fútbol de césped artificial 
1 Campo de fútbol de albero 
4 campos de fútbol siete 
1 Pista polideportiva 
3 Pistas de baloncesto 
1 Pista de saltos 

 
Escuela Deportiva de Altair (EDA) 
 

La EDA ha entendido desde el inicio de sus actividades en los años 70, que el 
deporte es un medio magnífico para el desarrollo de la personalidad y un ámbito 
donde acrecentar al máximo las capacidades físicas e intelectuales. Es objetivo 
primordial la promoción del deporte y la formación en valores a través del mismo. 
 

El trabajo de la Escuela se desarrolla fundamentalmente entre la población 
juvenil de los barrios de Juan XXIII, Rochelambert, Su Eminencia, Amate, La 
Candelaria y otros núcleos cercanos. Actualmente cuenta con más de 200 alumnos, 
de los que un 70 % aproximadamente proceden del Centro Educativo Altair y el resto 
de otros centros de la zona. 
 

Es norma en la Escuela trabajar sobre todo con las categorías deportivas 
inferiores, preocupándose principalmente por la promoción de nuevos deportistas y 
alentando a todos aquellos que, por mera afición acuden a practicar el deporte en 
sus instalaciones.  
 
FORO DE DESARROLLO PROFESIONAL 
 
 El Foro de Desarrollo Profesional que promueve Altair tiene las siguientes 
características: 
  
Objetivos del Foro 
 

El Foro pretende servir de instrumento de comunicación entre las empresas, 
para intercambiar opiniones y proponer soluciones sobre la problemática de los 
recursos humanos, en el segmento de mandos intermedios y trabajadores de 
actividades profesionales. 

Las soluciones a las problemáticas planteadas se abordarán en el Foro de 
Desarrollo Tecnológico desde las siguientes perspectivas: 

1 La mejora de la formación de los trabajadores dentro de la empresa 
para actualizar sus conocimientos a las nuevas tecnologías y contenidos de 
puestos de trabajo. 

2 La formación de nuevos trabajadores que se incorporarán a las 
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empresas para que sus competencias sean lo más adecuadas a los perfiles 
profesionales demandados. 

3 Facilitar el acceso de las empresas a Bolsas de Trabajo para aquellos 
puestos en los que existe dificultad en el mercado laboral de encontrar 
personal competente cualificado.  

4 Llevar a los diseños de la Formación Profesional las sugerencias 
aportadas por las empresas en la línea de unir los contenidos académicos a 
las necesidades del mundo del trabajo. 
 
Para poder llevar a cabo estos objetivos, Altair organiza Mesas Redondas, 

Seminarios, Jornadas Técnicas, etc. con las empresas colaboradoras para analizar 
cuestiones de actualidad y proponer líneas de actuación para mejorar las 
problemáticas analizadas. 
 
Otros Servicios del Foro 
 

Además de lo indicado anteriormente, las empresas colaboradoras del Foro 
obtienen un trato preferente, -tanto en la gestión como en el coste- de los siguientes 
servicios: 
 a) Diseño de cursos a medida en función de las necesidades formativas que 
necesiten las empresas para el reciclaje de sus trabajadores, técnicos y mandos 
intermedios, usando los recursos formativos, humanos y materiales, de Altair. 
 b) Diseño de cursos de Formación Profesional a nuevos trabajadores, 
adaptándolos a los perfiles profesionales que necesiten las empresas, usando los 
recursos de Altair. 
 c) Desarrollo de Protocolos de Diseño e Investigación de Productos. 
 d) Análisis de problemas de Formación Profesional en la empresa y diseño de las 
acciones correctoras. 
 e) Acceso a las instalaciones de Altair. 
 f) Acceso a las instalaciones de la Escuela Deportiva Altair. 
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PLAN DE CONVIVENCIA 
 
1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 

INTRODUCCIÓN 
 

La mejora de la convivencia en el ámbito escolar del centro Educativo Altair 
debe ser tarea en la que estén implicados todos los sectores de su comunidad 
educativa y constituir un eje vertebral sobre el que dar respuesta a la complejidad 
que supone el trabajo docente directo con alumnos jóvenes que no todos han 
adquirido suficientes hábitos de convivencia, de respeto mutuo y de participación 
responsable en el quehacer diario del Centro. 

Se hace necesario extremar todas las medidas preventivas que reduzcan las 
situaciones de conflicto y de deterioro del clima convivencial, especialmente aquellas 
en las que pudieran registrarse actos de acoso e intimidación entre alumnos. 
 La normativa que se ha utilizado para la elaboración de este Plan de 
Convivencia Escolar sigue rigurosamente las medidas que recoge el Decreto 
19/2007 de 23 de enero para la promoción de la Mejora de la Convivencia en los 
Centros Educativos y la Orden de 20 de junio de 2011 sobre medidas de Promoción 
de la Convivencia. 
 Sin duda, no será posible conseguir la calidad educativa que pretendemos si 
no se dan las condiciones favorables para que el ambiente de trabajo en el aula y 
fuera de ella favorezca la transmisión de conocimientos y valores. Es, por tanto, 
urgente corregir aquellas situaciones que no contribuyen a alcanzar este objetivo y 
que, a veces, se enquistan por cierta permisividad ante determinados 
comportamientos sociales adquiridos por nuestros alumnos  en otros contextos y que 
se trasladan al centro educativo dañando las relaciones personales. 
 Para alcanzar los objetivos que se incluyen en este Plan de Convivencia 
resulta imprescindible la colaboración estrecha de todos los sectores que componen 
la Comunidad Educativa del Centro Altair, el desarrollo de actividades que 
favorezcan la mejora del clima de convivencia escolar y el seguimiento tutorial y 
docente continuo que advierta y ayude a prevenir las conductas que alteren el clima 
de convivencia escolar, para cuyo logro es imprescindible la actuación de la 
Comisión de Convivencia. 
 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONVIVENCIA EN EL 
CENTRO 
 

En el centro educativo debe existir un ambiente de trabajo positivo, un entorno 
que favorezca la transmisión de conocimientos y valores, pero a veces se producen 
conductas que son contrarias a las normas de convivencia y que dificultan esta labor 
educativa.  

Los Centros Educativos somos a la vez centros de aprendizaje y centros de 
convivencia, o lo que es lo mismo, los alumnos realizan en los centros un proceso de 
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aprendizaje y, a la vez, un proceso de convivencia. Por tanto, es importante ver los 
problemas, los conflictos que nos surgen en relación con estas dos dimensiones, 
aprendizaje y convivencia. 

Analizando las conductas de los alumnos en relación con la dimensión “Centro 
de aprendizaje” encontramos tres tipos de conducta en contra: 

a) Falta de rendimiento. 

b) Molestar en clase. 

c) Absentismo. 
En cuanto a la dimensión “Centro de convivencia” también encontramos tres 

conductas contrarias:  

d) Falta de respeto. 

e) Conflicto de poder. 

f) Violencia. 
Los cuadros estadísticos que aparecen a continuación reflejan el estudio 

hecho en los grupos de ESO y Bachillerato ya que en el resto de las etapas 
educativas, salvo el apartado “falta de rendimiento,” no reflejan datos significativos. 

 Las conductas que se han producido con mayor frecuencia en el curso 
anterior fueron las siguientes: 
 

INCIDENCIAS POR CURSO
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RELACIÓN ALUMNOS-PARTES
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Las conductas que atentan contra el Centro como centro de aprendizaje 
tienen en común un rechazo del aprendizaje escolar y en ellas aparece un 
desajuste entre los objetivos educativos del Centro y los logros que obtiene el 
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alumno. Los objetivos educativos están muy lejos de la realidad del alumno, de 
su cultura experiencial y de sus intereses concretos. En muchas ocasiones 
molestar en clase, el absentismo o la falta de rendimiento son señal, síntoma de 
la gran distancia que hay entre los conocimientos del alumno y lo que importa al 
profesorado. Los profesores damos la programación ya que es nuestra 
obligación, pero los contenidos de las mismas están a gran distancia de los 
conocimientos básicos que domina el alumno, éste ve que no puede seguir y su 
respuesta es cortar el proceso como sea: desconcentrando, molestando 
activamente en clase, planteándose el absentismo en sus diferentes formas. 
Otras veces es, simplemente, la falta de hábitos, normas y límites, lo que 
desemboca en las faltas de actitudes de los alumnos. 
 
 Todas las conductas contrarias a la convivencia nos manifiestan: 
 

a) La necesidad de educación: desconocen las formas de relación 
apropiadas, no han aprendido a comportarse y nosotros tenemos la 
posibilidad de desarrollar en ellos dichas conductas. 

b) La necesidad de interiorizar las normas, las reglas, de asumir su 
necesidad para poder vivir juntos y poder convivir con otras personas ya 
que el sentido de la norma, hacer posible la vida en común de todos. 

c) La falta de desarrollo de habilidades sociales e interpersonales (no saben 
tener consideración o aprecio por los demás, no saben manifestar su 
disconformidad, no saben plantear su queja) 

d) Un problema importante ya que su violencia es una violencia emocional, 
de respuesta a una determinada situación que no controlen, muy 
diferente de la violencia instrumental que se practica para conseguir 
cosas, para modificar el comportamiento de los compañeros, de los 
alumnos. 

e) Que los centros educativos estén organizados desde el modelo dominio-
sumisión. Nos comportamos estando siempre por encima de los 
alumnos, sin apenas diálogo con ellos y una falta de habilidad social en el 
profesor, los alumnos no se consideran partícipes de la vida del Centro y 
muestran en ocasiones la falta de criterios únicos entre el profesorado a 
la hora de interpretar las conductas de sus alumnos ya que conductas 
totalmente inaceptables se mezclan con conductas solo sancionables 
desde una sensibilidad extrema por parte del profesor. 

 
El protocolo de actuación que se sigue cuando se produce alguna conducta 

contraria a las normas  de convivencia es: 
 
El profesor que ha observado dicha conducta la manifiesta a través de la 

grabación en el programa ALEXIA, concretando los detalles que han originado 
dicha conducta y avisa a los padres/madres mediante conversación telefónica e-
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mail o a través de la agenda del alumno. El tutor y el equipo directivo valoran 
dicho incumplimiento de las normas de convivencia considerando la situación y 
las condiciones personales del alumno. 

Cuando existe una reiteración de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del Centro por un mismo alumno se tiene una entrevista con el 
alumno y con los padres o tutores del mismo encaminada a cambiar el 
comportamiento del alumno. Si continúa cometiendo conductas contrarias a las 
normas de convivencia se procede a una segunda entrevista con los 
padres/madres en las que se les comunica la sanción correspondiente. 

Cuando la causa de la amonestación es algún daño de forma intencionada o 
por negligencia a las instalaciones del centro, material de éste o de algún 
miembro de la comunidad educativa se le obliga a reparar el daño causado o a 
hacerse cargo del coste económico de su reparación. 

Cuando existe una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del 
Centro (agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier 
miembro de la comunidad educativa, la falta de respeto a la integridad y 
dignidad personal, los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los 
miembros de la comunidad educativa, etc.) se abre un expediente disciplinario. 

Las medidas disciplinarias quedan grabadas en el correspondiente apartado 
de sistema Séneca. 
 
2.- OBJETIVOS 
 

a. Prevenir, detectar y resolver conflictos planteados con alumnos que 
presenten alteraciones del comportamiento y situaciones de posible 
intimidación y acoso entre miembros de la comunidad educativa. 
 
b. Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación 
alguna. 
 
c. Fomentar la implicación de las familias en el tema de la convivencia. 
 
d. Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
e. Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la 
importancia de una adecuada convivencia escolar. 
 
f. Facilitar el diálogo y la participación de todos los sectores de la 
comunidad educativa. 
 
g. Dar un sentido global y coherencia a la actividad pedagógica y a la 
imagen educadora del Centro por medio de la aplicación práctica de los 
valores que forman parte de las señas de identidad del mismo. 
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h. Formar a los miembros de la comunidad educativa mediante la 
adquisición de hábitos y actitudes y la experiencia vivencial de la puesta 
en práctica de aquéllos. 
 
i. Fomentar la convivencia, basada en el respeto y la tolerancia, entre 
todos los miembros que integran la comunidad escolar. 
 
j. Propiciar la relación del Centro con grupos sociales, culturales e 
instituciones, implicándolos en la participación en dichas actividades. 
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3. ACCIONES DEL PLAN DE CONVIVENCIA (PLAN DE ACTUACIÓN) 
 

 
DENOMINACION 

 
TIPO 

 
DESTINAT 

 
OBJETIVO 

 
ACTIVIDADES 

 
METOD. 

 
RESPONSA. 

 
TEMPO. 

 
RECURSOS 

 
 
 
Plan de acogida 
de los profesores 
nuevos. 

 
 
 
 
Organización  

 
 
 
 
Profesores 

 
- Propiciar una rápida 
integración en el 
funcionamiento del Centro.  
- Favorecer el clima de 
confianza y colaboración 
adecuado para un mejor 
desarrollo de las actividades 
docentes y la aplicación de las 
normas de convivencia. 

- Reunión con todo el 
profesorado de nueva 
incorporación facilitándole 
toda la documentación 
necesaria y la información 
sobre el ideario del centro 
y aclarando todos aquellos 
aspectos que son propios 
del Centro. 

 
 
 
Reunión y 
entrevista 

 
 
 
Junta de 
Gobierno 

 
Mes de 
Septiembre 
intensivo y 
1 
reunión/mes 
durante el 
curso. 

 
 
a) Guión de 
acogida para el 
profesorado. 
b) Diversos modelos 
de documentación. 

 
 
Difusión Normas 
de Convivencia e 
impresos de 
corrección. 

 
 
 
 
Organización  

 
 
 
 
Profesores 

 
 
 
- Mejorar la organización y 
efectividad de la aplicación de 
las normas de convivencia. 

a) Entrega a todo el 
profesorado de una copia 
de la Normativa de la 
Convivencia, junto con un 
resumen de las medidas 
de corrección e 
instrucciones para una 
aplicación coordinada de 
las mismas. 
b) Reuniones iniciales 
para la explicación del 
Plan de Convivencia. 

 
 
Distribución 
de las 
Normas y 
análisis y 
debate por 
Seminarios o 
Claustro. 

 
 
Directores 
de Ciclo o 
Etapa, 
Coordinador 
de 
Convivencia 
y Claustro 

 
 
Mes de 
Septiembre 
intensivo y 
1 reunión 
semanal 
durante el 
curso. 

 
 
a) Normativa de la 
Convivencia. 
b)Instrucciones para 
la aplicación de 
correcciones. 

 
Difusión 
Derechos y 
Deberes alumnos 
y normas de 
convivencia. 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

 
 
- Concienciar al alumnado de 
los beneficios para todos del 
respeto a las Normas de 
Convivencia. 

a)Difusión durante el Plan 
de Acogida para los 
alumnos nuevos. 
b)Difusión a todos los 
alumnos dentro del Plan 
de Acción Tutorial. 

a)Explicación 
a los alumnos 
nuevos. 
b)Realización 
de actividad-
des partici-
pativas en las 
tutorías. 

 
 
 
Tutores 

 
Mes de 
septiembre 
y clases de 
tutoría. 

a)Derechos y 
deberes de 
alumnos. 
b)Normas de 
Convivencia. 
c)Agenda con los 
derechos y deberes 
y las normas de 
convivencia. 
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DENOMINACION 
 

TIPO 
 

DESTINAT 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDADES 
 

METOD. 
 

RESPONSA. 
 

TEMPO. 
 

RECURSOS 

 
 
 
Plan de acogida de 
los alumnos 
nuevos. 

 
 
 
 
Prevención 

 
 
 
 
Alumnos 

- Informar a los 
alumnos nuevos sobre 
el funcionamiento 
general del Centro y de 
las normas de 
convivencia 
aportándoles puntos de 
referencia y 
transmitiéndoles 
seguridad y 
tranquilidad. 

 
 
a) Recepción por 
parte del Equipo 
directivo. 
 
b)Recepción por 
parte de los 
Tutores. 

 
 
Recibimiento y 
acompaña-
miento por parte 
de los Tutores. 

 
 
 
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Tutores. 

1ª semana de 
curso y cada 
vez que se 
produzca una 
incorpora-
ción. 

a)Resumen de los 
Derechos y Deberes 
de los alumnos. 
b)Normas de 
Convivencia. 
c)Guía con 
recomendaciones 
generales. 

 
 
Fomentar la 
implicación de los 
Seminarios en el 
diseño de 
actividades que 
mejoren el clima de 
convivencia. 

 
 
 
 
 
Organización 

 
 
 
 
 
Seminarios 

- Conseguir que los 
Seminarios propongan 
actividades 
complementarias y 
extraescolares en las 
que, junto con la 
componente didáctica, 
coexista la componente 
de motivación, 
integración, 
interrelación y mejora 
de la convivencia entre 
los alumnos. 

 
Comunicación a los 
Seminarios, a 
través de los Jefes 
de Departamento, 
en septiembre para 
se tenga en cuenta 
en la programación 
de las actividades. 

 
 
Participativa en 
las actividades 
programadas. 

 
 
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Jefes de 
Departamentos. 

 
 
 
 
 
Septiembre 

 

 
 
Difusión Normas de 
Convivencia y de 
funcionamiento del 
Centro. 

 
 
 
 
Prevención 

 
 
 
 
Padres 

 
- Mejorar la 
colaboración e 
implicación de los 
padres en todo lo que 
respecta al 
comportamiento de los 
alumnos en el Centro. 

a) Comunicación a 
las familias de las 
Normas de 
Convivencia y de 
funcionamiento del 
Centro. 
  
b)Reunión con los 
padres al final de 
septiembre. 

 
Comunicación 
oral y escrita en 
las reuniones 
presenciales. 

 
Directores de 
Ciclo o Etapa, 
Dptº de 
Orientación y 
Tutores. 

Mes de 
septiembre y 
en las 
reuniones 
para entregas 
de notas. 

a)Derechos y 
deberes de alumnos. 
 
b)Normas de 
Convivencia. 
 
c)Guión de 
recepción de padres. 

 
 
Plan de 
comunicación con 
Primaria. 

 
 
 
Prevención 

 
 
Claustro de 
Primaria y 
Padres de 
alumnos. 

- Obtener información 
de los alumnos nuevos 
para adoptar medidas 
que eviten conflictos. 
-Facilitar a los alumnos 
nuevos su integración 
en el Centro con la 
colaboración de sus 
padres. 

 
Reuniones con el 
Equipo educativo 
de Primaria y con 
los padres de 
alumnos. 

 
Intercambio de 
información con 
los profesores y 
padres. 

 
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Dptº de 
Orientación. 

 
 
Junio y 
Septiembre 

 
Cuestionario y hoja 
de recogida de datos 
para los profesores y 
los padres. 
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DENOMINACION 
 

TIPO 
 

DESTINAT 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDADES 
 

METOD. 
 

RESPONSA. 
 

TEMPO. 
 

RECURSOS 

 
Programa de 
Habilidades 
Sociales 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

- Mejorar las capacidades de los 
alumnos en cuanto a la 
convivencia en el Centro con sus 
compañeros y con el 
profesorado. 
 

Las previstas en el 
programa con especial 
énfasis en las dedicadas 
al respeto y al trato con 
los demás. 

Participativa, 
mediante 
debates y 
role-plays. 

 
Directores de 
Ciclo o 
Etapa,Tutores 
y Comisión 
de 
Convivencia. 

 
 
Todo el 
curso. 

 
 
Consultar el 
programa 

 
 
 
Plan de Acción 
Tutorial 

 
 
 
 
Prevención 

 
 
 
 
Alumnos 

a)Ayudar a un mejor 
conocimiento de las propias 
capacidades, motivaciones e 
intereses. 
b)Facilitar los recursos para que 
los alumnos puedan decidir su 
futuro. 
c)Facilitar la superación de 
hábitos discriminatorios de tipo 
racista, xenófobo, sexista, etc. 
d)Educar en valores. 

 
a)Realización de las 
actividades previstas en el 
Cuaderno de Tutoría. 
 
b)Charlas y Talleres de 
Formación. 

 
Participativa 
tanto a través 
de la Tutoría 
y de los 
Talleres y 
Charlas. 

Dptº de 
Orientación, 
Tutores y 
Comisión de 
Convivencia. 

 
 
 
Todo el 
curso. 

 
 
Cuaderno de 
Tutoría y material 
adecuado para los 
Talleres y Charlas. 

 
Profesores 
tutores de 
minorías y/o 
alumnos 
problemáticos 

 
 
Organización 

 
 
Profesores 
y 
Precepto-
res 

a)Intensificar las acciones 
previstas en el Plan de Acción 
Tutorial de forma personalizada 
en estos alumnos. 
b)Compensar los déficits 
afectivos y sociales que 
presentan estos alumnos en el 
seno familiar con una mayor 
atención en el ámbito escolar. 

a)Las mismas descritas 
en el Plan de Acción 
Tutorial aplicadas de 
forma personalizada. 
 
b)Seguimiento semanal 
de diversos índices: 
asistencia, traer material 
escolar, realizar 
tareas,etc. 

 
 
Atención 
personali-
zada 

 
 
 
Tutores y 
Preceptores. 

 
 
 
Todo el 
curso. 

 
 
La dedicación 
horaria semanal 
que esté prevista. 
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DENOMINACION 
 

TIPO 
 

DESTINAT 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDADES 
 

METOD. 
 

RESPONSA. 
 

TEMPO. 
 

RECURSOS 

 
 
Fomento de las 
relaciones entre 
el profesorado. 

 
 
 
Organización 

 
 
 
Profesores 

- Mejorar el clima de trabajo y 
convivencia entre el profesorado 
para motivarle a que participe en 
las actividades programadas y le 
incentive en la resolución de 
conflictos de forma amistosa y 
dialogada. 

a) Charlas periódicas con 
el Director y/o Equipo 
Directivo. 
 
B )Comida de Navidad, de 
Feria y de Final de Curso. 

 
 
Participativa 
en las 
actividades 
programadas. 

 
 
JJ. de GG. 
Coordinadores 
de Ciclo o 
etapa, y 
Claustro. 

 
 
Todo el 
Curso. 

 

 
 
Aula de 
Convivencia. 

 
 
Intervención 

 
 
Alumnos, 
Padres y 
profesores. 

 
 
- La resolución de conflictos 
mediante el trato entre iguales. 

 
 
Las propias del 
funcionamiento del aula. 

 
 
Persuasión y 
disuasión. 

Los miembros 
del aula 
coordinados 
por la 
Comisión de 
Convivencia. 

 
 
Todo el 
curso. 

a)Espacio para 
reunirse. 
 
b)Pautas de 
actuación. 
c)Praxis del aula. 

 
Plan de 
actuación en la 
corrección de las 
conductas 
contrarias a las 
normas de 
convivencia. 

 
 
 
Intervención 

 
 
 
Padres 

a)Actuar de forma equilibrada y 
proporcional en todos los casos 
de conflictos. 
b) Asegurar el agotamiento de 
todos los recursos disponibles 
antes de proceder a la 
corrección mediante las medidas 
previstas en el Decreto de 
Normas de Convivencia. 

 
 
Ver el Contenido del Plan. 

 
 
Diálogo, 
transigencia 
e intermedia-
ción. 

 
 
Junta de 
Gobierno, 
Directores de 
Ciclo o Etapa, 
Comisión de 
Convivencia y 
Dptº de 
orientación. 

 
 
Todo el 
curso. 

 
 
Ver contenido del 
Plan. 
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DENOMINACION 
 

TIPO 
 

DESTINAT 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDADES 
 

METOD. 
 

RESPONSA. 
 

TEMPO. 
 

RECURSOS 

 
 
Plan de 
actuación en los 
casos de 
absentismo. 

 
 
 
Intervención 

 
 
 
Alumnos 

 
a)Detectar a la mayor 
brevedad los casos de 
absentismo continuado. 
b)Hacer disminuir el nº de 
alumnos absentistas mediante 
actuaciones coordinadas: 
Centro, familia, otras 
entidades. 

a)Recopilación de la 
información sobre el 
absentismo suministrada 
por el profesorado. 
b)Comunicaciones a las 
familias. 
c)Comunicación a la 
Subcomisión de 
Absentismo. 
d)Comunicación a la 
Consejería de Educación. 

 
 
Seguimiento a 
través de las 
reuniones con 
tutores. 

 
 
 
Todo el 
profesorado. 

 
 
 
Todo el 
curso. 

 
 
 
Listados de 
incidencias del 
Programa 
Alexia. 

 
 
Plan de 
actuación en los 
casos de acoso 
escolar. 

 
 
 
Intervención 

 
 
 
Profesores 

 
a)Identificar y detectar los 
casos de acoso escolar. 
 
b)Conocer el protocolo de 
actuación en los casos 
detectados de acoso escolar. 

a)Difusión entre el 
profesorado de las claves 
y terminología específica 
y necesaria para la 
identificación del acoso 
escolar. 
 
b)Difusión entre el 
profesorado del protocolo 
de actuación. 

 
Seguimiento a 
través de las 
reuniones de la 
Comisión de 
Convivencia y 
las de Tutores. 

 
 
 
Todo el 
profesorado. 

 
 
 
Todo el 
curso. 

 
a)Resumen con 
las claves y la 
terminología 
empleadas para 
los casos de 
acoso escolar. 
b)Resumen del 
protocolo de 
actuación. 

Fomento de las 
relaciones y 
colaboración con 
el Centro de 
Salud. 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

-Aprovechar los medios del 
Centro de Salud de La Plata 
para mejorar las costumbres 
saludables y el conocimiento 
en la materia de los alumnos 
del centro docente. 

a)Plan de Vacunación. 
b)Plan de Prevención de 
enfermedades 
infecciosas y parásitos. 
c)Plan de prevención de 
los efectos del alcohol. 
b)Plan de salud 
bucodental. 

  
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Dptº de 
Orientación. 

 
 
 
Todo el 
curso. 

 

Utilización de la 
revista del centro 
y de la página 
web  como medio 
de prevención de 
conflictos. 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

-Aprovechar los recursos y 
motivación de las nuevas 
tecnologías para establecer 
puentes que superen las 
discriminaciones y acerquen 
a los alumnos de diferente 
procedencia. 

a)Colaboración en los 
contenidos de la página. 
 
b)Establecimiento de 
foros. 

 
 
 
Participativa. 

 
Dptº de 
Información, 
Dptº de 
Orientación y 
Directores de 
Ciclo o Etapa. 

 
 
Todo el 
curso. 

 
 
Página web, 
revista electrónica 
y en papel. 

 
Programación de 
actividades 
multiculturales. 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

a)Fomentar el respeto por lo 
distinto, lo diverso o lo 
extraño. 
b)Fomentar la convivencia 
entre alumnos de diversa 
procedencia. 

a)Torneos deportivos. 
 
b)Actividades de la 
Fiesta de Altair. 

 
 
 
Participativa. 

 
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Tutores. 

 
 
Todo el 
curso. 

a)Medidas 
interculturales. 
b)Actividades 
programadas por 
la Consejería de 
Educación. 
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DENOMINACION 
 

TIPO 
 

DESTINAT 
 

OBJETIVO 
 

ACTIVIDADES 
 

METOD. 
 

RESPONSA. 
 

TEMPO. 
 

RECURSOS 

 
 
 
Recogida de información de los 
alumnos. 

 
 
 
Prevención 

 
 
 
Alumnos 

 
 
a)Atender 
necesidades de los 
alumnos. 
 
b)Detectar conflictos. 

a)Reuniones 
periódicas con los 
representantes del 
curso. 
b)Informe de los 
alumnos, individual 
y de grupo. 
c)Trabajos de 
mediación dentro 
de los Consejos de 
curso. 

a)Reuniones de 
los Consejos de 
curso. 
b)Reunión, mesa 
redonda, 
encuestas a 
través de la 
tutoría y de la 
preceptuación. 

 
 
Directores de 
Ciclo o Etapa, 
Tutores y 
preceptores. 

 
 
 
 
Cada mes. 

 
a)Encuestas 
para prever 
situaciones 
conflictivas. 
b)Encuestas 
referentes a la 
marcha del 
curso. 

 
 
 
Equipos de Mediación. 

 
 
 
Prevención e 
Intervención 

 
 
 
Alumnos del 
Consejo de 
curso 

a)Velar por el clima 
de convivencia del 
Centro y hacer 
propuesta de mejora 
de la misma a los 
órganos 
correspondientes del 
mismo. 
b)Impulsar el 
desarrollo del Plan 
de Convivencia del 
Centro y participar en 
su evaluación. 
c)Desarrollar un 
futuro programa de 
alumnos ayudantes 
para 1º de ESO. 
d)Organizar el 
funcionamiento del 
equipo: informar, 
formar miembros, 
realizar informes, etc. 

a)Reuniones para 
conocimiento y 
seguimiento de los 
Equipos. 
b)Selección de 
voluntarios dentro 
de los consejos de 
curso. 
c)Sesiones y 
talleres de 
formación para los 
agentes de 
mediación. 

 
 
 
 
Participativa. 

Comisión de 
Convivencia, 
Directores de 
Ciclo o Etapa y 
Profesores y 
alumnos 
voluntarios del 
Consejo de curso. 
Profesor 
especialista en 
nmediación. 

 
 
 
 
Todo el 
curso. 

a)Equipo de 
Mediación. 
b)Talleres de 
formación de 
alumnos 
mediadores. 
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En aplicación de lo que recoge el Decreto 19/2007 de 23 de enero, para la 
promoción de la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos, en lo relativo al 
derecho de los alumnos a la participación en la vida del Centro: 

1. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del 
Centro, en la actividad escolar y extraescolar y en la gestión del mismo, de acuerdo con 
la normativa que resulte de aplicación. 

2. Los encargos son un medio de particular eficacia para fomentar la responsabilidad 
de los alumnos y el espíritu de servicio a los demás. Son pequeñas responsabilidades 
cotidianas de servicio que permiten colaborar al buen funcionamiento de la vida 
escolar. Una lista de posibles encargos es la siguiente, aunque pueden cambiar según 
necesidades: 
 

a) PRIMARIA: secretario, luces, puertas ventanas, material, pizarra y tiza, tareas, 
etc. 

 
b) SECUNDARIA: secretario, subsecretario, vocal de estudio, vocal de formación, 
vocal de actividades, pizarra (borrar, tizas y fechas), tareas, mesa del profesor, 
carpeta de clase, ventanas, puerta, papelera, material y reparto, flores a la Virgen, 
vigilar clase en refuerzos, uniforme, arreglos, tablón de anuncios, estantería, mates 
solidarias, luces, decoración clase, orden y limpieza de mesas, llaves, etc. 

 
3. El alumnado tiene derecho a elegir, mediante sufragio directo y secreto, a sus 

representantes en el Consejo Escolar y a los secretarios de curso, en los términos 
establecidos en la normativa vigente.  
 

4. Los delegados de grupo no podrán ser sancionados como consecuencia de 
actuaciones relacionadas con el ejercicio de sus funciones.  
 

5. En aquellos centros en que la normativa vigente prevé la existencia de una Junta 
de Delegados, el alumnado tiene derecho a ser informado por los miembros de este 
órgano de todos aquellos aspectos de los que tengan conocimiento como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones.  
 

6. Los miembros de la Junta de Delegados, en el ejercicio de sus funciones, tendrán 
derecho a conocer y consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar y 
cualquier otra documentación administrativa del centro, salvo aquélla cuyo 
conocimiento pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas.  
 

7. En Altair, la participación de los alumnos en la toma de decisiones se realizará a 
través del Consejo de curso, compuesto por un secretario, un subsecretario y tres 
vocales. No está previsto, por tanto, la existencia de la Junta de Delegados. 

 
 

Funciones del Secretario de curso de PRIMARIA: 
 

1. Fomentar y colaborar en del orden y la disciplina en su curso cuando falta algún 
profesor. 
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2. Ayudar al profesor en todas las tareas en las que le sea requerido. 

3. Sustituir a los encargados cuando alguno de ellos esté ausente. 
 

Funciones del Auxiliar de PRIMARIA: 
 

1. Colaborar con los profesores en la buena marcha de las actividades académicas 
del día. 

2. Entregar y recoger las llaves de las dependencias que el profesorado le 
demande y entregue. 

3. Atender a las personas que lleguen al edificio a realizar cualquier gestión o 
visita. 

4. Atender el teléfono, tomar nota de los avisos que reciba y pasarlos a las 
personas que corresponda. 

5. Todas aquellas que se especifican en la carpeta del Auxiliar, tanto generales, 
como concretas. 

 
Funciones de otros encargos de PRIMARIA: 
 
1. Luces: Se responsabilizará que al entrar en clase las luces estén encendidas y 

de apagarlas al salir del aula, bien al terminar las clases, bien cuando se salga 
para cualquier actividad. 

2. Puertas y ventanas: Abrir o cerrar la puerta del aula al comenzar o al terminar 
las clases. Se asegurará de que quedan bien cerradas al salir al recreo y 
después de la última hora de clase de la mañana o de la tarde. 

3. Material: Se encargará de repartir el material que el profesor quiera hacer llegar 
a los alumnos, así como de informar al profesor de los desperfectos que se 
produzcan en el aula con el fin de rellenar la pertinente ficha de arreglos. 

4. Pizarra y tiza: Se preocupará que siempre haya tiza en el encerado, pidiéndola 
al Auxiliar o al Profesor Tutor de la clase cuando falte. Cuidará que la pizarra 
quede borrada al final de cada clase. También procurará que el borrador esté 
siempre en condiciones de ser usado. 

5. Tareas: Anotará al final de cada clase, en el lugar de la pizarra destinado para 
ello, las tareas pendientes de corregir para el día siguiente y las fechas de los 
controles o exámenes de cada asignatura, así como los contenidos de los 
mismos. 

 
 
Funciones del Secretario de curso de ESO/BACHILLERATO: 

 

1. Fomentar el ambiente de estudio–trabajo, la participación, cooperación en el 
aula entre los alumnos y en las relaciones alumno–profesor. Promover 
actividades que mejoren el clima del centro y estimulen a la mejora personal de 
los alumnos. 

2. Preparar con el Tutor del curso la convocatoria de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias cuando esté previsto. 

3. Estar pendiente de la marcha general del curso. 
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4. Motivar a la clase para la consecución de los objetivos propuestos. 

5. Informar al curso de las decisiones adoptadas en los Consejos del curso, así 
como entre el curso y el colegio. 

6. Ayudar a los otros miembros del Consejo de curso a que cumplan sus funciones. 

7. Fomentar y colaborar en del orden y la disciplina en su curso cuando falta algún 
profesor. 

8. Tener actualizado el plano de la clase. 

9. Asistir a las sesiones de evaluación (a partir de 3º de ESO). 

10. Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los 
problemas de su grupo. 

11. Elaborar propuestas de modificación de la Normativa de Convivencia dentro del 
ámbito de su competencia. 

 
Funciones del Subsecretario de curso ESO/BACHILLERATO: 

 

1. Ayudar al secretario y sustituirle en sus ausencias. 

2. Levantar acta de cada reunión del Consejo de curso. 

3. Asistir a la sesión de evaluación (a partir de 3º de ESO) 

4. Atención de los enfermos haciendo que les lleguen las tareas mandadas en 
clase. 

5. Colaborar con el Tutor en los asuntos que le encomiende. 
 
Cualquier miembro del Consejo de curso podrá cesar por una de las siguientes 
causas: 
 

1. Fin de curso. 

2. Dimisión aceptada por el Director del Ciclo. 

3. Haber llegado a la sanción de 4 “C” o equivalente. 

4. Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al 
Tutor. En el caso del cese del secretario, le sustituirá el subsecretario. 
 
Funciones de los Vocales ESO/BACHILLERATO: 
 

Cada vocal es responsable de un área, lo cual supone estar al tanto de 
todo lo referente a ésta, informar al Consejo de curso y proponer las medidas o 
iniciativas que estime oportunas para la mejora del curso. 
 
Es frecuente que existan tres vocales: 
 

1. De estudio o docencia. 

2. De formación y encargos. 

3. De otras actividades (culturales, deportivas, asistenciales). 
 

Funciones del vocal de estudio o docente ESO/BACHILLERATO: 
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1. Estudio del rendimiento de los alumnos en las evaluaciones. 

2. Aprovechamiento del tiempo en clase. 

3. Distribución del trabajo encomendado para casa por los distintos profesores, así 
como las fechas de los exámenes. 

4. Estudio de ayudas para los alumnos que lo necesiten. 
 
Funciones del vocal de formación ESO/BACHILLERATO: 
 

1. Mejora de la clase respecto a los objetivos del plan de formación. 

2. Mediador para la resolución de conflictos. 

3. Velar por el cumplimiento de los encargos. 
 
Funciones del vocal de actividades ESO/BACHILLERATO: 

1. Promocionar actividades. 

2. Guardar el material (balón, tizas.) 
 
Funciones del Auxiliar ESO/BACHILLERATO: 
 

1. Colaborar con los profesores en la buena marcha de las actividades académicas 
del día. 

2. Atender a las personas que lleguen al edificio a realizar cualquier gestión o 
visita. 

3. Entregar y recoger los partes de preceptuación. 

4. Atender el teléfono, tomar nota de los avisos que reciba y pasarlos a las 
personas que corresponda. 

6. Todas aquellas que se especifican en la carpeta del Auxilia. 
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OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL 
RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL 

ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
Para la determinación  de los Objetivos  propios del Centro se tendrán en 

cuenta el resultado obtenido en los siguientes procesos: 
 

• Análisis de los resultados obtenidos en las evaluaciones iniciales y finales 
del alumnado. 

 
• Los resultados obtenidos tras la realización de las pruebas externas. 

 
• Las conclusiones obtenidas tras los procesos de lectura de las distintas 

memorias de asignaturas, tutorías, ciclos, seminarios y departamentos. 
 

• Los planes y programas que se desarrollan o puedan desarrollarse en el 

centro (TIC, Biblioteca, Tránsito, Acompañamiento, Autoprotección, 

Igualdad entre hombres  y mujeres, etc). 
 

Basándonos en estos parámetros, el Centro decide seleccionar los siguientes 

objetivos generales, que a su vez deberán tener un desarrollo específico: 
 

1. Conseguir el dominio de las habilidades instrumentales básicas en nuestro 

alumnado, como elemento indispensable para un correcto desarrollo de las 

competencias clave que les permita conocer e interpretar su entorno, así 

como abordar con facilidad procesos cognitivos complejos. En este sentido 

planteamos como habilidades instrumentales básicas las siguientes: 
 

• La comprensión  oral y lectora (textos narrativos, descriptivos e 

instructivos). 

• Velocidad lectora adecuada. 

• La expresión y composición tanto oral como escrita (caligrafía, 

ortografía,…). 

• El cálculo (operaciones y cálculo mental). 

• La estimación de medidas y resultados  esperados. 

• El uso de estructuras básicas de organización de la información 

(subrayado, esquema, resumen,…). 

• Conocimiento y uso de las estructuras de comunicación en lengua inglesa, 

básico en el mundo globalizado actual. Para ello, se considera importante 

el adelantamiento  a las edades más tempranas de la lengua inglesa, 

mediante un programa adaptado a las características  psicoevolutivas del 

alumnado infantil. 

• Conocimiento y uso de las estructuras básicas de comunicación en una 2ª 

lengua extranjera, según lo marcado por la nueva normativa vigente. 

• El manejo de aplicaciones digitales para el tratamiento de la información 

(procesador de textos, hojas de cálculo, presentaciones, navegador, 

ventajas e inconvenientes de las redes sociales…). 
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• Todo lo  anterior debe contenerse dentro de un proceso de enseñanza y 

aprendizaje global, que incluya también aspectos artísticos (Plástica y 

Música) y Educación Física. 

 

2. Incrementar el gusto por la lectura y la composición escrita como base 

fundamental de la adquisición y transmisión autónomas  de información, 

necesarias en los procesos de aprendizaje. Es prácticamente imposible el 

desarrollo de las competencias clave sin un dominio de estas dos 

destrezas básicas, por lo que merecen un tratamiento especial. Para el 

desarrollo de este objetivo se utilizarán, entre otras, las siguientes 

estrategias: 
 

• Inclusión en las programaciones de todas las áreas de momentos 

específicos para la lectura y la escritura y valoración de las mismas en los 

criterios generales de calificación. 

• Dotación de bibliotecas de aula o uso de la biblioteca general con una 

oferta variada de textos, tanto literarios como de consulta, siempre 

centralizado  desde la biblioteca del centro a través del Plan de Biblioteca 

del mismo. 

• Potenciación del uso de la biblioteca escolar. Abriendo la misma a la 

Comunidad Escolar, lo que conlleva la promoción del servicio de préstamo 

como la dotación de material literario y audiovisual destinado todos los 

alumnos. 

• Tiempos de lectura en cada horario. 

• Campañas de lectura y expresión  escrita. 

• Participación en certámenes y/o concursos de expresión escrita u oral, 

incluyendo los concursos de debate. 
 

3. Utilizar metodologías, procedimientos y técnicas docentes  comunes, 

como elemento aglutinador del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

aplicando en cada realidad educativa (entendida como las características 

propias de cada grupo de alumnado), el modelo metodológico, las 

destrezas y técnicas que mejor se adapten a la misma, de forma que se 

obtengan los mejores resultados posibles. Para la consecución de este 

objetivo se plantean las siguientes estrategias: 
 

• Valoración por el profesorado del Centro sobre los procedimientos más 

adecuados para el aprendizaje de las habilidades instrumentales básicas. 

• Desarrollo de un mayor grado de coordinación entre los diferentes ciclos y 

etapas, especialmente Infantil-Primaria-Secundaria. 

• Análisis de cada realidad educativa, y propuesta metodológica que mejor 

se adapte a la misma, trabajada por cada equipo docente. 

• Evaluación frecuente sobre la  adecuación de los  procedimientos y la 

metodología propuesta con el fin de comprobar si dan los resultados 

previstos. 

• Fomento del trabajo cooperativo y de las buenas prácticas docentes. 
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4. Mejorar nuestro proyecto de atención a la diversidad y su aplicación para 

ampliarla a todo el alumnado, respetando los diferentes ritmos de 

aprendizaje, capacidades, cualidades y circunstancias personales. Nos 

encontramos aquí con el gran desfase entre los medios proporcionados 

con la Consejería de Educación y el elevado número de alumnos censados 

con NEAE. Para la consecución de este objetivo se establecen las 

siguientes estrategias: 

 

• Evaluación de los resultados obtenidos con el actual sistema de refuerzo 

establecido en el Centro y propuesta  de mejoras en el mismo. 

• Análisis de cada caso por el Equipo de Orientación del Centro, previa 

realización de la pertinente Evaluación Inicial, con el fin de definir la 

modalidad de atención necesaria recogida en el Plan de Atención a la 

Diversidad que forma parte de este Proyecto de Centro. 

• Inclusión en las sesiones de evaluación de cada grupo de alumnado de un 

apartado para el análisis de los resultados del programa de refuerzo, y la 

decisión sobre las variaciones en el alumnado que participa en el mismo. 

• Evaluación trimestral, por parte de los Equipos  Docentes  y de Orientación, 

de los resultados obtenidos por el alumnado participante en el programa. 

 

5. Adaptar nuestra práctica docente a los requisitos metodológicos que 

favorezcan la consecución de las Competencias Clave. Este objetivo 

conlleva un proceso de formación continuo del profesorado sobre 

confección de tareas y proyectos y un análisis posterior para ir adaptando 

las programaciones generales y de aula a una nueva perspectiva de 

enfoque del hecho educativo. 
 

Este proceso encierra una gran dificultad ya que significa una mudanza 

hacia nuevas maneras de entender el hecho docente, abandonando 

prácticas en las que el profesorado ha basado su labor durante años. 

 

Además, habrá que ir informando a la comunidad escolar de los cambios 

que se planteen de forma que no creen  inquietud y desconfianza  en las 

nuevas adaptaciones que se realicen. 
 

6. Fomentar y estimular el acercamiento y relación familia-escuela  de forma 

que las familias participen de forma más activa en el proceso de 

aprendizaje de sus hijos, conozcan mejor los objetivos y metodologías 

establecidas para el aprendizaje de los mismos, y cuando sea necesario, 

pacten con el profesorado estrategias de actuación tendentes a mejorar o 

reconducir sus procesos de aprendizaje. Para la consecución de este 

objetivo se utilizaran diferentes estrategias, tales como: 
 

• Reuniones de clase, en las que informar de aspectos generales sobre la 

marcha del curso, dar a conocer los planes docentes del profesorado, la 

metodología que se va a emplear, los criterios y herramientas de 

evaluación. 
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• Reuniones individuales de tutoría, tanto a demanda de las familias como 

del profesorado, en las que tratar sobre cualquier asunto que pueda influir 

en el proceso de aprendizaje de cualquier alumno, con el fin de plantear 

actuaciones comunes entre la familia y el profesorado. 

• Reuniones con  los  Delegados de  los   Padres (matrimonios encargados 

de curso),  como representantes y portavoces de las inquietudes de las 

familias, siempre que sean necesarias. 

• Suscripción de compromisos tanto educativos como de convivencia  entre 

el profesorado  y la familia, siempre que se consideren oportunos. 

• Informes dirigidos a la familia sobre el rendimiento académico y el 

comportamiento de cada alumno, según lo marcado en el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial que forma parte de este Plan de Centro. 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 49 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

 
 

EDUCACIÓN DIFERENCIADA 

 

La enseñanza diferenciada es una opción pedagógica que busca atender más 
específicamente a la diversidad entre el hombre y la mujer. 

El hombre y la mujer tienen la misma dignidad y los mismos derechos, pero 
presentan diferencias que afectan a toda su persona, y el modelo educativo de la 
enseñanza diferenciada apuesta por una atención especializada en esas 
características propias de cada sexo. 

Se trata de una apuesta pedagógica que en las últimas décadas han asumido 
con éxito bastantes instituciones educativas muy diversas en todo el mundo, con 
excelentes resultados académicos y de socialización. Y una diversidad de oferta que, 
en todo caso, enriquece el panorama educativo. 

Las chicas maduran biológica y psíquicamente antes que los varones, suelen ser 
más tranquilas, más disciplinadas y más ordenadas, mientras que a los chicos les 
supone un mayor esfuerzo adaptarse a los moldes establecidos en las aulas. Esto hace 
que los chicos disminuyan su rendimiento porque la comparación constante con las 
chicas les provoca un comportamiento inhibitorio. Esa es una de las razones por las 
que los adolescentes varones son un colectivo especialmente vulnerable en nuestros 
días, como muestran las altas cifras de fracaso escolar, en muchos casos superiores 
en un 60% a los de las chicas de su mismo entorno. 

Desde el punto de vista científico no es fácil afirmar que la coeducación sea 
superior a la educación diferenciada, ni tampoco lo contrario. Pero es obvio que un 
sistema donde coexistan ambos modelos satisface más la demanda de cada familia, 
que es quien tiene, al fin y al cabo, la responsabilidad de la educación de sus hijos.  

Repasemos la situación y la evolución de la educación diferenciada en algunos 
países. 

Reino Unido 

En Gran Bretaña, la red escolar está formada por centros masculinos, femeninos 
y mixtos con la misma consideración. Como es sobradamente conocido, los más 
prestigiosos colegios son diferenciados. Existe en ese país, como en casi todos los del 
área anglosajona, una tradición arraigada de este tipo de escuelas. 

En Inglaterra hay 416 escuelas diferenciadas públicas y 676 escuelas 
diferenciadas privadas. En el ranking de 2008 de las 100 mejores escuelas británicas, 
81 eran diferenciadas. De esas 100 mejores escuelas, 29 eran públicas y, de ellas, 25 
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eran escuelas públicas sólo para chicos o sólo para chicas. Y eso, pese a que sólo el 
2% de las escuelas públicas británicas son diferenciadas. 

En las últimas clasificaciones oficiales británicas del GCSE (General Certificate 
of Secondary Education), correspondientes al año 2009, las escuelas single-sex siguen 
dominando las tablas de clasificación. Entre los 50 primeros del A-Level, 27 son 
escuelas para chicas, 14 para chicos y 9 mixtas. Entre los 118 mejores estudiantes (58 
de escuelas privadas y 60 de escuelas públicas), 56 eran de escuelas femeninas, 25 
masculinas y 37 mixtas. Puede verse el detalle esas estadísticas y el ranking de 
centros en: 

http://www.timesonline.co.uk/tol/news/uk/education/article6985938.ece 

http://www.timesonline.co.uk/tol/life_and_style/education/a_level_gcse_results/ 

Estados Unidos 

En la década de 1980/90, EEUU comenzó a detectar una grave crisis educativa. 
Muchas fueron las variables que se manejaron buscando una explicación para el 
considerable aumento del fracaso escolar. Las principales que se analizaron fueron el 
absentismo y la violencia en los institutos, el nivel social, la pertenencia a minorías, los 
niveles de renta, la desestructuración familiar, etc. Sin embargo, el factor sexual no se 
consideró determinante hasta los años noventa, cuando la brecha entre chicos y chicas 
comenzó a hacerse más patente. 

En esos años, la Asociación Americana de Mujeres Universitarias publicó el 
artículo “Shortchanging Girls, Shortchanging America”, en el que se describía cómo en 
las aulas mixtas la autoestima de las niñas caía bruscamente durante la pubertad, 
haciéndoles perder el incentivo hacia las carreras de matemáticas y ciencias. Ya en 
1982, Carol Gilligan, profesora de Harvard en filosofía y psicología, en su libro “In a 
different voice”, llamó la atención sobre la existencia de diferencias cognitivas entre 
niños y niñas que debían ser atendidas. 

Respecto a los chicos, la preocupación es mucho más reciente y tiene su origen 
en los datos reflejados por estadísticas y estudios que los sitúan ampliamente por 
detrás de las niñas en cuanto a resultados académicos y acceso a la universidad. 

En 2001, republicanos y demócratas aunaron sus esfuerzos en la búsqueda de 
una solución adecuada mediante la aprobación de una nueva ley federal (No child 
behind Act), que concedió a los padres y a los centros mayor flexibilidad para poner en 
marcha experiencias innovadoras que ayudasen de algún modo a mejorar la situación. 
Su pretensión principal era elevar el nivel en matemáticas y comprensión lectora hasta 
alcanzar los estándares federales impuestos para el año 2014. Dicha ley concede 
enorme libertad a los Estados y Ayuntamientos en la gestión de sus centros escolares 
para la implantación de experiencias y programas innovadores, concediendo mayor 
autonomía a los centros públicos, permitiendo la participación amplia de los padres en 
la gestión, alentando la experimentación de modelos pedagógicos innovadores, 

http://www.timesonline.co.uk/tol/news/uk/education/article6985938.ece
http://www.timesonline.co.uk/tol/life_and_style/education/a_level_gcse_results/
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promoviendo atender a las diferencias personales en el aprendizaje, financiando 
programas para estudiantes con escasos ingresos, etc. 

En 2006 se llevó a cabo una reforma de la No Child Behind Act determinante 
para la puesta en marcha de experiencias single-sex en las escuelas públicas o que 
reciben algún tipo de financiación pública. Esta norma dota a los distritos escolares de 
mayor libertad para estos proyectos, que cuentan con la asistencia técnica del 
Gobierno y cuyo coste puede llegar a estar cubierto al 100% con fondos federales 
(incentivos fiscales y otras ayudas económicas). A cambio, la Administración fija metas 
de rendimiento y rigurosos criterios académicos, realizando cada cinco años un control 
“ex post“(National Assessment of Educational Progress) y renovando la autorización 
únicamente si los resultados alcanzados han sido claramente positivos. 

Amparado por esta nueva norma, cualquier centro público o que reciba 
financiación pública -Charter School; Performance School y Contract School- puede 
transformarse en un colegio single-sex o permanecer mixto pero ofreciendo 
simultáneamente clases single-sex, siempre que cumplan una serie de requisitos 
legales mínimos que aseguren que la educación será la misma para ambos sexos en 
medios, fines, currículum y calidad. 

La matrícula en clases single-sex es siempre voluntaria para los padres, que 
pueden adherirse con entera libertad tras ser previamente informados en profundidad 
acerca de este modelo pedagógico y sus potenciales beneficios. Hasta ahora, las 
experiencias diferenciadas en centros públicos han crecido considerablemente al 
amparo de esta Ley, recibiendo un apoyo variado, desde republicanos a demócratas, 
pasando por neofeministas e investigadores progresistas. La demanda de los padres 
sigue en aumento y su eficacia ha quedado especialmente demostrada con las 
minorías latinas y de afro-americanos en áreas socio-económicamente deprimidas, 
donde se alcanzan porcentajes de éxito escolar antes impensables. 

Además, la Ley permite que este tipo de centros, a pesar de ser públicos, 
puedan recibir financiación, aportaciones económicas y donaciones de entidades y 
sujetos privados deseosos de apoyar estos proyectos (entre otros muchos, la 
Fundación Bill Gates; la periodista Oprha Winfrey; la empresa Estee Lauder o Avon, 
colaboran al sostenimiento económico de los colegios pertenecientes a la YWLA). 
Gracias a eso se han podido abrir otros muchos centros, como por ejemplo los colegios 
femeninos de la YWLA en Bronx, Queens, Chicago, Philadelphia, Dallas y Austin. 

Estas experiencias cuentan asimismo con el apoyo del Tribunal Supremo. Tanto 
los Magistrados más liberales como, Ruth Bader Ginsburg (primera mujer que accedió 
al Tribunal Supremo, de talante liberal y conocida por su lucha contra la discriminación 
por sexos), como los más conservadores, como Antonin Scalia, apoyan la 
diferenciación por sexos en las escuelas como un modelo plenamente legal, siempre 
que sirva, en palabras de Ginsburg, para “disipar, en lugar de perpetuar, los 
tradicionales estereotipos de sexo: las diferencias existen, pero no pueden nunca ser 
utilizadas para crear obstáculos artificiales que dificulten la igualdad de oportunidades”. 
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Actualmente hay en EEUU 557 escuelas públicas que siguen, de una manera o 
de otra, el modelo de la educación diferenciada. Desde que se aprobó la modificación 
de la No Child Behind Act en 2006, todos los Estados han realizado algún tipo de 
acción al respecto. El Estado de Carolina del Sur tiene previsto que en un plazo de 
cinco años todos los colegios públicos ofrezcan clases single-sex. 

Por ejemplo, en este curso, el colegio público Foley Intermediate, en Alabama, 
ha recibido un 87% de peticiones de los padres solicitando clases diferenciadas para 
sus hijos e hijas. La Directora de este centro ha percibido en estas clases menos 
problemas de disciplina y mejores resultados en comprensión lectora y matemáticas. 

En Thurgood Marshall Elementary School, en Seattle, tras el primer año de 
experiencia con clases single-sex, el porcentaje de varones que alcanzó los estándares 
académicos exigidos estatalmente aumentó del 10 al 35% en matemáticas y del 10 al 
53% en lectura y escritura. Septima Clark Public Charter School, en Washington, D.C. 
se ha convertido en la opción estratégica de aquellos padres que desean para sus hijos 
afroamericanos una educación capaz de garantizarles un futuro en igualdad de 
oportunidades con los muchachos de raza blanca o de nivel socioeconómico más 
elevado. 

En Baltimore, el colegio público masculino Bluford Drew Jemison Science 
Technology Engineering Math Academy, donde prácticamente el 100% de los alumnos 
pertenecen a algún tipo de minoría, es actualmente uno de los únicos tres colegios de 
la ciudad que ha logrado alcanzar los estándares académicos exigidos legalmente. 

En relación con las niñas pertenecientes a minorías socialmente desfavorecidas, 
la educación en colegios diferenciados adquiere una importancia determinante de cara 
a una igualdad efectiva de oportunidades. Un ejemplo emblemático es la Young 
Women´s Leadership Academy (YWLA), ubicada en East Harlem (106th Street; N.Y). 
Se trata de un colegio público sólo para niñas que, desde que comenzó su 
funcionamiento en 1996, consigue tasas de éxito del 100% frente a la media del 42% 
en Nueva York. Aunque el 90% de las alumnas procede de familias sin estudios (el 
70% viven bajo el umbral de la pobreza), su acceso a la Universidad se ha convertido 
en una realidad habitual entre ellas. Este centro escolar realiza además una labor de 
inmensa relevancia con las madres solteras adolescentes, a las que proporcionan toda 
clase de facilidades para que no abandonen los estudios (guarderías, ayudas 
económicas, apoyo social y psicológico, etc.). 

Con la llegada de Barack Obama al Gobierno de los Estados Unidos, la 
educación diferenciada recibió un impulso aún más entusiasta. El nuevo Secretario de 
Educación, Arne Duncan, llevaba años luchando por la implantación de este modelo 
educativo en las escuelas públicas de Chicago, con experiencias absolutamente 
exitosas. Por ejemplo, gracias a su impulso y apoyo explícito, se creó en 2002 en el Sur 
de Chicago el Urban Prep Charter Academy for Young Men, un instituto público 
exclusivo para chicos negros, de familias pobres en su mayoría, que está dando unas 
tasas de éxito escolar absolutamente increíbles (prácticamente del 100%), teniendo en 
cuenta que lo habitual es que sólo se gradúe uno de cada 40 muchachos 
afroamericanos: vid. www.urbanprep.org 

http://www.urbanprep.org/
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Estereotipos de sexo 

Un fenómeno enormemente extendido y comprobado en los colegios mixtos es 
que las niñas optan menos por materias o actividades “típicamente masculinas”, por 
miedo a que no les vaya bien o a ser rechazadas en el grupo. Sin embargo, en colegios 
sólo de niñas eligen con toda naturalidad actividades clásicamente masculinas como 
por ejemplo el fútbol, y tienen buen rendimiento académico en asignaturas de Ciencias. 

Esta es una de las razones por las que muchos expertos piensan que, 
paradójicamente, la separación de sexos en la escuela supone una ventaja para las 
chicas de cara a alcanzar posteriormente una igualdad real. Y esto porque, como 
diversos estudios reflejan, las chicas rinden más y mejor en asignaturas 
tradicionalmente masculinas cuando están solas (V.E.LEE, H. MARKS y T. 
BYRD, Sexism in single-sex and coeducational secondary school classrooms, 
Sociology of Education, 1994). 

La separación refuerza la autoestima, tanto a los chicos como a las chicas, y les 
permite desarrollar mejor y más libremente sus capacidades: se distraen menos, se 
sienten más relajados y seguros, pierden el miedo al ridículo atreviéndose a intervenir 
en clase o hacer preguntas, se liberan de estereotipos, se muestran más tal como son, 
tienen interés por todas las materias (pues no hay asignaturas “de chicos” y 
asignaturas “de chicas”), etc. 

Hay más chicas que optan por las áreas científicas y más chicos que optan por 
las de humanidades. Hay mayor inclinación hacia las asignaturas para las que tiene 
más facilidad el sexo opuesto. 

En la adolescencia, la identidad personal, masculina o femenina, todavía no se 
ha constituido adecuadamente, les falta madurez, experiencia suficiente de la vida para 
saber integrar todos los elementos que están en juego en una relación interpersonal. 
En un ambiente libre de la distracción que supone la presencia del sexo opuesto, se 
favorece la faceta académica; la tranquilidad en el aula aumenta; la eficacia docente es 
mayor al tratar con grupos más homogéneos; el desarrollo individual y personal mejora, 
pues tienen más tiempo de ser ellos mismos, de llegar a conocerse en profundidad, de 
configurar su propia personalidad. Todo eso les da autonomía, libertad y equilibrio a la 
hora de relacionarse con el otro sexo, favorece un mejor rendimiento académico y un 
desarrollo personal más equilibrado y tranquilo. 

Iguales pero diferentes 

El hombre y la mujer tienen la misma dignidad y los mismos derechos, pero 
presentan diferencias que afectan a toda su persona. El modelo educativo de la 
enseñanza diferenciada apuesta por una atención especializada en esas 
características propias de cada sexo. 

Una clase sólo de niñas o sólo de niños tendrá unas características de variables 
emocionales, conductuales y evolutivas mucho menos dispares que una clase mixta, y 
cabe pensar que se podrá llegar más fácilmente a cada uno. 
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• Los chicos son más deductivos y las chicas más inductivas. 

• Los chicos tienen más facilidad para el razonamiento abstracto. 

• Las chicas tienen más facilidad en la expresión verbal y el uso del lenguaje, por 
lo que suelen obtener mejores resultados en lecto-escritura y en todo el área de 
humanidades. 

• Los chicos van mejor en inteligencia lógico-matemática y en capacidad 
espacial, por lo que suelen obtener mejores resultados en áreas matemáticas y 
científicas. 

• Las chicas son más receptivas, escuchan más y manejan mejor la 
conversación. Tienen más facilidad para el trabajo en equipo y la interacción social. 

• Los chicos son más competitivos y dan más importancia al orden jerárquico en 
el grupo. 

• Los chicos se aburren con más facilidad y necesitan más estímulo para 
mantener la atención. 

• Los chicos tienden a ocupar más espacio físico, moverse más, tener un 
comportamiento inquieto y controlar peor sus impulsos. 

• Los chicos son más propensos al alboroto, la agresividad y la indisciplina. 

• Los chicos sufren en mayor proporción problemas de aprendizaje o de 
conducta, hiperactividad, déficit de atención, consumo de alcohol o drogas, etc. Suelen 
acaparar los castigos, repeticiones de curso, abandono escolar, etc. 

• Los chicos tienden a monopolizar los deportes y las chicas las actividades 
extraescolares y de representación. 

• Los chicos responden mejor en ambiente de mayor disciplina. 

• Los chicos suelen ser más rebeldes ante el profesor, que reacciona 
ordinariamente manteniendo respecto a ellos un trato más negativo que con las chicas. 

• Las chicas suelen ser más tranquilas, más disciplinadas y más ordenadas, 
mientras que a los chicos les supone un mayor esfuerzo adaptarse a los moldes 
establecidos en las aulas. Esto hace que los chicos disminuyan su rendimiento porque 
la comparación constante con las chicas les provoca un comportamiento inhibitorio. Por 
eso los adolescentes varones son un colectivo especialmente vulnerable y resultan 
especialmente perjudicados en las aulas mixtas. 

¿Qué es mejor, educación mixta o diferenciada? Desde el punto de vista 
científico no hay evidencia clara para afirmar que la enseñanza mixta sea superior a la 
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educación separada, ni tampoco lo contrario. Pero es obvio que un sistema donde 
coexistan ambos modelos satisface más la demanda de cada familia, que es quien 
tiene, al fin y al cabo, la responsabilidad de decidir sobre la educación de sus hijos.  

Los niños se diferencian de las niñas en ritmos de maduración, en modos de 
comportarse, en aptitudes, actitudes y formas de aprender. Hay métodos de 
aprendizaje muy eficaces para las chicas y que, sin embargo, pueden tener muy 
modestos resultados con los chicos. Y viceversa, hay técnicas pedagógicas que 
fascinan a los niños, pero dejan a las niñas perplejas y frustradas. No siempre es fácil 
acertar con una manera de enseñar que sea eficaz para ambos sexos de forma 
simultánea. 

 
Igualdad de oportunidades para ellas y ellos 
 

La educación diferenciada es un modelo pedagógico que, partiendo de la 
igualdad de niños y niñas permite personalizar la educación adaptándose a los estilos 
de aprendizaje de niños y niñas. La educación diferenciada permite una igualdad de 
oportunidades real del alumnado, sin limitar sus capacidades ni condicionar las 
opciones de futuro de chicos y chicas. 

La educación diferenciada está creciendo con fuerza en todo el mundo en 
ámbitos, países, culturas y realidades políticas muy diversas pero, especialmente, en 
los países avanzados. Este modelo de organización escolar es una forma más de 
escolarización dentro del sistema educativo con unas fortalezas y beneficios propios 
que enriquecen el abanico de posibilidades educativas de la sociedad.  

Es una opción que se adapta a todo tipo de entornos y necesidades educativas: 
escuelas de un solo sexo, clases diferenciadas por sexo en escuelas mixtas, en 
determinados tramos del proceso educativo o para asignaturas concretas. Este modelo 
de organización escolar ofrece a ambos sexos las mismas oportunidades educativas: 
ambos sexos se benefician, en centros separados, del mismo currículo, del mismo tipo 
de instalaciones escolares y de un personal docente cualificado. 
 
Mejora el clima escolar 
 

La educación diferenciada ofrece al alumnado un entorno de aprendizaje libre de 
presiones sociales, estereotipos y convencionalismos, en el que ambos sexos pueden 
explorar con serenidad sus fortalezas y relacionarse con los ámbitos académicos de 
una manera más desinhibida. 

 
Este modelo de organización escolar ofrece un ambiente escolar con un tono 

más marcadamente formativo y académico. 
 

Facilita el éxito escolar 
 

Algunos de los países más avanzados (Estados Unidos, Australia, Gran Bretaña, 
Alemania, Noruega y Francia) han introducido experiencias y/o programas específicos 
de educación diferenciada como medio para reducir el fracaso escolar y mejorar los 
resultados de los chicos.  

http://www.easse.org/es/site/contentDetail?id=7
http://www.easse.org/es/site/contentDetail?id=71
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La Comisión Europea ha reafirmado su objetivo que en 2020 el abandono 
escolar sea inferior al 10 por ciento en toda la UE. En 2011 el abandono educativo, 
porcentaje de jóvenes de entre 18 y 24 años que no han completado la educación 
secundaria obligatoria, se sitúa en el 13,5% (11,6% en el caso de las chicas frente al 
15,3% de los chicos). 

Los datos publicados por los organismos internacionales reflejan que el 
componente sexual es determinante en las cifras de fracaso escolar, cada vez mayor 
entre los chicos, con especial incidencia en países como: Malta (38,9%), España 
(31%), Portugal (28,2%), Islandia (22,2%) e Italia (21%).  

La educación diferenciada, al adaptarse a los ritmos madurativos y los estilos de 
aprendizaje de niños y niñas, consigue buenos resultados académicos, contribuyendo a 
reducir el fracaso escolar.  
Fuentes:E arly leavers from education and training by sex 2011. % of the population 
aged 18-24 with at most lower secondary education and not in further education or 
training. . 
 
Hacia la excelencia académica 
 

La educación diferenciada no sólo puede ayudar a reducir el fracaso escolar, 
también mejora el rendimiento del alumnado. Los buenos resultados académicos son 
uno de los motivos por el que los que las familias escogen la educación diferenciada. 
Inglaterra es uno de los países con mayor tradición en centros que separan por sexos. 
En 2012, de las diez mejores escuelas del país, cuatro eran “sólo chicos”, cuatro de 
“sólo chicas” y dos mixtas.  

Ya el 2002, un estudio de la National Foundation for Educational Research sobre 
3.000 High Schools de Inglaterra y 370.000 alumnos, señalaba que el rendimiento 
académico de las chicas y los chicos de escuelas estatales de un solo sexo eran 
significativamente mejores que en las mixtas. No es casual, pues, que el Office for 
Standars in Education- Órgano Consultivo Oficial del Reino Unido - recomiende la 
separación por sexos en las escuelas para evitar las grandes diferencias educativas 
entre chicos y chicas. 

Si tenemos en cuenta los resultados que ha dado a conocer el Telegraph, el 
rotativo más vendido en Gran Bretaña, los colegios de educación diferenciada obtienen 
mucho mejor resultado en las pruebas de Bachillerato que los de enseñanza mixta. 

Algo similar ocurre en la educación en Canadá, donde más de la mitad de los 
veinte centros de enseñanza con resultados académicos más brillantes son exclusivos 
para niños o niñas. 

En Australia a conclusiones similares llegó Australian Council for Educational 
Research el año 2001 después de realizar una investigación en la que participaron 
370.000 alumnos. Según este organismo independiente, los alumnos educados en 
aulas de un solo sexo habían obtenido resultados académicos entre un 15% y un 22% 
mejores que los que iban a escuelas mixtas. 
Equal and Different? Yes, but what Really Matters? También http://www.acer.edu.au 
A-Level results 2012: results from 427 state schools. The Daily Telegraph 17 de agosto 
de 2012 http://www.telegraph.co.uk/education/leaguetables/9482674/A-Level-results-
2012-results-from-427-state-schools.html  
 
Amplía las opciones profesionales 

http://www.nfer.ac.uk/
http://www.ofsted.gov.uk/
http://www.ofsted.gov.uk/
http://www.telegraph.co.uk/education/leaguetables/9482674/A-Level-results-2012-results-from-427-state-schools.html
http://www.acer.edu.au/
http://www.acer.edu.au/
http://www.acer.edu.au/
http://www.telegraph.co.uk/education/leaguetables/9482674/A-Level-results-2012-results-from-427-state-schools.html
http://www.telegraph.co.uk/education/leaguetables/9482674/A-Level-results-2012-results-from-427-state-schools.html
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La educación diferenciada proporciona a chicos y chicas libertad de elección en 

las materias y salidas profesionales no asociadas a su sexo. Las diferencias de 
resultados y habilidades en el periodo escolar condicionan las opciones académicas y 
profesionales que elegirán chicos y chicas en el futuro. Un buen ejemplo es el acceso a 
carreras del ámbito científico y tecnológico mayoritariamente escogidas por chicos. 

Según publicó Eurydice "Unidad de Eurydice de la Agencia Ejecutiva en el 
Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural de la Comisión Europea", presentó en 2009 el 
estudio Diferencias de género en los resultados educativos: medidas adoptadas y 
situación actual en Europa. Refiriéndose a la educación diferenciada afirma: "Este tipo 
de educación proporciona a chicos y chicas más libertad para elegir materias no 
asociadas a su sexo, ofrece más espacio a las chicas y contribuye a aumentar su 
autoestima, y fomenta el esfuerzo en los hombres en no tener que preocuparse por su 
imagen como estudiantes."(pág 85) 

Según un estudio realizado por EASSE entre sus centros asociados el 
porcentaje de alumnos de colegios femeninos que optan por carreras universitarias del 
ámbito científico-técnico se incrementa notablemente. Por otro lado el número de 
alumnos hombres que deciden estudiar Magisterio, una carrera universitaria con 
escasa presencia masculina, es muy superior a la media. 

Mejora el acceso de las chicas a estudios científico-técnicos. Hay muchos 
factores que pueden contribuir a la carencia de vocaciones tecnológicas por parte de 
nuestras jóvenes: estereotipos de género presentes a nuestras aulas, la carencia de 
modelos profesionales de éxito y de referencias femeninas. Todos estos factores 
necesitan una reflexión profunda y la realización de iniciativas e investigaciones 
encaminadas a paliarlo. 

En Lisboa, después de la reunión del Consejo de jefas de estado europeos, 
celebrada en marzo de 2000, se marcaron unos objetivos educativos europeos 
comunes que, tendrían que llegar a finales del 2010. Uno de los objetivos - entre los 13 
específicos - fue aumentar la matriculación en estudios científicos y técnicos. A la vez, 
se pretendía aumentar la matriculación femenina en estos estudios y así equilibrar la 
proporción relativa entre sexos. 

Este hecho quita el sueño a la gran mayoría de países europeos. En Alemania la 
ministra de Educación Annete Shave (CSU) impulsó un plan para intentar invertir esta 
situación. Bajo el lema, "“Komm, mach MINT!" (Ven y participa) el gobierno germánico 
animaba las jóvenes estudiantes a escoger titulaciones del ámbito de las matemáticas, 
informática, ciencias naturales y técnica. 

En cuanto al interés de los chicos por la docencia, algunos países han puesto en 
marcha iniciativas concretas dirigidas a atraer un mayor número de hombres a la 
profesión. Irlanda, los Países Bajos, Inglaterra, Suecia y República Checa han lanzado 
campañas específicas o programas específicos para hacer crecer el interés de los 
chicos a la docencia en el nivel de primaria y para evitar que los chicos que están 
formándose como docentes abandonen los estudios. 

Fuentes: Diferencias de género en los resultados educativos: medidas 
adoptadas y situación actual en Europa. *Eurydice, 2009   
 
Favorece la cohesión social 
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Son notables los ejemplos que demuestran que la educación diferenciada puede 
ayudar a combatir el fracaso escolar y fomentar la igualdad de oportunidades entre el 
alumnado con una situación socioeconómica desfavorecida. 

En 2001 el Congreso de EE.UU aprobó la ley No Child Left Behind Act (“Que 
ningún niño quede atrás”) para hacer frente al fracaso escolar. La ley hizo posible que 
los centros de educación pública incorporaran programas de educación diferenciada. 

En menos de 10 años los centros públicos de estas características superaron el 
medio millar, con resultados muy positivos. Tanto Barack Obama, presidente de EEUU, 
como Arne Duncan, secretario de Estado de Educación, se han manifestado 
públicamente a favor del modelo. 

El caso más paradigmático es el de la Young Women‘s Leadership School de 
New York, una escuela para chicas de Harlem y el Bronx, el 70% de las cuales viven 
por debajo del umbral de pobreza. Quienes la crearon en 1996- bajo mandato 
presidencial de Bill Clinton- se dieron cuenta de que las chicas vivían en un medio 
dominado por los chicos. 

En el año 2002 el porcentaje de ingreso en la universidad fue del 96%, frente al 
50% de media en New York. Estos resultados se mantuvieron y en el año 2006 TYWLS 
East Harlem obtuvo el primer lugar por ratio de graduación, con un 100%. En 2007 este 
indicador fue del 97%, frente a la media de la ciudad que se mantuvo en un 50%. 

Con esta experiencia, la Young Women’s Leadership Foundation ha iniciado 
otras escuelas. Actualmente, su red de centros ofrece educación a 1652 chicas en 
entornos económicamente desfavorecidos de entre 12 y 18 años en New York, 
Philadelphia y Chicago. El curso 2007-2008, la procedencia demográfica de sus chicas 
estudiantes era: 51% afroamericanas, 35% latinas, 9% asiáticas y 5% de otras 
procedencias. 

La implementación de escuelas sólo para chicas para mejorar sus posibilidades 
de progreso social también se está dando en otros puntos del mundo.  

En los barrios más desfavorecidos de Chicago, sólo uno de cada 40 alumnos 
afroamericanos llegaba a la universidad. A raíz de estas cifras tan preocupantes nació 
el proyecto Prep Urban Project, instituto público para muchachos afroamericanos al 

que se entra por sorteo. La cuota de éxito escolar de estos centros está por encima del 
95%. De hecho, uno de los primeros colegios que visitó Obama con su esposa fue una 
de estas escuelas, lo que ha propiciado que sus alumnos sean conocidos como little 
obamas. 
Fuentes:  
- Duncan can provide change we need.Chicago Tribune, Letter to the Editor 12/19/2008 
- Charter Schools, Why they work. Plus: Arne Duncan talks education. Chicago 
Magazine. Febrero de 2009  

http://schools.nyc.gov/schoolportals/04/m610/default.htm
http://schools.nyc.gov/schoolportals/04/m610/default.htm
http://www.urbanprep.org/
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PLAN DE IGUALDAD 

 

La familia y la escuela son los primeros ámbitos de socialización y de 
construcción de una cultura que puede cambiar o perpetuar formas de pensamiento y 
de acción social. 

Los padres y los profesores son decisivos para la transmisión de valores de 
respeto, tolerancia e igualdad entre hombres y mujeres. También desempeñan un 
papel importante en la compensación de desigualdades; entre ellas, las que provienen 
de prejuicios sexistas y que pueden incidir en el desarrollo de las niñas y los niños 
desde sus primeros años. 

Puesto que familia y escuela proporcionan modelos de conducta, la sociedad 
pide a toda la comunidad educativa su participación activa en la transmisión de una 
cultura que promueva la igualdad, el respeto mutuo, la colaboración y el trabajo en 
común, sin olvidar que las diferencias entre los sexos son enriquecedoras y que la 
igualdad no es la eliminación de las diferencias, sino la eliminación de toda 
discriminación a causa de esas diferencias. 

Desde la escuela se han de identificar las diferencias entre hombres y mujeres, 
no sólo físicamente, sino también en los diversos ámbitos de la sociedad, y desarrollar 
una reflexión crítica sobre aquellos aspectos que generan discriminación entre las 
personas por el simple hecho de ser de distinto sexo. 

La sociedad confía en la labor de la escuela en asuntos de especial sensibilidad 
y demanda social. En los últimos años, están aumentando los casos de violencia de 
género, por lo que se considera que la educación para la igualdad y para la prevención 
debe realizarse cuanto antes, desde las edades más tempranas. 

Ese esfuerzo educativo conlleva un aprendizaje personal y social de valores que 
promueva en cada persona hábitos en lo personal y en su relación con los demás. La 
escuela puede preparar un itinerario formativo, una auténtica educación integral, que 
facilite el desarrollo de cada individuo, hombre o mujer, en todas sus dimensiones, que 
trabaje activamente y de modo transversal para la superación de prejuicios y 
estereotipos sexistas. 

El estereotipo muestra al varón como más preparado para la vida pública, 
dominante, poco afectuoso, arriesgado, protector, ajeno al cuidado de los demás; y a 
las mujeres las retrata como preparadas para la vida doméstica, ajenas al riesgo, 
protegidas, dependientes, centradas en el cuidado de los demás. 

La sociedad pide a la escuela que: 
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 Transmita una forma de vida exenta de prejuicios y de estereotipos de género. 
 Intente contrarrestar el efecto de los mensajes no igualitarios que reciben desde 

ámbitos que, en ocasiones, conllevan discriminación y fomento de estereotipos 
sexistas: medios de comunicación, publicidad, etc. 

 Procure un ambiente de convivencia, basado en un concepto de ciudadanía 
responsable y democrática que no tolere discriminaciones. 

 Fundamente las relaciones humanas en el respeto a la igualdad de derechos y 
oportunidades, en el diálogo y en la resolución pacífica de los conflictos. 

 Capacite para que elijan sus opciones académicas sin condicionamientos de 
género. 

 Incorpore las competencias y conocimientos necesarios para que alumnas y 
alumnos se eduquen en la corresponsabilidad y se hagan cargo de sus actuales 
y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con el trabajo doméstico 
y el cuidado de las personas. 

 Supere visiones parciales de la historia, analizando los papeles asignados a 
hombres y mujeres en diferentes etapas, y valorando la contribución de ambos 
al desarrollo de la sociedad. 

Fundamentación 

El Plan de Igualdad refleja los principios educativos de la entidad titular del 
colegio, que ha adquirido con los padres el compromiso de ayudarles a proporcionar a 
sus hijos una educación de calidad, inspirada en una visión trascendente de la 
existencia humana y en el principio de dignidad de la persona característico del espíritu 
cristiano. Se fundamenta en la singularidad de cada persona, única e irrepetible, y su 
finalidad es lograr la plena realización de cada alumno, de modo que puedan alcanzar 
el máximo desarrollo de sus capacidades y aptitudes. 

En ese marco, como elemento esencial de la educación integral que se 
pretende, se fomentan las virtudes cívicas y sociales, animando a los alumnos a 
comprometerse en la búsqueda del bien común y en el respeto a los derechos 
fundamentales y a los valores constitucionales. 

La igualdad entre hombres y mujeres es un derecho básico que la Unión 
Europea identifica como uno de sus principios esenciales. Y en nuestro país, el 
derecho a la igualdad es uno de los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Marco jurídico 

Este Plan de Igualdad se basa en el marco jurídico del que a continuación se 
recogen los elementos más relevantes: 

La Constitución Española, en su artículo 14, proclama el derecho a la igualdad y 
a la no discriminación por razón de sexo: “Los españoles son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.” 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 61 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE), lo señala en diversas ocasiones: “Uno de los principios en los que 
se inspira el Sistema Educativo Español es la transmisión y puesta en práctica de 
valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía 
democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como 
que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación” (preámbulo). “El desarrollo, en 
la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
así como la prevención de la violencia de género” (Art. 1, apartado l). 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, que también hace referencia a la educación: “La 
conquista de la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las personas 
tienen que ser un objetivo prioritario en todos los niveles de socialización (exposición 
de motivos)”. “El sistema educativo español incluirá entre sus fines la formación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre hombres y 
mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia. Igualmente, el sistema educativo español incluirá, dentro 
de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la plena 
igualdad entre hombres y mujeres y la formación para la prevención de conflictos y 
para la resolución pacífica de los mismos” (Art. 4.1). 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la Igualdad Efectiva de 
Hombres y Mujeres, se refiere también a la igualdad en el marco de la enseñanza: “Las 
Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y 
hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos 
sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre 
mujeres y hombres” (Art. 24.1). 

 

 

Principios de actuación 

Recogiendo esos planteamientos, este Plan de Igualdad responde a los principios 
de actuación de mayor consenso en la comunidad educativa, que son los siguientes: 

 La incorporación de forma transversal del principio de igualdad al conjunto de 
acciones que lleva a cabo el centro educativo. 

 La sensibilización del alumnado sobre la existencia de estereotipos y 
desigualdades de género, así como el fomento de su papel activo para 
superarlas. 

 La visibilidad de la contribución de la mujer a lo largo de la historia y en los 
distintos ámbitos de la sociedad. 

 El protagonismo y la responsabilidad de toda la comunidad educativa (padres y 
madres, profesorado y alumnado) en el desarrollo y la realización de las 
medidas y actuaciones que se planteen. 
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Objetivos generales 

Los objetivos de esa acción educadora del centro son los siguientes: 

 Fomentar el respeto a la dignidad de cada persona y a la igualdad entre 
hombres y mujeres. Desarrollar valores que fomenten la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de género. Procurar 
una buena formación académica que permita disfrutar de una igualdad real de 
oportunidades. 

 Fomentar la superación de estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, origen, raza, etc., así como las desigualdades sociales y las jerarquías 
basadas en esos estereotipos, en modas sociales o culturales, en prejuicios 
sexistas o en cualquier otra forma de discriminación. 

 Educar para aprender a convivir en equidad, con una clara corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres. Transmitir y poner en práctica valores que favorezcan 
la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la 
solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto, la justicia y la resolución 
pacífica de conflictos. Impulsar la corresponsabilidad social a partir de la 
valoración y el respeto a los demás. 

 Hacer visibles la labor y las aportaciones de las mujeres. Promover el 
reconocimiento de su papel en la Historia. 

 Incluir en los planes de formación inicial y permanente del profesorado una 
formación específica en materia de igualdad, que fomente el respeto de los 
derechos y libertades fundamentales, en la igualdad entre hombres y mujeres, y 
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia.  

 Educar en la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida. Fomentar actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y 
obligaciones por parte de hombres y mujeres, tanto en el ámbito público como 
privado, y la corresponsabilidad entre los mismos en el ámbito doméstico. 
Colaborar en la detección precoz de la violencia en el ámbito familiar, 
especialmente sobre la mujer y los hijos e hijas. 

 Objetivos para Infantil y Primaria: conocer y apreciar los valores y las normas de 
convivencia, así como aprender a obrar de acuerdo con ellas. Adquirir 
habilidades para el diálogo, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. Desarrollar hábitos de 
trabajo individual y en equipo, y actitudes de cooperación, esfuerzo y 
responsabilidad. Conocer, comprender y respetar las diferencias entre las 
personas y entre las diversas culturas, la igualdad de derechos y oportunidades 
de hombres y mujeres, y la no discriminación por ninguna causa. 

 Objetivos para Secundaria y Bachillerato: procurar que el alumnado alcance una 
madurez personal, social y moral, que le permita actuar de forma responsable y 
autónoma, evitando desigualdades. Analizar y valorar críticamente las 
desigualdades de sexo, y fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres. Rechazar y superar estereotipos que supongan cualquier tipo de 
discriminación. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la 
igualdad entre hombres y mujeres, y la resolución pacífica de conflictos en todos 
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los ámbitos de la vida personal, familiar y social. Visibilizar la labor y aportación 
de las mujeres. 

La igualdad en los documentos del centro 

Los documentos del centro deben reflejar los principios educativos y las acciones a 
favor de la igualdad y las actividades que las desarrollan. 

 En el Proyecto Educativo de Centro (PEC), la igualdad entre hombres y mujeres, 
la responsabilidad social y la colaboración con los demás, aparecen como 
valores, objetivos y principios educativos. Son ejes esenciales de la acción 
educadora del colegio. 

La igualdad en las actividades del centro 

El Plan de Igualdad tiene un claro carácter transversal, por lo que se incorporan 
los valores de igualdad en todas las actividades y se dirigen a toda la comunidad 
educativa. Se procura también que la igualdad, o las actividades que se relacionan con 
el Plan de Igualdad, no se entiendan como un hecho aislado, sino como una actitud 
necesaria y permanente que el alumnado incorpora de forma natural a su realidad 
diaria y en su entorno más próximo: familia, compañeros, amigos, etc. 

En Altair la coeducación la entendemos como: 

1. Formar en igualdad de derechos y deberes, con los mismos currículos y 
objetivos, fomentando el desarrollo completo de la persona, sin ninguna barrera 
de género, y corrigiendo el sexismo ideológico y cultural que hay en algunos 
sectores de la sociedad, y que ha impedido la igualdad de género en detrimento 
de la mujer. La dignidad del hombre y la mujer es la misma y así lo aprenden 
nuestros alumnos. 

2. Impartir una educación integral- que abarque toda la persona- e integradora. 
Poniendo al servicio de la sociedad todas aquellas capacidades, cualidades, 
aptitudes que cada uno debe cultivar para enriquecernos a todos. Es decir 
potenciar lo mejor de cada persona. 

3. Atender a los procesos evolutivos de la afectividad y sexualidad de los alumnos. 

El Centro tiene nombrado un Coordinador de coeducación, miembro del 
Consejo Escolar, con la formación acreditada por la Junta de Andalucía (tres cursos de 
formación en el Centro de Profesores de Sevilla) para desempeñar dicho cargo, que 
trabaja en pro de la eliminación de prejuicios culturales y estereotipos sexistas. 
 Organiza actividades para contribuir a fomentar, impulsar y ayudar a que cada 
vez sea más real la igualdad entre hombres y mujeres en nuestra sociedad. Defiende 
además la igualdad real de oportunidades entre los sexos. La interiorización del 
principio de igualdad de género es uno de los objetivos en su cometido en el Centro.  

Entre otros cometidos pretende además los siguientes objetivos: 

1. Trabajar la igualdad en la sociedad entre hombres y mujeres. 
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2. Potenciar en los alumnos el concepto de coeducación y de igualdad. 
3. Vigilar por el uso en el centro del lenguaje no sexista (documentos del centro, 

circulares informativas, etc…) 

En la Programación General Anual, se recogen acciones y actividades 
relacionadas con esos valores y coordinadas por el Coordinador de coeducación. Entre 
otras, actuaciones que se llevan a cabo a lo largo del curso, coincidiendo con fechas 
referidas a la igualdad entre hombres y mujeres, la solidaridad, la cooperación o los 
derechos humanos: 

1. 20 de noviembre: Día Internacional de los Derechos de la Infancia. 
2. 25 de noviembre: Día Internacional para la eliminación de la Violencia de 

Género. 
3. 10 de diciembre: Día Internacional de los Derechos Humanos. 
4. 20 de diciembre: Día Internacional de la Solidaridad Humana. 
5. Navidad: “Campaña del juego y del juguete no sexista”. 
6. 30 de enero: Día Internacional de la Paz. 
7. 28 de febrero, día de Andalucía. 
8. 23 de abril: Día del Libro. 
9. 8 de marzo: “Día de la Mujer Trabajadora”. 
10. Semana de la Ciencia: “Mujeres en la ciencia”. 
11. Efemérides de Personajes, Aniversarios… “Perspectiva de género en cada uno”. 
12. Día del libro. 
13. - Semana Cultural: día dedicado a la Coeducación. 

 
En el tablón de anuncios se colgará información de interés, juegos, frases que 

capten su curiosidad y muevan su conciencia. Se expondrán trabajos que se realicen 
sobre este tema. 

En las programaciones de aula, se procura con particular atención que las 
concreciones del Currículo destaquen el valor de la igualdad y no tengan sesgo de 
género ni valores no igualitarios o no participativos. Las programaciones resaltan la 
contribución de la mujer a lo largo de los siglos al arte, a las ciencias y al desarrollo de 
la sociedad y de la cultura. Los contenidos incluyen el análisis crítico de los obstáculos 
a la igualdad: prejuicios y estereotipos de género, ideologías no igualitarias, diferente 
acceso al saber de hombres y mujeres, etc. En lengua española, por ejemplo, respecto 
al género gramatical, se hace referencia al uso sexista del lenguaje y las formas de 
evitarlo. En literatura o en cualquier otra materia, se tratan los personajes femeninos o 
el papel de las mujeres con el correspondiente análisis crítico. 

Existe un cuaderno de Tutoría en el que se trabaja el plan de igualdad con 
actividades concretas, desde 1º de ESO a 2º de Bachillerato. Este plan abarca el 
primer trimestre en todos los cursos.  

El Coordinador de coeducación ha promovido y colaborado en la creación del 
cuaderno de Tutoría donde se trabajan diversos aspectos del Plan de Igualdad de 
nuestro Centro. El contenido de dicho plan es el que se expresa en las páginas 
siguientes de forma esquematizada. 
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Todas las actividades del centro tratan de hacer conscientes al alumnado de la 
importancia de descubrir las necesidades de los demás, como modo de combatir la 
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desigualdad. Las acciones formativas son verdaderamente eficaces cuando los padres 
y el colegio las hacen suyas y las complementan: 

 El Plan de Acción Tutorial que desarrolla el Tutor tiene especialmente en cuenta 
el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades, el diálogo, la cooperación 
y la relación entre las personas como una forma de comunicación exenta de 
prejuicios, ajena a cualquier comportamiento violento o discriminatorio. 
Igualmente, se incluye la corresponsabilidad de hombres y mujeres en todos los 
ámbitos de la vida: social, cuidado de las personas, higiene, alimentación, etc. 

 El Departamento de Orientación trabaja estos aspectos con el alumnado y las 
familias. 

 En las entrevistas personales de tutoría con el alumnado y con sus familias, 
también se tratan estos temas. 

 En la orientación académica y profesional se procura que, desde una 
perspectiva exenta de estereotipos sexistas, las familias apoyen a sus hijos en la 
elección de su futuro profesional. En este sentido, se programan actividades en 
las que participan hombres y mujeres que representan elecciones profesionales 
de todo tipo. Se desarrollan también actividades de mentoring –consejo, 
información o guía- que facilitan al alumnado conocer de cerca las realidades 
profesionales que puedan interesarles. 

 Todo el profesorado, secuenciando de forma progresiva y sistemática las 
actividades y adaptándose a las edades y características de los alumnos, lleva a 
cabo una formación en igualdad y en el respeto a los demás que se concreta por 
ejemplo en: 

1. Un clima de tolerancia y participación, fundamentado en la superación de 
cualquier discriminación, en la igualdad y en el análisis crítico de 
estereotipos culturales y sociales. 

2. Una actitud de escucha atenta y respetuosa con los turnos de palabra, sin 
interrumpir a quien habla, interviniendo sin tratar de imponer el propio 
criterio, etc. 

3. Un ambiente propicio para el debate y el diálogo, que fomenta el uso 
respetuoso de la palabra, ajeno a cualquier discriminación, ofensa o 
descalificación a otras personas o culturas. 

4. Un empeño por propiciar y favorecer oportunidades de cooperación: 
trabajos en equipo, zonas de trabajo, encargos y responsabilidades en el 
colegio y en casa, atención a los demás (padres, hermanos, compañeros, 
personas enfermas o que necesiten ayuda, etc.). 

 En la elección de libros de texto y otros materiales, se cuidan los aspectos 
relacionados con los usos no sexistas del lenguaje y de las imágenes; sobre 
todo, se procura que las concreciones del currículo destaquen el valor de la 
igualdad, la tolerancia, el respeto y la cooperación. De este punto se hace cargo, 
coordina y responsabiliza el subdirector del colegio. 

 En los planes de lectura, se resalta y analiza el papel de las mujeres en todos 
los ámbitos sociales y en las distintas etapas de la Historia, y su contribución al 
avance del saber, en especial en las áreas consideradas tradicionalmente 
masculinas. 
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 En las actividades de voluntariado, se fomentan actitudes y valores de igualdad 
en el compromiso con los demás, con la mejora de la sociedad y con la 
contribución desinteresada al bien de todos. 

 En los Consejos de curso y en la realización de encargos de clase, se 
promueven los valores propios de la igualdad en todo lo relativo a la 
responsabilidad, el compañerismo, la colaboración y el espíritu de servicio. 

 En el Consejo Escolar, se cuenta con un miembro encargado de fomentar la 
igualdad. Esa persona impulsa medidas educativas que fomentan la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres; identifica posibles discriminaciones y 
estereotipos sexistas; promueve acciones destinadas a destacar el valor de la 
igualdad y a la prevención de la violencia de género; propone criterios para la 
elaboración del proyecto educativo y de las normas de organización y 
funcionamiento; realiza propuestas para la formación del profesorado, así como 
de padres y madres; potencia la coordinación con otras instituciones y 
profesionales del entorno que desarrollen actuaciones en esa materia; etc. 
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Se establecerán en el colegio las medidas de atención a la diversidad que 
permitan responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la 
consecución en el mayor grado posible de las competencias básicas y los objetivos de 
cada etapa. 

De manera semejante, se tomarán las medidas necesarias para que los alumnos 
con mayores aptitudes y motivación vean satisfechas sus expectativas y puedan 
alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. 

Se establecerán los necesarios programas de diversificación curricular y las 
medidas de apoyo específico para el alumnado con necesidades educativas 
especiales, para el alumnado con altas capacidades intelectuales y para los que se 
incorporan tardíamente al sistema educativo. 

Las medidas de apoyo ordinario tienen carácter organizativo y metodológico y 
van dirigidas a los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje en los aspectos 
básicos e instrumentales del currículo y que no hayan desarrollado convenientemente 
los hábitos de trabajo y estudio. Permitirán la recuperación de los hábitos y 
conocimientos no adquiridos, para facilitar que todos los alumnos alcancen los 
objetivos de la etapa. Las principales medidas de apoyo ordinario serán: 

• Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia 
correspondiente. 

• Ampliación del horario lectivo. Está previsto de modo general en Primaria y 
ESO, ofreciendo más horas de clase de algunas materias, especialmente en 
Matemáticas, Lengua e Inglés. 

• Estudios dirigidos. Se ofrecen, fuera del horario lectivo, diversos periodos de 
estudio, dirigidos por profesionales, que permiten crear un ambiente de trabajo 
favorable al esfuerzo individual. 

• Agrupamientos flexibles que permitan el refuerzo colectivo a un grupo de 
alumnos en algunas materias como Matemáticas, Lengua e Inglés. 

En cuanto a los alumnos con altas capacidades intelectuales, identificados como 
tales por personal con la debida cualificación, se flexibilizarán sus estudios en los 
términos que contempla la normativa en vigor. En todo caso, se aplicarán medidas de 
enriquecimiento curricular para esos alumnos, de acuerdo con las características de 
cada uno. 

Se prestará una atención particular a las familias y a la convivencia escolar, que 
se encuentra hoy en un momento particularmente importante. Son muchos los 
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esfuerzos de todo tipo encaminados a conseguir ese ambiente de convivencia 
educativa que la sociedad anhela y la escuela necesita para su trabajo. 

En particular, encauzará la convivencia desde una profunda educación en 
valores, que perciba al otro como alguien a quien respetar y querer. El Departamento 
de Orientación hará un seguimiento sistemático de todos los alumnos, con pruebas 
periódicas que permitan detectar de manera temprana los problemas, aplicar 
soluciones personalizadas y buscar los apoyos necesarios en toda la comunidad 
educativa para conseguir despertar las sinergias precisas entre todos sus integrantes y 
movilizar su ayuda. Además, llevará un control de las adaptaciones de los currículos, 
sistemas de mejora en conocimientos que permitan los avances graduales de quienes 
tienen mayores dificultades, así como todos los planes específicos que permitan 
adaptar lo mejor posible la marcha escolar a la capacidad y rendimiento de cada uno. 

1. INTRODUCCIÓN 

El conjunto de medidas que la ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2008, POR LA QUE 
SE REGULA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO QUE CURSA LA 
EDUCACIÓN BÁSICA EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ANDALUCÍA 
(texto consolidado del 29/07/2016) por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía (BOJA 22-8-2008), el DECRETO 97/2015, DE 3 DE MARZO, POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN 
PRIMARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,  la ORDEN DE 14 DE 
JULIO DE 2016, POR LA QUE SE DESARROLLA EL CURRÍCULO 
CORRESPONDIENTE AL BACHILLERATO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA, SE REGULAN DETERMINADOS ASPECTOS DE LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD Y SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO, las INSTRUCCIONES de 08-03- 
INSTRUCCIONES DE 8 DE MARZO DE 2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD, POR LAS QUE SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE 
DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA 
EDUCATIVA, las INSTRUCCIONES DE 3 DE JUNIO DE 2019 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA 
ESCOLAR, POR LAS QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
APLICACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO POR 
PRESENTAR ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES, las INSTRUCCIONES DE 12 
DE MAYO DE 2020 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR, POR LAS QUE SE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA 
DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 
DE APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES y la CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS INSTRUCCIONES DE 
12 DE MAYO DE 2020 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR, POR LAS QUE SE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA 
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DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 
DE APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES; debe considerarse como un continuo que se adaptará a las 
situaciones personales y el contexto del alumnado al que van dirigidas así como al 
propio centro educativo en el que se realizan.  
 
 Haciendo referencia a dicha normativa, la atención a la diversidad, en nuestro 
centro, se organiza en base a los siguientes principios o ideas: 

 Apostamos por la educación inclusiva. 

 Los apoyos que realizamos en esta modalidad de trabajo inclusivo van dirigidos 

tanto a una atención directa del alumnado con NEAE, como al grupo aula en 

general, adoptándose diferentes modalidades de intervención en el aula. 

 Con este plan de atención a la diversidad pretendemos, desde nuestro centro, 
hacer efectivo el principio de una atención personalizada del alumnado, según sus 
necesidades, acogiéndose a los principios y medidas dispuestas al inicio de este 
apartado introductorio del Plan de Actuación del centro en Atención a la diversidad. 
 
2. OBJETIVOS 
 
2.1. Objetivos generales referidos a las familias: 
●       Crear un clima de cooperación entre el centro y la familia para favorecer el 
desarrollo del alumnado. 
●       Potenciar en las familias que ellos son los primeros educadores de sus hijos/as. 
●       Asesorar a las familias sobre pautas educativas y recursos sociales, sanitarios, 
etc. 
●       Informar a las familias de las diferentes medidas de atención adoptadas con su 
hijo/a.  
●       Implicar a las familias en el proceso de enseñanza-aprendizaje, como un 
elemento clave para detectar, facilitar y apoyar las respuestas educativas. 
●       Ayudar a las familias ofreciéndoles Curso de Orientación Familiar por niveles y 
etapas educativas: infantil, primaria y secundaria. 
 
2.2. Objetivos generales referidos al profesorado: 
 
●       Fomentar la coordinación de las líneas de actuación de las diferentes personas 
que intervienen en el proceso educativo del alumnado. 
●       Promover y fomentar el trabajo colaborativo y cooperativo entre el profesorado 
●       Promover la creación y difusión entre el profesorado de bancos de recursos 
educativos, bibliografía, webgrafía, estrategias educativas, etc. 
●     Potenciar el éxito del alumnado, prevenir el fracaso y/o absentismo escolar y 
apoyarse en los aspectos positivos que tengan. 
 
2.3. Objetivos generales referidos al alumnado: 
 
●     Aceptar y valorar que las diferencias que hay en el alumnado forma parte del 
enriquecimiento de toda la comunidad educativa (profesorado, familias y alumnado). 
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●    Adecuar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado con medidas 
organizativas y de adaptaciones curriculares. 
●    Facilitar las medidas organizativas necesarias para prevenir las dificultades de 
aprendizaje y cuidar las tareas encaminadas a realizar una atención lo más temprana 
posible. 
●    Potenciar la confianza en sus posibilidades para que alcancen una adecuada 
autoestima. 
●       Valorar la importancia que tiene una buena convivencia y crear un ambiente de 
trabajo y compañerismo que ayude a mejorar el desarrollo personal, social  y cognitivo 
del alumnado. 
●      Facilitar el tránsito que hay entre las distintas etapas de la educación obligatoria 
(Educación Primaria y ESO).  
●      Promover entre el alumnado la conveniencia de su implicación en el proceso de 
Enseñanza- Aprendizaje. 
●      Recibir una atención personalizada que ofrezca respuestas a sus necesidades 
concretas y contextualizadas. 
●     Promover y fomentar el aprendizaje colaborativo y cooperativo. 
 
3. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

La escolarización en las distintas etapas de la educación: infantil, primaria, 
secundaria y postobligatoria supone importantes avances en el desarrollo del alumnado 
debido a la diversidad de contenidos y agentes de socialización que caracterizan a 
cada etapa. Por este motivo es necesario ofertar una serie de actividades o tareas 
encaminadas a desarrollar aspectos que ayuden a prevenir posibles dificultades. Esta 
labor preventiva no puede realizarse, en los centros docentes, si no hay un adecuado 
Plan de Actuación en el que participen todas las personas implicadas: familias, 
profesorado y alumnado. Proponemos las siguientes actuaciones a desarrollar con 
carácter preventivo en las distintas etapas educativas que ofrece el centro: 
●       Tener en cuenta las características de cada etapa, para ofrecer una respuesta 
educativa inclusiva aprovechando los recursos curriculares y organizativos de la 
misma. 
●       Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a la 
diversidad, en el caso de que sean necesarias. 
●       Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de 
prevención y respuesta educativa. 
●       Dentro de las principales actividades preventivas destacamos el Plan de Apoyo a 
los distintos alumnos.  
 
 4. PROCEDIMIENTO DE DETECCIÓN DE INDICIOS DE NEAE (cf. 
INSTRUCCIONES DE 8 DE MARZO DE 2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD, POR LAS QUE SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO DE 
DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO Y ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA 
EDUCATIVA y https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/protocolo-
neae/inicio). 
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4.1 Prevención 
 

La planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado debe 
contar en todo momento con la diversidad de intereses, capacidades y motivaciones 
del alumnado, así como con los diferentes condicionantes del entorno. Esta respuesta 
educativa debe articular procedimientos que permitan que todo el alumnado participe 
de un proceso educativo satisfactorio y que camine, con la ayuda del profesorado y de 
los recursos que se ponen a su disposición, hacia su mayor nivel de formación posible. 

En esta planificación, habrá que tener en consideración que el alumnado 
necesitará el planteamiento de actividades que le hagan crecer. Es decir, será preciso 
contemplar en el proceso de enseñanza y aprendizaje, momentos en los que el 
alumnado tenga que afrontar retos que se sitúen dentro de su zona de desarrollo 
próximo y que le permitan ir avanzando hacia mayores niveles de desarrollo en todos 
los ámbitos. 

De este modo, el diseño de actividades para la estimulación del desarrollo se 
convertirá en uno de los principales factores en la prevención de la aparición de 
necesidades específicas de apoyo educativo. Por ello, el protocolo al que se refiere 
este portal, hace un especial hincapié en la planificación de estas actividades de 
prevención y ofrece orientaciones concretas para poder llevarla a cabo. 
4.2. Detección  
 

Una de las claves para poder llevar a cabo una intervención educativa eficaz con 
el alumnado es la detección precoz de las posibles necesidades específicas de apoyo 
educativo. Este apartado ofrece diferentes herramientas e indicaciones para poder 
detectar de forma temprana los posibles indicios de necesidades específicas de apoyo 
educativo, tanto de aquel alumnado que pudiese evidenciar un rendimiento inferior al 
esperado o, al contrario, de aquel otro alumnado que presente niveles curriculares por 
encima de la media y que, por tanto, requiera una atención diferente. 

El apartado de detección se centra en las actuaciones a realizar ante la 
presencia de las citadas señales de alerta o indicios, aclarando diferentes 
procedimientos en función del momento de la detección y del contexto en el que dicha 
detección se realice. Pero siempre desde una clave fundamental: la aplicación de 
medidas para atender a las necesidades detectadas debe ser inmediata y solo si estas 
medidas no funcionan de forma adecuada, se procederá a la realización de una 
evaluación psicopedagógica del alumnado para articular la respuesta educativa que se 
considere más adecuada para el mismo. 

 
4.3. Identificación 
 

Los/as profesionales de la orientación, con la participación del profesorado y de 
las familias del alumnado, desempeñan el papel esencial en este procedimiento de 
identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo. 

Tras la realización de todos los pasos anteriores, estaremos en disposición de 
realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado y la realización del 
correspondiente informe. Cabe señalar que, en ningún caso, esta evaluación 
psicopedagógica se debe asimilar a un juicio o diagnóstico clínico. El objetivo de esta 
evaluación no es otro que analizar y determinar cuáles son las necesidades que un 
alumno o alumna concretos presentan en el contexto educativo y que, por tanto, 
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requieren de una atención educativa diferente a la ordinaria. En este sentido, juega un 
papel determinante la propuesta de atención educativa por ser ésta la clave de la 
función orientadora. Es decir, este protocolo aboga por la labor de las orientadoras y 
orientadores como asesores del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado y 
no solo como evaluadores de los mismos. Por ello, los documentos que se recogen en 
este apartado se orientan claramente a esta línea. 

Por otro lado, el procedimiento de evaluación psicopedagógica requiere de rigor 
y sistematicidad. Este protocolo fomenta este rigor y establece todos los mecanismos 
para garantizar la información y la participación de todas las partes implicadas en el 
proceso. 

 
4.4. Dictamen 
 

De acuerdo con lo establecido en el preámbulo de la Orden de 19 de septiembre 
de 2002, el dictamen de escolarización es un informe fundamentado en la evaluación 
psicopedagógica en el que se determinan las necesidades educativas especiales y se 
concreta la propuesta de modalidad de escolarización y la propuesta de las ayudas, los 
apoyos y las adaptaciones que cada alumno o alumna requiera. Esta misma Orden 
determina en su artículo 7, que la finalidad del dictamen de escolarización es 
determinar la modalidad de escolarización que se considera adecuada para atender las 
NEE del alumno o alumna. 

 
Este apartado del protocolo ofrece indicaciones unificadas para la determinación 

de la modalidad de escolarización del alumnado, así como de los recursos que el 
alumno o alumna requiera para el adecuado desarrollo de su proceso de aprendizaje. 

 
4.5. Censo 
 

La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía dispone del Sistema de 
Información Séneca como el entorno protegido en el que se alojan los datos de todo el 
alumnado que cursa estudios en los centros docentes de nuestra comunidad. Entre 
ellos, se encuentra el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 
se registra cada curso en el censo creado a tal efecto. 

Este censo es una herramienta fundamental para la planificación de la respuesta 
educativa, tanto desde los servicios centrales de la Consejería como de las 
Delegaciones Territoriales. Por ello, dada la influencia de este protocolo en el censo de 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, se ofrecen en este 
apartado orientaciones precisas sobre cómo proceder para el registro y actualización 
de los datos de este alumnado, así como de la respuesta educativa que requiere y que 
recibe. 

 
4.6. Organización de la Respuesta educativa 
 

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas 
actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno 
de los alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades educativas, específicas 
o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas medidas y recursos 
que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo en igualdad de 
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oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y garantizando así el derecho a la educación que les asiste. 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone 
de medidas, generales y específicas, y recursos que también pueden ser generales y 
específicos. La combinación de dichas medidas y recursos dará lugar a distintos tipos 
de atención educativa, distinguiéndose entre atención educativa ordinaria y atención 
educativa diferente a la ordinaria. 
 
El plan de acción tutorial 

El Departamento de Orientación tiene entre sus diversas funciones la de contribuir 
al desarrollo del Plan de Acción Tutorial, elaborando propuestas sobre su 
organización y funcionamiento, colaborando con el Director de ciclo o etapa 
correspondiente en su coordinación, asesorando y apoyando a los tutores en el 
desarrollo de sus funciones y realizando tareas de atención directa a alumnos y 
padres/madres. 

Corresponde al Departamento de Orientación en primer lugar, según la normativa 
vigente, la función de elaborar el Plan de Acción Tutorial del Centro -marco en el que 
se especifican los criterios para la organización y las líneas prioritarias de 
funcionamiento de la acción tutorial en el Centro- que debe aprobar el Claustro de 
profesores, así como contribuir a su desarrollo, evaluación y mejora. Para ello, deberá 
seguir las directrices generales establecidas por la Comisión de Coordinación 
Pedagógica.  

 El Departamento de orientación actúa en este ámbito como un órgano de 
asesoramiento y apoyo que colabora con el Equipo Directivo y Directores de ciclo o 
etapa -responsables de dirigir y coordinar la labor de los tutores- en el desarrollo de sus 
funciones y que colabora también con los tutores y el resto del profesorado, todo ello 
teniendo en cuenta que el Departamento de Orientación tiene atribuidas únicamente 
funciones de asesoramiento y apoyo y no competencias de dirección y control que sólo 
pueden realizar los miembros del Equipo Directivo y los Directores de Ciclo o etapa. 

Las funciones y tareas de asesoramiento y apoyo que desde el Departamento de 
Orientación se realizan con el fin de contribuir al desarrollo del Plan de Acción Tutorial 
del centro están se organizan en varias áreas de intervención: 

 La colaboración con el Equipo Directivo y los Directores de Ciclo o etapa en la 
coordinación de la acción tutorial y el trabajo de los tutores 

 La contribución a la revisión y mejora del Plan de Acción Tutorial del Centro, 
realizando propuestas al Claustro de acuerdo con las aportaciones del equipo de 
tutores. 

 El asesoramiento y apoyo a los tutores en el desarrollo de sus funciones, 
fundamentalmente en las reuniones periódicas que con los tutores de un mismo nivel 
deben ser convocadas por los Directores de Ciclo o etapa. 

 La atención directa a alumnos y padres/madres. 
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Todas estas actuaciones están programadas desde el inicio del curso dentro del 
Plan anual de Actividades del Departamento de Orientación. 

 
La Tutoría. 
Principios generales 

Se entiende la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, 
acompañamiento y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso 
educativo de cada alumno se oriente hacia su formación integral y tenga en cuenta sus 
características y necesidades personales. 

Los criterios para la organización y las líneas prioritarias de funcionamiento de la 
acción tutorial en el Centro se concretan en el Plan de Acción Tutorial, que forma parte 
del Proyecto Curricular de la Etapa y que es elaborado por el Departamento de 
Orientación y aprobado por el Claustro. 

La tutoría es un recurso educativo al servicio del aprendizaje y por ello debe 
contribuir a que el alumno aprenda más y mejor en el conjunto de las áreas del 
currículo. Por ello es esencial que exista un alto grado de coherencia entre las 
intenciones del Plan de Acción Tutorial y los principios y criterios educativos acordados 
en el resto de los elementos del Proyecto Curricular de la etapa. 

La orientación y la tutoría de los alumnos son tarea de todo el profesorado. Abarcan 
tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el profesor tutor con 
su grupo o en la comunicación con las familias y el resto del profesorado como aquellas 
otras que cada profesor dentro de su área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el 
proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos. 

La acción tutorial forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso 
de enseñanza aprendizaje. Todos los profesores somos tutores, pues a todos nos 
corresponde tutelar el proceso de aprendizaje de cada alumno en nuestras áreas, de 
acuerdo con los objetivos comunes establecidos en el PAT y en el Proyecto Curricular. 

Aunque la orientación y la tutoría de los alumnos sea una tarea compartida por el 
profesorado, la figura del profesor tutor sigue siendo necesaria en la coordinación del 
equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familias, y en el desarrollo de 
algunas funciones específicas. 

Cada grupo de alumnos tiene un tutor designado por el Director entre los profesores 
que imparten clase al grupo. Los tutores de un mismo curso se reúnen semanalmente 
con el Director de Ciclo o Etapa y el Orientador para planificar las actividades a 
desarrollar con los alumnos, preparar las reuniones con los padres/madres y las 
sesiones de evaluación de los profesores, etc. 

La coordinación de las funciones referentes a la orientación, y tutoría de los 
alumnos es una competencia asignada al Claustro de profesores y no al Departamento 
de Orientación. La coordinación y dirección de la acción de los tutores es una 
competencia que corresponde al Equipo Directivo y al Director de Ciclo o etapa. 
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El Departamento de Orientación es un órgano de asesoramiento y apoyo que tiene 
como función realizar propuestas al Claustro relativas a la organización y 
funcionamiento de la acción tutorial, colaborar con el Equipo Directivo y el Director de 
Ciclo o etapa en la coordinación de los tutores y colaborar también con los tutores y el 
resto del profesorado en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, facilitándoles 
materiales y recursos y participando también en el trabajo directo con alumnos y 
padres/madres. 

Finalidad de la tutoría 

La tutoría y la orientación de los alumnos tienen como fines fundamentales: 

 Favorecer la educación integral del alumno como persona. 

 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada alumno. 

 Mantener la cooperación educativa con las familias. 

Funciones del tutor 

Aunque la orientación y la tutoría sea una tarea de todo el equipo docente, existe 
siempre un profesor que se encarga más específicamente de:  

 Facilitar un buen clima de convivencia y aprendizaje en el grupo. 

 Hacer un seguimiento personal de cada alumno y facilitar que todos los 
profesores del grupo tengan en cuenta las necesidades de cada uno de ellos. 

 Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, presidiendo las 
sesiones de evaluación de su grupo y encargándose de los boletines de notas. 

 Encauzar las inquietudes y demandas de los alumnos y mediar en los conflictos 
que se puedan plantear. 

 Orientar a los alumnos sobre su futuro académico y profesional. 

 Hacer de enlace entre los profesores y los padres/madres de los alumnos. 

 

La hora semanal de tutoría 

En todos los cursos hay una hora semanal dedicada a realizar actividades 
específicas de tutoría aunque, por lo dicho antes, el trabajo del tutor no se reduce 
únicamente a lo que se ve en la hora semanal de tutoría. 
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La hora semanal de tutoría no es una asignatura más. Es más bien un espacio 
para el análisis y la reflexión sobre el proceso de aprendizaje, sobre la convivencia en 
el Centro, sobre el clima del propio grupo, sobre el funcionamiento del Centro, sobre la 
participación del alumnado en la dinámica escolar y sobre el futuro académico y 
profesional. 

Principales temas de la tutoría grupal 

Los principales temas que se desarrollan en el horario semanal de tutoría con el 
grupo de alumnos son los siguientes: 

 La acogida de los alumnos al comienzo del curso en el grupo y en el Centro 
facilitando el conocimiento mutuo entre todos y la creación de un buen clima de 
convivencia y aprendizaje. 

 La organización interna del grupo, eligiendo a los SECRETARIOS y fomentando 
la participación de todos sus miembros en la dinámica de la clase y en la vida del 
Centro. 

 El seguimiento del proceso de evaluación que realizan los profesores, 
analizando periódicamente la marcha del curso y sabiendo cómo ven los profesores el 
rendimiento académico de los alumnos. 

 La orientación y apoyo en el aprendizaje, previniendo las dificultades que 
puedan surgir y adoptando las medidas oportunas si aparecen. 

 La orientación académico-profesional, proporcionando a los alumnos 
información sobre las opciones que se les plantean al finalizar el curso y la etapa. 

 La educación en valores. 
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ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES EN EL PROYECTO 
DE CENTRO 

 
1. OBJETIVOS: la finalidad del Proyecto de Centro en la relación con la atención 

de alumnado con AACCII es favorecer el desarrollo del talento del alumno, 

persiguiendo los siguientes objetivos. 

 Estimular y potenciar las capacidades cognitivas. 

 Fomentar el desarrollo de la creatividad. 

 Mejorar las habilidades verbales, lógico-matemáticas y plásticas. 

 Promover el desarrollo socio-afectivo y las habilidades sociales. 

 Desarrollar destrezas de trabajo cooperativo. 

Con todo ello esperamos, además, evitar que el alumno se aburra y, 
consiguientemente, se desmotive, ya que por sus características, puede trabajar a 
otro ritmo y con actividades que supongan un mayor nivel de exigencia. No 
adelantaremos contenidos, ya que no es necesario, además de que podría ser 
contraproducente en el futuro. 

 
2. METODOLOGÍA: se utilizará una metodología flexible, que tenga en cuenta los 

intereses del alumno y se base en la innovación y los principios del método 

científico (observación, formulación de hipótesis, experimentación, análisis y 

conclusión). Se buscará la interdisplinariedad y el descubrimiento, mejorando el 

desarrollo socio-afectivo y las habilidades sociales a través del trabajo grupal, 

pudiendo llevarse a cabo dentro o fuera del aula. La metodología más adecuada 

es el aprendizaje basado en proyectos y el trabajo cooperativo. Se puede 

consultar el siguiente enlace, del grupo Planeta, para acercarnos a la 

metodología ABP (aprendizaje basado en proyectos): 

 
http://www.aulaplaneta.com/2015/02/04/recursos-tic/como-aplicar-el-aprendizaje-

basado-en-proyectos-en-diez-pasos/ 
 

3. ACTIVIDADES: seguidamente se indican algunas propuestas de actividades 

para alcanzar los objetivos señalados más arriba.  Por supuesto, no es una 

enumeración exhaustiva, existiendo muchas más actividades que pueden servir 

al mismo propósito. Como se ha comentado en el apartado anterior, las 

actividades deberían enmarcarse dentro de un proyecto de trabajo, siendo 

conveniente su realización en grupo. Por supuesto, también se podrán proponer 

actividades individuales, en otros momentos. 

 

 Actividades de enriquecimiento cognitivo (resolución de problemas, 

acertijos, enigmas…, profundización en temáticas de interés, planificación 

y desarrollo de estrategias para alcanzar un objetivo, búsqueda de 

http://www.aulaplaneta.com/2015/02/04/recursos-tic/como-aplicar-el-aprendizaje-basado-en-proyectos-en-diez-pasos/
http://www.aulaplaneta.com/2015/02/04/recursos-tic/como-aplicar-el-aprendizaje-basado-en-proyectos-en-diez-pasos/
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respuestas a problemas contextualizados, planteamiento de alternativas 

no convencionales,…). 

 

 Actividades para desarrollar la creatividad y el pensamiento lateral 

(encontrar varias respuestas a una cuestión, inventar, diseñar, buscar 

otros usos a objetos cotidianos, redactar a partir de palabras no 

relacionadas, narraciones absurdas, cambiar personajes de una historia y 

el desenlace, qué ocurriría si..., crear objetos o seres vivos y detallar sus 

características, formular preguntas ante situaciones extrañas,…). 

 

 Actividades para mejorar las habilidades verbales (exponer un trabajo 

realizado previamente, dictados de imágenes, dramatizar situaciones, 

expresar ideas, debatir, argumentar, cuestionar, componer 

narraciones,...). 

 

 Actividades para desarrollar las habilidades lógico-matemáticas (aplicar 

los conocimientos de las matemáticas a situaciones cotidianas, inventar 

problemas matemáticos, magia matemática, curiosidades de los números, 

sudokus,…). 

 Actividades para mejorar las habilidades plásticas (diseño y 

construcción de estructuras, maquetas y máquinas, modelado, dibujo, 

papiroflexia, ensamblaje,...) 

 Actividades para mejorar la competencia social (reconocimiento y 

expresión de emociones, actuaciones en situaciones sociales, resolución 

de conflictos, mediación,  asertividad, empatía, respeto a la diferencia y 

las minorías, tolerancia,...). 

 
4. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS EN EL AULA: estableceremos zonas o 

rincones de enriquecimiento en el aula, a fin de facilitar que el alumnado con 

AACCII (y otro alumnado que pueda beneficiarse igualmente de las medidas 

establecidas, especialmente el de alto rendimiento) pueda realizar actividades 

diversas, enfocadas a desarrollar el talento. En dichos espacios se depositará el 

material de enriquecimiento, para que el alumno/a pueda utilizarlo en los 

momentos que se determine. El docente explicará al alumnado en qué 

momentos y bajo qué condiciones podrá trabajar o utilizar los materiales de 

enriquecimiento,  dirigiéndose a la totalidad del grupo-clase, a fin de evitar 

señalar a alumnos en concreto; dichas condiciones buscarán reforzar el trabajo y 

la buena actitud en el aula, así como el logro de los objetivos de las materias 

curriculares. 
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En cuanto a la distribución del mobiliario, procuraremos que favorezca el 
trabajo grupal, en aquellos momentos en que se trabaje en la modalidad de 
proyectos o trabajos en grupo. 

 
5. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: si vamos a proponer al alumnado con 

AACCII actividades de enriquecimiento, consecuentemente debemos valorar la 

realización de las mismas, otorgándoles una adecuada ponderación a la hora de 

evaluar su progreso. También sería conveniente que en las pruebas escritas se 

introdujeran algunos ítems que supongan un mayor nivel de exigencia para este 

alumnado, obviando otros dirigidos a la adquisición de contenidos de menor 

nivel de dificultad. Se procurará que para que este alumnado obtenga una 

calificación alta deberá haberse esforzado bastante, evitando que dichas 

calificaciones sean alcanzadas con facilidad. De esta manera garantizaremos 

que el alumnado con AACCII desarrolle una adecuada tolerancia a la frustración, 

así como los necesarios hábitos de trabajo que prevengan un posible fracaso 

escolar. 

 
6. WEBGRAFÍA PARA TRABAJAR LAS ALTAS CAPACIDADES 

INTELECTUALES 

http://www.altascapacidadesytalentos.com/ 
https://www.javiertouron.es/enlaces-altas-capacidades/ 
http://www.aulaplaneta.com/2016/02/03/recursos-tic/diez-blogs-de-pt-con-recursos-

para-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales/ 
https://www.orientacionandujar.es/category/altas-capacidades/ 
https://www.hacerfamilia.com/ninos/noticia-tienes-joven-talento-casa-neurociencia-

te-ayuda-descubrirlo-20130204112701.html 
 

http://www.altascapacidadesytalentos.com/
https://www.javiertouron.es/enlaces-altas-capacidades/
http://www.aulaplaneta.com/2016/02/03/recursos-tic/diez-blogs-de-pt-con-recursos-para-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales/
http://www.aulaplaneta.com/2016/02/03/recursos-tic/diez-blogs-de-pt-con-recursos-para-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales/
https://www.orientacionandujar.es/category/altas-capacidades/
https://www.hacerfamilia.com/ninos/noticia-tienes-joven-talento-casa-neurociencia-te-ayuda-descubrirlo-20130204112701.html
https://www.hacerfamilia.com/ninos/noticia-tienes-joven-talento-casa-neurociencia-te-ayuda-descubrirlo-20130204112701.html
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CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 

ESCOLAR 

OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL 
TIEMPO EXTRAESCOLAR 

 
 - Horario y condiciones en las que el Centro permanecerá abierto.  

 
El horario lectivo en Educación Infantil es de 09.00 h a 14.00 h y dos tardes a 

la semana (15.00 h a 17.00 h). En Primaria la jornada de mañana y tarde (08.45 h a 
13:15 h y dos tardes (martes y jueves 15:00 h a 16.30 h). En Secundaria por las 
mañana de 08:40 h a 13:35 h y cuatro tardes (excepto los viernes) de 15:35 h a 17:05 
h. La salida de los viernes es a las 14:45 h. En Bachillerato tienen una jornada continua 
(08:30 h a 15:05 h). En Ciclos Formativos el horario es de jornada continua de 08.15 h 
a 14.45 h. El tiempo lectivo de clases se organizará diariamente en periodos de 60 
minutos.  
 - Los martes de 17:30 h a 19.30 h se establece para reuniones de Equipos 
Docentes, de las diversas Etapas, Ciclos y también para reuniones de profesores y del 
Claustro. También, se desarrolla durante el citado espacio de tiempo sesiones 
formativas dirigidas a profesores y padres. También está previsto, durante esta franja 
horaria, la atención a padres y tutorías. 
 - Aula Matinal. Este servicio, que está dirigido a las familias de Infantil y 
Primaria, está abierta desde las 07:30 h hasta comienzo de las clases. 
 - Biblioteca. Está disponible durante el horario escolar (10.00 h a 13.00 h) tanto 
para realizar distintos tipos de consulta como para préstamo. 
 - Comedor. También se ofrece este servicio a los alumnos. Comienza a las 
13.00 h hasta las 15:00 h. 
 
 - Actividades complementarias y extraescolares. Se oferta una serie de 
actividades tanto de corta duración (salidas culturales, solidarias, etc.) en el horario 
escolar y otras actividades de mayor duración (convivencias, campos de trabajo, etc.) 
que se desarrollan fuera de horario escolar con la autorización de los padres. También, 
dentro de las citadas actividades complementarias se darán preferencia a las 
actividades de refuerzo y apoyo, y particularmente a las siguientes: 
 
- Programas de realización asistida de deberes y apoyo escolar en el Centro. 
- Actividades lúdico-deportivas. 
- Idiomas: Clases de preparación para los niveles de Trinity College. 
- Talleres de lectura,  
- Conciertos escolares. 
-  Asistencia a obras de teatro, museos y empresas. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN E 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN GENERALES PRIMARIA, 

ESO Y BACHILLERATO 
 
 Los puntos indicados a continuación se deberán reflejar en las distintas 
Programaciones didácticas de cada área. 
 
 1.- Como norma general en los cursos de Primaria, ESO Y Bachillerato se podrá 

superar una determinada competencia específica aún teniendo algún/os criterios de 

evaluación no superados. 

 

 2.- No podrá superarse una determinada área si hay alguna competencia 

específica de dicha área sin superar. 

 

 3.- En las calificaciones trimestrales se considerarán sólo las competencias 

específicas y los criterios de evaluación desarrollados durante el correspondiente 

trimestre. 

 

 4.- Se valorarán por igual tanto las competencias específicas como los criterios 

de evaluación a evaluar. 

 

 5.- Los criterios de evaluación usados en cada competencia específica 

contribuirán por igual a la hora de ser valorados. 

 

 6.- Siempre se utilizarán diversos y variados instrumentos de evaluación. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN  E 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN GENERALES A TODOS 

LOS SEMINARIOS Y DEPARTAMENTOS DE ESO Y BAC. 
v.211019 

 
 Los Decretos y Órdenes legislativas vigentes de 9 de mayo de 2023 y 30 de 
mayo de 2023 respectivamente, indican que los referentes para la evaluación de 
cada materia serán los criterios de evaluación de dicha materia. Estos criterios de 
evaluación no podrán ponderarse, es decir, para la evaluación final de la materia se 
hará la media aritmética de las calificaciones de dichos criterios fijados, para cada 
materia, en la Orden de 30 de mayo de 2023. 
 Al mismo tiempo para cada Criterio de evaluación se podrán utilizar distintos 
Instrumentos de evaluación y calificación para evaluar el nivel de profundidad 
adquirido en una determinada materia. 
 

1. Nota global de cada evaluación: 
 
Pruebas escritas u orales:  

 60%.de la nota final para la ESO y 75% para Bachillerato. 
- Exámenes que se realicen durante la evaluación.  
- Dominio de la ortografía y de la expresión escrita (0,25 puntos menos por cada 
error en los aspectos anteriores hasta un máximo de 2 puntos). 
- Presentación exámenes (ver este punto en el siguiente apartado). 
- En el caso de que un alumno no pudiera realizar alguna de las pruebas de la 
evaluación y tuviera la debida justificación, podrá realizarla antes de la 
finalización de la evaluación, siempre que sea factible. En el supuesto de no 
estar justificada la ausencia, la nota de dicha prueba será un cero. 

 
Actividades, notas de clase, trabajos escritos, exposiciones orales, cuadernos, 
pequeños controles, aplicación técnicas de estudio: 

 30% de la nota final para la ESO y 15% para Bachillerato. 
En este apartado incluiremos: 

- Valoración del trabajo diario de clase. 
- Valoración del trabajo realizado en casa. 
- Presentación de trabajos, exámenes y cuadernos. Cada Seminario establecerá 
cómo deben presentar los alumnos cada uno de ellos. Deben aparecer los 
siguientes aspectos: formato DIN-A4, margen adecuado, letra clara, separación 
entre apartados, orden, limpieza, etc.   

El incumplimiento de alguno de estos aspectos supondrá 0,25 puntos menos hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

- Dominio de la ortografía y de la expresión escrita (aplicaremos los mismos 
criterios que los señalados en las pruebas escritas u orales). 
- Preguntas orales y/o escritas en clase.  
- Pequeños controles.  
- Exposiciones orales.  
- Utilización de las técnicas de estudio propias de cada materia, etc. 
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Actitud:  

 10% de la nota final tanto para la ESO como para Bachillerato. 
 

En este apartado incluiremos: 
- La actitud del alumno ante las clases y las actividades prescritas o voluntarias. 
- Comportamiento. 
- Atención. 
- Respeto hacia los compañeros y profesor. 
- Participación en clase. 
- Interés. 
- Esfuerzo. 
- Presentación de trabajos en las fechas previstas. 
- Participación en las actividades programadas por el Seminario o Departamento 
correspondientes. 

El hecho de copiar en un examen o presentar un trabajo copiado de un compañero o 
Internet dará lugar al suspenso en la materia en esa evaluación. 
 

2. Exámenes  trimestrales:  

 La realización de estas pruebas es obligatoria para todos los alumnos. 

 El valor de las mismas será el 25% de la nota final de la evaluación 
correspondiente en la ESO y el 30% en Bachillerato. 

 (Ej.: exámenes… + cuadernos…+ actitud…= 7. Esta nota sería el 75%, es decir, 
5,25. 
 Nota prueba trimestral= 6 x 25%= 1,50. Nota final de la evaluación 5,25+1,50= 
6,75). 
 En el caso de que algún alumno no pudiera realizar justificadamente alguna de 
las pruebas, podrá realizarlas en el momento que determine el profesor de la 
asignatura correspondiente, teniendo como fecha límite la siguiente sesión de 
evaluación. 
 En el supuesto de que no dispusiera de la debida justificación, la nota final de la 
evaluación será el 75% de la calificación obtenida sin el examen trimestral. 
 

3. Faltas de asistencia:  

 Evaluación negativa del alumno con un porcentaje mayor al 20% de ausencias.  
 

4. Recuperación de evaluaciones suspendidas:  

 La evaluación es continua. 
 De todas maneras si el profesor lo estima conveniente, podrá realizar una 
prueba “extraordinaria” (oral, escrita o trabajo) para la recuperación de dichas 
evaluaciones. En caso de llevarlas a cabo, estas pruebas se realizarán una vez que 
haya finalizado el periodo de evaluación correspondiente. 
 

5. Recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores: 
 - Durante la segunda quincena de septiembre o primera de octubre, cada uno de 
los profesores implicados en la recuperación dará a conocer a los alumnos cómo 
podrán recuperar y los plazos establecidos para ello. 
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 -Constará de dos partes. La primera se llevará a cabo en el mes de noviembre. 
La segunda en el mes de febrero. Aquellos alumnos que no hubieran superado una de 
las partes o parciales, tendrán una nueva opción en el mes de abril. 
 - Cada seminario elaborará una serie de trabajos o pruebas para comprobar la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos durante el curso anterior. 
 - Cada seminario determinará qué profesor es el responsable de realizar la 
recuperación, siendo recomendable que sea el profesor titular que imparta la 
asignatura ese año en el curso del alumno. 
 - Cada seminario establecerá el nivel de valoración en % de cada uno de los 
siguientes aspectos: conocimientos, procedimientos y actitudes. 
 

6. Recuperación de la materia suspendida para septiembre: 
- Este apartado se regirá por lo especificado en la Orden de 10 de Agosto 

de 2007 (BOJA 166 de 23 de agosto).  
 
 Los apartados subrayados no pueden ser modificados, matizados o corregidos. 
 Cualquier modificación que se pretenda hacer ha de ser propuesta a través del 
seminario correspondiente al Jefe de Departamento para que sea aprobada por la 
Junta de Gobierno. 
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PROCEDIMIENTOS DE LA EVALUACIÓN INTERNA 

 
 El Centro cuenta con una serie de parámetros y mecanismos con unos objetivos 
establecidos al objeto de comparar, analizar y establecer unos planes de mejora de la 
evolución interna y externa. Por un lado, se cuenta con una serie de documentos con el 
que se realiza un seguimiento tanto de cada evaluación, como del resultado de las 
pruebas trimestrales, que realiza Altaír en las asignaturas troncales e instrumentales.  
 
a) Informes trimestrales de evaluación. 
 
 Una vez finalizada cada una de las evaluaciones, se realizan una serie de 
informes, que se analizan junto con el resultado y el desarrollo de los denominados 
exámenes trimestrales. Durante el mes de octubre, se entregan a las familias los 
resultados de la denominada evaluación inicial. 
 En los informes trimestrales de evaluación y de ordinaria se detallan: 
 
 - El grado de seguimiento de las programaciones junto a su análisis. 
 - Resultados de la evaluación. En los que se recogen los resultados obtenidos 
con los porcentajes tomando como referencia los objetivos del curso y de la etapa. De 
esta manera, se exponen los resultados obtenidos en la evaluación por cursos y grupos 
y el global. 
 - Evolución de resultados entre la evaluación analizada y la anterior, por cursos y 
grupos. Si es la evaluación ordinaria, el histórico de evaluación de los dos últimos 
cursos y global. 
 -Análisis y valoración de resultados, donde se detallan las posibles causas de 
dichos resultados, con las principales dificultades encontradas. 
 -Seguimiento del programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos 
(evaluación de asignaturas pendientes). 
 -Seguimiento de las Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACiNS) y 
Significativas (ACi), con su estadística de aprobados y suspensos. 
 -Propuestas de mejora sobre los resultados y otros aspectos reseñables a los 
que se debe seguir prestando su debida atención y otros asuntos que se deben 
destacar. 
 
 Por su parte, en el informe de la denominada evaluación extraordinaria se 
recogerán los datos finales del curso académico, donde se presentarán además una 
serie de tablas, gráficas y análisis de cada uno de los apartados siguientes: 
  -Resultados y comparativa de la evaluación ordinaria y extraordinaria por 
grupos y cursos. Análisis y valoración de resultados. 
  -Histórico de evaluación interna: resultados de las evaluaciones 
extraordinarias de los dos últimos años por cursos. Análisis y valoración de resultados. 
  -Seguimiento de la superación de asignaturas pendientes. Análisis y 
valoración de resultados. 
  -Seguimiento de la superación de las ACiNS y ACiS. Análisis y valoración 
de resultados. 
 
b) Análisis de resultados. 
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 El Equipo directivo se encargará de, una vez recibidos los informes de 
evaluación de todos los ciclos y/o departamentos didácticos, analizar los datos y 
ofrecer en sesión de Claustro y el Consejo Escolar una valoración de los mismos. 
 Además, estos datos son analizados previamente en ETCP y en reuniones de 
área y de Departamento para establecer líneas de actuación de mejora de resultados. 
 
c) Memoria de autoevaluación. 

 
 Altair realizará una autoevaluación de su funcionamiento, de sus programas 
educativos, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y las medidas de prevención 
de las dificultades de aprendizaje. El resultado de todo este proceso es la memoria de 
autoevaluación, tal y como está previsto, pero que se fragua durante todo el curso y 
que la realiza el equipo de evaluación que está integrado, por diversos departamentos 
y personas, que están involucradas en este proceso (director, director técnico, 
directores de ciclos, encargados de departamentos didácticos junto con el Equipo 
Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP).  También, se les dará información 
a representantes de nuestra Comunidad Educativa, tal y como se establece en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro.  
 
d) Evaluación de Inteligencia emocional. 
 
 La evaluación y mejora de la Inteligencia emocional se ajusta a los planes de 
actuación encargados a la consultora de recursos humanos Dopp Consultores.  
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CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS 
SECTORES DE LA COMUNIDAD 

 

 La educación es un derecho de todos y para todos. Se desarrollará, por tanto, en 
un ambiente que favorezca la libertad, el respeto, la tolerancia, el diálogo y la 
colaboración entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa, que tendrán 
derecho a intervenir en las decisiones que les afecten, a través de los órganos de 
gobierno legalmente constituidos. 

 Cada uno de los sectores de la Comunidad Educativa participará en la vida y 
toma de decisiones del Centro a través de sus propios órganos de representación y/o 
coordinación que normativamente se establezcan o legalmente se constituyan. 

 Existen diversos cauces por el que se desarrolla la participación de los diversos 
sectores educativos: 

a. Representativo: Consejos de Curso de los alumnos (Delegados de grupo) 
Claustro del Profesorado, Consejo Escolar. 

b. Asociativo y colectivo: Fundamentalmente AMPA y Agrupación de Antiguos 
Alumnos. 

 Además, los representantes de cada uno de estos sectores en el Consejo 
Escolar podrán convocar reuniones de sus representados antes y después de cada 
sesión del Consejo Escolar para recabar información o comunicar los acuerdos que se 
adopten. 

a) Alumnos 

a. El alumnado tiene derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del 
Centro, en la actividad escolar y extraescolar y en la gestión del mismo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 

b. El alumnado podrá utilizar las instalaciones del Centro, pidiendo autorización 
para ello al equipo directivo, con las limitaciones derivadas de la programación 
de otras actividades ya autorizadas y con las precauciones necesarias en 
relación con la seguridad de las personas, la adecuada conservación de los 
recursos y el correcto destino de los mismos. 

 

 

c. Los alumnos podrán reunirse en el Centro para actividades de carácter escolar o 
extraescolar, así como para aquellas otras a las que se pueda atribuir una 
finalidad educativa o formativa. 
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 a.1) Consejos de Curso 

a. Cada grupo de alumnos elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría 
simple, durante el primer mes del curso escolar, a un Consejo de Curso que 
estará compuesto por un secretario de grupo y subsecretrario junto con tres 
vocales que tendrán sus respectivos encargos dentro del citado órgano de 
representación de alumnos. El subsecretario, que sustituirá al secretario en caso 
de ausencia o enfermedad de éste, y lo apoyará en sus funciones. 

b. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Director o 
Director Técnico, en colaboración con el orientador/a y con los tutores de los 
grupos. 

c. Los secretarios y subsecretarios podrán ser revocados, previo informe razonado 
dirigido al tutor, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo que los eligió. 
En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones en un plazo 
de quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

d. Corresponde a los secretarios de grupo: 
o Asistir a las reuniones del Consejo de Curso con el tutor del grupo y 

participar en sus deliberaciones. 
o Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo. 
o Colaborar con el tutor y el Equipo Educativo en los temas que afecten al 

funcionamiento del grupo de alumnos. 
o Colaborar con el profesorado y con los órganos de Gobierno de Altair 

para el buen funcionamiento del mismo. 
o Fomentar la adecuada utilización del material y las instalaciones del 

Centro. 
o Todas aquellas funciones de colaboración que establece el presente 

Reglamento. 

a.2) Representantes de los alumnos en el Consejo Escolar del centro 

a. Existirán dos representantes del alumnado en el Consejo Escolar, elegidos por 
los alumnos inscritos o matriculados en el centro en ESO, Bachillerato y 
Formación Profesional. 

b. Esta representación se renovará totalmente cada dos años. 
c. Serán elegibles aquellos alumnos que hayan presentado su candidatura y haya 

sido admitida por la Junta electoral. 
d. Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán presentar 

candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la correspondiente 
papeleta de voto. 

e. Los representantes del alumnado en el Consejo Escolar deberán informar a los 
Consejos de curso sobre los acuerdos adoptados en el seno de este órgano 
colegiado. 

f. Sus funciones vienen establecidas por las propias competencias del Consejo 
Escolar al que pertenecen: 

o Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias 
específicas del Claustro de Profesorado en relación con la planificación y 
la organización docente. 

o Aprobar la justificación de la cuenta de gestión de “otros gastos”. 
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o Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por las personas candidatas. 

o Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
suscritos en el Centro, para garantizar su efectividad y proponer la 
adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

o Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se 
atengan al presente Reglamento y demás normativa de aplicación. 
Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumno que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres 
o representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

o Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el 
Centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de 
conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

o Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al 
profesorado. En todo caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente, previa audiencia al interesado. 

o Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar y la obtención de recursos complementarios. 

o Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y 
externas en las que participe el Centro. 

o Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del Centro y la 
mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros 
aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

 

a.3) Agrupación de Antiguos Alumnos 

 Dicho órgano que aglutina a los Antiguos Alumnos de Altair, que pretende 
fomentar diversas actividades que contribuyen a mantener el contacto con un 
numeroso grupo de personas que han pasado por las aulas de este Centro. 

 Desde esta Asociación se facilita y promueve la organización de encuentros de 
diversas Promociones de todos los niveles educativos de Altaír y se facilitan las 
instalaciones del Centro para estas reuniones de Antiguos Alumnos. También, desde el 
Centro pone en contacto a los alumnos con sus respectivas promociones. 

 

b) Claustro de profesores 

 Es un órgano técnico-pedagógico, de participación del profesorado en el Centro, 
que tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre los 
aspectos educativos del mismo. Lo preside el Director/a y está integrado por la 
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totalidad del profesorado que presta sus servicios en el Centro. Actuará como 
secretario de este órgano el Secretario del Centro. 

- El Claustro de Profesores en el Centro tiene la capacidad de formular propuestas 
dirigidas al equipo directivo para la elaboración del Proyecto Educativo del 
Centro. 

- Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro señalados en el 
Decreto 327/2010. 

- Aprobar las programaciones didácticas. 
- Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 
- Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 
- Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro y participaren la 

selección del director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y demás normativa de aplicación. 

- Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro. 

- Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro. 
- Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28 del Decreto 

327/2010. 
- Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 

velar para que éstas se atengan a la normativa vigente. 
- Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en Altair. 
- Cualesquiera otras que les sean atribuidas por el reglamento de organización y 

funcionamiento del instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 
 
En cuanto a su funcionamiento, tendrá las siguientes facultades: 

- Las reuniones deberán celebrarse en el día y hora que posibilite la asistencia de 
todos sus miembros. 

- Se reunirá como mínimo una vez al trimestre y será preceptiva una sesión al 
principio y otra al final del curso. 

- La asistencia es obligatoria para todos sus miembros. 
- La convocatoria se realizará por el Presidente, por iniciativa propia o por solicitud 

de, al menos, un tercio de sus miembros. 
- Las convocatorias ordinarias se harán con una antelación mínima de cuatro días. 
- Las convocatorias extraordinarias se harán con una antelación mínima de 48 

horas. 
- La convocatoria será realizada por el Secretario/a por orden del Presidente/a, 

remitiendo el orden del día a cada uno de sus miembros y poniendo a su 
disposición la información necesaria sobre los temas incluidos en el orden del 
día. 

c) Padres/madres de alumnos 
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 Esta participación es fundamental puesto que las familias son las principales 
responsables de la educación de sus hijos, teniendo el centro una función 
complementaria de esa función educativa. 

La participación en la vida del centro, en el Consejo Escolar, en el proceso 
educativo de sus hijos y el apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje de estos 
constituyen derechos de las familias, complementado con la obligación de colaborar 
con el Centro y con el profesorado. 

Esta colaboración se concreta en: 

a. Estimular a sus hijos en la realización de las actividades escolares para la 
consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el 
profesorado. 

b. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro. 
d. Procurar que sus hijos conserven y mantengan en buen estado los libros de 

texto y el material didáctico. 
e. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de 

convivencia que hubieran suscrito con el Centro. 

 Como sector de la comunidad educativa, los padres y las madres del alumnado 
participan en el gobierno del centro con cuatro representantes en el Consejo Escolar, 
tres de ellos democráticamente elegidos, y uno por designación directa de la AMPA. 
Sus funciones vienen delimitadas por las competencias de este órgano colegiado, tal y 
como se establece posteriormente. 

 Otras vías de participación son a través de la Asociación de Padres y Madres; la 
función tutorial y los Padres y Madres Encargados de curso. 

 

c.1) Asociación de padres del alumnado 

 Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en el 
centro podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las 
siguientes: 

a. Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo 
aquello que concierna a la educación de sus hijos o menores bajo su guarda o 
tutela. 

b. Colaborar en las actividades educativas del Centro. 
c. Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 

Centro. 
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 Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las 
evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro 
establecido por el mismo. Las asociaciones de madres y padres del alumnado se 
inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere 
el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

 El Equipo Directivo facilitará la colaboración con las asociaciones de madres y 
padres del alumnado y la realización de acciones formativas en las que participen las 
familias y el profesorado. Las citadas asociaciones podrán utilizar los locales del centro 
para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, se facilitará la 
integración de dichas actividades en la vida escolar, teniendo en cuenta el normal 
desarrollo de la misma. 

 Se reconoce a las asociaciones de padres y madres que se constituyan en el 
centro las siguientes atribuciones: 

a. Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración y/o modificación del 
Plan de Centro. 

b. Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro que 
consideren oportuno. 

c. Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad. 
d. Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo,  

así como recibir el Orden del Día de dicho Consejo antes de su realización, con 
el objeto de poder elaborar propuestas. 

e. Elaborar informes para el Consejo escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 
f. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y 

extraescolares así como colaborar en el desarrollo de las mismas. 
g. Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos 

realice el Consejo Escolar. 
h. Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones, si las hubiere. 
i. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 

adoptados por el centro. 
j. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

d). Consejo Escolar de centro 

 Es el órgano propio de participación en el Centro de todos los sectores de la 
Comunidad Escolar y la supervisión general del Centro. 

 El Consejo Escolar del Centro estará compuesto por el Director/a, que será su 
Presidente, el Secretario del Centro., seis profesores o profesoras, cuatro padres o 
madres de alumnos, dos alumnos, un representante del PAS y, en su caso, un concejal 
o representante del Ayuntamiento. 

 La Comisión permanente del Consejo Escolar del Centro estará compuesta por 
el Director/a, el Secretario del Centro., un profesor o profesora, un padre o madre de 
alumno y un alumno. 
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 Las funciones del Consejo Escolar vienen determinadas en el artículo 51 del 
Decreto 327/2010. Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 66, establece la constitución 
en el seno del Consejo Escolar de una comisión permanente que “llevará a cabo todas 
las actuaciones que le encomiende el Consejo Escolar e informará al mismo del trabajo 
desarrollado”. En este sentido, el Consejo Escolar de nuestro centro, reunido en sesión 
ordinaria, determinó encomendar a la comisión permanente las actuaciones relativas a 
las siguientes funciones: 

- Llevar a cabo todas las actuaciones que se le atribuyen en la normativa sobre 
escolarización e informar al Consejo Escolar del desarrollo de dicho 
procedimiento. Asimismo, velar por la transparencia del mismo y facilitar a toda 
la comunidad educativa la información que sea necesaria. 

- Colaborar con las comisiones de escolarización con objeto de facilitar las 
actuaciones que éstas tengan que realizar. 

- Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
suscritos en el Centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de 
medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

- Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

- Reprobar a las personas que causen daños, injuria u ofensas al profesorado. En 
todo caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un 
expediente, previa audiencia del interesado. 

- Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

- Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del Centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 
la calidad de la misma. 

 En cuanto al funcionamiento del Consejo Escolar, Se reunirá al menos una vez 
por trimestre y al principio y al final del curso. Las reuniones se celebrarán 
normalmente en horario de tarde, en el día y hora que posibilite la asistencia de todos 
sus miembros. La convocatoria será acordada por el Presidente, a iniciativa propia o a 
solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros y remitida a cada uno de sus 
miembros. 

 Las convocatorias ordinarias serán realizadas por el Secretario por orden del 
Presidente, con una antelación de una semana, incluyendo el orden del día, lugar y 
fecha de celebración y poniendo a disposición de todos los miembros la información 
correspondiente a los temas que se vayan a tratar. Las convocatorias extraordinarias 
deberán realizarse con una antelación mínima de 48 horas. Las convocatorias 
ordinarias y extraordinarias contemplarán primera convocatoria y segunda convocatoria 
media hora más tarde. Para  su validez de constitución será necesario quórum en 
primera convocatoria, no siendo necesario éste para la segunda. 

 Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple (los votos afirmativos 
superan en número a los no afirmativos), salvo en los casos siguientes: Mayoría 
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absoluta (mayoría con más de la mitad de los votos de los miembros que componen el 
órgano en cuestión): en el C.E. o en el seno de la comisión constituida, para la 
aprobación de la partida “otros gastos” y para la propuesta del Director. Mayoría de dos 
tercios: para la aprobación del Proyecto de Centro; para la aprobación del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y para la revocación del nombramiento del Director. 
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CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN EL RIGOR Y LA 
TRANSPARENCIA, EN LA TOMA DE DECISIONES POR LOS 
DISTINTOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN 
DOCENTE, ESPECIALMENTE EN LOS PROCESOS RELACIONADOS 
CON LA ESCOLARIZACIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO  

 

 Para garantizar el rigor y la transparencia en las decisiones que se tomen en 

relación a la escolarización y la evaluación del alumnado, se atenderá siempre a lo 

dispuesto en la normativa vigente. Además, y respecto a la evaluación, promoción y 

titulación de los alumnos, se seguirá lo establecido en los criterios que aparecen al 

respecto en el Proyecto Educativo, y para garantizar la transparencia se levantará acta 

de todas las decisiones que se tomen.  

 

 La información del Centro se canalizará de forma que toda la Comunidad 

Educativa esté puntualmente informada de todo lo que le pueda interesar. Al objeto de 

garantizar la necesaria transparencia, participación y funcionalidad se podrán utilizar 

los distintos canales de información del Centro siempre que se cumplan las siguientes 

condiciones:  

 

 - Toda la información aportada a la Comunidad Educativa deberá ir firmada y 

sellada, bajo ningún concepto se permitirán informaciones anónimas. 

 - La información presentada en el Centro tendrá carácter académico o cultural. 

Toda la que se ajuste a dichas condiciones deberá contar con el permiso expreso del 

Equipo Directivo, que decidirá según criterios de interés general. 

 - La información aportada al Centro provendrá de los distintos órganos del 

Centro o de la Administración Educativa y de instituciones afines, cuando provenga de 

otros canales deberá contar con el permiso del Equipo Directivo.  

 - La información deberá ser colocada o depositada en los lugares previstos para 

ello, no pudiendo utilizar otros que no estén habilitados o que correspondan a otros 

órganos. 

 - El Centro, a través del Secretario, deberá tener organizado un sistema de 

tablones de anuncios u otros espacios habilitados a fin de que puedan cubrirse las 

necesidades de información de la Comunidad Educativa. 

 - La información intersectorial que afecte a cualquier otro sector del Centro debe 

de remitirse al Director o Equipo Directivo.  

 -Se dispondrá de un tablón de anuncios en la Sala de Profesores donde se 

colocará toda la información sindical que llegue para el Personal Docente.  

 

Comunicaciones dirigidas al personal del Centro: 
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  Dicha comunicación se realizará a través de los siguientes canales de 

comunicación: 

 - Escritos.- Se remitirá por parte del Equipo Directivo u Órgano Colegiado 

o Unipersonal con el Visto Bueno del Director/a. Pueden tener carácter oficial o 

simplemente notas informativas. 

 - Mediante correo electrónico.  

 -Orales.- Cuando la información no sea bastante relevante o/y afecte a 

pocas personas se podrá hacer de forma verbal. 

 - Reuniones de los distintos órganos del Centro. De la forma regulada en 

este ROF. 

 - En mano o a través de los casilleros colocados a tal fin. Cuando la 

información provenga del exterior o del propio Centro y afecte especialmente a 

personas concretas.  

 -Tablón de anuncios. En la sala de profesores se habilitarán dos tablones 

de anuncios, uno para la información referida a temas de competencia de 

Dirección Técnica, para temas relacionados con Secretaría y Dirección y otro 

para temas sindicales. 

 

Comunicaciones dirigidas a los padres o tutores legales de los alumnos. 

 

 Los padres de los alumnos estarán puntualmente informados de todo lo 

referente a la educación de sus hijos, por los canales de comunicación 

siguientes:  

 -Información escrita enviada por el Equipo Directivo, Tutor/a o Asociación 

de Padres, cuando posea carácter general.  

 -También está prevista la entrega en mano de una comunicación, los 

cuales posteriormente deberán entregar el correspondiente Recibí firmado al 

Tutor/a.  

 - Información postal cuando tenga carácter individualizado y la 

trascendencia del caso, así lo aconseje.  

 - Información oral, a través de entrevistas personales o reuniones 

colectivas, con algún Profesor/a, Tutor/a, o Director/a-Director Técnico, previa 

cita concertada. . 

 - Cuando la información sea de interés general, además de los canales 

anteriormente reseñados, se podrá hacer uso de carteles colocados en puntos 

estratégicos de la localidad. 

 

Comunicaciones a los alumnos. 
 

 -El alumnado del Centro será informado puntualmente de lo que pueda 

ser de su interés, bien oralmente, por escrito o a través de los distintos tablones 
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de anuncios ubicados en el Centro, para tal fin. La información puede partir de 

dos ámbitos. Por un lado, los Profesores/as, los Tutores/as o el Equipo Directivo. 

 

 

 

 Por otro lado, el boletín informativo de calificación será entregado a los 

Padres/Madres/Tutores legales de los alumnos. En todo caso, los padres lo 

firmarán y lo entregarán al Tutor/a, siempre que éste lo solicite.  

 

 A todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa se les facilitarán, 

para que en el caso de no poder venir al Centro personalmente, nuestra 

dirección, teléfono, fax, dirección de correo electrónico y página web, para que 

puedan realizar cuantas consultas y/o sugerencias crean necesarias. Dicha 

información se colocará en el tablón de anuncios del Centro. 
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ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y 

RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO, CON ESPECIAL 

REFERENCIA AL USO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR, ASÍ 

COMO LAS NORMAS PARA SU USO CORRECTO.  
 

Instalaciones y recursos materiales.  

 

-   Las instalaciones y recursos materiales del Centro se encuentra a 

disposición de la Comunidad Educativa, cuya utilización debe redundar en una 

óptima organización y funcionamiento del Centro. 

 

-   De esta manera, se velará por el cuidado y conservación de los mismos, y 

se explicará debidamente por parte del Equipo Directivo la organización de 

dichos espacios tanto durante el horario lectivo como fuera del horario del 

escolar, si se utilizaran para cualquier actividad, con previa autorización por 

parte de la Dirección. Es obligación, por tanto, de cada uno de los miembros de 

la Comunidad Educativa cuidar y colaborar en su mantenimiento. 

 

 La gestión de ellos será llevada a cabo por parte del Secretario del 

Centro, quién arbitrará las medidas oportunas para la prevención, detección y 

reparación de los posibles desperfectos. Los materiales pertenecientes a los 

departamentos serán gestionados y organizados por los respectivos Jefes/as de 

Departamento, por delegación del Secretario/a del Centro. De los medios 

audiovisuales se encargará el coordinador TIC y de la Biblioteca se encargará 

el/la profesor/a encargado de la misma cada curso escolar. 

 

-   El profesorado podrá utilizar las instalaciones y recursos del Centro para 

todo aquello relacionado con su práctica educativa. 

 

-   Las instalaciones y recurso propios de los Departamentos, serán 

gestionados por sus Jefes/as de Departamento, debiéndose consensuar su uso 

por otros miembros del sector del profesorado ajeno a dicho Departamento. 

Cuando la utilización de recursos e instalaciones comunes (Biblioteca, medios 

audiovisuales, sala de usos múltiples, aulas de desdoble...). 

-   Los alumnos harán uso de las instalaciones en los horarios establecidos, 

y tal como se indica en este Reglamento de Organización Interna, con antelación 

se les comunicará los horarios tanto de clases, como de actividades de idiomas, 

extraescolares, deportivas y de otra índole, que tendrán a su cargo un 
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responsable designado por la dirección, que controlará las entradas y salidas de 

los alumnos de las citadas dependencias. 

 

Funcionamiento de la Biblioteca. 

 

-   La Biblioteca, que se encuentra en el edificio de Primaria, está dirigida a 

todos los alumnos y miembros de nuestra Comunidad Educativa, que deseen 

hacer uso de la misma. Está abierta de lunes a viernes de 10.00 h a 13:00 h. Los 

alumnos disponen de un amplio fondo bibliográfico para consultar y ampliar 

información de cualquier tipo para cualquiera de sus asignaturas. 

 

-            Dos profesores del centro se encuentran, en diversos horarios, a cargo de 

la vigilancia y control tanto de su material y conservación. Existe un servicio de 

préstamo de determinados libros y volúmenes, del cual se informa a los alumnos 

en cuanto su vigencia y a su posterior devolución. En la Biblioteca se exhibe las 

normas y procedimiento de este sistema, del que también los alumnos reciben 

esta información por parte de los tutores. 

 

-   Derechos y deberes por parte de los usuarios. A lo largo del curso, se 

recuerda a los alumnos y profesores de los Derechos y deberes que se debe 

cumplir tanto para su utilización, tal y como se ha especificado con anterioridad, 

como para la difusión de determinados planes de acciones para difundir la 

lectura con el desarrollo de determinados actividades como “Día del Libro” u otro 

tipo de acciones con motivo de alguna efemérides relacionado con autores de 

determinado renombre, o bien la realización de ciclos y actos para la divulgación 

de determinadas obras. 
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ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA, EN SU CASO, DE LOS TIEMPOS 
DE RECREO Y DE LOS PERIODOS DE ENTRADA Y SALIDA DE 
CLASE, ASI COMO FUNCIONES DEL PROFESOR EN SERVICIO DE 
GUARDIA.  
 
Vigilancia. 
 
 La vigilancia tanto de patio, zonas comunes, así como de edificios docentes 
recaerá sobre determinados profesores, que serán asignados por el Director Técnico 
con el visto bueno por parte de la dirección de nuestro Centro. Las funciones que, 
principalmente, realizarán dichos docentes, que estarán reflejados en un cuadrante, 
serán las siguientes: 
 

- Mantener el orden de los alumnos. durante los periodos de recreo, así como las 
entradas y salidas de los edificios docentes. Durante este tiempo, se fomentará 
el uso de las papeleras y la limpieza de estos espacios. Las citadas zonas de 
patio y deportivas estarán debidamente señalizadas y acotadas para impedir que 
ninguna persona del exterior acceda a las mismas. 

- Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos que sufran algún tipo de accidente 
de acuerdo con lo recogido en el Plan de Autoprotección. 

- En el caso de que llueva o debido a las inclemencias meteorológicas, se activará 
protocolo consistente en la apertura de los edificios docentes. De esta manera, 
los docentes encargados de dicha vigilancia se quedan con los alumnos. 

- Se dispone de un cuadrante de vigilancias de zonas por parte del profesorado 
con indicaciones concretas sobre la vigilancia en cada zona concreta. 
 

Funciones del profesor de guardia. 
 
 Durante el transcurso de la jornada escolar, el Director Técnico, con la 
supervisión del Director, designará a varios profesores que realizarán el servicio de 
guardia. En los horarios de los citados docentes estarán establecidos los módulos 
previstos para este cometido, que estarán en función de las necesidades organizativas 
del Altair. De esta manera, el profesor de guardia tendrá las siguientes funciones: 

- Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes y no 
docentes. 

- Realizar las sustituciones pertinentes, que serán coordinadas por el Director de 
ciclo. 

- Atender a aquellos alumnos que por motivo justificado tengan que salir antes de 
lo previsto del Centro.   

- Procurar el mantenimiento del orden en aquellos casos que haya realizar alguna 
función. 
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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 

 
 
TITULO PRIMERO. NATURALEZA Y FINES DEL CENTRO. 
 
Artículo 1. 
 

Altair es un Centro docente, privado, integrado por las Enseñanzas de Infantil, 
Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional, actualmente acogido al 
régimen de conciertos, y otras enseñanzas no regladas; y tiene su sede en Sevilla, 
Calle El Barbero de Sevilla nº 1, y figura inscrito en el Registro de la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía con el número 41006390. 
 
Artículo 2. 
 

La actividad educativa del Centro tiene como fines los enunciados en el artículo 
segundo de la Ley Orgánica 8/1985, del Derecho a la Educación. 
 
Artículo 3. 
 

1. El Centro Altair procura, en particular, la educación personalizada de todos los 
alumnos, de manera que cada uno alcance el máximo desarrollo posible de su 
capacidad y aptitudes, forme su propio criterio y consiga la madurez y los 
conocimientos necesarios para adoptar sus decisiones libremente, con rectitud y 
sentido de responsabilidad. 

 
2. Se promueve una educación completa, que atiende a los aspectos 

intelectuales, técnicos, culturales, deportivos, estéticos, sociales y espirituales. 
 
3. Se procura el esfuerzo y el estudio personal de cada alumno y se le ayuda a 

realizar un trabajo bien hecho, medio de perfeccionamiento personal y de servicio al 
bien de la sociedad. Se fomenta la formación del propio criterio y el uso responsable de 
la libertad personal. 

 
4. Se educa para la solidaridad, cultivando las virtudes humanas, sociales y 

cívicas, enseñando - sin imponer criterios en lo opinable - el deber de actuar 
responsable y libremente en las tareas civiles, con espíritu de servicio a los demás. 
 

5. Se estimula la madurez personal y los valores humanos, como la 
generosidad, el respeto a los demás, la sinceridad y la coherencia de vida, la 
laboriosidad y el espíritu deportivo. 
 

6. Se cultivan detalles prácticos de orden, puntualidad, limpieza y cuidado de las 
cosas materiales, y la delicadeza y calidad humana en el trato. 

 
Articulo 4. 
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1. El centro es una comunidad educativa integrada por el titular, por los padres o 

representantes legales de los alumnos, por los profesores, por el personal de 
administración y servicios y por los alumnos. 
 

2. Todas las actividades docentes y educativas se realizarán de acuerdo de 
acuerdo con el Carácter Propio del Centro, definido en el marco de la Constitución 
española. 

 
3. Todos los miembros de la comunidad educativa conocen y aceptan el 

Carácter Propio del Centro, y se comprometen a ejercer sus competencias, a realizar 
su trabajo y todas sus actuaciones, de acuerdo con este modelo educativo. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE PARTICIPACIÓN. 
 
CAPÍTULO PRIMERO. EL TITULAR. 
 
Articulo 5. 
 

1. El Titular del Centro es la Sociedad Anónima para el Fomento de Enseñanzas 
del Sur. 
 

2. Corresponden al Titular, entre otras reconocidas en la legislación vigente, las 
siguientes. Facultades: 
 

a) Establecer el Carácter Propio y garantizar que todas las actividades 
educativas se realicen de acuerdo con este modelo educativo. 

 
b) Ejercer la dirección del Centro, y asumir la responsabilidad de su 

gestión1. 
 

c) Coordinar la acción educativa general de los diversos niveles o 
secciones del Centro. 

 
d) Determinar la línea pedagógica global del Centro y aprobar todas las 

actividades educativas. 
 

_____________ 
1
LODE 54.1 

e) Ejercer cuantas facultades le confieren las normas legales. 
 

3.- El Titular ejerce sus competencias por sí o por medio de representante, y, 
cuando lo considere oportuno, por delegación en los órganos unipersonales o 
colegiados del Centro. 

 
 
CAPÍTULO SEGUNDO. ÓRGANOS UNIPERSONALES. 
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Artículo 6. 
 
Son órganos unipersonales del Centro1: 
 

El Director General. 
El Director Técnico. 
El Subdirector. 
El Secretario General. 
El Gerente. 
El Jefe de Estudios (si lo hubiere). 

 
3. La aceptación del nombramiento para un cargo de los órganos unipersonales 

del Centro implica la aceptación del presente Reglamento, la asunción de las 
responsabilidades que se deriven de la actuación personal, y la disposición de servir 
diligente y lealmente al Centro. 
 
Artículo 7. 

El Director General es nombrado y cesado por la entidad Titular a quien 
representa. Tiene las siguientes competencias: 
 

a) Dirigir el Centro y ostentar su representación. 
 
b) Procurar la colaboración de familias y la participación activa de los 

padres en la vida del Centro. 
 

c) Convocar y presidir las reuniones de la Junta de Gobierno. 
 

d) Interpretar autorizadamente el presente Reglamento de Régimen 
Interior. 

 
e) Proponer y acordar con el Consejo Escolar los criterios de selección 

para la provisión de vacantes del personal docente. 
 

f) Responsabilizarse de la admisión de alumnos, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

 

g) Cumplir y hacer cumplir las normas legales que afectan al Centro. 
 
h) Cumplir las demás competencias que le sean delegadas por el Titular. 

 
Artículo 8. 
 

1. El Director Técnico es nombrado de común acuerdo entre el Titular y el 
Consejo Escolar del Centro, o, en otro caso, de la forma establecida en el artículo 59.2 
de la Ley Orgánica 8/1985 reguladora del Derecho a la Educación. 
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2. Son competencias del Director Técnico1: 
 

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del Centro, sin 
perjuicio de las funciones del Consejo Escolar. 

 
b) Ejercer la jefatura del personal docente. 

 
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los 

órganos colegiados del Centro. 
 

d) Visar las certificaciones y documentos académicos del Centro. 
 

e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 
facultades. 

 
f) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el Centro en 

materia de disciplina de alumnos. 
 

h) Cuantas otras facultades le atribuya el  Reglamento de Régimen 
Interior en el ámbito académico 

 
Artículo 9. 
 

El cargo de Director Técnico podrá coincidir en la misma persona del Director 
General, o en la de cualquier otro miembro de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 10. 
 

1. El Director Técnico cesará: 
a) Al concluir el periodo de su mandato. 

 
b) Por acuerdo entre el Titular y el Consejo Escolar del Centro1. 

 
c) Por renuncia. 

 
2. En caso de cese, del Director Técnico asumirá sus funciones hasta el 

nombramiento de quien le sustituya, la persona que cumpliendo los requisitos para 
ocupar este cargo sea designada por el Titular. 
 
Artículo 11. 
 

El Subdirector es nombrado y cesado por el Titular. Le corresponden las 
siguientes funciones: 
 

a) Asistir al Director Técnico en el desempeño de sus funciones, y 
sustituirle en caso de ausencia. 
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b) Responsabilizarse de las actividades de formación perfeccionamiento 
para los padres, los profesores y el personal no docente. 

 
c) Programar, de acuerdo con los correspondientes Directores de 

ciclo/etapa las actividades de formación de los alumnos, presentarlo a la 
aprobación de la Junta de Gobierno, y supervisar su desarrollo. 

 
d) Elaborar, junto con el Director Técnico el programa de actividades 

extraescolares, y solicitar las autorizaciones oportunas. 
 

e) Cualquier otra que le sea asignada por los órganos de gobierno del 
Centro. 

 
Artículo 12. 

 
El Secretario General es nombrado y cesado por el Titular. Tiene las siguientes 

funciones: 
 
a) Responsabilizarse del registro, archivo y custodia de toda la 

documentación oficial del Centro: actas, boletines de evaluación, libros de 
escolaridad, certificados académicos, etc... 

 
b) Auxiliar al Director General en la confección y distribución del orden del 

día de las reuniones de la Junta de Gobierno, y redactar el acta. 
________________ 
1
LODE 54.2 

c) Organizar la secretaría administrativa del Centro y coordinar el trabajo 
del personal administrativo y subalterno. 

 
d) Organizar los trámites administrativos para la admisión de alumnos. 

 
e) Responsabilizarse del correcto funcionamiento de los servicios que el 

Centro tenga establecidos. 
 

f) Velar por la adecuada conservación y mantenimiento de las 
instalaciones del Centro, y por el cuidado de los detalles materiales. 

 
g) Cualquier otra que le sea asignada por los órganos de gobierno del 

Centro. 
 
Artículo 13. 
 

El Gerente es nombrado y cesado por el Titular. Tiene las siguientes funciones: 
 

a) Elaborar el proyecto de presupuesto del Centro, y realizar los estudios 
económicos que se consideren necesarios. 
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b) Controlar la marcha económica del centro y sugerir las medidas 
oportunas. Elaborar la rendición de cuentas del Centro. 

 
c) Organizar la secretaría económica del Centro y coordinar el trabajo de 

su personal. 
 

d) Autorizar, junto con otros miembros de la Junta de Gobierno los gastos 
previstos en el presupuesto. 

 
e) Cualquier otra que le sea asignada por los órganos de gobierno del 

Centro. 
 
Artículo 14. 
 

El Jefe de Estudios (en el supuesto previsto en el artículo 9), es nombrado y 
cesado por el Titular. Tiene las siguientes funciones: 
 

a) Programar y controlar el funcionamiento ordinario de los aspectos 
técnico-docentes, de acuerdo con las orientaciones del Consejo Escolar y de la 
Junta de Gobierno. 

 
b) Proponer a la Junta de Gobierno y al Consejo Escolar los proyectos de 

calendario escolar, horario, previsión de exámenes y evaluaciones, etc. 
 

c) Elaborar, junto con el Subdirector, el programa de actividades 
extraescolares, solicitando las autorizaciones oportunas, y coordinar su 
desarrollo. 

 
d) Supervisar los exámenes y las pruebas de evaluación, comprobar los 

conocimientos de los alumnos, y proponer, en su caso, las medidas 
convenientes para su recuperación. 

 
e) Promover y coordinar la renovación pedagógica didáctica del Centro. 

 
f) Cualquier otra que le sea encomendada por la Junta de Gobierno. 

 
CÁPITULO TERCERO. ORGANOS COLEGIADOS. 
 
Artículo 15. 
 

1. Son órganos colegiados del Centro:  
 

La Junta de Gobierno. 
El Consejo Escolar. 
Los Consejos de Sección. 
Los Claustros de Profesores. 
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2. La aceptación del nombramiento para un cargo de los órganos colegiados del 
Centro implican la aceptación del presente Reglamento; la asunción de las 
responsabilidades que se deriven de la actuación personal, y la disposición de servir 
diligente y lealmente al Centro. 
 
Artículo 16. 
 

1. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de dirección y gestión del Centro, 
sin perjuicio de las competencias asignadas a otros órganos de gobierno1.  
 

2. La Junta de Gobierno está integrada por los siguientes miembros: 
 

Director General. 
 

Director Técnico. 
_________ 
1
LODE 54.3 

 
Subdirector. 
 
Secretario General. 
 
Gerente. 
 
Jefe de Estudios (si lo hubiera). 
 

3. Los miembros de la Junta de Gobierno son nombrados por el Titular, menos 
en el caso del Director Técnico que es designado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 8, n. 1 de este Reglamento de Régimen Interior. 
 
Artículo 17. 
 

Son competencias de la Junta de Gobierno: 
 

a) Velar para que la orientación de todas las enseñanzas actividades del 
Centro respondan a su Carácter Propio. 

 
b) Proponer cada año al Consejo Escolar la programación general del 

Centro. 
 
c) Ordenar el desarrollo de la vida colegial y responsabilizarse del 

funcionamiento ordinario del Centro. 
 
d) Programar, coordinar y evaluar todas las actividades educativas, y los 

servicios del Centro, de acuerdo con el Proyecto Educativo y las directrices 
aprobadas por el Consejo Escolar. 
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e) Conseguir un adecuado tono humano en el Centro, estimular la 
iniciativa de los profesores, y promover un clima de confianza que faciliten la 
participación activa y ordenada de los padres, los profesores y los alumnos. 

 
f) Autorizar los libros de texto, consulta o lectura que han de ser utilizados 

por los alumnos. 
 

g) Vigilar el cumplimiento de las normas sobre admisión de alumnos. 
 

i) Controlar el rendimiento de los alumnos y aprobar la programación de 
las actividades de recuperación. 

 
i) Estudiar las propuestas de presupuestos elaboradas por el Gerente. 

Someter a la aprobación del Consejo Escolar los que se refieran a los fondos 
provenientes de la Administración y a las cantidades autorizadas, así como la 
rendición anual de cuentas. 

 
j) Controlar la marcha económica del Centro, y adoptar las medidas 

correctoras oportunas. 
 

k) Disponer, de acuerdo con el presupuesto aprobado, la adquisición del 
material pedagógico necesario y organizar su utilización y aprovechamiento. 

 
1) Velar por el correcto estado de conservación material de las 

instalaciones. 
 

m) Velar por el cumplimiento de las normas sobre venta y distribución de 
tabacos y bebidas alcohólicas en el Centro (orden 7.XI.89). 

 
n) Aquellas otras que le sean conferidas por el Titular, o por el Consejo 

Escolar del Centro. 
 
Artículo 18. 
 

1. El Consejo Escolar del Centro está constituido por los siguientes miembros1:  
 

El Director Técnico. 
 
Tres representantes de la entidad Titular. 
 
Cuatro representantes del Profesorado. 
 
Cuatro representantes de los padres o tutores legales de los alumnos. 
 
Dos representantes de los alumnos, a partir del Tercer Curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 
 
Un representante del personal de administración y servicios. 
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2. El Consejo Escolar del Centro se renovará cada dos años, sin perjuicio de que 

se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. 
 
 
 
 
Artículo 19. 
 

Son competencias del Consejo Escolar del Centro1:  
 

a) Intervenir en la designación y cese del Director Técnico. 
 

b) Intervenir en la selección y despido del profesorado. 
 
c) Garantizar el cumplimiento de las normas generales sobre admisión de 

alumnos. 
 

d) Resolver los asuntos de carácter grave planteados en el Centro en 
materia de disciplina de alumnos. 

 

e) Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto del Centro, en lo que se 
refiere tanto a los fondos provenientes de la administración como a las 
cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas. 

 

f) Aprobar y evaluar la programación general del Centro que, con carácter 
anual elabora la Junta de Gobierno. 

 

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para 
establecer percepciones complementarias a los padres de los alumnos con fines 
educativos extraescolares. 

 
h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del Centro y 

fijar las directrices para las actividades extraescolares. 
 

i) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las 
actividades complementarias, visitas y viajes, comedores y colonias de verano. 

 
j) Establecer los criterios sobre la participación del Centro en actividades 

culturales, deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales 
a las que el Centro pudiera prestar su colaboración. 

 
k) Establecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines 

culturales y educativos. 
 

l) Aprobar, a propuesta del Titular, el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro. 

_______ 
1
LODE 56.1 
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m) Supervisar la marcha general del Centro en los aspectos 

administrativos y docentes. 
 

Artículo 20. 
 

1. El Consejo Escolar se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre, 
durante el curso escolar, y, con carácter extraordinario, cuando lo decida el Director 
Técnico, que será su presidente, y cuando lo solicite el Director General, o un tercio de 
los miembros del Consejo. 
 

2. El Director Técnico convocará por escrito a todos los miembros del Consejo 
Escolar, con, al menos, diez días de antelación. La convocatoria irá acompañada del 
orden del día. Cualquier miembro del Consejo puede solicitar la inclusión de un asunto 
en el orden del día. El Director Técnico incluirá en todo caso en el orden del día los 
asuntos que proponga el Director General o un tercio de los miembros del Consejo. 
 

3. El Consejo Escolar quedará válidamente constituido cuando asistan a la 
reunión la mitad más uno de los componentes. 
 

4. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos, salvo en los casos en que la 
normativa vigente exija mayoría cualificada. En caso de empate, dirime el voto del 
Director Técnico. 
 

5. El Consejo designará un Secretario entre sus componentes, que redactará el 
acta de las sesiones, y auxiliará al Director Técnico en la elaboración del orden del día 
de las reuniones. 
 

6. Los órganos unipersonales del Centro que no tengan derecho a voto en el 
Consejo pueden salir a sus reuniones sólo con voz. 
 

7. Los representantes de los alumnos del segundo Ciclo de la Secundaria no 
intervendrán en los casos de designación y cese del Director Técnico, ni en los 
despidos del profesorado.  
 
Artículo 21. 
 

Cuando un asunto de la competencia del Consejo Escolar deba ser resuelto con 
urgencia y no sea posible convocar una reunión, será decidido por la Junta de 
Gobierno, que informará al Consejo Escolar en la siguiente reunión que se celebre, y 
solicitará, en su caso, la ratificación del acuerdo adoptado. 
 
 
Artículo 22.-  

Las etapas educativas de Primaria, ESO y Bachillerato se organizarán en Ciclos, al 

frente de los cuales habrá un Director de Ciclo. Al frente de la etapa de Formación 
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Profesional habrá un Consejo de Sección, formado por Director, Subdirector y Secretario.  

Artículo 23.-  

Sin perjuicio de decidir junto con la Junta de Gobierno los asuntos que les compete y 

las propuestas o sugerencias que eleven a la Junta de Gobierno, realizará, por analogía, 

las tareas señaladas para el Director Técnico y se ocupará de las señaladas para el 

Subdirector. 

Corresponden al Director de Ciclo, siempre de acuerdo con las directrices que reciba de 

la Junta de Gobierno, los siguientes cometidos: 

1. Organizar y controlar el funcionamiento diario de los cursos que tiene 

encomendados. 

2. Elaborar y presentar al Director Técnico la propuesta de horarios y de distribución de 

tiempo de los profesores de la Sección. 

3. Colaborar con el Subdirector en la elaboración del plan de actividades formativas 

para-los alumnos de la Sección, y ocuparse de su desarrollo. 

4. Conocer cómo dan sus clases los profesores. El Director de Ciclo debe asistir con 

alguna frecuencia a las clases, especialmente en el caso de los profesores de 

reciente incorporación a Altair. 

5. Asegurar que los profesores asimilan y viven los criterios educativos que presiden 

toda la labor formativa de Altair. 

6. Supervisar las pruebas y exámenes. Estudiar los resultados obtenidos en cada 

evaluación, para proponer al Director Técnico las medidas oportunas. 

7. Despachar periódicamente con el Subdirector sobre la frecuencia de las charlas de 

los preceptores con los alumnos que tienen encomendados, y de las entrevistas con 

los padres. Comunicar a cada preceptor los datos relativos a los alumnos que 

atiende, que puedan ser de interés. 

8. Controlar el desarrollo de los programas de las asignaturas. 

9. Formar a los tutores despachando con cada uno periódicamente, para ayudarles a 

desarrollar bien ése encargo. 

10. Prever las sustituciones de los profesores. Llevar un control de las ausencias y de 

las sustituciones que hayan resultado necesarias, para informar periódicamente al 

Director Técnico. 

11. Llevar al día la hoja de servicios de cada profesor -anotando enseguida los datos 
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oportunos, sin confiarlos nunca a la memoria-, y entregarlas al Director Técnico al 

finalizar el curso. 

12. Controlar la asistencia de alumnos. Ocuparse de la atención a los alumnos 

enfermos, de acuerdo con el profesor encargado de curso y el preceptor. 

13. Impulsar y controlar lo referente a la vida escolar de los alumnos, en los aspectos de 

orientación, actividades culturales y deportivas, etc. 

14. Atender a la disciplina escolar, aplicar las sanciones ordinarias, y proponer al 

Director Técnico las extraordinarias. 

15. Preparar las asambleas de alumnos o reuniones de curso, teniendo en cuenta las 

sugerencias de los profesores de la etapa y de los tutores. Con la antelación 

conveniente, entregar al Director Técnico el guión correspondiente. La reunión 

puede presidirla el Director de Ciclo o uno de los miembros de la Junta de Gobierno. 

16. Desarrollar el plan de formación de alumnos, de acuerdo con el Subdirector. 

17. Fomentar la participación de los alumnos en la vida de Altair, ayudando a los 

profesores encargados de curso a conseguir el buen funcionamiento de los 

Consejos de Curso. 

18. Prever y gestionar lo necesario para la realización de las visitas de estudio. 

 

El Consejo de Sección de FP se reúne cada semana, en días y horas fijos y cuantas 

veces sea necesario, a juicio del Jefe de Sección que presidirá habitualmente las 

reuniones. 

Los miembros de la Junta de Gobierno podrán presidir, cuando excepcionalmente lo 

consideren necesario, las reuniones de los Consejos de Sección. 

Semanalmente, el Consejo de Sección de FP y los Directores de Ciclo informará a dos 

miembros de la Junta de Gobierno, (normalmente el Director Técnico y Subdirector) sobre 

la marcha de los asuntos ordinarios de la Sección. 

 

Las sugerencias o propuestas concretas que eleve a la Junta de Gobierno, las 

presentará por escrito ordinariamente. 

 

Los acuerdos del Consejo de Sección de FP se adoptan por mayoría de votos. En caso 

de empate, se elevará el asunto a la Junta de Gobierno. Se ha de levantar un acta breve de 
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los acuerdos adoptados en cada reunión del Consejo de Sección y se llevará un archivo de 

la correspondencia sostenida con la Junta de Gobierno.  

 
Artículo 24. 
 

1. El Claustro de profesores de cada sección es el órgano propio de 
participación de éstos en el Centro. Está integrado por la totalidad de los profesores 
que presten servicio en la etapa y será presidido por el Director Técnico, que podrá 
delegar en el Director de ciclo/etapa. 
 

2. El Claustro de profesores tiene las siguientes competencias: 
 

a) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar. 
 

b) Participar en la programación de las actividades docentes. 
 

c) Señalar los criterios sobre la labor de evaluación y recuperación de los 
alumnos. 

 
d) Coordinar las funciones de orientación y tutoría de los alumnos. 

 
e) Promover iniciativas en el ámbito de la experiencia o investigación 

pedagógica. 
 
 
 
 
Artículo 25. 
 

1. El Claustro se reunirá con carácter ordinario al comienzo del curso escolar, y, 
con carácter extraordinario, cuando lo decida el Director Técnico, y cuando lo solicite el 
Director General o un tercio de los miembros del Claustro. 
 

2. El Claustro quedará válidamente constituido cuando asistan a la reunión la 
mitad más uno de sus componentes. 
 

3. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos. En caso de empate, dirime el 
voto del Director Técnico. 
 

4. Las reuniones del Claustro se realizarán de forma que no se perturbe el 
funcionamiento normal del Centro. El Secretario del Claustro, que será designado entre 
sus componentes, redactará el acta de las sesiones. 
 
TÍTULO TERCERO. LOS PROFESORES. 
 
Artículo 26. 
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Los profesores desarrollan su trabajo de acuerdo con los principios educativos y 
el tipo de educación resumido en el Carácter Propio del centro, que conoce y acepta al 
comenzar su trabajo en Altair, y con las instrucciones de la Dirección. 
 
Artículo 27. 
 

1. Cada profesor es un educador, que estimula el trabajo y la formación personal 
de los alumnos. Este aspecto cobra singular importancia cuando recibe el encargo de 
preceptor. 
 

2. El preceptor es el profesor que, designado por la Junta de Gobierno, se 
responsabiliza de la atención y orientación personal de algunos alumnos, en estrecha 
relación con los padres. 
 
Artículo 28. 
 

Son derecho de los profesores, sin perjuicio de cuanto dispone la legislación 
vigente: 
 

a) La retribución de su trabajo en los términos establecidos por la 
legislación. 

 
b) Formular propuestas y sugerencias al Director y a los restantes 

órganos de gobierno del centro. 
 

c) Formular razonadamente (verbalmente o por escrito) quejas o 
peticiones ante el órgano de gobierno que corresponda en cada caso. 

 
d) Desarrollar su propia metodología de trabajo, en el marco de la 

programación general del centro, y de acuerdo con su carácter Propio. 
 

e) Elegir a sus representantes en los órganos colegiados de gobierno y 
desempeñar los cargos para los que fuese elegido. 

 
f) Gozar del respeto y consideración debidos a su persona y a la función 

que desempeña. 
 
Artículo 29. 
 

Son obligaciones de los profesores: 
 

a) Respetar el Carácter Propio del Centro y su Proyecto Educativo, el 
presente reglamento y las normas debidamente aprobadas que regulan la vida 
del Centro. 

 
b) Mantener, siempre, una conducta coherente con el Carácter Propio del 

Centro y su Proyecto Educativo. 
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c) Desempeñar eficazmente las funciones que como educador le 
corresponden, siguiendo las orientaciones de los diversos órganos de gobierno, 
y asegurar la consecución de los objetivos previstos para cada nivel. 

 
d) Cumplir las obligaciones propias de su relación laboral y mantener un 

trato correcto y deferente con los demás miembros de la comunidad educativa. 
 

e) Asistir a los cursos de perfeccionamiento y medios de formación 
profesional a que sea convocado por la Junta de Gobierno. 

 
f) Asistir a las juntas de evaluación y a las reuniones de los órganos 

colegiados de los que formen parte, guardando secreto de las deliberaciones. 
 

g) Abstenerse en su labor educativa de toda manifestación que implique 
propaganda política o sindical. 

 
h) Ejercer los cargos de representación para los que fuera elegido, en 

espíritu de colaboración al bien común y a las finalidades del Centro. 
 

i) Cuantas sean necesarias para conseguir los objetivos del Centro. 
 
Artículo 30. 
 

1. La provisión de vacantes entre el profesorado se ajustará a lo dispuesto por la 
legislación vigente. Los criterios de selección se basan en los principios de mérito, 
capacidad profesional y titulación adecuada, identificación con el Carácter Propio del 
Centro, y aptitud para asimilar el tipo de educación de su Proyecto Educativo. 
 

2. Tendrán preferencia para cubrir las vacantes, quienes presten servicios en el 
Centro a tiempo parcial y deseen ampliar su jornada, los profesores del Centro que se 
encuentren en situación de excedente y deseen reincorporarse y los que tengan 
contrato temporal en el Centro. 
 

3. El Titular anunciará públicamente las vacantes que se produzcan, indicando 
las características del puesto, requisitos que han de reunir los solicitantes, y la forma, 
lugar y plazo para presentar las solicitudes. 
 

4. Dentro de los diez días siguientes al anuncio se reunirá el Consejo Escolar, 
para designar de entre sus miembros una comisión de dos profesores y dos padres de 
alumnos que, junto con el Director Técnico procedan a seleccionar a los candidatos. 
 

5. El Titular del Centro, a la vista de la propuesta, procederá a la formalización 
de los correspondientes contratos de trabajo. 
 

6. En caso de desacuerdo del Titular con la propuesta de la Comisión de 
selección prevista en el n. 4 de este artículo, se estará a lo dispuesto en el artículo 
sesenta y uno de la ley Orgánica 8/1985. 
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7. En caso de despido de profesores se procederá de acuerdo con lo previsto en 
el artículo sesenta, n. 6 de la Ley Orgánica 8/1985. 
 
TÍTULO CUARTO. LOS ALUMNOS. 
 
Artículo 31. 
 

1. Los alumnos son los protagonistas y destinatarios del proceso educativo. Su 
admisión en el Centro compete al Titular, de acuerdo con la legislación vigente. 
 

2. Todas las actividades formativas se realizan con el mayor respeto por la 
libertad de las conciencias, y por la integridad y dignidad de los alumnos. El Centro 
reconoce a los alumnos todos los derechos que les asigna la ley, en particular: 
 

a) Recibir una formación de acuerdo con el Carácter Propio del Centro, 
que haga posible el desarrollo de su personalidad, con el máximo respeto por su 
libertad personal. 

 
b) Ser valorado su rendimiento escolar conforme a criterios objetivos. 

 
c) Participar en el Consejo Escolar del Centro, por medio de sus 

representantes. 
 

d) Asociarse, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Artículo 32. 
 

Son deberes de los alumnos: 
 

a) Estudiar y prestar la debida atención a las actividades educativas; 
cooperar en las iniciativas docentes y participar activamente en la vida del 
Centro. 

 
b) Cumplir las normas que regulan la vida del centro. 

 
c) Cuidar las cosas materiales y usar correctamente de los medios 

didácticos y equipamiento docente del Centro. 
 

d) Cuidar el aseo personal y la corrección en el trato. 
 

e) Mantener, siempre una conducta coherente con el Carácter Propio del 
Centro. 

 
Artículo 33. 
 

El incumplimiento por parte de los alumnos de los deberes que le son propios 
será considerado falta leve, a no ser que las circunstancias que concurran lo 
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conviertan, a juicio de la dirección y, en falta grave o muy grave, ambas al amparo de la 
normativa vigente en Andalucía en materia de convivencia. 
 
Artículo 34. 
 

1. Las faltas leves serán sancionadas, de acuerdo con lo establecido por la 
Junta de Gobierno, por los profesores, o por el Director de ciclo en función de lo 
explicitado en la normativa vigente en Andalucía en materia de convivencia 
 

2. Las faltas graves serán sancionadas por la Junta de Gobierno, a propuesta 
del Director Técnico. 
 

3. El Director Técnico someterá a la consideración del Consejo Escolar los casos 
en que se considere que existe falta muy grave, y propondrá la sanción que parezca 
oportuna. 
 

4. En todo caso, en materia de disciplina se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
 

a) La presunción de inocencia del inculpado. 
 

b) La posibilidad de defensa del inculpado que, en todo caso, ha de ser 
oído previamente por quien imponga la sanción. 

 
c) La proporcionalidad entre la falta cometida y la sanción. 

 
TÍTULO QUINTO. PADRES O REPRESENTANTES LEGALES. 
 
Artículo 35. 
 

1. Los padres tienen un derecho irrenunciable sobre la educación de sus hijos. 
El Centro les ayuda a ejercitar su responsabilidad de primeros educadores, sin 
sustituirles. 
 

2. Los padres deben mantener una estrecha relación con el Centro, que les 
ofrece la orientación necesaria para conseguir la armonía entre la acción educativa 
familiar y la del Centro. 
 
Artículo 36. 
 

Son derechos de los padres o representantes legales de los alumnos: 
 

a) Que en el Centro se imparta el tipo de educación definido por el 
Carácter Propio, dentro del marco de la Constitución y las leyes que la 
desarrollan. 

 
b) Ser informados de cuantos asuntos afecten al proceso educativo de 

sus hijos. 
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c) Beneficiarse de los medios de formación previstos para los padres. 

 
d) Formular, a título individual o colectivo, sugerencias y propuestas a los 

órganos de gobierno del Centro. 
 

e) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro. 
 

f) Asociarse, con los fines y en la forma prevista por la legislación. 
 

Artículo 37. 
 

Son deberes de los padres o representantes legales de los alumnos en relación 
con el Centro: 
 

a) Conocer y respetar el Carácter Propio y las demás normas 
establecidas en el Centro. 

 
b) La cooperación activa con el Centro, para asegurar la formación de sus 

hijos. 
 
TÍTULO SEXTO. EL PERSONAL NO DOCENTE. 
 
Artículo 38. 
 

El personal no docente coopera con su trabajo en la realización de los fines 
educativos del Centro. 
 
Artículo 39. 

 
El personal no docente, sin perjuicio de los que le otorgue la legislación, tiene los 

siguientes derechos: 
 

a) La retribución de su trabajo en los términos establecidos por la 
legislación. 

 
b) Formular propuestas y sugerencias al Director y los restantes órganos 

de gobierno del Centro. 
 

c) Formular quejas o peticiones ante el órgano de gobierno que 
corresponda en cada caso. 

 
d) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del Centro, y 

desempeñar los cargos para los que fuesen elegidos. 
 

e) Gozar del respeto y consideración debidas a su persona y a la función 
que desempeña. 
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Artículo 40. 
 

Son obligaciones del personal no docente: 
 

a) Respetar el Carácter Propio del Centro y su Proyecto Educativo, el 
presente Reglamento y las normas debidamente aprobadas que regulan la vida 
del Centro. 

 
b) Mantener, siempre, una conducta coherente con el Carácter Propio del 

Centro y su Proyecto Educativo. 
 

c) Desempeñar eficazmente las funciones que les corresponden, 
siguiendo las orientaciones de los diversos órganos de gobierno. 

 
e) Cumplir las obligaciones propias de su relación laboral y mantener un 

trato correcto y deferente con los demás miembros de la comunidad educativa. 
 

f) Cuantas necesarias para conseguir los objetivos del Centro. 
 
Disposición final. 
 

El presente Reglamento de Régimen Interior entrará en vigor al día siguiente de 
su aprobación por el Consejo Escolar del Centro y se mantendrá vigente mientras el 
Centro esté incorporado al régimen de conciertos educativos. 
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REGLAMENTO DE DIRECCIÓN DE ALTAIR 

 

Este Reglamento de dirección modifica el Reglamento de Régimen Interior, en los 

artículos que se vean afectados, concretamente los relativos a los órganos de gobierno 

colegiados y los que se refieren a los órganos unipersonales.  

 

CAPITULO I. GOBIERNO 

Artículo 1.-  

 Altair tiene como Entidad titular a la Sociedad Anónima para el Fomento de las 

Enseñanzas del Sur (SAFES), que es la propietaria de los medios materiales, edificios, 

etc., y titular de las autorizaciones administrativas para el cumplimiento de los fines 

docentes que se propone. 

Artículo 2.-  

1. Son órganos de gobierno del Colegio Altair: 

a) La Junta General de Accionistas. 

b) El Consejo de Administración. 

c) La Junta de Gobierno. 

2. La Junta de Gobierno, para la dirección inmediata de las tareas escolares, cuenta con la 

ayuda de los Directores de Ciclo (Consejo de Sección en FP) y los Jefes de Departamento. 

3- Los órganos de gobierno de Altair se rigen por el principio de colegialidad en el ejercicio 

de sus funciones. 

 

Artículo 3.-  

 El Consejo de Administración se reserva las siguientes competencias, además de 

las legales y estatutarias: 

1. Modificar este Reglamento de Dirección y aprobar otros Reglamentos 

complementarios. 

2. Nombrar -de ordinario, para periodos de tres años renovables- y remover a los 

miembros de la Junta de Gobierno. 

3. Suspender los acuerdos de la Junta de Gobierno que, a su juicio, supongan una 
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desviación de los fines fundacionales. 

4. Aprobar la creación de nuevas Secciones o Departamentos, la modificación de los 

existentes, y la modificación o ampliación de las enseñanzas que se imparten. 

5. Confirmar el nombramiento y remoción de los Directores de Ciclo, Jefe de Sección 

en FP y de Departamento. 

6. Aprobar y modificar la plantilla de directivos, profesores, administrativos y 

empleados del Centro. Determinará así la categoría profesional y el número de 

personas que componen la plantilla; y si es el caso, las dedicaciones -distintas a la 

jornada completa- que se prevean. 

7. Conocer los criterios de evaluación del profesorado, de su formación y promoción, 

y de distribución de remuneraciones. 

8. Impulsar los planes para fomentar las solicitudes de plaza de nuevos alumnos, 

que permitan ocupar todos los puestos, escolares disponibles. 

9. Aprobar anualmente los presupuestos de gestión e inversión. 

10. Fijar los sueldos de los miembros de la Junta de Gobierno. 

11.  Aprobar el plan de contabilidad y el calendario y los formatos de presentación de 

presupuestos, balances e informaciones económicas. 

12. Aprobar los proyectos de nuevos edificios e instalaciones, y las reformas de los 

actuales. 

13. Confirmar la contratación de arquitectos y empresas constructoras para la 

realización de nuevos proyectos. 

14. Aprobar los actos de adquisición y disposición de inmuebles y la formalización de 

créditos hipotecarios y simples, con o sin aval, no incluidos en los presupuestos 

anuales (apartado 9 de este artículo). 

15. Aprobar las publicaciones y folletos informativos de carácter general, y delegar 

esta facultad en la Junta de Gobierno, en los casos que considere oportuno. 

16. Aprobar a propuesta de la Junta de Gobierno la creación de Comisiones de 

Trabajo, formadas por Consejeros, padres de alumnos, directivos y profesores, 

que ayuden a la realización de proyectos concretos. 

17. Coordinar e impulsar las tareas del Patronato de Altair. 

 

CAPITULO II. LA JUNTA DE GOBIERNO 
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Artículo 4.-  

1. La Junta de Gobierno está constituida por el Director de Altair, que la preside, el 

Subdirector, el Director Técnico (Jefe de estudios), el Gerente, el Secretario y el 

Capellán. 

2. Ausente o impedido el Director, hará sus veces el Subdirector, que también 

sustituye en sus funciones al Director Técnico y al Secretario. El Subdirector -en 

caso de ausencia o enfermedad- es sustituido por el Director Técnico. El Gerente 

es sustituido por el Secretario y en ausencia del mismo, por el Director. 

3. En ausencia del Capellán, se hará cargo de sus funciones uno de los sacerdotes 

que colabore en la atención de los alumnos, designado por la Junta de Gobierno. El 

sacerdote que sustituya temporalmente al Capellán no asistirá a las reuniones de la 

Junta de Gobierno. 

 

Artículo 5.-  

Corresponde a la Junta de Gobierno: 

1. Dirigir, promocionar y administrar el Centro, por delegación del Consejo de 

Administración. 

2. Seleccionar, admitir o dimitir a los profesores y al personal no docente, de acuerdo 

con las plantillas aprobadas, y con la confirmación, en cada caso, del Consejo de 

Administración. 

3. Seleccionar, admitir y dimitir a los alumnos. 

4. Impulsar la participación y colaboración de los padres de los alumnos en las tareas 

del Centro. 

5. Proponer al Consejo de Administración el establecimiento, o la supresión o 

modificación de las enseñanzas, de las Secciones, o de los Departamentos. 

6. Proponer al Consejo de Administración, antes del 31 de mayo de cada año, 

variaciones en la plantilla de directivos, profesores y personal no docente. 

7. Presentar al Consejo de Administración, antes del 31 de mayo de cada año, una 

propuesta de los presupuestos de gestión e inversiones correspondientes al 

siguiente curso escolar. 

8. Conseguir los medios precisos para atender las necesidades señaladas en los 
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presupuestos aprobados. 

9. Fijar sueldos y gratificaciones, de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

10. Enviar al Consejo de Administración, en el plazo de dos semanas a partir del último 

día de diciembre, marzo y del final del ejercicio, un control del presupuesto 

aprobado, junio con el balance y cuenta de resultados, acompañados de una 

memoria explicativa en la que se analicen las desviaciones y se sugieran las 

medidas correctoras oportunas. 

11. Contratar obras y realizar inversiones incluidas en los presupuestos anuales, o 

aprobadas por el Consejo de Administración. 

12. Aprobar anualmente la dedicación de cada profesor a los distintos Departamentos a 

Secciones a que pertenezca. 

13. Distribuir responsabilidades entre los profesores, designar a los Directores de Ciclo, 

miembros del Consejo de Sección de FP y a los Jefes de Departamento, a los 

tutores de curso y a los preceptores. Solicitará la confirmación del Consejo de 

Administración para los nombramientos de Directores de Ciclo, Jefe de Sección de 

FP y de Departamento. 

14. Aprobar el calendarlo escolar, y el programa de actividades formativas para padres, 

profesores, personal no docente y alumnos. 

15. Aprobar los programas generales de actuación de los distintos Departamentos y 

Secciones. 

16. Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre los aspectos técnico-

docentes y formativos, sobre los resultados académicos, y sobre otras cuestiones 

que considere de interés. 

17. Estudiar y aplicar las sanciones extraordinarias, informando al Consejo de 

Administración. 

18. Elaborar los proyectos de publicaciones, folletos informativos, etc., y someterlos, en 

su caso, a la aprobación del Consejo de Administración. 

19. Mantener las relaciones oficiales con los organismos públicos que tengan 

competencia sobre la educación o la juventud. 

 

Artículo 6.-  

1. La Junta de Gobierno se reunirá preceptivamente una vez a la semana, en día y 
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hora fijos, durante los periodos lectivos. El Director puede convocar otras reuniones 

cuando, a su juicio, parezca necesario, o lo soliciten dos de sus miembros. 

2. Para la validez de las reuniones de la Junta de Gobierno, es preciso que hayan sido 

convocados todos sus miembros, y que, por lo menos, se encuentre presente la 

mayoría, y siempre el Director o el Subdirector. 

3. Las sesiones -que, de ordinario, serán muy breves- se desarrollarán con arreglo a 

su orden del día, establecido por el Director, con el Secretario, con la antelación 

suficiente: nunca menos de 24 horas. 

 

Artículo 7.-  

El Director, con el parecer favorable de dos miembros de la Junta de Gobierno, 

podrá autorizar la asistencia de un profesor, o de cualquier otra persona, a una reunión de 

la Junta, para exponer su parecer sobre un asunto, o comentar un informe que haya 

presentado por escrito. En ningún caso se deliberará en su presencia. 

 

Artículo 8.-  

1. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos. 

2. La votación será secreta si lo solicita alguno de los asistentes. En este caso, cada 

uno optará entre el "si" y el "no" a la correspondiente propuesta. 

3. En caso de empate, quien preside podrá decidir que el asunto vuelva a plantearse 

en la siguiente reunión, o bien que se eleve al Consejo de Administración, con las 

opiniones de los miembros de la Junta de Gobierno. 

Artículo 9.-  

 El Director, con el parecer favorable de otro miembro de la Junta, puede suspender 

la ejecución de cualquier acuerdo, elevando el expediente completo al Consejo de 

Administración. 

 

Artículo 10.-  

1. Todos los acuerdos adoptados en las reuniones de la Junta de Gobierno se harán 

constar en actas, redactadas por el Secretario de forma breve, pero clara, de modo 

que luego no se planteen dudas en la transmisión o ejecución de los acuerdos. 

2. El acta se incluirá en el orden del día de la siguiente reunión, para su aprobación 
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definitiva. Después será firmada por el Secretario, con el visto bueno de quien haya 

presidido la reunión. 

 

Artículo 11.-  

 La adopción de decisiones de gobierno requiere, de ordinario, la previa instrucción 

de un expediente escrito, que normalmente será incoado como ponente por el miembro de 

la Junta de Gobierno a quien más directamente competa el asunto. 

 

Articulo 12.-  
1. Corresponde al ponente: 

 a) Estudiar el asunto, exponiendo los precedentes, y redactar y suscribir una 

propuesta razonada de resolución; si la decisión exige un escrito, el ponente acompañará 

la oportuna minuta. 

 b) Pasar, en su caso, el expediente a los miembros de la Junta de Gobierno a 

quienes pueda también competir directamente el asunto. 

 c) Entregar después el expediente al Secretario, quien -con el Director- lo incluirá 

en el orden del día de la próxima reunión de la Junta. 

2. Todos los miembros de la Junta de Gobierno estudiarán antes de cada reunión los 

asuntos incluidos en el orden del día. 

Artículo 13.-  

 Son asuntos de ordinaria administración los que, por su naturaleza, no requieren 

decisión formal de la Junta de Gobierno, y pueden resolverse mediante la aplicación de 

decisiones precedentes sobre cuestiones iguales, o de criterios establecidos en el Centro. 

1. Para resolver asuntos de ordinaria administración, bastará la conformidad escrita 

de los miembros de la Junta de Gobierno a quienes, por razón de su cargo, afecte 

directamente el asunto. En todo caso, el expediente deberá ser firmado por tres 

personas, dos de las cuales formarán parte de la Comisión Permanente de la Junta 

de Gobierno. 

2. Todos los miembros de la Junta de Gobierno pueden proponer la adopción de 

resoluciones de ordinaria administración, mediante escrito que remitirán a los 

demás miembros que deban intervenir, acompañando los antecedentes precisos y, 

en su caso, la minuta de escrito. 
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3. Si cualquiera de los miembros de la Junta de Gobierno a cuya consideración se 

somete la propuesta, estimase que no se trata de un asunto de ordinaria 

administración, el expediente se tramitará conforme con lo establecido en el 

artículo 12. 

4. Los escritos que se hayan tramitado conforme lo dispuesto en este artículo, se 

harán llegar a su destino a través del Secretario, y serán puestos en conocimiento 

de los demás miembros de la Junta de Gobierno, a efectos de información. 

 

CAPITULO III. LA COMISIÓN PERMANENTE 

Artículo 14.- 

1. El Director, el Subdirector, el Secretario y el Capellán, constituyen la Comisión 

Permanente de la Junta de Gobierno. 

2. La Comisión Permanente se reunirá una vez por semana, en día y hora fijos, y 

siempre que sea convocada por el Director. 

Artículo 15.-  

Compete a la Comisión Permanente: 

1. Estudiar y decidir los asuntos ordinarios en relación con la formación doctrinal, 

humana y espiritual de los profesores, de los alumnos, de sus familias, y la atención 

a los antiguos alumnos. Le corresponde, por tanto, la organización de convivencias, 

cursos de retiro espiritual, cursos de orientación familiar, y actividades análogas. 

2. Dirigir y controlar la tarea específica de los preceptores. Para conseguir que esta 

labor se realice con la competencia debida, programará cada año un plan de 

formación de los preceptores, que someterá a la aprobación de la Junta de 

Gobierno. 

3. Informar a la Junta de Gobierno, cada trimestre, del, desarrollo de las funciones que 

tiene encomendadas. 

 

CAPITULO IV. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO  

 

Artículo 16.-  

 Corresponden al Director las siguientes funciones: 

1. Presidir la Junta de Gobierno, y fijar, con el Secretario, el orden del día de sus 
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reuniones. 

2. Representar a Altair en actos de carácter público, cultural, deportivo, etc. 

3. Impulsar las funciones de los demás miembros de la Junta de Gobierno, y asegurar 

la coordinación general de los aspectos docentes y formativos, los administrativos y 

los servicios. 

4. Distribuir el despacho de la correspondencia entre los distintos miembros de la Junta 

de Gobierno. 

5. Presidir las reuniones de comisiones o reuniones de profesores, padres de alumnos 

y alumnos a las que decida asistir. 

6. Atender personalmente los casos delicados que puedan surgir con los profesores, 

los alumnos o sus familias, y las visitas de personalidades a las que se deba 

especial deferencia. 

 

Artículo 17.-  

 Corresponde al Subdirector: 

1. Ayudar al Director en las funciones que le son propias, y sustituirle en caso de 

ausencia o enfermedad. 

2. Programar la formación de padres de alumnos, organizando las actividades 

adecuadas: cursos de orientación familiar, sesiones pedagógicas y actos culturales, 

convivencias, cursos de retiro, retiros, etc. 

3. Intervenir, con el Director Técnico, en la organización de cursillos previos, para la 

formación de los nuevos profesores. 

4. Impulsar la formación humana y espiritual de los profesores. 

5. Ocuparse de la formación de los preceptores. Organizar cursillos y reuniones con 

ellos, y controlar periódicamente la frecuencia de las charlas con los alumnos, y de 

las entrevistas con los padres. 

6. Coordinar todo lo relativo a la formación humana y espiritual de los alumnos, en 

estrecho contacto con el Capellán y con el Director Técnico. 

7. Programar, coordinar y supervisar las actividades extraescolares: convivencias, 

retiros, iniciativas culturales y deportivas, viajes, etc9, para todos los alumnos de 

Altair, también los de la Escuela Deportiva. 

8. Disponer de la documentación necesaria para orientar a los preceptores, a las 
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familias y a los alumnos. 

9. Responsabilizarse de la atención de los antiguos alumnos. 

 

Artículo 18.-  

 Corresponde al Director Técnico (Jefe de Estudios): 

1. Programar y controlar, siguiendo las indicaciones de la Junta de Gobierno, el 

funcionamiento ordinario de Altair, en sus aspectos técnico-docentes, coordinando el 

trabajo de las diferentes Etapas y Departamentos. 

2. Confeccionar el calendario del curso escolar, con suficiente antelación, para 

someterlo a la aprobación de la Junta de Gobierno. 

3. Coordinar las propuestas de horarios de las Etapas y Departamentos, para proponer 

su aprobación a la Junta de Gobierno. 

4. Atender al eficaz funcionamiento de las Etapas y Departamentos, determinando el 

material escolar y didáctico necesario. 

5. Ocuparse, de forma especial, de la selección del profesorado, de su formación 

profesional y técnica, y del control de su trabajo. 

6. Presentar a la Junta de Gobierno los planes para el perfeccionamiento científico y 

didáctico de los profesores, y sobre la asistencia a los cursos de formación y a 

congresos; así como las medidas que hagan posible que los profesores mejoren su 

prestigio profesional: obtención de grados académicos, diplomas, etc. 

7. Procurar que se lleven a término los planes de la Junta de Gobierno sobre 

publicaciones de los profesores: libros de texto, artículos científicos, ponencias, 

comunicaciones de congresos, etc. 

8. Exigir a los profesores a principio de curso -en su caso, a través de los 

Departamentos- la programación de las materias que expliquen. Los profesores las 

entregarán por duplicado: una vez revisadas, uno de los ejemplares se archivará. 

Deberá estudiar cada año las propuestas de libros de texto y de consulta, y las 

lecturas que han de recomendarse a los alumnos, etc., para someterlas a la 

aprobación de la Junta de Gobierno. 

9. Atender, junto con los Directores de Ciclos, Consejo de Sección de FP, el orden y la 

disciplina en clases, deportes, etc. Imponer las sanciones ordinarias, y proponer a la 

Junta de Gobierno las extraordinarias. 
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10. Procurar la continuidad de los objetivos didácticos entre las diversas Etapas y 

Departamentos de Altair. 

11. Organizar y controlar las evaluaciones. Preparar y desarrollar, junto con los 

Directores de Ciclo/Etapa y los Jefes de Departamento, medios para mejorar el 

rendimiento escolar. 

12. Ocuparse especialmente de la organización y desarrollo del proceso de admisión de 

los nuevos alumnos. 

13. Presidir, en ausencia del Director de Altair, y cuando lo considere oportuno, las 

reuniones con los Directores de Ciclo, del Consejo de Sección de FP y de profesores, 

de acuerdo con el Subdirector. 

14. Organizar la Biblioteca de profesores y de alumnos, y disponer la adquisición de 

nuevos títulos, de acuerdo con el presupuesto aprobado, responsabilizándose, junto con 

el Capellán, de su correcta orientación doctrinal y moral. 

15. Colaborar con el Subdirector en todo lo que se refiera a la formación de los alumnos: 

organización de actividades escolares y extraescolares, etc. 

16. Archivar, al final de cada curso, las hojas de servicio de los profesores, que formarán 

el expediente personal de cada profesor. 

17. Mantener las relaciones ordinarias del Centro con los organismos técnicos de la 

Administración pública. 

18. Mantenerse al día de la legislación sobre materias educativas y juveniles. 

 

Artículo 19.-  

 Corresponde al Secretario: 

1. Atender la Secretaría de la Junta de Gobierno, ocupándose del archivo, registro, 

trámite y despacho de la correspondencia con el Consejo de Administración. 

2. Ocuparse, de acuerdo con el Gerente, de la organización de la Secretaría de Altair: 

redacción y archivo de actas escolares, fichas académicas de los alumnos, 

memorias, circulares y oficios, etc. 

3. Controlar la ejecución de los acuerdos de la Junta de Gobierno, y velar por el 

cumplimiento de las Normas de Dirección y de las praxis de los Departamentos y 

Etapas. 

4. Vigilar y cuidar los aspectos materiales del Centro, atendiendo a que se lleven a 
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cabo con prontitud los trabajos de conservación necesarios, en edificios, jardines, e 

instalaciones, en general. 

5. Ocuparse de las relaciones públicas del Centro, manteniendo al día los ficheros 

correspondientes. 

6. Promover la publicación de artículos, reportajes, etc. sobre Altair, según los planes 

aprobados por la Junta de Gobierno. Disponer del material informativo que 

considere necesario: folletos generales, memorias, impresos, programas de 

actividades, etc. 

7. De acuerdo con el Director Técnico, seguir la elaboración y publicación de apuntes, 

libros de texto, etc. 

8. Organizar el archivo, general y el fotográfico de Altair. 

9. Seleccionar y contratar, junto con el Gerente, el personal no docente del Centro -de 

acuerdo con las plantillas aprobadas, y previa decisión de la Junta de Gobierno-, y 

atender a su formación profesional, humana y espiritual. 

10. Organizar y vigilar la utilización extraescolar de las instalaciones de Altair, de 

acuerdo con el Subdirector. 

11. Organizar los acontecimientos extraordinarios de la vida de Altair: fiestas deportivas, 

cursos de verano, etc. 

12. Mantenerse al día, junto con el Director Técnico, de la legislación sobre materias 

educativas y juveniles. 

 

Artículo 20.-  

 Corresponde al Gerente: 

1. Elaborar los presupuestos económicos anuales y controlar su cumplimiento 

mediante informes mensuales. 

2. Promover recursos económicos, y controlar las inversiones aprobadas. 

3. Controlar la ejecución de las obras contratadas. 

4. Contratar, junto con el Secretario, el personal no docente del Centro, de acuerdo con 

las plantillas de personal aprobadas, y previa decisión de la Junta de Gobierno. 

5. Atender al cumplimiento de los deberes jurídico-laborales relativos a todo el 

personal: contratos de trabajo, remuneraciones, Seguridad social, etc. 

6. Cuidar las relaciones con organismos públicos y entidades privadas, en relación con 
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los asuntos económicos del Centro. 

7. Autorizar los gastos aprobados con carácter general en los presupuestos. 

8. Ocuparse de los servicios del Centro: limpieza, compras de material, proveedores, 

etc. 

9. Vigilar, junto con el Secretario, los aspectos materiales de Altair, disponiendo los 

trabajos de mantenimiento y conservación necesarios. 

10. Organizar, de acuerdo con el Secretario, la Secretaría de Altair, ocupándose 

primordialmente de los aspectos económicos. 

 

Artículo 21.-  

Corresponden al Capellán las siguientes funciones: 

1. Responsabilizarse -junto con el Subdirector y el Director Técnico - de la atención 

espiritual y de la formación doctrinal-religiosa de los padres, de los profesores, del 

personal no docente y de los alumnos de Altair. 

2. Elaborar un plan de actividades de dirección espiritual, que someterá a la aprobación 

de la Junta de Gobierno, y ocuparse de su desarrollo. 

3. Distribuir, impulsar y controlar el trabajo de los demás sacerdotes que colaboran con 

el Centro. 

4. Organizar los actos de culto, de acuerdo con el Subdirector. 

5. Ocuparse de la jefatura del Departamento de Religión, y de su organización y 

funcionamiento, de acuerdo con el Director Técnico. 

6. Responsabilizarse de la correcta orientación doctrinal y moral de los títulos de la 

biblioteca de profesores y alumnos. 

7. Elaborar, de acuerdo con la Junta de Gobierno, un plan de atención a los alumnos, 

durante los periodos de vacaciones escolares. 

 

CAPITULO V. DIRECTORES DE CICLOS 

 

Artículo 22.-  

Cada Ciclo (dentro de Primaria y Secundaria) cuenta con un Director. 

La Sección de FP, cuenta con un Consejo de Sección, formado por el Jefe de 

Sección, el Subjefe de Sección y el Secretario de la Sección. 
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Artículo 23.-  

Sin perjuicio de decidir junto con la Junta de Gobierno los asuntos que les compete y 

las propuestas o sugerencias que eleven a la Junta de Gobierno, realizará, por analogía, 

las tareas señaladas para el Director Técnico en el artículo 18 de este Reglamento; y se 

ocupará de las señaladas para el Subdirector en el artículo 17. 

 

Artículo 24.- 

Corresponden al Director de Ciclo, siempre de acuerdo con las directrices que reciba de 

la Junta de Gobierno, los siguientes cometidos: 

1. Organizar y controlar el funcionamiento diario de los cursos que tiene 

encomendados. 

2. Elaborar y presentar al Director Técnico la propuesta de horarios y de distribución de 

tiempo de los profesores de la Sección. 

3. Colaborar con el Subdirector en la elaboración del plan de actividades formativas 

para-los alumnos de la Etapa, y ocuparse de su desarrollo. 

4. Conocer cómo dan sus clases los profesores. El Director de Ciclo debe asistir con 

alguna frecuencia a las clases, especialmente en el caso de los profesores de 

reciente incorporación a Altair. 

5. Asegurar que los profesores asimilan y viven los criterios educativos que presiden 

toda la labor formativa de Altair. 

6. Supervisar las pruebas y exámenes. Estudiar los resultados obtenidos en cada 

evaluación, para proponer al Director Técnico las medidas oportunas. 

7. Despachar periódicamente con el Subdirector sobre la frecuencia de las charlas de 

los preceptores con los alumnos que tienen encomendados, y de las entrevistas con 

los padres. Comunicar a cada preceptor los datos relativos a los alumnos que 

atiende, que puedan ser de interés. 

8. Controlar el desarrollo de los programas de las asignaturas. 

9. Formar a los tutores de curso, despachando con cada uno periódicamente, para 

ayudarles a desarrollar bien ése encargo. 

10. Prever las sustituciones de los profesores. Llevar un control de las ausencias y de 

las sustituciones que hayan resultado necesarias, para informar periódicamente al 
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Director Técnico. 

11. Llevar al día la hoja de servicios de cada profesor -anotando enseguida los datos 

oportunos, sin confiarlos nunca a la memoria-, y entregarlas al Director Técnico 

mensualmente durante el curso. 

12. Controlar la asistencia de alumnos. Ocuparse de la atención a los alumnos 

enfermos, de acuerdo con el tutor de curso y el preceptor. 

13. Impulsar y controlar lo referente a la vida escolar de los alumnos, en los aspectos de 

orientación, actividades culturales y deportivas, etc. 

14. Atender a la disciplina escolar, aplicar las sanciones ordinarias, y proponer al 

Director Técnico las extraordinarias. 

15. Preparar las asambleas de alumnos o reuniones de curso, teniendo en cuenta las 

sugerencias de los profesores de la Etapa y de los tutores de curso. Con la 

antelación conveniente, entregar al Director Técnico el guión correspondiente. La 

reunión puede presidirla el Director de Ciclo o uno de los miembros de la Junta de 

Gobierno. 

16. Desarrollar el plan de formación de alumnos, de acuerdo con el Subdirector. 

17. Fomentar la participación de los alumnos en la vida de Altair, ayudando a los tutores 

de curso a conseguir el buen funcionamiento de los Consejos de Curso. 

18. Prever y gestionar lo necesario para la realización de las visitas de estudio. 

 

Artículo 25.-  

1. El Consejo de Sección de FP se reúne cada semana, en días y horas fijos y cuantas 

veces sea necesario, a juicio del Jefe de Sección que presidirá habitualmente las 

reuniones. 

2. Los miembros de la Junta de Gobierno podrán presidir, cuando excepcionalmente lo 

consideren necesario, las reuniones del Consejo de Sección. 

 

Artículo 26.-  

Semanalmente, el Consejo de Sección de FP y los Directores de Ciclo informarán a 

dos miembros de la Junta de Gobierno, (normalmente el Director Técnico y Subdirector) 

sobre la marcha de los asuntos ordinarios de la Sección. 
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Articulo 27.-  

Las sugerencias o propuestas concretas que eleve a la Junta de Gobierno, las 

presentará por escrito ordinariamente. 

 

Artículo 28.-  

Los acuerdos del Consejo de Sección de FP se adoptan por mayoría de votos. En 

caso de empate, se elevará el asunto a la Junta de Gobierno. Se ha de levantar un acta 

breve de los acuerdos adoptados en cada reunión del Consejo de Sección y se llevará un 

archivo de la correspondencia sostenida con la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 27. 

 

LA ESCUELA DEPORTIVA ALTAIR 

 

Artículo 29.- 

 La Escuela Deportiva es una Sección más de Altair, y se rige por lo dispuesto en 

los artículos 22 a 28 de este Reglamento. 

 

Artículo 30.-  

El Consejo de Sección de la Escuela Deportiva estará formado por: 

a) El Jefe de Sección, que podrá llamarse Director Técnico de la Escuela Deportiva. 

b) El Subjefe de Sección, que podrá llamarse Subdirector de la Escuela Deportiva. 

c) El Secretario de Sección, que podrá llamarse Secretario de la Escuela Deportiva. 

 

CAPITULO VI. JEFES DE DEPARTAMENTO 

 

Articulo 31.-  

Jefe de Departamento es el profesor a quien se encomienda la orientación didáctica 

de una materia de enseñanza, desde los cursos inferiores a los superiores. Depende en su 

cometido de la Junta de Gobierno, a través del Director Técnico. 

 

Artículo 32.-  

1. Los Jefes de Departamento pueden ser tantos como las distintas áreas de 
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conocimiento. 

2. El Jefe de Departamento, de acuerdo con el Director Técnico, podrá convocar las 

reuniones de profesores que considere necesarias. 

 

 

Artículo 33.-  

Son obligaciones del Jefe de Departamento: 

1. Señalar, de acuerdo con el Director Técnico, las metas didácticas que han de 

alcanzarse en cada curso, y vigilar su cumplimiento. 

2. Ayudar a los profesores a realizar una programación acabada de la asignatura en 

los distintos cursos, y estudiar las posibles mejoras aconsejables. 

3. Asegurar la unidad de criterio entre los profesores de la materia, y velar por la 

continuidad en el desarrollo de los programas, a través de las diferentes etapas de la 

enseñanza. 

4. Sugerir al Director Técnico las necesidades de material didáctico, libros de texto que 

pueden señalarse, libros de lectura recomendables a los alumnos, y la adquisición 

de fondos bibliográficos para la Biblioteca de Altair. 

5. Vigilar el desarrollo de la experimentación de nuevas técnicas o métodos didácticos, 

si así convienen. 

6. Velar muy especialmente por la formación profesional de los nuevos profesores, y 

elaborar -de acuerdo con el Director Técnico - los planes para el mejoramiento 

científico y didáctico de los profesores de las asignaturas encomendadas al 

Departamento. 

7. Estudiar, junto con los Consejos de Sección, las medidas que pueden adoptarse 

para aumentar el rendimiento escolar. 

8. Impulsar la redacción de libros de texto, apuntes, artículos científicos, etc. 

 

CAPITULO VII. DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

 Primera 
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La Junta de Gobierno presentará al Consejo de Administración, cada tres años, una 

propuesta de las modificaciones que considere conveniente introducir en este Reglamento 

de Dirección. 

 

Segunda 

Para cumplir lo señalado en la disposición anterior, y para procurar la continuidad y 

mejora de las tareas directivas, la Junta de Gobierno recopilará por escrito las experiencias 

más señaladas, cada curso escolar. 
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PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN 
Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

 DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Septiembre 
1ª 

Semana 

 Orientación Individual a alumnos de 2º de Bachillerato. 

 Realización de documento de recogida de datos de interés de utilidad al 
Departamento. 

Septiembre 
2ª 

Semana 

 Orientación individual alumnos de 2º Bachillerato, 4º de ESO, 1º de ESO. 

 Entrevistas con padres, orientadores de otros Centros y Organismos externos, 
de los alumnos con deficiencias intelectuales o físicas. 

Septiembre 
3ª 

Semana 

 Recopilación de datos de informes de alumnos de cursos pasados para 
comienzo de ACIs. 

 Confección de la base de datos de los diferentes cursos. 

Septiembre 
4ª 

Semana 

 Preparación de “Resúmenes de informes” de los alumnos estudiados.  

 Estudio e informe de alumno de Infantil, ESO y Primaria, con entrevista y entrega 
de dicho informe a los padres. 

 Reuniones con los profesores de apoyo de ESO para organizar el trabajo  

 

Octubre 
1ª 

Semana 

 Comienzo en la realización de ACI de alumnos ya estudiados.  

 Reuniones con el EOE de la Zona. 

 Estudio y realización del informe de nuevos alumnos incorporados al Centro y 
que nos llegan con Informe de Escolarización del EOE de la Zona. 

Trámites primeros para estudio de alumnos con posibles deficiencias educativas y su 
comienzo de estudio semana próxima. 

 Preparación de “Resúmenes de informes” de los alumnos estudiados en Primaria 
y ESO, para facilitárselos al Director de Ciclo correspondiente.  

 Reuniones con los Directores de Primaria y Secundaria para organizar 
actividades del DO. 

Octubre 
2ª 

Semana 

 Estudio, realización de informes y entrevistas tutor o padres de los alumnos de 
Infantil, Primaria o Secundaria,  con dificultades en el aprendizaje. 

 Preparación de “Resúmenes de informes” de los alumnos estudiados en Primaria 
y ESO, para facilitárselos al Subdirector del Centro y que se los entregue a los 
respectivos preceptores. 

 Reunión con directora de Infantil para ver casos de alumnos con problemas. 

 Reunión con director y tutores de FP de aquellos alumnos que nos llegan con 
problemas, para orientarles en el seguimiento del estudio. 

Octubre 
3ª 

Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO, Primaria o Infantil. 

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Reunión y entrevistas con padres de Infantil cuyos hijos presenten problemas. 

 Asistencia a evaluaciones de la ESO (1º y 2º Ciclo) para informar a los tutores y 
profesores respectivos sobre casos de alumnos con dificultades y como actuar 
con cada uno. 

Octubre 
4º 

Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO, Primaria o Infantil.  

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Comienzo de Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

 Reunión con los miembros del EOE para nuevos casos presentados. 

 

Noviembre 
1ª 

Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO, Primaria o Infantil. 

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 
Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado. 

Noviembre  Estudios e informe individual de alumnos de ESO, Primaria e Infantil. 
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2ª 
Semana 

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Seguimiento en Primaria  y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado.  

Noviembre 
3ª 

Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO, Primaria e Infantil.  

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

 
Noviembre 

4ª 
Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO,  Primaria e Infantil. 

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

 

Diciembre 
1ª 

Semana 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO y Primaria.  

 Realización de ACI e informes de alumnos ya estudiados. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

Diciembre 
2ª 

Semana 

 Preparación de material para las pruebas psicopedagógicas de 4º de ESO. 

 Pasar pruebas a los alumnos de 4º de ESO. 

 Estudios e informe individual de alumnos de ESO y Primaria que aún queden por 
ver. 

Diciembre 
3ª 

Semana 

 Preparación de material para las pruebas psicopedagógicas de 3º de ESO 

 Pasar pruebas a los alumnos de 3º de ESO. 

 Asistencia a evaluaciones de la ESO (1º y 2º Ciclo) para informar a los tutores y 
profesores respectivos sobre casos de alumnos con dificultades y como actuar 
en cada uno. 

 

Enero 
2ª 

Semana 

 Baremar las pruebas corregidas  e informatizarlas. 

 Visita con alumnos de 2º de Bachillerato a la UPO. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado.  

Enero 
3ª 

Semana 

 Baremar las pruebas corregidas  e informatizarlas. 

 Estudio e informes individualizados a alumno de ESO y Primaria. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado.  

Enero 
4ª 

Semana 

 Orientación de alumnos de 3º y 4º de ESO que cumplan 17 años para prueba de 
acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio. 

 Estudio de algún alumno con dificultades en el aprendizaje, que aún no se ha 
podido ver. 

 Seguimiento en Primaria  e ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado.  
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Febrero 
1ª 

Semana 

 Confección de los informes individualizados de los alumnos de 4º de ESO. 

 Estudio de marcha académica de cada alumno de 4º de ESO. 

 Estudio de alumno con dificultades mandados por el tutor correspondiente. 

 Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado.  

Febrero 
2ª 

Semana 

 Contactar con los tutores los informes individuales de los alumnos de 4º de ESO. 

 Confección definitiva de los informes individualizados de los alumnos de 4º de 
ESO. 

 Preparación del material para la orientación de alumnos y padres de 4º de ESO.  

 Organización de las conferencias sobre consumo de alcohol en la juventud para 
los cursos de 3º, 4º de ESO y 1º de Bachillerato. 

Febrero 
3ª 

Semana 

 Orientación a alumnos de 4º de ESO. 

 Orientación a padres de 4º de ESO. 

 Estudio de marcha académica de cada alumno de 3º de ESO. 

 Contactar con los tutores los informes individuales de los alumnos de 3º de ESO. 

 Confección de los informes individualizados de los alumnos de 3º de ESO. 

 Pasar batería de test a los alumnos de 2º de Primaria. 

Febrero 
4ª 

Semana 

 Confección de los informes individualizados de los alumnos de 3º de ESO. 

 Preparación del material para la orientación de alumnos y padres de 3º de ESO.  

 Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado. 

 

Marzo 
1ª 

Semana 

 Preparación de las Jornadas de Orientación de 2º de Bachillerato. 

 Orientación individualizada a padres de 4º de ESO. 

 Orientación de las optativas  de cada alumno de 4º para el curso siguiente. 

Marzo 
2ª 

Semana 

 Coordinación de las conferencias sobre consumo de alcohol en la juventud en 
los cursos de 3º, 4º de la ESO y de 1º de Bachillerato. 

 Orientación a alumnos de 3º de ESO. 

 Orientación a los padres de 3º de ESO. 

 Orientación individualizada a padres de 4º y 3º de ESO. 

 Orientación a los alumnos de 1º y 2º de ESO y entrega de hoja de elección de 
optativas. 

 Asistencia a evaluaciones de la ESO (1º y 2º Ciclo) para informar a los tutores y 
profesores respectivos sobre casos de alumnos con dificultades y como actuar 
en cada uno. 

Marzo 
4ª 

Semana 

 Orientación de las optativas  de cada alumno de 3º para el curso siguiente. 

 Recogida del impreso de optativa de  los alumnos de 1º de ESO. 

 Recogida del impreso de optativa de  los alumnos de 2º de ESO. 

 Confección de datos estadísticos de 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. 

 Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado.  

 Asistencia a evaluaciones de la ESO (1º y 2º Ciclo) para informar a los tutores y 
profesores respectivos sobre casos de alumnos con dificultades y como actuar 
con cada uno. 
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Abril 

2ª 
Semana 

 Jornadas de Orientación de 2º de Bachillerato. 

 Confección de datos estadísticos de 2º, 3º y 4º de ESO y 1º de Bachillerato. 
Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado.  

Abril 
3ª 

Semana 

 Seguimiento en Primaria de los alumnos ya estudiados en el curso pasado. 

 Estudio de alumnos de ESO, y Primaria con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

 Reunión con el EOE de la Zona. 

Abril 
4ª 

Semana 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

 Corrección de las pruebas realizadas a los alumnos de 2º de Primaria. 

 

Mayo 
1ª 

Semana 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

 Realización de informes individuales sobre las pruebas realizadas a los alumnos 
de 2º de Primaria. 

Mayo 
2ª 

Semana 

 Preparación de las sesiones de orientación de los padres de 6º de nueva 
incorporación  a la ESO. 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

 Seguimiento en Primaria y ESO de los alumnos ya estudiados en el curso 
pasado. 

Mayo 
3ª 

Semana 

 Orientación a alumnos de 1º de Bachillerato. 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

Mayo 
4ª 

Semana 

 Sesiones de orientación a padres de 6º de Primaria. 

 
Junio 

1ª 
Semana 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

Junio 
2ª 

Semana 

 Estudio de alumnos de ESO y Primaria, con dificultades en el aprendizaje, que  
no se ha podido ver en el primer trimestre. 

Junio 
3ª 

Semana 

 Estudio y preparación de los objetivos del departamento para el próximo curso. 

Junio 
4ª 

Semana 

 Estudio y preparación de los objetivos del departamento para el próximo curso. 

 Finalización de temas pendientes. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA ALUMNOS DE PRIMARIA: PLAN ACCIÓN 
TUTORIAL 

 
QUINCENA VALOR NUCLEAR TEMA 

OCT. 
1 ORDEN Funcionamiento de la clase. 

2 ORDEN Cuidado del material escolar. 

NOV. 

1 GENEROSIDAD Cuido el entorno. 

2 GENEROSIDAD Obediencia. Compañerismo. 

DIC. 1 NAVIDAD Sentido cristiano de la Navidad. 

ENE. 

1 TRABAJO/ESFUERZO Trabajo bien hecho. 

2 TRABAJO/ESFUERZO Constancia.  Paciencia. 

FEB. 

1 TRABAJO/ESFUERZO Fortaleza. Reciedumbre. 

2 TRABAJO/ESFUERZO Sobriedad. Austeridad. 

MAR. 
1 ALEGRÍA Alegría. 

2 RESPONSABILIDAD Cumplimiento de las tareas propias. 

ABR. 1 RESPONSABILIDAD Sinceridad. 

MAY. 
1 RESPONSABILIDAD Buenos  modales. 

2 RESPONSABILIDAD Higiene e indumentaria. 

JUN. 1 RESPONSABILIDAD 
Tiempo libre. Vacaciones. Aprovechamiento del 
tiempo. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA ALUMNOS DE ESO: PLAN ACCIÓN TUTORIAL 

MES QUINCENA TEMA 

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 

Septiembre 2 Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. 
Plan de 
Igualdad. 

OCTUBRE 
1 

Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. 

Plan de Igualdad. 
Plan de 
Igualdad. 

2 Plan de Igualdad. 
Plan de 
Igualdad. 

NOVIEMBRE 
1 

Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. 

Plan de Igualdad. 
Plan de 
Igualdad. 

2 Plan de Igualdad. 
Plan de 
Igualdad. 

DICIEMBRE 
1 Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. Plan de Igualdad. 

Plan de 
Igualdad. 

 Navidad. 

ENERO 
1 

Libertad 
responsable. 

Libertad  
Responsable. 

Amistad y 
compañerismo. 

Urbanidad. 

2 
El valor de la 
amistad. 

Buenos 
ciudadanos. 

FEBRERO 
1 Fortaleza y 

constancia. 
Fortaleza y 
constancia. 

Drogas. Sida. 

2 Sectas. Alcohol. 

MARZO 
1 Amistad y 

confianza. 
Amistad y confianza. 

TV. Sinceridad. 

2 Sobriedad. Intimidad. 

ABRIL 
1 

Personalidad. Personalidad. 
La movida. No a la droga. 

2 Pasotismo. Qué es el amor. 

MAYO 

1 

Optimismo. Optimismo. 

Afectividad de la 
persona 1. 

Las chicas-1. 

2 
Afectividad de la 
persona 2. 

Las chicas-2. 

JUNIO 

1 Las vacaciones. Las vacaciones. 
Tiempo libre. Aseo 
personal. 

Vacaciones. 
Aparentar. 

2 Amigos. Amigos. 

Hombre perfecto. 
Saber vivir. 
Música joven. 
Deporte. 

Valores. 
Amigos. 
Defectillos. 
Videojuegos. 

 
1. Aunque en 1º y 2º de ESO los enunciados de los temas sean idénticos, cada 

quincena varían las actividades y la concreción de los objetivos. 
2. En 3º y 4º de ESO se incluyen algunas sesiones complementarias. 

 
 

NORMAS DE CONVIVENCIA Y PLAN DE PROTECCIÓN DE 
LOS ALUMNOS DE ALTAIR Y DE SUS FAMILIAS 
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Introducción 

Para atender las recomendaciones internacionales sobre seguridad y protección 
de menores en el ámbito escolar se elabora este documento con indicaciones sobre 
seguridad y el trato con menores en el colegio y en las actividades que éste organice. 

Esta normativa, además de esta introducción, incluye los siguientes capítulos: 

 1. Indicaciones sobre trato y seguridad de los menores y trato con las familias. 

 2. Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar. 

 3. Protocolo de actuación en supuestos de incidencias (abuso) con menores. 

 4. Modelo de declaración de incidencias con menores. 

 5. Compromiso de confidencialidad y tratamiento de datos adquirido por los 
nuevos profesores. 

 6. Compromiso de aceptación de las normas institucionales de Altair. 

Estas indicaciones se transmiten al profesorado, personal de administración y 
servicios y, en la medida que les corresponda, al alumnado. Es importante que se 
entreguen, para su conocimiento y aceptación firmada del compromiso de su 
cumplimiento, a los profesores nuevos. 

 

En Sevilla, a 23 de enero de 2015. 
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1. INDICACIONES SOBRE TRATO Y SEGURIDAD DE LOS MENORES Y TRATO 
CON LAS FAMILIAS 

1. Los trabajadores de Altair conocerán estas indicaciones. 
2. En todo momento se garantizará la seguridad de los alumnos, y se evitará 

cualquier situación que pueda considerarse imprudente. 
3. La Junta de Gobierno velará para que en el colegio se conozcan y respeten 

estas medidas de prudencia necesarias. 
 

A) EN RELACIÓN CON LOS ALUMNOS 
 

1. El personal de Altair colabora para que se viva el ambiente y el estilo propios del 
Colegio. 

2. Trata a los alumnos con respeto, delicadeza, cordialidad y exigencia, ejerciendo 
la autoridad de manera justa y equilibrada. 

3. Desde el respeto al alumno, no utilizará castigos físicos ni vejaciones de ningún 
tipo. 

4. El personal de Altair conoce a sus alumnos, descubre y desarrolla sus aptitudes. 
Los orienta y estimula en lo que concierne a su asignatura, así como les ayuda 
en su desarrollo personal. 

5. Enseña a vivir la normativa de convivencia en todos los lugares y situaciones de 
la vida colegial. Transmite el por qué de cada norma y su valor objetivo. 

6. Mantiene a los alumnos durante la clase en un ambiente de trabajo sereno y de 
aprovechamiento del tiempo. Es responsable de que el aula esté en orden 
durante la clase y se quede ordenada cuando ésta termine. 

7. Controla la asistencia y puntualidad de los alumnos en el programa previsto para 
ello (Alexia). 

8. Si imparte la clase de primera hora de la mañana, la clase cercana al mediodía o 
la última de la tarde reza con los alumnos las oraciones acostumbradas. 

9. Colabora en la formación de los alumnos, les ayuda a vivir los encargos, 
objetivos mensuales, etc. 

10. No debe expulsar de clase a un alumno por motivos de disciplina. 
11. Asiste a clase o al trabajo correctamente vestido de acuerdo con las directrices 

dadas por la Junta de Gobierno. 
12. Antes de participar en cualquier actividad fuera del colegio, se obtendrá el 

consentimiento escrito de padres o tutores legales. 
13. En la solicitud de admisión o matrícula, se solicitará por escrito el consentimiento 

de los padres para la obtención de fotografías o grabaciones de los alumnos, 
con el fin de disponer de material, para revistas, web y otros medios 
audiovisuales de colegio. 

14. En el recinto escolar, los alumnos no podrán usar teléfonos móviles, consolas, 
mp3, mp4 o cualquier otro aparato audiovisual. Salvo actividades autorizadas, 
en horario escolar no se harán fotografías de profesorado o alumnos.  

15. En cualquier actividad extraescolar que requiera pernoctar, los dormitorios, 
duchas y vestuarios del alumnado se encontrarán separados de los del 
profesorado. 

16. Cuando en una habitación tenga que dormir más de un alumno, se procurará 
que haya al menos 3. 
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17. Las actividades que se realicen fuera del colegio, independientemente del 
número de alumnos que participen, serán atendidas por un mínimo de dos 
profesores (o un profesor y ayudante o becario). Se tenderá a mantener una 
proporción mínima de un profesor /ayudante por cada 15 alumnos. 

18. Se evitará, en la medida de lo posible, viajar en coche a solas con un alumno, 
salvo causas de fuerza mayor (si un profesor debe llevar a un alumno al médico, 
por ejemplo). 

19. Si un alumno desea hablar a solas con un profesor, o viceversa, esa 
conversación tendrá lugar en un espacio público o en lugar donde se pueda ver 
a ambos en todo momento. 

20. Los profesores evitarán relacionarse en los recreos o descansos siempre con el 
mismo alumno o mismo grupo de alumnos, aunque sea para ayudarles en algún 
aspecto educativo. De igual forma, se evitará organizar cualquier actividad fuera 
del recinto escolar que implique ir acompañado de un alumno, o pequeño grupo 
de ellos (ir a desayunar, comer, merendar, etc.). 

 
B) EN RELACIÓN CON LAS FAMILIAS 

 
1. El tutor o preceptor tiene el encargo de tratar a las familias del centro. Los 

demás profesores pueden ser consultados por aquellos, a lo largo de una 
entrevista con una familia, sobre algún tema concreto. 

2. Salvo circunstancias excepcionales, el profesorado llamará a las familias desde 
el colegio, evitará dar números particulares y no enviará sms, whatsapp o 
mensajes similares desde teléfonos particulares. En relación al alumnado, los 
criterios son los mismos. 

3. Cuando se reciba a las familias en el colegio -en horario extraescolar- siempre 
será en los lugares habilitados al efecto, que deberán ser dependencias a la 
vista del público. Asimismo, estas entrevistas, siempre se harán en horas y días 
en los que haya más personal en el colegio. 

4. Es criterio de Altair no aceptar regalos por parte de las familias. Los profesores 
deben rechazar, con cortesía, aquellos que pudieran recibir de las familias con 
motivo de acontecimientos familiares (bodas, nacimiento de hijos, etc.) o fiestas 
señaladas (Navidades, santos, etc.), y orientar esas atenciones hacia 
necesidades del colegio que puedan ser disfrutados por todos (mejora de 
instalaciones, oratorio, objetos decorativos, libros, mobiliario, etc.). 

5. Los profesores no deben impartir dentro o fuera del Centro, a alumnos del Altair, 
clases particulares, de recuperación, apoyo, etc., que implique una 
contraprestación económica o de cualquier otro tipo, por parte de las familias.  

6. Cuando un profesor sea propietario o tenga relación laboral en una institución 
privada fuera del Centro (academias, editoriales, librerías, organización de viajes 
o cursos de idiomas, etc.), habrá de cumplir lo especificado en el punto anterior. 
En definitiva, se trata de evitar que las relaciones profesor-padre-alumno sean 
una fuente “extra” de ingresos, distinta de la derivada del ejercicio de la 
profesión en el propio centro. No se debe olvidar que su conducta repercute en 
el buen nombre del colegio y en la imagen que los demás tienen de los 
profesores. 

7. Los tutores y preceptores deben guardar silencio profesional en todos los temas 
que traten en las entrevistas con los padres, y nunca serán objeto de 
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comentarios ni siquiera en las sesiones de evaluación. Sólo la Junta de 
Gobierno y los directores de ciclos deben conocer las circunstancias personales 
y familiares de cada alumno, con el fin de orientar y colaborar con el preceptor 
en la ayuda que deben prestarle a él y a su familia. 

8. En el caso de recibir de los padres comentarios negativos sobre la labor de 
alguno de los profesores, se deberá informar a la Junta de Gobierno, para que, 
si procede, se ayude a mejorar al profesor en el tema objeto de comentario. 

9. Si llegase alguna información que pudiera significar un posible acoso o abuso a 
un menor, se deberá actuar con celeridad, prudencia y claridad. Esta cuestión es 
responsabilidad del Director del colegio en primera instancia, y de toda la Junta 
de Gobierno de Altair. 
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2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR. 

Características del acoso escolar. 
 

El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia 
un alumno producido por uno o más compañeros de forma reiterada a lo largo de un 
tiempo determinado. 
 

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el 
alumnado y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 
participantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las medidas educativas que 
el centro tiene establecidas en su plan de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con 
lo especificado en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que 
se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación secundaria, y 
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los 
colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos de 
educación especial. 
 

El acoso escolar presenta las siguientes características: 
 Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se 

dirige a una persona concreta con la intención de convertirla en víctima. 
 Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la 

víctima la sufre de forma continuada, generando en ella la expectativa de ser 
blanco de futuros ataques. 

 Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, 
psicológico o social, que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones 
interpersonales. 

 Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo 
alumno, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión. 

 Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor, sino 
varios. También pueden proceder de un  sólo agresor. 

 Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normalmente son conocidas 
por terceras personas que no contribuyen suficientemente para que cese la 
agresión. 

 
Tipos de acoso. 
 
La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones: 

 Exclusión y marginación social. 
 Agresión verbal. 
 Vejaciones y humillaciones. 
 Agresión física indirecta. 
 Agresión física directa. 
 Intimidación, amenazas, chantaje. 
 Acoso a través de medios tecnológicos o ciberacoso. Intimidación, difusión de 

insultos, amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través del correo 
electrónico, páginas web o mensajes en teléfonos móviles. 

 Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual. 
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 Acoso sexual o abuso sexual. 
 
Consecuencias del acoso. 
 

 Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo 
físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo 
para su desarrollo equilibrado. 

 Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta 
antisocial, una práctica de obtención de poder basada en la agresión, que puede 
perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento 
como socialmente aceptable y recompensado. 

 Para los compañeros observadores: puede conducir a una actitud pasiva y 
complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de la 
valía personal. 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN. 
 
Paso 1. Identificación y comunicación de la situación. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o 
sospechas de una situación de acoso sobre algún alumno, tiene la obligación de 
comunicarlo a un profesor, al tutor, a la persona responsable de la orientación en el 
centro o a la Junta de Gobierno, según las circunstancias. En cualquier caso, el 
receptor de la información siempre informará al director –actualmente Javier Delgado 
Espada- o, en su ausencia, a un miembro de la Junta de Gobierno. 
 
Paso 2. Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá la Junta de Gobierno con el tutor de los 
alumnos afectados y la persona o personas responsables de la orientación en el centro 
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la 
información recogida y las actuaciones acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso 
escolar se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación. 
 
Paso 3. Medidas de urgencia. 

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se 
requieran para proteger a la persona agredida y evitar las agresiones: 

 Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno acosado, así como 
medidas específicas de apoyo y ayuda. 

 Medidas cautelares dirigidas al alumno acosador. 
 
Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado. 

El tutor, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, 
previo conocimiento de la Junta de Gobierno, con la debida cautela y mediante 
entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del 
alumnado implicado, aportando información sobre la situación y sobre las medidas 
adoptadas. 
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Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna 
acosado. 

El director, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la 
intimidad de los menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima 
oportuno informará también al resto del personal del centro y a otras instancias 
externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial). 
 
Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes. 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, la Junta de Gobierno 
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se 
relacionan a continuación: 

 Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 
 Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del 

centro, en clase, o en actividades complementarias y extraescolares. 
 Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al 

equipo de orientación educativa que, con la colaboración de la persona que 
ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará, según el caso, 
observando al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros 
compañeros, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o 
responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la 
información con otras fuentes complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales correspondientes. 

 Una vez recogida toda la información, el director del centro realizará un informe 
con los datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las 
diferentes fuentes. 

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
 Garantizar la protección de los menores. 
 Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales. 
 Actuar de manera inmediata. 
 Generar un clima de confianza básica en los menores. 
 Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
 No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

 
Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias. 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del 
director del centro a la adopción de correcciones a las conductas contrarias a la 
convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de 
lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 y 328/2010, 
ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán según 
lo establecido en el artículo 12.1. 
 
Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia. 

El director del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión 
de convivencia del centro. 
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Paso 9. Comunicación a la inspección educativa. 

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece 
en el Paso 2 de este protocolo. 
 
Paso 10. Medidas y actuaciones a definir. 

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables 
de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones 
para cada caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá 
contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar y de la inspección educativa. 

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en 
el centro y en el aula, como a las que sean de aplicación al alumnado en conflicto, que 
garanticen el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona o 
personas agresoras, incluyendo actuaciones específicas de sensibilización para el 
resto del alumnado así como para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de 
que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de 
convivencia. 

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para 
cada caso de acoso escolar: 

 Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección 
expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de 
atención y apoyo social, intervención individualizada por la persona orientadora 
para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, 
autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores. 

 Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones 
correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas 
en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas y estrategias 
específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de 
menores. 

 Actuaciones con los compañeros observadores pasivos: actuaciones de 
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización así como actividades de mediación y de ayuda 
entre iguales. 

 Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos, sean 
víctimas o agresores, actuaciones para una mejor coordinación y comunicación 
sobre el proceso socioeducativo de sus hijos, información sobre posibles apoyos 
externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de 
compromisos de convivencia. 

 Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: 
orientaciones sobre cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer 
el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de detección, así como 
actividades de formación específica. 
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La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y 
actuaciones previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 
familias o responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora de referencia 
del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado 
implicado. 
 
Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado. 

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones 
de carácter individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo 
propuestas para el grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso. 
 
Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa. 

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y 
actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado 
implicado. 
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3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE INCIDENCIAS (ABUSO) 
CON MENORES 

1. Respuesta a la notificación de sospechas o denuncias de abuso. 
 
1.1 Si un alumno informara a un profesor de un abuso sufrido por él y cometido 
por cualquier miembro de la comunidad educativa (personal del Centro, otro 
alumno o padre/madre de los alumnos), deberá proceder a escucharlo con 
detenimiento, a preguntar por los hechos sin entrar en detalles innecesarios, y, 
de inmediato, a comunicarlo al director o, en su ausencia, a algún miembro de la 
Junta de Gobierno. Por lo tanto, no deberá hacerse ninguna promesa de 
confidencialidad al informante. 
1.2 Se aconseja elaborar un breve resumen al acabar la conversación con el 
alumno para informar del modo más concreto a la Junta de Gobierno. Es 
importante que recoja los hechos con la mayor exactitud posible, distinguiendo lo 
sucedido y su interpretación. Puede servir el “Modelo de declaración de 
incidencias con menores”, incluido en el capítulo 4 del presente documento. 

 
2. Acciones posteriores a la notificación de un abuso 

 
2.1 Informada la Junta de Gobierno, comunicará al Consejo de Administración la 
información. 
2.2 Para el estudio de estas quejas recogida existe en el colegio un Comité de 
Protección del Menor -designado por la Junta de Gobierno- y que está formado 
por Director Técnico de Altair, Director de ciclo/etapa respectiva de los menores, 
y el Director del colegio. Desde el momento en que se informa de una acusación 
o de una sospecha, se abrirá un expediente en el que los miembros del Comité 
de Protección del Menor irán recogiendo los contenidos de las conversaciones 
y de los hechos objeto de investigación. Es básico el principio de 
confidencialidad, de modo que sólo tendrán acceso a la investigación los 
miembros de este Comité y los miembros de la Junta de Gobierno. 
2.3 Ponerse en contacto con la familia del menor y actuar al unísono con ella. 
2.4 Ponerse en contacto con las familias de los menores, que hayan sido 
testigos del supuesto abuso. 
2.5 La investigación debe llevarse a cabo de forma urgente, por lo que se 
pondrán todos los medios para tener la información necesaria lo antes posible. 
2.6 La Junta de Gobierno, desde el momento en que comience la investigación, 
evitará hasta el final de la misma que el presunto agresor y la víctima tengan 
contacto o compartan espacios. 
2.7 El instructor de la investigación valorará con prudencia la conveniencia de 
entrevistar al alumno implicado y, si fuera necesario y con la máxima discreción, 
a otros alumnos, informando previamente a los padres. 
2.8 En el caso de que el presunto agresor sea un alumno, el encargado de la 
investigación se reunirá urgentemente con los padres para informarles de la 
situación y acto seguido pedirá al alumno, que delante de sus padres, ofrezca 
una explicación de los hechos ocurridos. 
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2.9 En el caso de que el presunto agresor sea un profesor o personal del 
colegio, el encargado de la investigación recabará de la persona denunciada la 
explicación por escrito de los hechos con el mayor detalle posible; a tal efecto, 
se le ofrecerá tanto las asistencia de otras personas como el asesoramiento 
legal. Se hará todo lo posible por conducir el proceso de forma eficaz y 
confidencial, de modo que el motivo de una ausencia temporal del trabajo con 
los alumnos no se haga público. 
2.10 Se hará todo lo posible por proteger la intimidad, el honor y la imagen de 
las personas contra los que se haya realizado una denuncia, mientras no se 
demuestren los motivos de la acusación. 
2.11 Durante el proceso de investigación, el profesor o miembro del PAS que 
esté siendo objeto de investigación será suspendido provisionalmente en sus 
funciones. En el caso de que sea un alumno, se tomarán las medidas cautelares 
oportunas. 
2.12 Si se concluyera que las acusaciones realizadas son falsas o infundadas, el 
profesor o miembro del PAS se reincorporará con normalidad a su puesto 
habitual. Asimismo, se tomarán medidas contra el acusador injusto. 
2.13 Si tras la investigación inicial, los indicios pudieran tener apariencia de 
veracidad, habría que ponerlo de inmediato en conocimiento del Servicio de 
Inspección educativa, de los Servicios sociales, de la fiscalía de menores, de la 
fiscalía o de la policía, según corresponda, de acuerdo con la legalidad vigente. 
2.14 En el caso de que se confirmaran actividades inadecuadas y condenables 
en el ámbito de protección del menor, se procedería al despido inmediato de 
dicho profesor o personal del PAS. 
2.15 Si se confirmara que el autor de esas actividades inadecuadas y 
condenables en el ámbito de protección del menor fuera algún alumno, se 
iniciaría el proceso para su inmediata expulsión del colegio. 
2.16 Si el autor del abuso fuese un padre/madre o cualquier otra persona 
externa al Centro, la Junta de Gobierno lo pondría en conocimiento de la 
autoridad educativa correspondiente. 
2.17 Al redactar un informe se utilizará un formulario de declaración estándar. 
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4. MODELO DE DECLARACIÓN DE INCIDENCIAS CON MENORES 

Fecha del informe: 
Nombre del que informa: 
Relación del que informa con el menor: 
Modo en el que se proporcionó la información (llamada telefónica, conversación 
en el colegio, etc.): 
Datos relativos a la familia del menor: 
 

Nombre y apellidos del padre y madre:  
Dirección: 
Teléfonos: 

 
Descripción del incidente2: 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
__________ 

Si está denunciando un supuesto abuso a un menor, ¿quién es la persona 
supuestamente implicada? Adjunte la información que conozca: 

 
Nombre: 
Edad: 
Sexo:  
Relación con el menor: 
Dirección: 

 
¿Cómo ha obtenido esta información? 
¿Qué pruebas le han llevado a valorar que pudiera existir un supuesto abuso? 
¿Existe algún factor en la situación actual del alumno y/o de sus 
padres/profesores o personal del PAS que pudiera tener relevancia en el 
supuesto abuso (p.ej. alguna enfermedad, pérdida, separación, adicción o 
problema de salud mental reciente o cualquier otra dificultad)? 
¿Están al corriente los padres que se ha iniciado una investigación y de que en 
caso de ver indicios sobre el supuesto abuso, se informará de inmediato a las 
autoridades? 
¿Existe la necesidad de emprender una acción de protección en este momento? 
¿Desea añadir algo más? 

                                                 
 
2
 Describa, lo más detalladamente posible, la naturaleza del problema o de incidente que se informa, proporcionado detalles 

relativos a las fechas y horas de los incidentes individuales y las circunstancias en las que ocurrieron, así como de cualquier otra 
persona presente en ese momento y su involucración. 
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Firma 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
SUPUESTOS DE ABSENTISMO 

 

Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de 
asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de cinco días lectivos en Educación 
Primaria y veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el 
equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 

Cuando a juicio de los tutores y del equipo docente que atiende al alumnado, la falta 
de asistencia al centro puede representar un riesgo para la educación del alumno, se 
actuará de forma inmediata. 

Los centros docentes recogerán en los diferentes documentos que integran su 
Proyecto de Centro (Finalidades Educativas, Proyecto Curricular y Reglamento de 
Organización y Funcionamiento) las formas concretas para llevar a cabo las medidas 
que se les asignan en el Área de Prevención e Intervención en el Ámbito Escolar del 
Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. 

El Consejo Escolar del centro revisará y valorará la repercusión de las medidas 
adoptadas en la solución de las situaciones de absentismo escolar. 

El procedimiento de control de la asistencia será el siguiente: 
 
a) Los tutores de cada grupo de alumnos llevarán un registro diario de la asistencia 

a clase con el fin de detectar posibles casos de absentismo escolar y, cuando éste se 
produzca, mantendrán una entrevista con los padres, madres o representantes legales 
del alumnado a fin de tratar del problema, indagar las posibles causas del mismo e 
intentar obtener un compromiso de asistencia regular al centro. 

 
b) En aquellos casos en los que la familia no acuda a la entrevista, no justifique 

suficientemente las ausencias del alumno, no se comprometa a resolver el problema o 
incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor lo comunicará a la 
Dirección Técnica o Dirección del centro quien hará llegar por escrito a los 
representantes legales del alumnado las posibles responsabilidades en que pudieran 
estar incurriendo. Igualmente, lo pondrán en conocimiento de los Equipos Técnicos de 
Absentismo Escolar, quienes determinarán las intervenciones sociales y familiares 
correspondientes para erradicar éste u otros posibles indicadores de riesgo. 

 
c) Si las intervenciones descritas no dieran resultado, se derivarán los casos a la 
Comisión y/o Subcomisión Municipal de Absentismo Escolar, para que en el desarrollo 
de sus funciones adopte las medidas oportunas. 

Para el traslado de información y el registro de aquellos casos que no hayan podido 
resolverse en el marco de la Acción Tutorial, de acuerdo con lo recogido en el apartado 
anterior, los centros docentes utilizarán la aplicación informática que se habilite al 
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efecto por la Consejería de Educación de acuerdo con lo recogido en el objetivo 1.4 del 
Plan Integral para el Absentismo Escolar. 

 
3. El historial de absentismo del alumnado que se encuentre almacenado en dicha 
aplicación informática sólo podrá ser consultado para los fines objeto de esta Orden y 
sólo por el director del centro educativo o por el órgano competente. En cualquier caso, 
su acceso quedará registrado y su privacidad quedará garantizada por la Ley de 
Protección de Datos. El historial de todo el alumnado se eliminará al finalizar el período 
de escolarización que corresponde a la Enseñanza Básica. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

 
1. Características del acoso.  
Un alumno se convierte en víctima cuando está expuesto, de forma repetida y 

durante un tiempo, a acciones negativas que se manifiestan mediante diferentes 
formas de acoso u hostigamiento cometidas en su ámbito escolar, llevadas a cabo por 
otro alumno o varios de ellos, quedando en una situación de inferioridad respecto al 
agresor o agresores.  

 
Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el 

alumnado u otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los 
participantes en el suceso.  

 
El acoso escolar presenta las características que se incluyen a continuación:  
 
• Desequilibrio de poder: Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico 

y social que genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.  
• Intencionalidad/repetición: La intencionalidad se expresa en una acción agresiva 

que se repite en el tiempo y que genera en la víctima la expectativa de ser blanco de 
futuros ataques.  

• Indefensión/personalización: El objetivo del maltrato suele ser normalmente un 
solo alumno, que es colocado de esta manera en una situación de indefensión.  

El acoso suele tener, además, un componente colectivo o grupal, ya que 
normalmente no existe un solo agresor sino varios y porque la situación suele ser 
conocida por otros compañeros, observadores pasivos que no contribuyen 
suficientemente para que cese la agresión.  

 
Tipos de maltrato entre iguales  
 
La agresión puede adoptar distintas manifestaciones:  
 
• Exclusión y marginación social. 
• Agresión verbal.  
• Agresión física indirecta. 
• Agresión física directa.  
• Intimidación/Amenaza/chantaje.  
• Acoso o abuso sexual.  
 
Consecuencias del maltrato entre iguales 
  
• Para la víctima: Puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo 

físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su 
desarrollo equilibrado.  

• Para el agresor: Puede ser la antesala de una futura conducta delictiva, una 
interpretación de la obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse 
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en la vida adulta, e incluso una supravaloración del hecho violento como socialmente 
aceptable y recompensado.  

• Para los compañeros observadores: Puede conducir a una actitud pasiva y 
complaciente ante la injusticia y una modelación equivocada de valía personal.  

 
2. Protocolo de Actuación.  
 
a) Identificación, comunicación y denuncia de la situación 

Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, 
personal no docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso 
sobre algún alumno tiene la obligación de ponerlo en conocimiento de un profesor, del 
tutor, de la persona responsable de la orientación en el Centro o del Equipo Directivo, 
según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la 
situación. En cualquier caso, el receptor de la información siempre informará al director 
o, en su ausencia, al resto del Equipo Directivo. 

 
b) Actuaciones inmediatas 

Tras la comunicación indicando que algún alumno se encuentra en una posible 
situación que pueda reflejar alguna sospecha o evidencia de acoso escolar, se reunirá 
el Equipo Directivo, tutor y responsable de la orientación en el centro, para analizar y 
valorar la intervención necesaria. 

 
c) Medidas de urgencia 

En caso de estimarse necesario, tendrán que adoptarse las medidas de urgencia 
que se requieran para proteger a la persona agredida y/o evitar las agresiones: 

• Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno acosado, así como 
medidas de apoyo y ayuda. 

• Medidas cautelares dirigidas al alumno acosador. 
 

d) Traslado a la familia 
El tutor o el orientador, previo conocimiento del Equipo Directivo, con la debida 

cautela y mediante entrevista, pondrá el caso en conocimiento de las familias del 
alumnado implicado, aportando  información sobre la situación y sobre las medidas que 
se estén adoptando. 

 
e) Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno acosado 

El director informará de la situación al equipo de profesores del alumnado y otro 
profesorado relacionado. Si se estima oportuno se comunicará también al resto del 
personal del centro y a otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias, 
judiciales en función de la valoración inicial). 

 
f) Recogida de información de distintas fuentes 

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el Equipo Directivo 
recabará la información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se 
relacionan a continuación: 
1. Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado. 

2. Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes 
del centro, en clase, en actividades complementarias y extraescolares. 
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3. Asimismo, la dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o 
Equipo de Orientación Educativa que, con la colaboración del tutor complete la 
información. Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, hablando con el 
alumnado afectado o entrevistando a las familias. 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 

- Garantizar la protección de los menores. 
- Preservar su intimidad y la de sus familias. 
- Actuar de manera inmediata. 
- Generar un clima de confianza básica en los menores. 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 

Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes: 
personal de administración y servicios, servicios sociales locales,… Una vez recogida 
toda la información, el Equipo Directivo realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes. 

 
g) Aplicación de medidas disciplinarias 

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del 
director del centro a la adopción de medidas disciplinarias al alumno agresor en función 
de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro y, en cualquier caso, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el 
que se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la mejora de la 
convivencia en los centros educativos sostenidos con fondos públicos. 

 
h) Comunicación a la Comisión de Convivencia 

El director del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de 
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión 
de Convivencia del centro, para su conocimiento. 

 
i) Comunicación a la Inspección Educativa 

El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la 
Delegación Provincial correspondiente, sin perjuicio de la comunicación inmediata del 
caso, si la situación es grave. 

 
j) Elaboración de un Plan de Actuación por parte de la Dirección 

El Equipo Directivo elaborará un Plan de Actuación para cada caso concreto de 
acoso escolar, con el asesoramiento, si se considera necesario, de los miembros del 
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la Inspección 
Educativa. 

Este Plan tiene que definir conjuntamente las medidas a aplicar en el centro, 
en el aula afectada y medidas con el alumnado en conflicto, que garanticen el 
tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la persona agresora y del 
alumnado “espectador”. 

Todo ello sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas 
correctivas recogidas en el Plan de Convivencia. El último apartado de este Protocolo 
incluye Orientaciones sobre medidas a incluir en el Plan de Actuación. La dirección del 
centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las reuniones y las medidas 
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previstas informando periódicamente a la Comisión de Convivencia, a las familias y al 
inspector de referencia, del grado del cumplimiento de las mismas y de la situación 
escolar del alumnado implicado. 

 
k) Comunicación a las familias 

Hay que informar a las familias del alumnado implicado de las medidas de 
carácter individual adoptadas con los alumnos afectados, así como las medidas de 
carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo/s, nivel y/o centro 
educativo, haciendo hincapié, en todo momento, en la absoluta confidencialidad en el 
tratamiento del caso. 

 
l) Seguimiento del Plan de Actuación por parte de la Inspección Educativa 

El inspector de referencia realizará un seguimiento del Plan de Actuación y de la 
situación escolar del alumnado implicado. 

 
m) Asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la 
Convivencia Escolar 

Si se considera necesario para el desarrollo de las medidas incluidas en el Plan 
de Actuación ante un caso de acoso escolar, el centro contará con el asesoramiento 
del Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar. Para ello, se 
establecerá de manera coordinada un contacto permanente con los miembros del 
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar de la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente. 

 
Orientaciones para la elaboración del Plan de Actuación 

Como medidas a incluir en el Plan de Actuación se proponen: 
 

• Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección 
expresa e indirecta, programas y estrategias de atención y apoyo social, 
personalización de la enseñanza, derivación y seguimiento en Servicios Sociales de la 
Consejería competente en materia de protección de menores, si procede, etc. 

 
• Actuaciones con el alumno agresor: aplicación de las correcciones 

estipuladas en el Plan de Convivencia, programas y estrategias específicas de 
modificación de conducta y ayuda personal, derivación y seguimiento en Servicios 
Sociales de la Consejería competente en materia de protección de menores, si 
procede, etc. 

• Actuaciones con los compañeros observadores: campañas de 
sensibilización, programas de habilidades de comunicación y empatía, programas de 
apoyo y/o mediación entre compañeros, etc. 

 
• Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos, 

sean víctimas o agresores, coordinación para una mayor comunicación sobre el 
proceso socioeducativo de sus hijos, información sobre posibles apoyos externos y 
seguimiento de los mismos, etc. 
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• Actuaciones con el profesorado y PAS: orientaciones sobre cómo manejar 
las clases durante el proceso y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre 
indicadores de detección e intervención, programas de mediación, etc. 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 170 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

 
Características del maltrato infantil 
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se 

establece el Sistema de Información sobre maltrato infantil en Andalucía, se entenderá 
por maltrato infantil cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, por 
parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o instituciones, que 
comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del menor e impida o interfiera 
en su desarrollo físico, psíquico y/o social. 

 
Tipología del maltrato 
 
• Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor por su 

progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o 
enfermedad o le coloque en situación grave de padecerlo. 

• Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar 
manifiestan de forma reiterada una hostilidad verbal hacia el menor, a través de 
insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono, y un constante bloqueo de las 
iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta el encierro). 

• Negligencia/abandono físico/cognitivo: las necesidades físicas y 
psicológicas básicas del menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia 
en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no son 
atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con 
él. 

• Abandono psicológico/emocional: falta persistente de respuesta a las 
señales, expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e 
interacción iniciadas por el menor, y una falta de contacto o de expresividad emocional 
en las interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable. 

• Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una 
persona adulta con un menor, en la que la persona adulta, que por definición goza de 
una posición de poder o autoridad sobre aquél o aquella, lo utiliza para la realización de 
actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. También se contempla su 
comisión por personas menores de 18 años, cuando sean significativamente mayores 
que el menor -víctima o cuando estén en una posición de poder o control sobre éste o 
ésta. 

• Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor a la realización o 
implicación en conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en 
las áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) o uso de 
sustancias adictivas. Ello dificulta la normal integración social infantil y puede producir 
una incapacidad para las experiencias sociales normales. 

• Explotación: los padres/madres o cuidadores /cuidadoras asignan al menor 
con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la 
realización continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo 
habitual, deberían ser realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en 
sus actividades y necesidades sociales y/o escolares. 
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• Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres/madres o 
cuidadores/cuidadoras someten al niño a continuos ingresos y exámenes médicos 
alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos 
mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño, por ejemplo). Como 
consecuencia, el menor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y 
pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que incluso pueden ser perjudiciales 
para su salud física y mental. 

En el último apartado de este protocolo figuran los indicadores y niveles de 
gravedad en función de la tipología del maltrato. 

 
Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad 
 
• Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su 

intensidad es mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el 
menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, éste no es significativo, 
por no requerir intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se 
procurará, siempre que sea posible, la intervención desde el propio ámbito que haya 
detectado el maltrato, en colaboración con los Servicios Sociales de la Corporaciones 
Locales, quienes prestarán el apoyo y asesoramientos necesarios. 

• Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o 
frecuencia, ha provocado daños en el menor, o se prevé que puedan producirse en su 
futuro desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento 
especializado, así como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y 
personalizado por parte de los Servicios Sociales de las Corporaciones Locales, en 
coordinación entre otros, con los servicios educativos y sanitarios, para salvaguardar la 
integridad del menor dentro de su núcleo familiar. 

• Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato recibido puedan 
hacer peligrar la integridad física o emocional del menor, o provocar daños 
significativos en su desarrollo. O existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato. O bien el niño es muy pequeño o padece algún tipo 
de enfermedad o discapacidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas 
circunstancias podrán implicar la adopción de una medida protectora por parte de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, o en su caso, la 
derivación a los Servicios Sociales de la Corporación Local para un tratamiento 
especializado en el medio. 

 
 
 

Protocolo 
 

a) Identificación y comunicación de la situación 
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 

Menor, y sin perjuicio del deber general de denuncia previsto en la normativa estatal de 
aplicación, cualquier persona o entidad y, en especial las que por razón de su profesión 
o finalidad tengan noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberán ponerlo 
en conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la 
Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal. Por tanto, cualquier 
miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal no 
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docente) que tenga conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil 
tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del Equipo Directivo a través de las vías 
ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación de sus miembros. 

 
b) . Actuaciones inmediatas. 

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor del alumno 
afectado y la persona o personas responsables de la orientación en el centro, para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda. 

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la 
información recogida y las actuaciones acordadas. 

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de maltrato 
infantil, se informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de 
Inspección de Educación. 

 
c) Servicios médicos 

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del Equipo 
Directivo acompañará al menor a un centro sanitario para su valoración clínica, 
informado después a la familia de la actuación realizada. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones, que se adjuntará al informe realizado. 

 
d) Evaluación inicial 

La Dirección del centro solicitará al Departamento de Orientación o al orientador 
del Equipo de Orientación Educativa que corresponda la evaluación inicial del caso, en 
la que colaborará el tutor con la información que haya obtenido del menor, y de su 
familia. Esta información se recabará, según el caso: 

• Observando al menor. 
• Contrastando opiniones con otros compañeros. 
• Hablando con el menor. 
• Entrevistando a la familia. 
• Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los Servicios Sociales y 

con cualquier otra fuente que pueda aportar alguna información. 
En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos: 
- Garantizar la protección del menor. 
- Preservar su intimidad y la de su familia. 
- Actuar de manera inmediata. 
- Generar un clima de confianza básica en el menor. 
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores. 
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias. 
 

e) Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil 
A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del 

maltrato caso de existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y 
Notificación, contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía (Orden de 23 de junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la 
Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil). 

La Hoja presenta dos modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual 
se accede a través del sistema de gestión de centros docentes SÉNECA o a través de 
la página web de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. Consta de tres 
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ejemplares, el primero de los cuales será conservado por el centro educativo, mientras 
que los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios sociales competentes 
de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave para 
la identificación inequívoca del caso. 

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a 
cumplimentar por el centro educativo, referidos a los datos de identificación del menor, 
la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el caso, la tipología e 
indicadores del maltrato, la valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, 
así como las observaciones que se consideren pertinentes. Otras casillas sin embargo, 
son para uso exclusivo de los servicios sociales competentes (Órgano que propone la 
inscripción, provincia y fecha de la propuesta).  

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del 
Decreto 3/2004, por el que se establece el Sistema de Información sobre maltrato 
infantil de Andalucía, se procederá del modo siguiente: 

El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al 
Servicio o Centro Notificador, y enviará los dos restantes a los Servicios Sociales de la 
Corporación Local competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o 
moderado o bien a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave. 

Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o 
moderado, se imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío por 
correo normalizado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior. 

En los casos graves, se podrá realizar el envío telemático a la Delegación 
Provincial de Educación, y se conservará, previa impresión, el ejemplar 
correspondiente al profesional que notifica. Todo ello no es incompatible con la 
utilización de cualquier medio de comunicación que se estime necesario, 
especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del 
menor. 

 
f) Derivación en función de la gravedad 

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que acuerda la 
publicación del texto íntegro del Procedimiento de Coordinación para la Atención a 
Menores Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará de la siguiente 
forma, atendiendo a la gravedad de la situación detectada: 

• Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones 
planificadas por el propio centro educativo. La dirección lo notificará a los Servicios 
Sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y 
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, conservando 
en su poder su propio ejemplar. 

• Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los Servicios 
Sociales de la Corporación Local mediante el envío de la Hoja de Detección y 
Notificación y del informe realizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al 
Servicio de Inspección Educativa, conservando en su poder su propio ejemplar. 

• Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará de modo verbal y por 
escrito al Servicio de Inspección Educativa, al servicio competente en la protección de 
menores de la Delegación Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, y 
en su caso, al juez de guardia, adjuntando los informes técnicos pertinentes, 
conservando en su poder su propio ejemplar. 
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• Casos Urgentes: se efectuará una notificación inmediata a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o 
Ministerio Fiscal, además de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán 
las medidas oportunas para garantizar la atención que el menor requiera: 
acompañamiento a centros sanitarios, petición de protección policial, etc. 

 
g) Evaluación y seguimiento 

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de 
agentes externos al centro educativo, el Equipo Directivo realizará un seguimiento de la 
situación y de las condiciones en que se encuentre el alumno afectado. Para ello, 
periódicamente, realizará un análisis de la situación basándose en los indicadores que 
detectaron la situación, recabando la información que fuera necesaria. De volver a 
detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, siempre en este 
caso notificándolo a las autoridades competentes. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN 
HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE 

 
a) Primera actuación ante una situación de agresión 

Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la 
calma, tratar de contener la situación y, en último extremo, responder exclusivamente 
mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y 
presencia de los compañeros o compañeras u otras personas cercanas servirá en un 
primer momento para contener y/o acabar con la situación de violencia, además de que 
puedan actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso. 

 
b) Solicitud de ayuda externa 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la 
situación de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o Guardia Civil para 
que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen los hechos que motivaron la 
actuación. 

 
c) Comunicación al Equipo Directivo y a la Inspección Educativa 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 
situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del director del 
centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del Equipo Directivo. 

El director o el Equipo Directivo notificará inmediatamente el hecho al inspector 
de referencia del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará 
en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía telefónica. 

 
d) Servicios médicos 

En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, 
acompañado de algún miembro del Equipo Directivo del centro, al correspondiente 
Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de los facultativos de los 
servicios médicos. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones. 

 
e) Denuncia ante el órgano competente 

El profesional agredido realizará las denuncias oportunas de los hechos, si lo 
considera oportuno, ante el órgano competente, juzgado, Policía Local, Nacional, 
Guardia Civil, etc. 

En el último apartado de este Protocolo se recoge una “Guía de Orientación 
Jurídica”, cuya finalidad es orientar a los profesionales en las acciones legales que 
puedan emprenderse en cada caso. 

 
Actuaciones de la Dirección del centro 

 
a) Recogida de la información y análisis de la misma 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 176 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

El Equipo Directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las 
diversas fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con los datos 
obtenidos: 

- Profesional agredido. 
- Identificación del agresor. 
- Testigos. 
- Tutor, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un alumno. 
- Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión. 
- Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o 

relación con el agresor. 
En esta recogida de la información, se tratará de contrastar la información 

aportada por las diferentes fuentes. 
 

b) Información a las familias del alumnado implicado 
Si el agresor fuera un alumno del centro, el director del centro procederá a 

comunicar los hechos a sus familias. 
 

c) Aplicación de medidas disciplinarias 
Si el agresor es un alumno del centro, se procederá a la adopción de medidas 

disciplinarias en función de lo establecido en el Plan de Convivencia del centro, y, en 
cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los artículos 24 y 25 del Decreto 
19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 
Cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos. 

 
d) Comunicación a la Comisión de Convivencia 

El Equipo Directivo trasladará el informe realizado tras la recogida de 
información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la Comisión 
de Convivencia del centro, para su conocimiento. 

 
e) Comunicación a la Inspección Educativa y otros servicios de la Delegación 

Provincial 
El Equipo Directivo remitirá asimismo el informe al Servicio de Inspección de la 

Delegación Provincial correspondiente, todo ello sin perjuicio de la comunicación 
inmediata del suceso. 

Si existiese parte de lesiones y/o baja temporal del profesional agredido, la 
dirección del centro comunicará también estos hechos a la Asesoría Médica de la 
Delegación Provincial de Educación. 

 
f) Registro informático 

En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente se 
recogerán en el Registro de Incidencias de Convivencia Escolar del sistema de 
informática SÉNECA. 
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NORMATIVA DE CONVIVENCIA DE  
EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
1.- DEL PROFESORADO 
 

1.1.- Fomentará desde la etapa las actividades tendentes a conseguir una mayor 
cooperación entre los Profesores del Centro. 

 
  1.2.- Estará pendiente de ayudar a los demás Profesores, con sugerencias que 
faciliten su trabajo y, especialmente, cuando se observen costumbres o 
actuaciones de algún Profesor que no se adecuen a los objetivos del Centro o al 
bien enseñar, contando con la opinión del Director de ciclo. 

 
1.3.- Cuidar entre otros los siguientes aspectos: 

 
1.3.1.- Ser puntuales al entrar, al salir, así como en el cambio de clase. 

 
1.3.2.- Los Profesores cuidarán de manera especial que la entrada y salida de 
los alumnos, de las aulas correspondientes, se haga en orden y silencio para no 
interferir en el trabajo del resto de los alumnos.  

 
1.3.3.- El cambio de clase de los Profesores se hará lo más rápidamente posible. 
Si algún Profesor necesita hablar con algún alumno lo hará en la puerta de la 
clase en la que entra. 

 
1.3.4.- Dejará cerradas las aulas durante los recreos y al término de las clases, 
cuidando que queden en perfecto estado de orden y de limpieza.  

 
1.3.5.- Controlará la asistencia y puntualidad de.sus alumnos tomando nota y 
grabando en el sistema de registro de Alexia. 

 
1.3.6.- Notificará al Director de ciclo mediante el correspondiente impreso, con 
un mínimo de 2 días de antelación, su falta por causas que la justifiquen, a una o 
varias clases. De no ser así, no se autorizará su ausencia. 

 
1.4.- Estimulará a los alumnos, con el ejemplo y las advertencias que sean 
precisas a que cuiden el mobiliario, buen trato de las instalaciones, orden, limpieza, 
puntualidad, etc., y llamará la atención de aquellos alumnos cuyo comportamiento 
lo requiera. 

 
1.5.- Entregará la programación general y detallada (después de ser estudiada por 
el ciclo) así como la  memoria fin de curso de cada asignatura que imparta, al 
Director de ciclo y Director Técnico en los plazos que se estipulen. Cobra interés 
especial fijar los objetivos por área y por curso, para evitar la repetición de 
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materias, lagunas en aspectos fundamentales, etc. También conviene contrastar 
esas programaciones con lo realizado, para mejorar las mismas. 

 
1.6.- Cuidará especialmente la preparación de las reuniones o sesiones de 
evaluación. Las calificaciones se consignarán con 4 días lectivos de antelación a la 
sesión de evaluación, grabándolas en el programa correspondiente. 

 
1.7.- Preverá la preparación de otras reuniones de Profesores (de departamento, 
de preceptores, etc.), que serán avisadas con la suficiente anticipación. La 
asistencia a las mismas es obligatoria, y su importancia análoga a la de las clases. 

 
1.8.- Celebrará conversaciones periódicas con el Director de Ciclo, para cambiar 
impresiones sobre su trabajo y asesorarse adecuadamente, con el fin de mejorar la 
calidad de la enseñanza en todos sus aspectos. 

 
1.9.- Si algún Profesor sanciona a un alumno o grupo de alumnos, será él quien se 
responsabilice de vigilar o controlar su cumplimiento. 

 
1.10.- De ordinario no se podrá expulsar de clase a los alumnos. El Profesor 
utilizará otro tipo de recursos para resolver situaciones problemáticas o conflictivas.  
Si de modo excepcional un Profesor decide expulsar de clase a un alumno, deberá 
ser por el menor tiempo posible y: 
*Darle una tarea concreta a realizar durante el tiempo que dure dicha expulsión. 
*Verificar que el alumno la realiza. 
*Asegurarse de que el alumno no pierde la posibilidad de realizar la tarea de sus 
compañeros presentes en clase. 
*Informar por escrito al Tutor correspondiente y al Director de ciclo, en el 
transcurso de la jornada escolar, de las causas motivadoras de dicha expulsión. 
*El Tutor deberá informar a los padres del alumno en el plazo máximo de una 
semana. 

 
1.11.- Aportará cuantas sugerencias e iniciativas vea oportunas para la buena  
marcha  del Centro a través de las reuniones de Profesores en aquellas ocasiones 
que lo estime conveniente.  

 
1.12.- Asumirá como propios los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno, 
Claustro de Profesores, Departamentos... etc. para promover de esta forma el 
trabajo en equipo. 

     
1.13.- De los alumnos, con asignaturas pendientes de cursos anteriores, se 
responsabilizarán los Profesores que impartan dichas materias en el curso en el 
que se encuentran matriculados aquellos.  

   
1.14.- Los Profesores  vigilarán los recreos en las zonas asignadas para tal fin, 
según el turno que el Director de ciclo,  establecerá  al principio de cada curso.  

 
        2- DE LOS PROFESORES TUTORES 
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2.1.- Compete a los Profesores Tutores la buena marcha del grupo que se le 
asigne, para mejorar el rendimiento de los alumnos que lo integran y fortalecer la 
unidad de criterio en la actuación de los Profesores. Entre otras, desarrollar  las 
funciones que a continuación se describen: 

     
2.1.1.- Ayudarán a que los Profesores que imparten alguna materia en 
este grupo, cuiden la puntualidad, la metodología de las clases, las 
relaciones con los restantes Profesores y alumnos, etc. Es conveniente 
que, en la mayoría de los casos, consulten antes de hacer alguna 
advertencia al Director de ciclo. 

             
2.1.2.- Velar  que los alumnos acudan con puntualidad, regularidad y 
aprovechamiento a las clases. Impulsar  las actividades extraescolares 
que  mejoren la unidad y el compañerismo del grupo, faciliten las 
relaciones con otros grupos y ayuden a la formación de los alumnos. 

             
2.1.3.- Con 2 días de antelación a la sesión de evaluación, desde 
Secretaría se entregará  a cada Profesor Tutor de curso los listados de los 
alumnos con las calificaciones para proceder a su estudio y elaborar un 
informe tanto del grupo, como de aquellos alumnos que destaquen 
positiva o negativamente. Durante la sesión de evaluación 
anotará cuantas incidencias se estimen oportunas, así como los acuerdos 
adoptados. 

       
Asimismo realizar  el acta de evaluación en  el modelo previsto. Caso de 
que surjan anomalías antes del inicio de la sesión, las notificará al Director 
de ciclo. Concluida la sesión y firmada el acta, cuidará  de que no se 
modifique ninguna de las calificaciones anotadas. Finalmente procederá a 
la entrega de los boletines a los padres. 

                           
2.1.4.- El  Profesor encargado de cada curso controlará  muy bien la 
asistencia a clase de los alumnos, así como las faltas  de disciplina que 
puedan producirse y las archivará por si fuese necesario formar 
expediente a algún alumno o comunicar a su familia dichas faltas. Cuidar  
de tener informado al preceptor del alumno sobre estas incidencias. 

             
2.1.5.- Cuidar  que al término del curso, queden definitivamente anotadas 
las calificaciones, evitándose dudas e incertidumbres en las mismas, para 
que en Secretaría se puedan confeccionar con rapidez los expedientes y 
actas finales. 

             
2.2.- La Secretaría del Centro facilitará a los Profesores encargados cuantas 
indicaciones e impresos sean precisos para la gestión administrativa del curso. 
Si es necesario, facilitará modelos que ayuden a que la gestión sea eficaz. El 
Profesorado evitará, en lo posible, utilizar modelos diferentes a los que le sean 
proporcionados. 
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2.3.- Participará en las reuniones de Profesores, llevando los problemas y 
sugerencias que afecten al curso encomendado y al buen funcionamiento del 
Centro. 

     
2.4.- Preparará  los consejos de curso o delegaciones semanales con los 
alumnos, a fin de que sean útiles para oír las sugerencias que pueden hacerle, y 
comentarles los aspectos que vea convenientes para la buena marcha del grupo 

     
2.5.- Se encargará  de tener entrevistas periódicas con los padres del curso 
asignado, para obtener un mejor conocimiento de cada uno de sus alumnos, así 
como para fomentar la colaboración  familia-colegio. 

     
2.6.- Será el responsable de coordinar los exámenes, actividades,... etc. de los 
alumnos de su curso con asignaturas pendientes de cursos anteriores. Para ello 
establecerá con los distintos Profesores del grupo el calendario de exámenes, 
materia a recuperar,  material que se entregará a los alumnos y otras acciones 
que se llevarán a cabo para conseguir una evaluación positiva en el mayor 
número posible de alumnos. De igual manera, velará a lo largo del curso si se 
están cumpliendo los acuerdos adoptados acerca del plan de recuperación de 
asignaturas pendientes de cursos anteriores. 

     
2.7.- Igualmente será el responsable del  buen estado y conservación del aula, 
mobiliario y material asignado a la misma que ocupa el grupo del que es 
encargado. 

   
Para tal fin rellenar  las fichas de arreglos necesarias, que entregará  al 
Secretaria del Centro, y hará las sugerencias y peticiones que estime oportunas. 

 
3.- DE LOS ALUMNOS 

 
El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes por el alumnado se 

realizará en el marco de los fines y principios que a la actividad educativa atribuye el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre así como el 
Decreto convivencia 19-2007 y la Orden de 20.06.11 de promoción de la convivencia.  
 

3.1.- Entre las normas de educación y respeto que han de cuidarse está el trato 
de DON y USTED, a los Profesores y personal no docente del Centro, por parte 
de los alumnos. Se cuidará  de un modo especial el respeto al personal no 
docente. 

     
3.2.- En las clases: 

     
3.2.1.- Se les exigirá  al comienzo de la clase un silencio mínimo 
necesario. 
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3.2.2.- Al comienzo de  la primera clase y al final de la última de cada día 
se rezará, de forma voluntaria, una oración. Aquellos alumnos que opten 
por no hacerlo deberán guardar un respetuoso silencio.  

 
Al comienzo de la clase posterior al recreo se rezará el Ángelus o Regina 
Coeli de igual forma y en las mismas condiciones que las expresadas en 
el párrafo anterior. 
 
3.2.3.- A los alumnos que lleguen a clase durante los primeros cinco 
minutos de la misma se les pondrá, en el parte, una falta de puntualidad.  
 
 A aquellos que lleguen después de los dichos cinco minutos se les 
dejará entrar en el aula y se les consignará en el parte la falta de 
asistencia correspondiente. 
 
 Los alumnos justificarán las faltas y los retrasos en un plazo 
máximo de siete días naturales desde su incorporación a las clases, 
entregando el justificante al tutor y enseñándolo previamente a los 
profesores implicados si éstos así lo requirieran. El impreso de 
justificación de faltas lo podrán pedir al tutor.  
 
 Las familias podrán solicitar la justificación de faltas de asistencia y 
puntualidad a través de la plataforma Alexia-Familia siempre que éstas no 
se acumulen en un número elevado, en cuyo caso será necesario un 
justificante oficial. 
 
3.2.4.- Los alumnos tendrán puesto fijo en la clase para evitar la formación 
de grupos que pierdan el tiempo, facilitar el conocimiento de aquellos, 
abreviar el control de asistencia y fomentar el cuidado del mobiliario e 
instalaciones. 

             
3.2.5.- Los alumnos no podrán salir del aula entre clase y clase, salvo que 
dispongan de autorización.  

             
3.2.6.- Por respeto al Profesor y a sus compañeros, los alumnos no 
tomarán ningún alimento, ni bebida durante las clases. 

             
3.2.7.- Las clases previas a aquellas que requieran el desplazamiento de 
alumnos, por utilización de aulas o espacios especiales -vestuarios, salón 
de actos, etc.- terminarán cinco minutos antes para que puedan llegar 
puntuales. En el caso de los alumnos del Primer Ciclo, al menos las 
primeras semanas, el Profesor de Educación Física irá a recoger a los 
alumnos al aula de los mismos y al término de la clase los acompañará al 
lugar en que los recogió. 

       
Los Profesores que impartan sus clases en estas aulas especiales, las 
terminarán con la suficiente antelación para que los alumnos puedan 
asistir a la siguiente clase con puntualidad.  
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3.3.- De igual manera no comerán dentro del recinto escolar frutos secos 
o cualquier otro producto cuyo consumo produzca cáscaras. 
 
3.4.- No se circulará dentro del recinto escolar en bicicleta ni en patinete. 

     
3.4.- Límite de respeto entre los alumnos: 

     
- No utilizar apelativos denigrantes (motes). 

        
- No permitir peleas, ni violencia o agresividad. 

        
- Evitar insultos. 

        
- No utilizar  el  material  de  un  compañero  sin  su permiso. 

               
3.5.- Los alumnos deberán ejercer los encargos de clase con seriedad y sentido 
de la responsabilidad. 

     
3.6.- Los alumnos asistirán a clase con el uniforme del Colegio. 

   
Los alumnos de Educación Primaria podrán utilizar el pantalón corto del 
uniforme.  

               
3.7.- Los  alumnos de Educación Primaria podrán asistir a clase con la ropa de 
deporte del Colegio los días que tengan Educación Física. 

     
3.8.- Los alumnos asistirán a las clases de Educación Física con la equipación 
deportiva designada por el Centro para tal fin. El responsable de su 
cumplimiento será  el Tutor, previa comunicación del Profesor de Educación 
Física. 

     
3.9.- De las sanciones sobre asistencia y comportamiento (aplicable 
fundamentalmente al Tercer Ciclo) y a modo de orientación ya que la medida 
disciplinar se aplicará conforme a la gravedad de los hechos y sus 
circunstancias: 

   
3.9.1.- Tres C (conductas contrarias a las normas de convivencia)  
equivalen a  una E (conductas gravemente perjudicial para las normas de 
convivencia). 

       
La primera E dará  lugar a una entrevista con los padres del alumno 
correspondiente para advertirles lo siguiente: la segunda E supone 
expulsión temporal del Centro de un día; la tercera tres días; la cuarta una 
semana, la quinta dos semanas y la sexta, propuesta a la comisión de 
convivencia del Consejo Escolar de cambio de centro. 
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En ningún caso se expulsará a un alumno sin hablar previamente con sus 
padres o representantes legales. Esta tarea corresponderá al Tutor y, de 
modo excepcional, al Director de ciclo. Quedará constancia escrita de 
dicha audiencia. 
 
En cualquier caso en que se produzca expulsión, el Tutor previa y 
juntamente con los Profesores que tengan relación directa con la sanción, 
deberá realizar un informe escrito de las causas que la motivan y 
entregarlo al Director de ciclo para que este, si fuere necesario, informe a 
la comisión de convivencia del Consejo Escolar y ratifique la sanción. 
 
Cuando a un alumno se le imponga una E y ésta no implique expulsión, 
según los criterios anteriores, podrá  ser expulsado temporalmente un día 
por decisión del Director, tras ser informado por las personas implicadas 
en la sanción así como el Tutor y Preceptor correspondientes. 
 
Cuando se expulse a un alumno, los Profesores que le dan clase deberán 
proponer las actividades a realizar por el mismo mientras dura la sanción. 
 
Terminado el periodo de expulsión, cada Profesor se asegurará de que el 
alumno ha realizado la tarea por él encomendada al alumno. De no ser 
así informará convenientemente a sus padres o representantes legales.            

              
3.9.2.- Diez faltas de puntualidad sin justificar, darán lugar al envío de una 
advertencia o aviso telefónico a los padres del alumno, indicándoles la 
impuntualidad de su hijo. 

             
3.9.3.- Se considerará  falta de asistencia la que el alumno realiza al no 
asistir o llegar después de los cinco primeros minutos a una clase, sin 
justificar.  

       
Diez faltas de asistencia sin justificar supondrán el envío de una carta o 
aviso telefónico a los padres, indicándoles la incidencia, por parte del 
Profesor Tutor. 

              
Acumuladas veinte faltas de asistencia sin justificar, se citará  a los padres 
por parte del Profesor Tutor y se les apercibirá  de dicha incidencia así 
como de la repercusión negativa en el alumno que ello lleva consigo. 

              
De igual forma se procederá  cuando se acumulen treinta faltas de 
asistencia sin justificar. 

 
Alcanzadas las cuarenta faltas de asistencia sin justificar, el  Profesor 
Tutor lo notificará  a los padres. El Director de ciclo informará  al 
Coordinador de absentismo para que tome las medidas oportunas para 
con dicho alumno y, en su caso, con la familia. 
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Las faltas de asistencia y puntualidad se podrán justificar en un plazo 
máximo de siete días después de la falta. En caso de ausencia 
prolongada, este criterio se aplicará a partir de la última falta. 

                           
3.10.- De las instalaciones y horarios. 

 
3.10.1.- En las primeras clases y tras el recreo, los alumnos esperarán la 
llegada del Profesor, fuera del edificio, salvo en caso de mal tiempo. Se 
colocarán ordenadamente en el lugar que se les asigne y subirán a las 
clases acompañados del Profesor con el que tengan clase a continuación.  

             
3.10.2.- En las  zonas reservadas al profesorado o personal auxiliar no 
podrán estar solos los alumnos. 

             
3.10.3.- Durante las horas de permanencia en el  Centro, los alumnos no 
podrán salir de él, salvo autorización expresa del Director de ciclo y previa 
petición de los padres. 
 En el caso de alumnos que se quedan en el comedor y durante el 
periodo del mismo, dicha autorización la otorgarán los Profesores 
encargados del mismo. 

             
3.10.4.- Durante los recreos y fuera de las horas lectivas no habrá 
alumnos en el edificio y permanecerán en las zonas asignadas con el fin 
de no interferir el desarrollo normal de las clases de las demás etapas. 
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NORMATIVA DE CONVIVENCIA DE SECUNDARIA 

 
 
1.- INTRODUCCIÓN 
 

 No cabe duda que todo grupo humano, que trabaja por un objetivo 
común, necesita unas normas, tanto para alumnos, como para profesores y 
tutores, que clarifiquen responsabilidades y regulen su actividad para que ésta 
resulte eficaz. 

 Dado que estamos en un centro educativo se hace aún más necesaria 
su existencia para que organicen nuestro trabajo y el de nuestros alumnos. 

 Tenemos en nuestras manos la posibilidad de vivirlas y hacerlas vivir; 
ayudar a mejorar y mejorar nosotros mismos. En definitiva, la oportunidad de 
formar y formarnos. 

 Para que unas normas sean eficaces y cumplan su objetivo, hemos de 
vivirlas y aplicarlas con sentido de justicia y responsabilidad, y siempre con 
espíritu de servicio. De lo contrario las convertiremos en un medio de represión y 
utilizaremos sus lagunas -que las tienen- para acomodarnos en la mediocridad, 
usándolas como arma arrojadiza contra los demás (alumnos y compañeros) para 
así intentar esconder nuestros propios errores e incomprensiones. 

 Vivirlas y hacerlas vivir en positivo, corrige y facilita que nos corrijan. 
Así nos convertiremos en un elemento eficaz en la educación de nuestros 
alumnos y en la mejora personal de nuestros compañeros y nosotros mismos. 

 

2.- DE LOS PROFESORES 

 

2.1.- Estar pendientes de ayudar a los demás profesores, con sugerencias que 
faciliten su trabajo y especialmente, cuando se observen costumbres o 
actuaciones de algún profesor que no se adecuen a los objetivos del Centro 
o al bien enseñar, contando con la opinión del director del ciclo. 

2.2.- Cuidar entre otros los siguientes aspectos: 

2.2.1.- Ser puntuales al entrar, al salir, así como en el cambio de clase. 

2.2.2.- Los profesores cuidarán de manera especial que la entrada y salida de 
los alumnos, de las aulas correspondientes, se haga en orden y silencio 
para no interferir en el trabajo del resto de los alumnos. 

2.2.3.- El cambio de clase de los profesores se hará lo más rápidamente 
posible. Si algún profesor necesita hablar con algún alumno lo hará en 
la puerta de la clase en la que entra. 

2.2.4.- Dejar cerradas las aulas durante los recreos y al término de las clases, 
cuidando que queden en perfecto estado de orden y de limpieza. 
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2.2.5.- Reflejar las incidencias en Alexia. Se harán constar las incidencias 
surgidas durante las clases: R, A, C, E, U, etc. Después de sancionar a 
un alumno, se hablará con él sobre el motivo de la misma. 

2.2.6.- Notificar o solicitar al Director de ciclo mediante el correspondiente 
impreso, con un mínimo de 2 días lectivos de antelación, su falta por 
causas que la justifiquen, a una o varias clases. De no ser así, no se 
autorizará su ausencia. 

2.2.7.- Los profesores no deben adelantar a los alumnos los resultados 
académicos de la evaluación hasta después de la misma y siempre han 
de tener en cuenta que dichos resultados son inamovibles, salvo error u 
omisión. 

2.2.8.- Si algún profesor sanciona a un alumno o grupo de alumnos, será él 
quien se responsabilice de vigilar o controlar su cumplimiento, salvo 
que el Director de ciclo arbitre otra medida. 

 

2.3.- Aportar cuantas sugerencias e iniciativas vea oportunas para la buena marcha  
del Centro a través de las reuniones de profesores en aquellas ocasiones 
que lo estime conveniente.  

2.4.- Los profesores vigilarán los recreos en las zonas asignadas para tal fin, según 
el turno que se establecerá al principio de cada curso. 

2.5.- Durante la realización de exámenes los alumnos que los terminen, con 
antelación al tiempo asignado a los mismos, permanecerán en el aula para 
no interferir en la buena marcha de las demás clases y colaborar en un clima 
de centro adecuado. En ningún caso se les dejará salir del aula al finalizar 
dicha actividad. 

2.6.- Respetará el plano de clase elaborado por el tutor, haciéndole las sugerencias 
oportunas para una mejora en la ubicación de los alumnos. Si algún profesor 
quisiera cambiar esta distribución en su clase, podrá hacerlo; pero deberá 
dejar el mobiliario en su posición inicial al terminar la clase. 

2.7.- De los accidentes o indisposiciones que sufran los alumnos durante las clases 
serán responsables de resolverlos los profesores que le impartan clase en 
ese momento auxiliado por el profesor de guardia. Para ello llamarán a los 
padres -que pueden resolver la situación-, y en caso de que no sea así el 
profesor realizará las gestiones oportunas y el traslado del alumno a donde 
corresponda, comunicándolo al tutor y al Director de ciclo. 

Cuando la situación problemática suceda durante el recreo serán los 
profesores encargados de su vigilancia los responsables de resolver la 
situación. 

En periodos fuera de clase y el recreo el tutor se hará cargo del 
asunto. 

2.8.- Toda conducta contraria a la convivencia -toda C- o toda conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia –toda E- deberá ser comunicada a los 
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padres/madres o tutores legales del alumno, por parte del profesor que la 
imponga, por escrito a través de la agenda, por vía telefónica o mediante 
correo electrónico, por este orden de prioridad. En el caso de que la 
comunicación no sea a través de la agenda, el profesor indicará en el 
programa de incidencias el modo empleado para la comunicación (teléfono o 
e-mail). 

2.9.- Salvo caso de urgente necesidad, no se dejará salir a los alumnos a los 
servicios durante las clases.  

2.10.- Fijará la hora de atención a padres, de forma que facilite la atención de éstos, 
dentro del horario marco determinado por el Centro. 

2.11.- Exigirá a los alumnos todos los puntos de la normativa de convivencia 
haciendo especial hincapié en la asistencia, comportamiento, indumentaria, 
orden y limpieza del aula, cumplimiento de los encargos, uso adecuado del 
mobiliario e instalaciones, prohibición de fumar en todo el recinto escolar, así 
como, el cuidado del tono humano (trato entre compañeros, con el 
profesorado y personal no docente). 

 

3.- DE LOS TUTORES 

 

3.1.- Compete a los tutores la buena marcha del grupo que se le asigne, para 
mejorar el rendimiento de los alumnos que lo integran y fortalecer la unidad 
de criterio en la  actuación de los profesores. Entre otras, desarrollará las 
funciones que a continuación se describen: 

3.1.1.- El tutor controlará la asistencia a clase de los alumnos, así como las 
faltas de disciplina que puedan producirse y las archivará por si fuese 
necesario iniciar un procedimiento a algún alumno o comunicar a su 
familia dichas faltas. Cuidará de tener informado al preceptor del 
alumno sobre estas incidencias. 

3.1.2.- El tutor es el encargado de realizar los apercibimientos por escrito y 
comunicar, a los padres de los alumnos, las sanciones e incidencias 
que así lo requieran. Igualmente se encargará de que a los alumnos de 
su grupo, privados del derecho de asistencia a algunas clases o al 
Centro, les lleguen las actividades o tareas mandadas a sus 
compañeros, así como las fechas de los exámenes concretados 
durante la expulsión. Para esto se servirá de la hoja de tareas en 
medidas disciplinarias, comprobando posteriormente su realización. 

3.2.- Se encargará de tener entrevistas periódicas con los padres del curso 
asignado, para obtener un mejor conocimiento de cada uno de sus alumnos, 
así como para fomentar la colaboración familia-colegio. 

3.3.- Será el responsable de hacer el seguimiento de los exámenes, 
actividades,...etc de los alumnos de su curso con asignaturas pendientes de 
cursos anteriores. Para ello coordinará con los distintos profesores del grupo 
los exámenes, materia a recuperar, material que se entregará a los alumnos 
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y otras acciones que se llevarán a cabo para conseguir una evaluación 
positiva en el mayor número posible de alumnos. De igual manera, velará a 
lo largo del curso si se están cumpliendo los acuerdos adoptados acerca del 
plan de recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores 

3.4.- Igualmente será el responsable del  buen estado y conservación del aula, 
mobiliario y material asignado a la misma que ocupa el grupo del que es 
encargado. Para tal fin rellenará las fichas de arreglos necesarias -que 
entregará al Director del ciclo- y hará las sugerencias y peticiones que estime 
oportunas. De las aulas especiales -talleres, laboratorios, vestuarios, etc- 
serán responsables los profesores que las utilicen.  

3.5.- Al comienzo del curso, y mientras se celebran las elecciones a secretario y 
subsecretario, el tutor designará con carácter provisional a dos alumnos para 
el desempeño de dichas funciones. 

3.6.- Los tutores darán a conocer a sus respectivos grupos la normativa de 
convivencia al comienzo de cada curso. 

3.7.- El tutor velará, cada semana, por el cumplimiento de los encargos de alumnos. 
De igual forma deberá reunirse con el consejo de curso o con todo el grupo -
según vea conveniente-, al menos quincenalmente, con el fin de recoger las 
sugerencias que los alumnos puedan hacerle y comentarles los aspectos 
que vea convenientes para la buena marcha del grupo. 

Los temas surgidos en dicha reunión, y que sea de interés tratar en las 
reuniones de profesores, los expondrá en éstas para la solución de los 
problemas o mejora de las situaciones planteadas. 

3.8.- Los tutores entregarán las notas a los padres en las reuniones previstas, tras 
impartir la charla que corresponda en el plan de formación de padres y 
recogerán el comprobante, firmado por éstos. Se pondrá en contacto con 
aquellas familias que no hayan podido asistir a la entrega de notas para 
quedar con ellas en otro momento. Los alumnos mayores de edad no 
emancipados podrán recoger sus notas, previa autorización de los padres.  

3.9.- Notificará, en su caso, a las familias de los alumnos del grupo aquellos 
aspectos de la normativa de convivencia no observados por los mismos, 
haciendo hincapié en ausencias, puntualidad, comportamiento, indumentaria, 
uso adecuado del mobiliario e instalaciones y consumo de tabaco en el 
recinto escolar. 

 
4.- DE LOS ALUMNOS 
 

El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes por el alumnado se 
realizará en el marco de los fines y principios que a la actividad educativa atribuye el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, y los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre así como el 
Decreto convivencia 19-2007 y la Orden de 20.06.11 de promoción de la convivencia3.  

                                                 
3
  Decreto 85/1999, de 6 de abril de 1999. En BOJA núm. 48 del 24 de abril de 1999. 
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4.1.-Sobre asistencia a clase y justificación de faltas 

 

4.1.1.- Los alumnos asistirán con puntualidad a clase como medio 
indispensable de su formación humana y académica. 

4.1.2.- Todos los profesores anotarán los retrasos (R) (llegar dentro de los 
cinco primeros minutos del inicio de la clase) y las faltas de asistencia (A) de los 
alumnos, sean o no justificados. 

4.1.3.- Se considerará falta de asistencia sin justificar, la que el alumno 
realiza al no asistir o llegar después de los cinco primeros minutos a una clase, 
sin motivo que lo justifique. 

4.1.4.- La justificación de las faltas de asistencia la solicitarán los padres o 
tutores legales del alumno y siempre ha de haber una causa razonable que la 
motive. De lo contrario no se considerarán como tales. 

4.1.5.- Los alumnos justificarán las faltas y los retrasos en un plazo 
máximo de siete días naturales desde su incorporación a las clases, entregando 
el justificante al tutor y enseñándolo previamente a los profesores implicados si 
éstos así lo requirieran. El impreso de justificación de faltas lo podrán pedir al 
tutor.  

4.1.6.- Las familias podrán solicitar la justificación de faltas de asistencia y 
puntualidad a través de la plataforma Alexia-Familia siempre que éstas no se 
acumulen en un número elevado, en cuyo caso será necesario un justificante 
oficial. 

4.1.7.- Diez faltas de asistencia a clase sin justificar constituyen una 
conducta contraria a la convivencia y se sancionará con una “C”. Esta falta 
constará en el expediente del alumno y se comunicará a los padres/madres o 
tutores legales del alumno. 

4.1.8.- Dos retrasos equivalen a una falta de asistencia; por tanto veinte 
retrasos acumulados constituyen una conducta contraria a la convivencia que se 
sancionará con una “C” y constará en el expediente del alumno comunicándosela 
a los padres/madres o tutores legales del alumno. 

4.1.9.- En cualquier caso si un alumno faltara el 20% de las horas lectivas 
de una asignatura, perdería el derecho a la evaluación continua y, en ese caso, le 
sería de aplicación sistemas extraordinarios de evaluación distintos de los 
habituales, según el criterio señalado por el seminario didáctico implicado. A 
modo de ejemplo: 

 Asignaturas de 4h 10 clases al trimestre 

 Asignaturas de 3h   8 clases al trimestre 

 Asignaturas de 2h   5 clases al trimestre 

 Asignaturas de 1h   3 clases al trimestre 
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 De todo lo anterior se informará por escrito al alumno y a sus 
padres/madres o representantes legales en un documento firmado por el profesor 
de la materia y por el Director del ciclo o etapa. Se deberá informar a los 
padres/madres o tutores legales de que se va a adoptar esta medida cuando el 
alumno llegue al 10% de faltas de asistencia en esa asignatura para prevenir que 
alcance el máximo permitido. 

4.1.10.- La valoración de los justificantes de faltas enviadas por los 
padres/madres o tutores legales las realizará el tutor y/o el responsable de la 
comisión de convivencia. En caso de solicitar la realización de un examen no 
hecho por no haber asistido a clase, el alumno deberá presentar justificante 
médico o documento de garantía suficiente. 

4.1.11.- Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación falten a las 
clases anteriores sin justificar su ausencia debidamente (aportando certificado 
médico o similar) no podrán presentarse a la misma. 

4.1.12.- Durante la realización de exámenes los alumnos que los terminen, 
con antelación al tiempo asignado a los mismos, permanecerán en el aula para no 
interferir en la buena marcha de las demás clases y colaborar en un clima de 
Centro adecuado. En ningún caso se les dejará salir del aula al finalizar dicha 
actividad. 

4.1.13.- En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula o 
puerta del edificio correspondiente, según sea hora intermedia o inicio de jornada, 
esperando las instrucciones del profesor de guardia. 

 

4.2.- Sobre el recreo y otros períodos de descanso 

 

4.2.1.- Ningún alumno podrá abandonar injustificadamente el Centro 
durante el horario lectivo, incluyendo los períodos de recreo y comedor. 

4.2.2.- Aquellos alumnos que traigan una justificación escrita para salir del 
Centro durante el horario lectivo, por una situación puntual, deberán dirigirse al 
Director de ciclo o etapa para que dé su conformidad y el correspondiente 
permiso a portería. El alumno saldrá, en todo caso acompañado del responsable 
mayor de edad autorizado. 

4.2.3.- Los alumnos no podrán salir del aula entre clase y clase, salvo que 
dispongan de autorización o exista causa justificada. Nunca podrá considerarse 
como justificación hablar con un profesor, entregar trabajos, realizar cualquier tipo 
de gestión, etc. Los profesores permitirán que los alumnos puedan salir del aula 
sólo cuando sean requeridos por personal del Centro. 

4.2.4.- Al finalizar cada clase los alumnos permanecerán en el aula, salvo 
en aquellos casos en que la clase siguiente se imparta en otra dependencia del 
Centro. 

4.2.5.- La clase previa a Educación Física y, por tanto, la que requiere el 
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desplazamiento a los vestuarios, deberá terminar con especial exactitud para que 
los alumnos puedan llegar puntualmente. Los profesores que impartan Educación 
Física terminarán con la suficiente antelación para que los alumnos puedan asistir 
a la siguiente clase con puntualidad. 

4.2.6.- Durante los recreos los alumnos no podrán permanecer en las 
aulas ni en los pasillos. El secretario de curso se cerciorará de que el profesor ha 
cerrado con llave el aula durante este periodo de tiempo. En caso de inclemencias 
climatológicas permanecerán en los pasillos de edificio de secundaria durante el 
recreo y los profesores en vigilancia de recreos realizarán dicha vigilancia en las 
distintas plantas del edificio, según lo previsto. 

4.2.7.- Cuando un profesor tenga examen, todos los alumnos 
permanecerán en el aula hasta el final de la clase. 

4.2.8.- Los alumnos evitarán entrar en otras aulas que no sea la propia del 
grupo. 

 

4.3.- Sobre el aprovechamiento y la actitud de los alumnos 

 

4.3.1.- Se les exigirá a los alumnos desde el comienzo de cada clase un 
silencio mínimo necesario. 

4.3.2.- Al comienzo de la primera clase y al final de la última de cada día 
se rezará, de forma voluntaria, un Avemaría. Aquellos alumnos que opten por no 
hacerlo deberán permanecer en pie y guardar un respetuoso silencio. Al comienzo 
de la clase posterior al recreo se rezará el Ángelus o Regina Coeli de igual forma 
y en las mismas condiciones que las expresadas anteriormente. 

4.3.3.- Los alumnos tendrán puesto fijo en la clase para evitar la formación 
de grupos que pierdan el tiempo, facilitar el conocimiento de aquellos, abreviar el 
control de asistencia y fomentar el cuidado del mobiliario e instalaciones. Los 
profesores que utilicen aulas, con alumnos distintos de los grupos asignados a las 
mismas, pondrán especial interés en el plano de dichas clases ya que se utiliza el 
aula de otro grupo. 

4.3.4.- Las mesas se distribuirán en el aula en filas y columnas de una 
sola mesa, teniendo un pasillo a ambos lados. Si algún profesor quisiera cambiar 
esta distribución en su clase, podrá hacerlo; pero deberá dejar el mobiliario en su 
posición inicial al terminar la clase. 

4.3.5.- Semanalmente se reunirán los profesores, por niveles, para 
analizar y comentar incidencias académicas y de convivencia. 

4.3.6.- El tutor preparará con los alumnos cada sesión de evaluación y les 
comunicará posteriormente las observaciones formuladas en dichas sesiones. 

4.3.7.- Tras cada evaluación se comunicará el resultado de la misma en el 
boletín de calificación escolar, donde se recogerán aspectos tanto académicos 
como actitudinales. Debidamente firmada por el padre, la madre o tutores legales 
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del alumno, la faldilla de dicho boletín será devuelta al tutor a la mayor brevedad 
posible. Los padres/madres o tutores legales tendrán derecho a recabar 
información sobre el rendimiento y actitud de su hijo a través de su profesor tutor 
o de cualquier profesor que imparta una materia en su curso. Asimismo deberán 
acudir a cuantas reuniones se les convoque al efecto. 

4.3.8.- Al alumno que se le sorprenda copiando, se le suspenderá la 
evaluación correspondiente y se le impondrá una “C”. Tendrá derecho a recuperar 
la evaluación suspensa al final del curso. 

4.3.9.- El tutor será el responsable de hacer el seguimiento de los 
exámenes, actividades,...etc de los alumnos de su curso con asignaturas 
pendientes de cursos anteriores. Para ello coordinará con los distintos profesores 
del grupo los exámenes, materia a recuperar, material que se entregará a los 
alumnos y otras acciones que se llevarán a cabo para conseguir una evaluación 
positiva en el mayor número posible de alumnos. De igual manera, velará a lo 
largo del curso si se están cumpliendo los acuerdos adoptados acerca del plan de 
recuperación de asignaturas pendientes de cursos anteriores. 

4.3.10.- Se exigirá a los alumnos todos los puntos de la normativa de 
convivencia haciendo especial hincapié en la asistencia, comportamiento, 
indumentaria, orden y limpieza del aula, cumplimiento de los encargos, uso 
adecuado del mobiliario e instalaciones, prohibición de fumar en todo el recinto 
escolar, así como, el cuidado del tono humano (trato entre compañeros, con el 
profesorado y personal no docente). 

 

4.4.-Sobre el material y el mantenimiento de las instalaciones 

 

4.4.1.- Los alumnos, profesores y demás miembros de la comunidad 
educativa contribuirán eficazmente al mantenimiento de la limpieza, cuidado y 
embellecimiento de las instalaciones y material del Centro. Cualquier desperfecto 
o daño material de las instalaciones producidos por negligencia o de forma 
intencionada conllevará la obligación, por parte del causante, de la reparación y 
comportará la sanción correspondiente. 

4.4.2.- Los responsables de los desperfectos producidos en las 
instalaciones, material o mobiliario por negligencia, mala intención o por uso 
indebido así como de sustracciones de material, serán sancionados, exigiéndose 
la reposición o las reparaciones precisas, incluso económicas, a que hubiera 
lugar. El grupo, como clase, es responsable de la conservación del aula, y debe 
responder individual o colectivamente del deterioro de la misma.  

4.4.3.- Los pasillos y demás dependencias del Centro deberán 
mantenerse limpios haciendo uso correcto de las papeleras.  

4.4.4.- Los alumnos no tomarán ningún alimento, ni bebida durante las 
clases ni en los edificios. Durante el recreo, comerán y/o tomarán la bebida una 
vez hayan abandonado los edificios y se encuentren en la zona de recreo. De 
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igual manera no comerán dentro del recinto escolar frutos secos o cualquier otro 
producto cuyo consumo produzca cáscaras. 

4.4.5.- Los alumnos mantendrán un especial cuidado y respeto por los 
jardines así como evitarán la práctica deportiva y juegos fuera de las zonas 
destinadas para ello. 

4.4.6.- No se circulará dentro del recinto escolar en bicicleta ni en patinete. 

4.4.7.- Los encargos mínimos vigentes son los siguientes: auxiliar de día, 
secretario, subsecretario, oraciones, luces y ventanas, instalaciones y mobiliario y 
pizarra-tiza. Los tutores, en coordinación con el director de ciclo, podrán nombrar 
otros encargos si lo estiman conveniente. En las aulas especiales podrán existir 
encargos específicos. 

 

4.4.8.- Serán funciones del auxiliar de día las siguientes: 

a.- Colaborar con los profesores en la buena marcha de las actividades 
académicas del día. 

b.- Atender a las personas que lleguen al edificio a realizar cualquier 
gestión o visita. 

c.- Atender el teléfono, tomar nota de los avisos que reciba y pasarlos a 
las personas que corresponda. 

d.- Todas aquellas que se especifican en la carpeta del auxiliar de día, 
tanto generales, como concretas. 

 

4.4.9.- Serán funciones del secretario las siguientes: 

a.- Tener a disposición del auxiliar de día el parte de asistencia –si lo 
hubiera-, así como facilitarlo al profesorado. 

b.- Tener a disposición del profesorado el plano de clase actualizado. 

c.- Nombrar semanalmente los encargos de oraciones, pizarra-tiza e 
instalaciones, así como los de aulas específicas, siguiendo las 
indicaciones del tutor. 

d.- Ser el cauce de participación y comunicación entre profesores y 
alumnos. Asistir a las sesiones de evaluación de su grupo, en las que 
informará de la marcha de éste, así como de las sugerencias y 
problemas que detecte o le encomiende el mismo (a partir del segundo 
ciclo de la E.S.O.). 

e.- Fomentar el ambiente de estudio-trabajo, la participación, cooperación 
en el aula entre los alumnos y en las relaciones alumnos-profesores. 

f.- Promover actividades que mejoren el clima de Centro y estimulen a la 
mejora personal de los alumnos. Colaborar con el tutor en los asuntos 
que le encomiende. 
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g.- Coordinar con los respectivos profesores las fechas de exámenes, 
realización de trabajos, etc.  

 

4.4.10.- Serán funciones del subsecretario las siguientes: 

a.- Colaborar con el secretario en todo aquello que necesite para el 
desempeño de su función. 

b.- Sustituirá al secretario -desempeñando sus funciones- en su ausencia. 

c.- Asistirá a las sesiones de evaluación de su grupo en las mismas 
circunstancias que el secretario. 

d.- Colaborará con el tutor en los asuntos que le encomiende. 

e.- Hacer llegar a los alumnos expulsados las tareas mandadas en clase 
mientras dure la expulsión. 

4.4.11.- Sin menoscabo de lo expuesto en el punto 4.6., en cada grupo se 
nombrará un “Consejo de curso” que estará formado por los anteriormente citados 
secretario y subsecretario, más los vocales de estudio, formación y actividades, 
con funciones definidas en el correspondiente documento. 

 

5.- Sobre otros aspectos de la convivencia 

 

5.1.- Entre las normas de educación y respeto que han de cuidarse está el 
trato de DON y USTED, a los profesores y de USTED al personal no docente del 
Centro, por parte de los alumnos. Se cuidará de un modo especial el respeto al 
personal no docente. 

5.2.- Asimismo, se velará por las normas básicas de educación entre las 
cuales se incluyen el saludar correctamente, pedir las cosas por favor, pedir 
permiso, dar las gracias, mantener una postura correcta tanto sentados como de 
pie y siempre que se dirijan a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

5.3.- Los miembros de toda la comunidad educativa no deben exceder el 
límite de respeto mínimo con los demás. No se deben utilizar apelativos 
denigrantes (motes). No deben permitir peleas, ni violencia o agresividad, 
incluyendo bromas y juegos peligrosos o que puedan generar violencia. Deben 
evitar insultos. Los alumnos no deben utilizar el material de un compañero sin su 
permiso. Deben evitar bromas o actuaciones que impliquen riesgo físico, 
discriminación, humillación, vejación, ofensa, injuria, coacciones o amenazas. 

5.4.- El recinto del Centro está reservado a los alumnos matriculados en el 
mismo, por lo tanto no se permitirá la entrada de personas ajenas al mismo a no 
ser que vengan a realizar gestiones que tengan que ver con el funcionamiento del 
Centro. 

5.5.- En las primeras clases de la mañana y de la tarde, y tras el recreo, los 
alumnos esperarán la llegada del profesor fuera del edificio, salvo en caso de mal 
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tiempo. 

5.6.- En las zonas reservadas al profesorado o personal no docente no 
podrán estar solos los alumnos. Ningún profesor dará la llave a un alumno para 
entrar en estas dependencias. 

5.7.- Queda prohibido traer y usar aparatos grabadores y reproductores de 
música, video, etc., así como teléfonos móviles; usar alarmas sonoras de relojes y 
cualquier otro aparato que perturbe el normal desarrollo de las clases. Estos 
aparatos serán incautados por el profesor que lo descubra y, una vez apagados, 
serán entregados al Director del ciclo o etapa hasta la recuperación de los 
mismos por los padres o tutores legales de los alumnos. En el caso de los 
alumnos de bachillerato, el Director del ciclo podrá devolverlo al propio alumno al 
finalizar la jornada del día siguiente a su retirada. El alumno al que se le vea un 
móvil se le pondrá una “C”. Para el alumno que se niegue a apagar el móvil y 
entregarlo al profesor, la sanción será de una “E”. Al estar prohibido traerlos, el 
Centro no se hace responsable de la pérdida, sustracción o deterioro hechos a 
estos aparatos. 

5.8.- Igualmente, los alumnos no podrán utilizar en el recinto escolar piercing 
y/o pendientes por razones tanto educativas como de salud. El alumno que venga 
al centro con piercing se le pondrá una “U” de uniformidad, debiendo quitárselo 
para asistir a clase y aplicándosele las sanciones correspondientes para las faltas 
de uniformidad (tres “U” en días distintos implican un “C”). 

5.9.- Se prohíbe la posesión o consumo de sustancias perjudiciales para la 
salud tales como drogas, tabaco o bebidas alcohólicas, entre otras. 

5.10.- Como establece la ley está rigurosamente prohibido fumar, -
incluyendo cigarrillos electrónicos- en cualquier dependencia del Centro. Fumar 
en el recinto escolar será sancionado con una “C”. 

5.11.- Por motivos de educación e higiene, no está permitido mascar chicle 
en clase. 

5.12.- Los alumnos deberán ejercer los encargos de clase con seriedad y 
sentido de la responsabilidad. 

5.13.- Los alumnos vendrán a clase con el uniforme limpio y completo. El 
uniforme consta de: pantalón gris marengo, camisa azul celeste sin botones en 
los picos del cuello, sin el escudo o polo azul celeste con el nombre del colegio 
bordado, jersey azul marino con el escudo bordado en el lado izquierdo, zapato 
tipo mocasín o de cordones negro y calcetines oscuros (azul marino, gris marengo 
o negro). Las prendas de abrigo serán de color azul marino, sin dibujos ni rótulos. 

5.14.- La reiteración en venir a clase sin uniforme injustificadamente 
constituirá una conducta contraria a la convivencia y se sancionará con una “C”. 

5.15.- Los alumnos asistirán a las clases de Educación Física con la 
equipación deportiva designada por el Centro para tal fin. Los alumnos podrán 
salir del Centro en chándal, en el caso de que la clase de Educación Física sea la 
última de la mañana o tarde. Nunca en calzonas o camiseta. 
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5.16.- La falta de colaboración o negativa a entregar la agenda, medio de 
comunicación para informar a los padres, será considerada como una conducta 
contraria a la normas convivencia. 

 

6.- Sobre las conductas contrarias a la normas convivencia y gravemente 
contrarias a las normas de convivencia 

 

6.1.- Principios generales 

 La disciplina se concibe como un medio para la formación de la persona y la 
consecución de los objetivos del Centro. 

 Los principios que han de regir en la aplicación de las correcciones serán: 

a) Educación: Cuando la comisión de una falta haga necesaria la adopción 
de medidas disciplinarias, las correcciones que se impongan deberán 
tener un carácter educativo y deberán contribuir al proceso general de 
formación y recuperación del alumno, por lo que en ningún caso dichas 
correcciones afectarán a su derecho a la educación y a la evaluación. 

b) Inmediatez: Para que las correcciones sean efectivas han de aplicarse lo 
más cercanas posibles al momento en que las faltas sean cometidas; de 
esta forma el alumno establecerá la asociación conducta-consecuencia. 

c) Proporción: La corrección ha de ser proporcionada a la falta, teniéndose 
en cuenta las circunstancias concretas que la rodeen. 

d) Consistencia: Las mismas conductas han de tener siempre las mismas 
consecuencias, sin perjuicio de los atenuantes y agravantes que 
concurran en aquéllas. 

e) Interés general: A la hora de aplicarse las correcciones se considerará la 
repercusión que las faltas tengan en el resto del alumnado y en sus 
derechos. 

 A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias se 
consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como 
la reparación espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

 Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 
compañeros de menor edad o a los recién incorporados al Centro. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 
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sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o 
social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de 
demás miembros de la comunidad educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a 
cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa. 

 Se corregirán los actos contrarios a las normas de convivencia realizados por el 
alumnado en el Centro, tanto en el horario lectivo como en el dedicado a la realización 
de las actividades complementarias o extraescolares. 

 Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque 
realizadas por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén 
motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal. 

 Toda conducta contraria a la convivencia -toda C- o toda conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia –toda E- deberá ser comunicada a los padres/madres o 
tutores legales del alumno, por parte del profesor que la imponga, por escrito a través 
de la agenda, por vía telefónica o mediante correo electrónico, por este orden de 
prioridad. El profesor indicará en el programa de incidencias (Alexia), tanto la 
incidencia, como su descripción detallada. En el caso de que la comunicación no sea a 
través de la agenda, el profesor indicará en el programa de incidencias (Alexia) el modo 
empleado para la comunicación (teléfono o e-mail). 

 La acumulación de tres faltas sancionadas con una C conllevará la entrevista 
con los padres/madres o tutores legales del alumno. En dicha entrevista el tutor podrá 
ofertar un compromiso de convivencia a los padres/madres o tutores legales. El 
objetivo del compromiso de convivencia no es otro que establecer mecanismos de 
coordinación con el profesorado que atiende al alumno y colaborar en la aplicación de 
las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, 
para superar esta situación. 

 El responsable de la comisión de convivencia, el Director de ciclo o la persona 
que el Director del ciclo o etapa designe, supervisará semanalmente las incidencias 
con los tutores. El tutor comunicará a los padres/madres por escrito las incidencias de 
sus hijos periódicamente, pudiendo, a la vez, comunicarse con los padres a través de la 
agenda, por vía telefónica o correo electrónico. 

 

6.2.- Conductas contrarias a las normas de convivencia (C): 

a)  Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades 
de la clase. 

b)  La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización 
de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el 
seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje, 
y respecto al cumplimiento de las normas, antes y después de la imposición 
de una sanción.  
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c)  Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del 
derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 

d)  Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e)  Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f)  Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros 
miembros de la comunidad educativa. 

g)  Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del Centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

h)  El incumplimiento de los encargos existentes para alumnos. 

i)  Consumo de tabaco en el recinto escolar. 

j)  No respetar el carácter propio del Centro. 

k)  No usar el uniforme. 

l) Circular dentro del recinto escolar en bicicleta o en patinete. 

 Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de 
treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 
periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar. 

 Todas las conductas contrarias a las normas de convivencia se sancionarán con 
una “C”, excepto las relativas a las faltas injustificadas de puntualidad, que se 
consignarán con una “R”, y, asistencia, señaladas con una “A”. 

 Toda “C” será comunicada, por parte del profesor que la imponga, a los 
padres/madres o tutores legales del alumno mediante nota escrita en la agenda, y en 
caso de no poder ser así, por vía telefónica o e-mail. El profesor indicará en el 
programa de incidencias (Alexia), tanto la incidencia, como su descripción detallada y el 
modo empleado para la comunicación (teléfono o e-mail). 

 El profesorado deberá consignar las faltas de uniformidad (U), anotando en 
Alexia las incorrecciones que observaran, de forma que 3 faltas de uniformidad, en días 
distintos, supondrán la sanción de una “C”. 

 

6.3.- Medidas disciplinarias por las conductas contrarias a la 
convivencia 

 Las posibles medidas a tomar en caso de conductas contrarias a la con vivencia 
serán las siguientes: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que 
contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro, así como 
a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del Centro. 
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d) La suspensión del derecho de asistencia al Centro por un período 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno deberá realizar las actividades formativas que se determinen para 
evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 

6.3.1.- En el caso de los alumnos de ESO-I y ESO-II: 

  A modo de orientación ya que la medida disciplinar se aplicará 
 conforme a la gravedad de los hechos y sus circunstancias: 

 

a) Cuando el alumno haya cometido la tercera “C” podrá suponer, así 
mismo, la obligación de asistir un martes por la tarde, tras la jornada escolar, 
para la realización de actividades complementarias y tareas educativas, así 
como para reforzar el estudio, durante 3 horas. La falta de aprovechamiento 
adecuado por parte del alumno, implicará la repetición de la medida el 
siguiente martes. 

b) Tres conductas contrarias a las normas de convivencia (C) 
equivalen, por la reiteración en un mismo curso escolar, a una conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia (E). 

c) La cuarta “C” podrá suponer para el alumnado de ESO la obligación 
de asistir un martes por la tarde, tras la jornada escolar, para la realización 
de actividades complementarias y tareas educativas, así como para reforzar 
el estudio, durante 3 horas. La falta de aprovechamiento adecuado por parte 
del alumno, implicará la repetición de la medida el siguiente martes. 

d) La quinta “C” llevará consigo un nuevo apercibimiento por escrito 
sobre las consecuencias del hecho. Podrá suponer, así mismo, la obligación 
de asistir un martes adicional para los alumnos de ESO-I y para el alumnado 
de ESO-II implicará la suspensión del derecho de asistencia al Centro 
durante 1 día. 

e) La sexta “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 1 día para el alumnado de ESO-I. 

f) La séptima “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 2 días para el alumnado de ESO-II. 

g) La novena “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 2 días para ESO-I y 3 días para ESO-II.  

h) La décimo segunda “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro durante 5 días lectivos. 

i) La décimo quinta “C” implica la suspensión del derecho de asistencia 
al Centro durante 10 días lectivos. 

j) La décimo octava “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro de 15 días lectivos. 

k) La vigésimo primera “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro durante 20 días lectivos. 
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l) La vigésimo cuarta “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro durante 29 días naturales y apercibimiento de propuesta 
de traslado de Centro. 

m)  La vigésimo séptima “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro durante 29 días naturales y propuesta de cambio de 
Centro. 

 Importante: Tanto los apercibimientos por escrito como las suspensiones del 
derecho de asistencia al Centro llevarán consigo el acuse de recibo por parte de los 
padres o tutores legales. 

 

6.3.2.- En el caso de los alumnos de Bachillerato: 

 A modo de orientación ya que la medida disciplinar se aplicará 
conforme a la gravedad de los hechos y sus circunstancias 

a) La primera “C” se entenderá como una amonestación oral. 

b) La segunda “C” implicará apercibimiento por escrito, a los padres, de 
las repercusiones de la conducta del hijo y podrá suponer la obligación de 
asistir un martes por la tarde, tras la jornada escolar, para la realización de 
actividades complementarias y tareas educativas, así como para reforzar el 
estudio, durante 3 horas. La falta de aprovechamiento adecuado por parte 
del alumno, implicará la repetición de la medida el siguiente martes. 

c) La tercera “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro de 1 día. 

d) Tres conductas contrarias a las normas de convivencia (C) 
equivalen, por la reiteración en un mismo curso escolar, a una conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia (E). 

e) La quinta “C” lleva consigo un nuevo apercibimiento por escrito 
sobre las consecuencias del hecho. 

f) La sexta “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 5 días. 

g) La novena “C” implica la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante 10 días. 

h) La décimo segunda “C” implica la suspensión del derecho de 
asistencia al Centro durante 20 días lectivos. 

i) La décimo quinta “C” implica la suspensión del derecho de asistencia 
al Centro de 29 días naturales y propuesta de cambio de Centro y/o 
expulsión. 

j) La décimo octava “C” implica la propuesta de cambio de Centro y/o 
expulsión definitiva. 

 Se procederá de la misma manera cada vez que este alumno cometa 3 nuevas 
conductas contrarias a las normas de convivencia. Al igual que en el caso de los 
alumnos de ESO, toda “C” será comunicada, por parte del profesor que la imponga, a 
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los padres/madres o tutores legales del alumno mediante nota escrita, y en caso de no 
poder ser así, por vía telefónica o e-mail. El profesor indicará en el programa de 
incidencias (Alexia), tanto la incidencia, como su descripción detallada y el modo 
empleado para la comunicación (teléfono o e-mail). 
 

6.4.- Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (E): 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 

c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal 
de los miembros de la comunidad educativa del Centro, o la incitación a las 
mismas. 

d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexual, racial o 
xenófoba, o se realizan contra alumnos con necesidades educativas 
especiales. 

e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 
falsificación o sustracción de documentos académicos. 

g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o 
documentos del Centro, o en las pertenencias de lo demás miembros de la 
comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas. En las 
conductas que conlleven deterioro, rotura o sustracción del mobiliario, 
instalaciones, material o documentación del Centro o de cualquier miembro 
de la comunidad educativa, además de la correspondiente sanción, el 
alumno reparará económicamente el daño causado a la vez que realizará 
tareas que contribuyan a la mejora del Centro (limpieza, reparación o 
mantenimiento, compras, jardinería, secretaría, conserjería, etc.). Cuando un 
alumno se niegue a la reparación del daño causado será sancionado con 
una “E” que se acumulará a las sanciones que dicho alumno lleve 
contabilizadas hasta el momento. 

h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a 
las normas de convivencia del Centro. 

i)  Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo 
de las actividades del Centro. 

j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la 
Comisión de Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a 
causas justificadas. 

k) El consumo de drogas y/o bebidas alcohólicas. 

l) La incitación a no respetar el carácter propio del Centro, a la vez que 
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se incita a otros a hacerlo. 

 

6.5.- Medidas disciplinarias por las conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia 

 Las posibles medidas a tomar en caso de conductas contrarias a la con vivencia 
serán las siguientes: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del Centro, así como a reparar el daño 
causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades 
extraescolares del Centro por un período máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho a la asistencia al Centro durante un período 
superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure 
la suspensión, el alumno deberá realizar las actividades formativas que se 
determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Cambio de Centro docente. 

 Para la aplicación de las medidas disciplinarias por conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia, se tendrá en cuenta que una conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia (E), equivale a tres conductas contrarias a las normas de 
convivencia (C). 

 En los anexos 1, 2 y 3 se encuentran los cuadros resúmenes de las medidas 
disciplinarias a adoptar por este tipo de conductas en los diferentes ciclos o etapas. 

 
 
7.- Procedimiento general para las correcciones y medidas disciplinarias. 

7.1.- Todas estas conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
serán trasladadas a la Comisión de Convivencia que será la encargada de 
estudiar y de decidir la corrección oportuna. 

7.2.- Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 
será preceptivo el trámite de audiencia al alumno y a sus padres, madres o 
tutores legales por parte del tutor del curso y, en su caso, del profesor o 
profesores afectados. 

7.3.- De todas las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan 
quedará constancia escrita en el Centro y en el expediente del alumno si ha lugar. 

7.4.- El alumno, sus padres, madres o tutores legales, podrán presentar en 
el plazo de dos días lectivos una reclamación contra las correcciones o medidas 
disciplinarias impuestas, ante quien las impuso. En el caso de que la reclamación 
fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno. 

7.5.- Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el Director/Director 
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Técnico en cuanto a la supresión del derecho del alumno a asistir al Centro 
durante un periodo de tiempo entre 4 y 29 días podrán ser revisadas por el 
Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o tutores legales del 
alumnado. A tales efectos el Director/Director Técnico convocará una sesión 
extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 
contados desde que se presentó la instancia para que este órgano proceda a 
confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 

8.- Procedimiento para la imposición de la medida disciplinaria de cambio de 
Centro. 

8.1.- Inicio del expediente. 

 El Director del Centro acordará la iniciación del procedimiento en el 
plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con 
carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de 
conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento. 

8.2.- Instrucción del procedimiento. 

8.2.1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un 
profesor del Centro designado por el Director. 

8.2.2. El Director notificará fehacientemente al alumno, así como a su 
padre, madre o representantes legales la incoación del procedimiento, 
especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del 
instructor, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las 
alegaciones oportunas. 

8.2.3. El Director comunicará al servicio de Inspección de educación 
el inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del 
mismo hasta su resolución. 

8.2.4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, 
el instructor pondrá de manifiesto el expediente al alumno y, si es menor de 
edad, a su padre, madre o representantes legales, comunicándoles la 
sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

8.3.- Recusación del instructor 

 El alumno, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar 
al instructor. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al Director del 
Centro, que deberá resolver y ante la cual el recusado realizará sus 
manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las causas y los trámites 
previstos en la ley. 

8.4.- Medidas provisionales 

 Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la 
convivencia en el Centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de 
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su instrucción, el Director por propia iniciativa o a propuesta del instructor, podrá 
adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de asistencia al 
Centro durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 
Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno 
deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. 

8.5.- Resolución del procedimiento 

 A la vista de la propuesta del instructor, el Director dictará resolución 
del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este 
plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran. 

 La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes 
extremos: 

a.- Hechos probados. 

b.- Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

c.- Medida disciplinaria. 

d.- Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

 

8.6.- Recursos  

 Contra la resolución dictada por el Director del Centro se podrá 
presentar, en el plazo de un mes, reclamación ante el Delegado o Delegada 
Provincial de la Consejería competente en materia de educación, cuya resolución, 
que se dictará en el plazo máximo de tres meses, pondrá fin a la vía 
administrativa. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la 
reclamación podrá entenderse desestimada. 
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Anexo 1 a modo de orientación ya que la medida disciplinar se aplicará conforme 
a la gravedad de los hechos y sus circunstancias: 

 
ESO-I 

 

COMPORTAMIENTO (1E = 3C) 

 3C 
Entrevista personal con los 
padres (compromiso de cv.) 
Una tarde 

 4C Una tarde 

 5C Una tarde 

 6C 1 día lectivo de expulsión 

 9C 2 días lectivos de expulsión 

12C 5 días lectivos de expulsión 

15C 10 lectivos días de expulsión 

18C 15 días lectivos de expulsión 

21C 20 días lectivos de expulsión 

24C 25 días naturales de expulsión 

27C 29 días naturales de expulsión y 

 propuesta de cambio de Centro 

ASISTENCIA: NOTIFICACIÓN A PADRES 

  5A (SJ)   

10A (SJ) Poner una C 

15A (SJ)   

20A (SJ) Poner una C 

25A (SJ)   

30A (SJ) Poner una C 

40A (SJ) Poner una C 

50A (SJ) Poner una C 

 

UNIFORME: 

 3U (días distintos)  Poner una C 
 

USO DE PIERCING, PENDIENTES, ETC. 

                       Poner una C 

TRAER MÓVILES, ETC. 

Poner una C, se le recoge  y entrega al Director 
de Ciclo 
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Anexo 2 a modo de orientación ya que la medida disciplinar se aplicará conforme 
a la gravedad de los hechos y sus circunstancias: 

 
ESO-II 

 

COMPORTAMIENTO (1E = 3C) 

 3C 
Entrevista personal con los 
padres (compromiso de cv.) 
Una tarde 

 4C Una tarde 

 5C 1 día lectivo de expulsión 

 7C 2 días lectivos de expulsión 

 9C 3 días lectivos de expulsión 

12C 5 días lectivos de expulsión 

15C 10 días lectivos de expulsión 

18C 15 días lectivos de expulsión 

21C 20 días lectivos de expulsión 

24C 25 días naturales de expulsión 

27C 29 días naturales de expulsión y 

 propuesta de cambio de Centro 

ASISTENCIA: NOTIFICACIÓN A PADRES 

  5A (SJ)   

10A (SJ) Poner una C 

15A (SJ)   

20A (SJ) Poner una C 

25A (SJ)   

30A (SJ) Poner una C 

40A (SJ) Poner una C 

50A (SJ) Poner una C 

 

UNIFORME: 

 3U (días distintos)  Poner una C 
 

USO DE PIERCING, PENDIENTES, ETC. 

                       Poner una C 

TRAER MÓVILES, ETC. 

Poner una C, se le recoge  y entrega al Director 
de Ciclo 
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Anexo 3 a modo de orientación ya que la medida disciplinar se aplicará conforme 
a la gravedad de los hechos y sus circunstancias: 

 
Bachillerato 

 

COMPORTAMIENTO (1E = 3C) 

 2C Una tarde 

 3C 
Entrevista personal con los 
padres: 1 día de expulsión 

 5C Apercibimiento por escrito 

 6C 5 días lectivos de expulsión 

 9C 10 días lectivos de expulsión 

12C 20 días lectivos de expulsión 

15C 
29 días naturales de expulsión y 
propuesta de cambio de Centro 

18C 
Cambio de Centro y/o expulsión 
definitiva 

ASISTENCIA: NOTIFICACIÓN A PADRES 

  5A (SJ)   

10A (SJ) Poner una C 

15A (SJ)   

20A (SJ) Poner una C 

25A (SJ)   

30A (SJ) Poner una C 

40A (SJ) Poner una C 

50A (SJ) Poner una C 

 

UNIFORME: 

 3U (días distintos)  Poner una C 
 

USO DE PIERCING, PENDIENTES, ETC. 

                       Poner una C 

TRAER MÓVILES, ETC. 

Poner una C, se le recoge  y entrega al Director 
de Ciclo 
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NORMAS DE CONVIVENCIA  FORMACIÓN PROFESIONAL 

1. PROFESORES   

1.1. Dada la misión educativa del profesorado, todo su actuar en el Centro, 

perseguirán esta finalidad. 

1.2. El profesor debe estar pendiente para que, cuando se observe alguna costumbre 

o actuación de algún compañero que no se adecue al ideario del Centro o al bien 

enseñar, se le advierta con prontitud de modo que pueda corregirla. 

1.3. Es necesario que los profesores de la Etapa, con su ejemplo y advertencias, 

estimulen a los alumnos al cuidado del mobiliario, buen trato de las instalaciones, 

orden, limpieza, puntualidad y aprovechamiento del tiempo. 

1.4. Cuidar en extremo la puntualidad, tanto a la entrada como a la salida de las 

clases. Los cambios de clase y terminación de las mismas se harán de 

acuerdo con los toques de timbre. Dicha puntualidad será extensiva al resto 

de las actividades académicas. 

1.5. Antes del comienzo de la primera clase se rezará un Padrenuestro, y al comenzar 

la clase tras el tiempo de descanso el Ángelus o Regina Coeli. Ambas oraciones 

las dirigirá el encargado de oraciones con todos de pie. El profesor velará por el 

cumplimiento de esta norma y cuidará que se lleve a cabo con la seriedad que le 

debe ser propia. En alguna ocasión se podrá ofrecer por una intención concreta. 

1.6. Las aulas se cerrarán durante los recreos y al finalizar las clases; el profesor 

correspondiente velará para que queden en orden. 

1.7. En las zonas reservadas al profesorado sólo podrán entrar los alumnos si van 

acompañados por un profesor.  

1.8. Cada profesor informará a principio de curso por escrito a los alumnos de los 

objetivos de su asignatura, de los criterios generales de evaluación, así como los 

tipos de pruebas previstas para evaluarlos. 
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1.9. Se registrarán las incidencias surgidas durante las mismas: R, A, C, E. Se 

expondrán brevemente los motivos de las Cs y de las Es, que servirán de 

recordatorio tanto para el Profesor como para el Tutor correspondiente.4 

1.10. Entregar las calificaciones en la fecha indicada en el calendario del curso previa a 

la sesión de evaluación; en esta tarea el profesorado pondrá el máximo cuidado para 

evitar errores. 

1.11. Los responsables del buen estado del mobiliario e instalaciones serán: en las 

aulas, los profesores de los cursos respectivos; en los talleres y laboratorios, los 

profesores correspondientes.  

1.12. Prever la preparación de los temas a tratar en las distintas reuniones. Para ello, se 

facilitará con la debida antelación el orden del día de las mismas.  

1.13. Exigir  a los alumnos todos los puntos previstos en el Reglamento de Organización 

y Funcionamiento. 

1.14. Los profesores conservarán los exámenes  durante dos años desde la fecha de la 

evaluación ordinaria, en el departamento al que pertenecen5. En caso de existir 

reclamación de notas, se conservarán el tiempo que sea necesario. 

 

2. TUTORES 

2.1. Hasta que se celebren las elecciones a delegado y subdelegado, el Tutor 

nombrará con carácter interino a dos alumnos para el desempeño de estos 

encargos. 

2.2. Los tutores trasladarán al alumnado de su grupo, por escrito, las normas de 

convivencia aplicables en el centro y en el aula. 

2.3. Durante el primer trimestre del curso se tendrá una reunión con los padres de los 

nuevos alumnos, donde se les informará acerca del presente reglamento, 

calendario del curso, profesorado y módulos del curso. 

                                                 
4 Para el significado de las siglas consultar apartado 4.7.1. 
5 Según documento del Servicio de Inspección Educativa de Sevilla sobre normativa y procedimiento de para resolver las reclamaciones de 

evaluación del alumnado de enseñanzas obligatorias y postobligatorias del curso 2010-11 
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2.4. Mensualmente tendrá una tutoría con el grupo, donde se analizará la marcha del 

mismo. 

2.5. Será tarea del Tutor procurar un calendario de pruebas de evaluación lo más 

racional posible. 

2.6. Con un día lectivo de antelación a la sesión de evaluación, desde secretaría se 

entregará a cada Tutor los resultados estadísticos de su grupo, para que proceda 

a su estudio. Durante la evaluación, dirigirá la misma, exponiendo la situación del 

grupo y tomará nota en el acta de evaluación de los acuerdos adoptados de cara 

a la mejora del grupo. Posteriormente entregará el acta de evaluación 

debidamente cumplimentada al Director de la Sección. 

2.7. Con antelación a la sesión de evaluación, el tutor junto con el grupo, tendrán una 

reunión donde prepararán la evaluación. 

2.8. Será el responsable de la entrega de boletines a los padres  en las reuniones 

previstas. Se pondrá  en contacto con aquellos padres que no hayan asistido a la 

entrega de notas para quedar con ellos en otro momento. Los alumnos mayores 

de edad de CCMM podrán recoger sus propias notas fuera de la sesión prevista 

para los padres. En los CCSS la entrega de boletines será a los alumnos. 

2.9. Los tutores velarán por el cumplimiento de los encargo. 

3. PRECEPTORES 

3.1. Los preceptores se asesorarán por los profesores correspondientes antes de elegir 

su horario de preceptuación. 

3.2. Cuando realicen entrevistas a alumnos presentarán al profesor una relación en el 

impreso correspondiente y le pedirán el correspondiente permiso. Siempre que sea 

posible realizarán lo anterior antes del comienzo de la clase. 

3.3. Los Preceptores no deberán adelantar los resultados académicos. Dicha 

información llegará al alumnado a través del boletín de notas. 

3.4. Los preceptores asistirán a la sesiones de evaluaciones, enriqueciendo la misma 

con su visión personalizada de cada uno de los alumnos. 

4. ALUMNOS 
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4.1. Derechos de los alumnos: 

4.1.1. Derecho a una formación integral. 

4.1.2. Derecho a la objetividad en la evaluación. 

4.1.3. Derecho a la igualdad de oportunidades. 

4.1.4. Derecho a percibir ayudas. 

4.1.5. Derecho a la protección social. 

4.1.6. Derecho al estudio. 

4.1.7. Derecho a la orientación escolar y profesional. 

4.1.8. Derecho a la libertad de conciencia. 

4.1.9. Derecho a que se respete su intimidad, integridad y dignidad personales. 

4.1.10. Derecho a la participación en la vida del Centro. 

4.1.11. Derecho a la utilización de las instalaciones del Centro. 

4.1.12. Derecho de reunión. 

4.1.13. Derecho a la libertad de expresión. 

4.1.14. Derecho a la libertad de asociación. 

4.2. Deberes de los alumnos: 

4.2.1. Deber de estudiar que se concreta en: 

4.2.1.1. Asistir a clase con puntualidad. 

4.2.1.2. Participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo 

de las diferentes áreas o materias. 

4.2.1.3. Cumplir y respetar los horarios aprobados. Respetar el ejercicio del 

derecho al estudio de sus compañeros. 

4.2.1.4. Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

4.2.2. Deber de respetar la libertad de conciencia, así como la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

4.2.3. Deber de respetar la diversidad (no discriminación). 
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4.2.4. Deber de buen uso de las instalaciones del Centro. 

4.2.5. Deber de respetar el Proyecto de Centro y el carácter propio del mismo. 

4.2.6. Deber de cumplir las normas de convivencia. 

4.2.7. Deber de respetar al profesorado y a los demás miembros de la 

comunidad educativa, así como respetar sus pertenencias. 

4.2.8. Deber de participar en la vida del Centro. El alumnado debe respetar y 

cumplir, en su caso, las decisiones de los órganos unipersonales y 

colegiados del Centro adoptadas en el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

4.3 Conductas contrarias a las normas de convivencia (se sancionan con una 

“C”): 

  4.3.1. Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades de la 

clase. 

  4.3.2. La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento 

de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

  4.3.3. Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 

  4.3.4. Las faltas injustificadas de puntualidad, acumuladas en números de 20. 

  4.3.5. Las faltas injustificadas de asistencia a clase, acumuladas en números de 

10. 

  4.3.6. Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa. 

  4.3.7. Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del Centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

  4.3.8. El incumplimiento de los encargos existentes para alumnos, a excepción 

del de oraciones.  
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4.3.9. No respetar el carácter propio del Centro. 

4.3.10. Cualquier acto fraudulento en pruebas de evaluación. Dicha prueba de 

evaluación recibirá la calificación de UNO. 

4.3.11. Incumplimiento reiterado de las normas de vestimenta recogido en el 

apartado 4.10. 

4.3.12. Traer al centro teléfono móvil, mp3 o cualquier otro dispositivo que 

realice funciones similares. 

4.3.13. Aparcar en la zona reservada para padres y profesores sin autorización 

escrita. 

4.3.14. Para los alumnos de Grado medio, salir del centro sin autorización escrita 

del Director o Subdirector de la etapa. 

4.3.15. El incumplimiento de las normas específica de las aulas de informática y 

talleres. 

4.3.16. El mal uso del CAMPUS VIRTUAL. 

4.3.17. El consumo de tabaco en el centro. 

4.4. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: 

4.4.1. La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

4.4.2. Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

4.4.3. Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa del Centro, o la incitación a las 

mismas. 

4.4.4. Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente si tienen componente sexual, racial o xenófobo, o 

se realizan contra alumnos con necesidades educativas especiales. 

4.4.5. Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

4.4.6. La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos. 
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4.4.7. El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del Centro, o en las pertenencias de lo demás miembros de la comunidad 

educativa, así como la sustracción de las mismas. 

 4.4.8. La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las 

normas de convivencia del Centro. Concretamente se considera que se está 

en esta situación cuando se acumule tres sanciones del apartado 4.3  

 4.4.9. Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 

actividades del Centro. 

4.4.10. El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

4.4.11. Consumir drogas en las instalaciones del centro. 

4.4.12. Grabar en el centro, imagen o sonido si autorización. 

4.5 Circunstancias atenuantes. A efectos de la gradación de las correcciones y de las 

medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que atenúan la 

responsabilidad:  

4.5.1 El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la 

reparación espontánea del daño producido. 

4.5.2  La falta de intencionalidad. 

4.5.3  La petición de excusas. 

4.6 Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  

4.6.1 La premeditación. 

4.6.2 Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor. 

4.6.3 Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 

compañeros de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

4.6.4 Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 

4.6.5 La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de 

demás miembros de la comunidad educativa. 
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4.6.6 La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera 

de los integrantes de la comunidad educativa. 

4.6.7 La difusión a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de 

conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, 

particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la 

comunidad educativa. 

4.7. Registros de incidencias de clase: 

4.7.1. Se consignará una “A” para aquellos alumnos que no asistan a clase 

o lleguen tarde a partir de la segunda hora. 

4.7.2 A los alumnos que lleguen a clase entre las 8:15 y las 8:20, se les 

permitirá entrar aunque se registrará, una falta de puntualidad: “P”. La 

falta de puntualidad sólo es aplicable a la primera hora de la jornada. 

4.7.3 A los alumnos que lleguen pasadas las 8:20 no se les permitirá la 

entrada a clase. Se registrará la falta de asistencia:”A” 

4.7.4 Para las conductas contrarias a las normas de convivencia indicadas 

en el apartado 4.3 del  presente reglamento, se registrará una “C”.  

4.7.5 Para las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

indicadas en el apartado 4.4 del presente reglamento, se registrará una 

“E”.  

4.8. Los alumnos no podrán salir del aula entre clase y clase, salvo que 

dispongan de autorización del profesor entrante.  

4.9. De las correcciones sobre asistencia y su justificación: 

4.9.1. Cada dos faltas de puntualidad (P) sin justificar equivalen a una falta de 

asistencia (A). 

4.9.2. Se considerará falta de asistencia sin justificar cuando el alumno no asista  

o llegue tarde a una clase, sin motivo que la justifique. A excepción de lo 

recogido en el apartado 4.7.2 
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4.9.3. La justificación de las faltas de asistencia se hará mediante el 

correspondiente documento oficial. El Tutor excepcionalmente podrá aceptar 

justificaciones no oficiales previa consulta al Director de etapa. 

4.9.4. Las faltas de asistencia y puntualidad se podrán justificar en un plazo 

máximo de siete días lectivos, a contar desde el día siguiente al que se 

produce.  

4.9.5. Cuando un alumno falten varios días, el plazo para justificar su ausencia 

comenzará a partir del día de su reincorporación a las clases. 

4.10. Aquellos alumnos que acumulen un número de faltas superior al 20% del 

total de horas de un módulo PERDERÁN EL DERECHO A LA EVALUACIÓN 

CONTINUA en dicho módulo.  

4.11. Los alumnos  cuidarán su compostura en el vestir y su aseo personal. No podrán 

utilizar: camisetas sin mangas, pantalón corto, zapatillas deportivas, chándal ni 

pearcing. 
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4.12. De las correcciones sobre comportamiento a modo de orientación ya que la 
medida disciplinar se aplicará conforme a la gravedad de los hechos y sus 
circunstancias: 

CONDUCTA CORRECCIÓN COMPETENCIA 

Conductas contrarias 
a las normas de 
convivencia (10A, 
20P, 1C)  

Amonestación verbal o apercibimiento por 
escrito 

Profesor y Tutor 

Conductas 
gravemente 
perjudiciales para la 
convivencia (1E) 

Apercibimiento por escrito que se entregará 
personalmente a los padres o tutores en el 
caso de  grado medio, y directamente al 
alumno en el caso de grado superior. 
Suspensión del derecho de asistencia a 
una determinada clase durante un día. En 
ese período el alumno realizará las 
actividades formativas que determine el 
profesor. El alumno tendrá derecho a 
realizar los exámenes que hagan sus 
compañeros. 

Tutor y Profesor 

Acumulación de 
conductas contrarias 
a las normas de 
convivencia(3C y 
30A) 

Apercibimiento por escrito que se entregará 
personalmente a los padres o tutores en el 
caso de  grado medio, y directamente al 
alumno en el caso de grado superior o 
mayor de edad. 

Tutor. 

Acumulación de 
conductas contrarias 
a las normas de 
convivencia(2E, 6C y 
60A) 

Apercibimiento por escrito que se entregará 
personalmente a los padres o tutores en el 
caso de  grado medio, y directamente al 
alumno en el caso de grado superior 
 En ambos casos suspensión del derecho 
de asistencia al Centro por un periodo de 
tres días lectivos. Durante este periodo, el 
alumno realizará las actividades formativas 
que se determine para evitar la interrupción 
de su proceso formativo. El alumno tendrá 
derecho a realizar los exámenes que hagan 
sus compañeros. 

Director de la etapa 
 

Acumulación de 
faltas (3E, 9C y 90A) 

Apercibimiento por escrito que se entregará 
personalmente a los padres o tutores en el 
caso de  grado medio, y directamente al 
alumno en el caso de grado superior 
Suspensión provisional del derecho de 
asistencia al Centro y apertura de 
expediente. 
 

Director de Altair. 

Acumular un número 
de faltas de 
asistencia superior al 

Pérdida del derecho a la evaluación 
contínua en el módulo. 
Se le comunicará por escrito al alumno o a 

Director de etapa 
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20% del total de 
horas de un módulo. 

su tutor legal en caso de minoría de edad. 

Faltas gravemente 
perjudiciales para la 
convivencia, 
diferentes a las 
indicadas en el 
apartado anterior 

Las que se determinen atendiendo al art.38 
de  Decreto 327/2010 de 13 de julio 

Director de Altair. 

4.13 Plazos de prescripción 

4.13.1 Conductas contrarias a las normas de convivencia  prescribirán en el 

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspondiente 

calendario escolar.  

4.13.2 Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: las conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos 

meses contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la 

provincia. 

4.14. Instalaciones y horarios. 

4.13.1. Durante los descansos y fuera de las horas lectivas no habrá alumnos en 

el edificio salvo en caso de mal tiempo. 

4.13.2. Las llaves serán de uso exclusivo del profesorado. 

4.15. Encargos 

4.15.1. Los encargos vigentes son los siguientes: Delegado, Subdelegado, 

Oraciones, Instalaciones y mobiliario y Pizarra-tiza. En las aulas 

especiales (Laboratorios, talleres y aulas de informática) podrán existir otros 

encargos específicos. 

4.15.2. Los alumnos deberán ejercer los encargos de clase con seriedad y sentido 

de la responsabilidad. 

4.15.3. Los encargos de delegado y subdelegado tienen como objetivo colaborar 

al mejor desarrollo de las actividades de la sección, y en particular a las de 
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su propio curso, ayudando al tutor en las soluciones de los distintos 

problemas que se planteen, en representación de sus compañeros. 

Las funciones del delegado son: 

1. Facilitar al profesorado el parte de clase, cuando sea necesario, 

cumplimentado en lo posible. 

2. Nombrar semanalmente los encargados de oraciones, tiza y pizarra, 

instalaciones y aquellos otros específicos de talleres, laboratorios, etc. 

3. Servir de cauce para la comunicación entre profesores y alumnos. 

4. Asistir a las sesiones de evaluación, en las que informará de la marcha 

del curso desde el punto de vista del alumnado. 

5. Colaborar con el tutor en los asuntos que éste le encomiende. 

6. Una vez transcurridos 5 minutos desde el comienzo de una clase sin la 

comparecencia del profesor correspondiente, el secretario lo pondrá en 

conocimiento del Director de la etapa para que le dé las instrucciones 

oportunas. 

 Con referencia al punto 1 de sus funciones, hay que reseñar lo siguiente: 

1. Velará por que ningún alumno manipule el parte entre clase y clase. 

2. Observará que ningún profesor abandona el aula sin haberlo firmado. 

3. En caso de ausencia del profesor, se indicará en la casilla 

correspondiente de firmas. 

4. En caso de profesor sustituto, se rodeará la sigla de la asignatura que 

corresponde. Ej. © 

5. Al finalizar las clases se asegurará de que el parte quede en su 

casillero correspondiente. 

El subdelegado colaborará con el delegado y le sustituirá en su ausencia; asistirá 

a las sesiones de evaluación y colaborará con el tutor en los asuntos que le 

encomiende. 
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4.14.4. El encargado de oraciones: con todos los asistentes en pie, dirigirá el 

rezo de un padrenuestro a las 8.15 h y de El Ángelus (o Regina Coeli) antes 

de iniciar la clase posterior al recreo.  Este encargo a diferencia de los 

anteriores es voluntario, aunque se animará a todos los alumnos a realizarlo. 

4.14.5. El encargado de tiza y pizarra; cuidará que siempre haya tizas 

disponibles en la clase (caso contrario la pedirá al tutor); asimismo velará 

porque la pizarra quede siempre limpia de una clase para otra. 

4.15.6. Los encargados de instalaciones y mobiliario: velarán por el buen uso 

de las instalaciones y el mobiliario; cuando observe algún comportamiento o 

actitud incorrectos en este sentido lo pondrá en conocimiento del profesor 

correspondiente, el tutor o si es el caso el director de la sección; cuando 

observe algún deterioro rellenará la correspondiente ficha de arreglo y la 

depositará en el auxiliar de día. 

5. Para cualquier aspecto no concretado en las presentes normas de 

convivencia atender a lo previsto en el Decreto 327/2010, de 13 de julio  y demás 

legislación aplicable. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 Estas actividades son un medio excelente para propiciar una enseñanza abierta 
a nuestro entorno, inserta en lo cotidiano, no limitada al espacio-aula y que nos permite 
abordar aspectos educativos que no pueden ser suficientemente tratados en el régimen 
ordinario de clase. 

Queremos fomentar esta forma de aprendizaje, y para ello hemos hecho un 
estudio profundo de las dificultades que pueden surgir en su realización.  

En primer lugar se ha considerado la legislación vigente donde básicamente se 
regulan las actividades complementarias y extraescolares en los centros docentes no 
universitarios; es decir, la Orden de14 de julio de 1998 (Boja, 1.08.98) y la Orden de 9 
de septiembre de 1997 (Boja, 9.09.97) 

En segundo lugar hemos tenido en cuenta las características de nuestro centro y 
las circunstancias de nuestro entorno. 

El tercer paso ha consistido en establecer una normativa, que se incluya en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, que regule todo este tipo de 
actividades y que respalde el buen hacer del profesorado y de los Órganos de 
Dirección del Centro. 

Nos parece que sería muy interesante que todas las asignaturas 
organizasen al menos una actividad por curso. 

No se trata tampoco de organizar actividades para “sacar a los alumnos”. La 
actividad debe ser un complemento educativo a lo que se está estudiando en ese 
momento en esa determinada asignatura. Deben coordinarse desde el seminario 
correspondiente. 

Si todos los profesores cumplimos con esta aspiración de realizar una actividad 
por asignatura y curso, supone que entre todo el ciclo haríamos unas 31 actividades. 
Como os podéis imaginar esto tiene que estar muy bien organizado para evitar el caos 
y el desánimo. Por este motivo y otros que aparecen en la normativa, las actividades 
complementarias y extraescolares deben proponerse antes del 15 de mayo del curso 
anterior. Si surgen nuevas actividades, también se pueden proponer pero su 
aprobación será un poco más complicada. 
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(Extraído del Reglamento de Organización y Funcionamiento) 

1. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Se consideran actividades complementarias las organizadas por el Centro 
durante el horario escolar, de acuerdo con el Proyecto Curricular, y que tienen un 
carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios o 
recursos que utilizan. 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la 
apertura del Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en 
aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su 
inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. Suelen realizarse fuera del horario 
escolar. No son evaluables y no deben contener enseñanzas incluidas en las 
programaciones docentes. 

Se consideran servicios complementarios el Comedor Escolar, el Transporte 
Escolar y el Gabinete Médico o Psicopedagógico. Su funcionamiento no se recoge 
en esta normativa. 

La organización, planificación y programación de las actividades corresponde al 
Claustro, Seminarios,  Departamentos y otros estamentos del Centro, bajo las 
directrices del director de ciclo, Junta de Gobierno o del Consejo Escolar. 

1.1. CRITERIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN. 

1. El Plan Anual de Centro reflejará la programación de las actividades 
complementarias y extraescolares que vayan a realizarse a lo largo del curso, de 
acuerdo con los criterios definidos en el Proyecto Curricular y dentro del marco del 
Proyecto de Centro. 

2. A este fin, los Seminarios remitirán antes del día 15 de septiembre sus 
propuestas de actividades al director de ciclo. 

3. Si alguna actividad quedase fuera de la programación inicial, será presentada, 
con la suficiente antelación, al director de ciclo para su aprobación. 

4. Los Seminarios Didácticos procurarán no programar actividades en el tercer 
trimestre del curso, para no incidir en el desarrollo docente de las áreas o materias 
al final del mismo. Por ello el director de ciclo autorizará en esas fechas sólo 
aquellas actividades cuya realización sea imprescindible. 

5. La aprobación de una actividad requerirá la participación de un mínimo del 70 % 
del total de alumnos del grupo que asisten con regularidad a clase. 

6. En la programación de una actividad se deben especificar los siguientes datos: 

 grupos que van a participar 

 número de alumnos implicados 
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 espacios donde se va a desarrollar  

 fecha de realización 

 profesorado responsable 

 seminarios didácticos organizadores 

 medidas educativas de atención al alumnado no participante 

 lugar y hora de salida y de llegada (en caso de que sea fuera del Centro) 

7. El profesorado responsable de la actividad debe velar por el cumplimiento de lo 
programado y, al término de la misma, comunicar al director de ciclo, de manera 
escrita, las incidencias que considere de interés. 

8. El alumnado que participe en una actividad ha de contribuir al desarrollo normal 
de la misma, adoptando una actitud de respeto y colaboración. 

9. Por tratarse de actividades de Centro, al alumnado participante le será de 
aplicación durante el desarrollo de la misma cuanto se recoge en este Plan de 
Convivencia sobre derechos y deberes de los alumnos y las correspondientes 
correcciones en caso de conductas inadecuadas. 

10. Siempre que sea posible, el director de ciclo informará al profesorado de las 
actividades programadas con antelación suficiente, a fin de prever la incidencia de 
la misma en la actividad docente. 

11. Si la actividad no supone el uso de toda la jornada, se continuará con el horario 
lectivo normal. 

12. Además del profesorado, podrán participar como responsables de una actividad 
aquellos padres, madres o personas mayores de edad que manifiesten su voluntad 
de hacerlo y obtengan la autorización del director de ciclo. 

1.2. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. CRITERIOS GENERALES DE 
ORGANIZACIÓN. 

1. Dado el carácter curricular de las actividades complementarias, la participación 
del alumnado será obligatoria, salvo en los casos en que la actividad se realice 
fuera del Centro y sea necesaria la utilización del transporte escolar, lo que 
requerirá la autorización de los padres o tutores o compromiso personal, según 
minoría o mayoría de edad, respectivamente. (Ver modelo anexo). También serán 
voluntarias en el caso de que no sean gratuitas. 

2. Teniendo en cuenta que las actividades complementarias se realizan dentro del 
horario escolar, no podrán realizarse aquellas que no contemplen medidas 
educativas para el alumnado no participante en la actividad y que pueda verse 
afectado por la misma. Se le proporcionará al alumno la documentación adecuada 
para la realización de un trabajo que supla la asistencia a la actividad. 

1.3. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. CRITERIOS GENERALES DE 
ORGANIZACIÓN. 
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1. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán 
carácter voluntario y, en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación de 
las distintas áreas o materias curriculares 

2. En el caso de que un alumno actúe de forma inadecuada a la Normativa del 
Centro, además de las sanciones previstas, quedará excluido temporalmente o 
durante su permanencia en el Centro de participar en determinadas actividades 
futuras, si así lo decidiera la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar. 

1.4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
DENTRO DEL CENTRO. 

1. El Seminario Didáctico organizador de la actividad procurará que ésta se 
desarrolle dentro de la franja horaria de su área o materia a fin de que puedan 
hacerse responsables de ella. En caso contrario, será el profesor afectado por la 
actividad el que permanecerá en todo momento con los alumnos a su cargo y 
colaborará voluntariamente según sus posibilidades. 

1.5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
FUERA DEL CENTRO. 

1. Siempre que la actividad requiera el uso de transporte escolar para su 
desarrollo, será necesaria la conformidad escrita de los padres, en los casos de 
minoría de edad, o compromiso personal, en los casos de mayoría de edad, según 
modelos anexos. 

2. Los adultos responsables de la actividad tienen la obligación de estar 
comunicados con el Centro, a fin de solucionar las diversas problemáticas que 
pudieran plantearse. 

3. Cada 25 alumnos participantes en la actividad requerirá la presencia de un 
profesor o persona responsable. Para el caso de actividades fuera de la localidad se 
mantendrá idéntica proporción con un mínimo de dos profesores o personas 
responsables. 

4. Previo al desarrollo de una actividad extraescolar, sus responsables informarán 
con antelación suficiente a los padres y alumnado participante sobre el lugar y 
horario de salida y llegada, las actividades que se realizarán, los objetivos que se 
pretenden, etc. 

5. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de 
desarrollarse la actividad fuera del Centro, por cuanto puede suponer de 
comportamiento insolidario con el resto de sus compañeros, falta de colaboración e 
incidencia negativa para la imagen del Colegio. 

6. Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos 
acompañantes podrán comunicar tal circunstancia al director de ciclo, el cual podrá 
decidir el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En 
este caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos 
afectados, acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de 
alumnos menores de edad. 
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7. El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el 
compromiso de asistir a todos los actos programados. 

8. Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o lugar de residencia sin la previa 
comunicación y autorización de los adultos acompañantes. 

9. Si se realizara alguna visita nocturna a la ciudad deberá hacerse en grupos. 

10. No se podrán tomar bebidas alcohólicas,  ni drogas, ni tabaco. 

11. Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los 
previstos para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares 
distintos a los programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo, que no 
estén previamente aprobadas, que impliquen riesgo para su integridad física o para 
los demás. 

12. Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el 
comportamiento de los alumnos en el lugar de residencia deberá ser correcto, 
respetando las normas básicas de convivencia y evitando situaciones que puedan 
generar tensiones o producir daños personales o materiales (no alterar el descanso 
de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y dependencias 
del lugar de residencia, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de 
cualquier tipo, y actos de vandalismo o bromas de mal gusto) 

13. De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los 
alumnos causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de 
alumnos directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos 
participantes en la actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los 
padres de estos alumnos los obligados a reparar los daños causados. 

1.6. FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
EXTRAESCOLARES 

1. Para la financiación de estas actividades se emplearán los siguientes recursos 
económicos: 

 Las aportaciones realizadas por los usuarios. 

  Las cantidades que puedan recibirse de cualquier Ente público o privado. 

 Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Colegio. 

 

2. Los usuarios efectuarán el pago de cada actividad en la forma que determinen 
sus organizadores. Es importante fijar bien los plazos. 

3. Una vez efectuado el pago de forma parcial o total, no habrá derecho a 
devolución salvo causa de fuerza mayor, plenamente justificada. Indicar en cada 
caso dichas causas e informar a los padres. 
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4. El director de ciclo arbitrará las medidas oportunas para, en la medida que lo 
permitan las disponibilidades presupuestarias, eximir total o parcialmente del pago 
de estas actividades al alumnado que solicite participar en ellas y se encuentre en 
situación social desfavorecida. 

5. Las actividades complementarias no gratuitas no tendrán carácter lucrativo, 
serán voluntarias para el alumnado y deben ser autorizadas por la Delegación 
Provincial de Educación, para lo cual es necesario seguir el siguiente 
procedimiento: 

 Solicitud presentada por el Titular del Centro a la Delegación P. de E. 

 Descripción de la actividad con indicación del horario concreto en que 
está previsto su desarrollo. 

 Memoria Económica que acredite el carácter no lucrativo de la 
actividad. 

 Cualificación profesional e indicación de las personas encargadas de 
llevar a cabo la actividad solicitada. 

 Constancia del carácter voluntario de la actividad y sistema previsto 
para la atención del alumnado no participante. 

6. Las cuotas de las actividades extraescolares de cada centro deben ser 
aprobadas por el Consejo Escolar y comunicadas a la Delegación P. de E. 

1.7. CONVIVENCIAS Y VIAJES DE ESTUDIOS 

1. No se considera oportuno realizar Viaje de Fin de Estudios  

2. Se realizará una convivencia con 1º ESO al principio de curso y otra con 1º 
Bachillerato en el segundo trimestre. 

3. La aprobación de este viaje requerirá la participación mínima del 50% de los 
alumnos de los niveles referidos y que asistan con regularidad a clase. Además los 
alumnos participantes deberán acreditar un buen comportamiento a lo largo del 
curso transcurrido. 

4. Teniendo en cuenta la complejidad que suelen reunir estas convivencias, será 
necesaria la constitución de una Comisión con las siguientes competencias: 

 Coordinar junto con el director de ciclo su organización. 

 Determinar y gestionar las actividades que se vayan a realizar 

 Organizar cuantas actividades se programen para la recaudación de 
fondos económicos para su realización. 

 Recoger y custodiar los fondos destinados a tal fin. 
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5. En la Comisión se  podrán integrar cuantos colaboradores se estimen 
necesarios. 

6. Por  su  carácter mixto  de  actividad  complementaria  y extraescolar,  le  será 
de aplicación cuanto hubiere lugar de lo reflejado con anterioridad en los apartados 
correspondientes. 

 1. 8.  LEGISLACIÓN 

1.  Artículos 51, 57 y 62 de la LODE (8/1985, de 3 de julio) y en la redacción dada 
a los mismos en la LOPEGCE (9/1995 de 20 noviembre) 

2. Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre (BOE 01/12/95), por el que se 
regulan las actividades complementarias, extraescolares y los servicios 
complementarios de los centros concertados. 

3. Orden de 9 de septiembre de 1997 (BOJA 09/09/97), por la que se regulan 
determinados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los centros 
privados concertados en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Orden de 14 de julio de 1998 (BOJA 01/08/98) 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 228 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

 

 

            

 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO 

 

Actividad a realizar:    

Cursos a los que va dirigida:  

Fechas:     

Día, hora y lugar de salida:   

Día, hora aprox. y lugar de llegada:  

Medio de transporte:   

Precio de la actividad:   

Profesores que participan:    

 

Objetivos de la actividad: 

     

 

Don/Doña ________________________________________ , D.N.I. ______________ padre, madre, 

tutor-a del alumno____________________________________del grupo _________ 

Teléfono fijo: _____________________ Móvil: _________________________ Otros:_______________________ 

AUTORIZO a mi hijo, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad antes 

citada que se realiza fuera del Centro. Esta autorización supone de manera expresa, la 

aceptación por mi parte de las normas que regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las medidas sancionadoras, como de la reparación de los daños 

ocasionados por mi hijo, así como exigir a mi hijo a que se comprometa a cumplirlas. 

 

Sevilla, a _____ de  _________de 20__  Fdo:______________________ 
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NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO 

 DE CORTA DURACIÓN 

 

 Por tratarse de actividades de Centro, al alumnado participante le será de aplicación 
durante el desarrollo de la misma cuanto se recoge en la Normativa de Convivencia sobre 
derechos y deberes de los alumnos y alumnas y las correspondientes correcciones en caso 
de conductas inadecuadas. 

 En caso de conducta inadecuada, además de las sanciones previstas, el alumno 
quedará excluido temporalmente o durante su permanencia en el Centro de participar en 
determinadas actividades futuras. 

 En este caso se considerará agravante el hecho de que se desarrolle la actividad fuera 
del Centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el resto de sus 
compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del Colegio. 

 Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos 
acompañantes podrán comunicar tal circunstancia al Director del Ciclo, el cual podrá 
acordar el inmediato regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este 
caso, se comunicará tal decisión a los padres o tutores de los alumnos afectados, 
acordando con ellos la forma de efectuar el regreso, en el caso de alumnos menores de 
edad. 

 El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de 
asistir a todos los actos programados. 

 Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos 
para el desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los 
programados, ni realizar actividades deportivas o de otro tipo que no estén aprobadas y que 
impliquen riesgo para su integridad física o para los demás. 

 De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos 
causantes. De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos 
directamente implicados o, en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la 
actividad. Por tanto, en caso de minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los 
obligados a reparar los daños causados. 
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AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO             

 

Actividad a realizar :   

Cursos a los que va dirigida:  

Fechas:     

Día, hora y lugar de salida:   

Día, hora aprox. y lugar de llegada:  

Medio de transporte:   

Precio de la actividad:   

Profesores que participan:    

Objetivos de la actividad: 

     

 

Don/Doña ________________________________________ , D.N.I. ______________ padre, madre, 

tutor-a del alumno____________________________________del grupo _________ 

Teléfono fijo: _____________________ Móvil: _________________________ Otros:_______________________ 

AUTORIZO a mi hijo, bajo mi responsabilidad, a participar en la actividad antes 

citada que se realiza fuera del Centro. Esta autorización supone de manera expresa, la 

aceptación por mi parte de las normas que regulan este tipo de actividades (VER EL DORSO DEL 

PRESENTE DOCUMENTO), tanto de las medidas sancionadoras, como de la reparación de los daños 

ocasionados por mi hijo, así como exigir a mi hijo a que se comprometa a cumplirlas. 

Sevilla,  a _____ de   septiembre   de  20__ 

                                                                       Fdo: ______________________________________ 
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NORMAS QUE REGULAN LAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO  PERNOCTANDO FUERA 

DEL DOMICILIO HABITUAL 

 

 .Por tratarse de actividades del Centro, al alumnado participante le será de aplicación durante el 
desarrollo de la misma cuanto se recoge en El Plan de Convivencia sobre derechos y deberes de los 
alumnos y las correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 

 En caso de conductas inadecuadas, además de las sanciones previstas, el alumno quedará 
excluido temporalmente o durante su permanencia en el Centro de participar en determinadas 
actividades futuras. 

 En este caso se considerará agravante el hecho de desarrollarse la actividad fuera del Centro, 
por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el resto de sus compañeros, falta de 
colaboración e incidencia negativa para la imagen del Colegio. 

 Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes podrán 
comunicar tal circunstancia al Coordinador de ciclo, el cual podrá acordar el inmediato regreso de las 
personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se comunicará tal decisión a los padres o 
tutores de los alumnos afectados. 

 El alumnado que participe en este tipo de actividades debe asumir el compromiso de asistir a 
todos los actos programados. 

 Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del lugar de residencia sin la previa 
comunicación y autorización de los adultos acompañantes. 

 Si se realizara alguna visita nocturna a la ciudad deberá hacerse en grupos, quedando 
totalmente prohibidas las bebidas alcohólicas y provocar incidentes. 

 Los alumnos no podrán utilizar o alquilar vehículos a motor diferentes a los previstos para el 
desarrollo de la actividad, ni desplazarse a localidades o lugares distintos a los programados, ni 
realizar actividades deportivas o de otro tipo que no estén previamente aprobadas y que impliquen 
riesgo para su integridad física o para los demás. 

 Si la actividad conlleva pernoctar fuera de la localidad habitual, el comportamiento de los 
alumnos en el hotel deberá ser correcto, respetando las normas básicas de convivencia y evitando 
situaciones que puedan generar tensiones o producir daños personales o materiales (no alterar el 
descanso de los restantes huéspedes, no producir destrozos en el mobiliario y dependencias del 
hotel, no consumir productos alcohólicos o estupefacientes de cualquier tipo, y actos de vandalismo 
o bromas de mal gusto) 

 De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. 
De no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente implicados o, 
en su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por tanto, en caso de 
minoría de edad, serán los padres de estos alumnos los obligados a reparar los daños causados. 

 

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 Tres son las líneas de actuación que ocupan actualmente la formación del 
profesorado en nuestro Centro: 

1. Avanzar en la implantación del bilingüismo. 
2. Conseguir que el uso de las nuevas TIC sea cotidiano.  

 Uso de recursos TICs disponibles en la red. 

 Programación de actividades TICs. 
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3. Coaching educativo.  
 
Por otra parte, se imparten sesiones, conferencias, cursos de corta duración sobre 
otros temas de interés para el profesorado:  

 El proyecto educativo.  

 Motivación. 

 Captar la atención.  

 La construcción de hábitos.  

 Creatividad y esfuerzo.  

 Plan de autoprotección.  
 

A) Actualmente hay un alto porcentaje de profesorado realizando cursos 
encaminados a la consecución de los títulos B2 y C1, títulos imprescindibles 
para el profesorado por nuestra condición de Centro Bilingüe. Estos cursos de 
formación se realizan de octubre a mayo. El profesorado implicado se distribuye 
en dos grupos que preparan el B2 y un grupo para el C1.   

 
B) La formación sobre las TICs se lleva a cabo durante el primer trimestre y van 

encaminadas principalmente a la normalización del uso, en el aula, de los 
recursos multimedia y actividades TICs que ofrecen las editoriales y que existen 
en la red, para posteriormente pasar a la confección de los propios recursos. En 
esta actividad se han conformado tres grupos de docentes, cada uno en un nivel 
de dificultad. 
 

C) El tercer ámbito de actuación es el relativo al Coaching educativo, como solución 
para una mejor ayuda y orientación del alumnado. Están programadas dos 
sesiones de sensibilización sobre el tema en el primer trimestre y la realización 
del curso durante el tercer trimestre. Se organizará en tres grupos de trabajo. 

http://www.escueladecoachingeducativo.com/
http://www.escueladecoachingeducativo.com/
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PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 
 Existe un plan de autoprotección realizado y supervisado por la empresa 
especializada SERPRESUR. 
 
 Anualmente se realiza un simulacro de emergencia general y otro, por etapas 
educativas, en el edificio correspondiente. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS 
TEMPERATURAS EXCEPCIONALES. 

ALTAIR. v.230515 
 

1.- INTRODUCCIÓN. 
 
  Este documento es una concreción de lo establecido por el 

Protocolo general de actuación en el ámbito educativo ante olas de calor o altas 

temperaturas de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 

publicado en mayo de 2023. 

 
  Tiene en cuenta la siguiente normativa: 
 

 Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en 
Andalucía. 

 Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en 

Andalucía, aprobado por el Decreto 313/2003 de 11 de 

noviembre. 

 Plan andaluz para la prevención de los efectos de las 
temperaturas excesivas sobre la salud 2011. 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

 
  Se integra dentro del Plan de Autoprotección del centro para 

concretar las medidas que se deben adoptar ante olas de calor o altas 

temperaturas excepcionales así como los procedimientos de preparación, 

activación y desactivación del plan, así como la comunicación, coordinación, 

seguimiento y evaluación del protocolo, además de atribuir las tareas específicas 

en tiempos y espacios. 

 

2.- DESCRIPCIÓN DEL CENTRO. 

 
  En lo que a instalaciones y dependencias se refiere la descripción 

detallada del centro puede consultarse en el Plan de Autoprotección. 

  Actualmente el centro dispone de instalación de aire acondicionado 

en las aulas de Infantil, aulas de informática de CCFF y talleres de electricidad 

de CCFF pero no en el resto de aulas, aunque cuentan con persianas de lamas 

verticales orientables de aluminio y con ventiladores en las aulas del edificio de 

Primaria y ventiladores de techo en las aulas del edificio de Secundaria. 
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  Este protocolo organiza las actuaciones más adecuadas con las 

personas y los medios materiales disponibles en el centro, garantizando la 

coordinación de las mismas e incluyendo al profesorado, al alumnado y al 

personal no docente y contemplando, asimismo, la coordinación con los servicios 

externos que se considere necesaria. 

 
  Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de 

junio y el 31 de julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda 

hacerse en otras épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o de 

altas temperaturas excepcionales así lo determinan. La aplicación de las 

medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de manera paulatina en 

función de la evolución de las condiciones climáticas o por la aparición de otras 

circunstancias que aconsejen esta graduación. 

 

  Para el curso académico 2022/2023 la activación del protocolo 

se podrá anticipar al 15 de mayo si las circunstancias climatológicas así lo 

aconsejan. 

 
  Dichas medidas organizativas deben adoptarse teniendo en cuenta 

que el horario general del centro docente debe mantenerse sin alteración y el 

alumnado podrá permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la 

finalización de la jornada lectiva. 

 
  El contenido de este protocolo debe darse a conocer a la 

Administración educativa, al Consejo Escolar, al Claustro de Profesorado, al 

alumnado y a sus familias, al personal de administración y servicios y, en 

general, a cuantos miembros de la comunidad educativa o del entorno del centro 

se considere necesario. 

 
  En este Plan se establece la predicción de las temperaturas en 

cada provincia de Andalucía, según los valores aportados diariamente por la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). El protocolo se pone en marcha a 

partir del aviso recibido de la posibilidad de una ola de calor, información que 

proviene del Sistema Meteoalerta. Este sistema establece los fenómenos que se 

consideran como adversos, así como las cantidades o intensidades de sus 

variables meteorológicas asociadas determinadas no solamente inusuales desde 

el punto de vista climatológico, sino también lo suficientemente adversas como 

para que puedan afectar seriamente a la población, al no estar preparada para 

las mismas. 

 
  Con tal fin y para discriminar en la medida de lo posible la mayor 

peligrosidad del fenómeno y su posible adversidad se establecen, para cada uno 
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de ellos, tres umbrales específicos, lo que da origen a cuatro niveles definidos 

por colores: 

 
 el primero de los cuales, identificado con el color verde, implica la 

no existencia de aviso por debajo de su valor. 

 los tres niveles siguientes, con los que se corresponden los 

umbrales citados, identificados por los colores amarillo, naranja y 

rojo respectivamente, son ya niveles de aviso. En el caso de 

nuestro centro los niveles, explicación y umbrales a efectos de ola 

de calor serían los siguientes, teniendo en cuenta que nos 

encontramos en la zona denominada “Campiña sevillana”: 

 

  ▸ Nivel amarillo o 1: se prevé la superación de las temperaturas 

umbrales máximas y mínimas durante uno o dos días seguidos. No existe riesgo 

meteorológico para la población en general aunque sí para alguna actividad 

concreta (fenómenos meteorológicos habituales pero potencialmente peligrosos) 

o localización de alta vulnerabilidad, como una gran conurbación. El valor umbral 

es de 38º C. 

 

  ▸ Nivel naranja o 2: se prevé la superación de las temperaturas 

umbrales máximas y mínimas durante tres o cuatro días seguidos. Existe un 

riesgo meteorológico importante (fenómenos meteorológicos no habituales y con 

cierto grado de peligro para las actividades usuales). El valor umbral es de 40º C. 

 

  ▸ Nivel rojo o 3: se prevé la superación de las temperaturas 

umbrales máximas y mínimas durante cinco o más días seguidos. El riesgo 

meteorológico es extremo (fenómenos meteorológicos no habituales, de 

intensidad excepcional y con un nivel de riesgo para la población muy alto). El 

valor umbral es de 44º C. 
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3.- FASES DEL PROTOCOLO. MEDIDAS Y ACTUACIONES. 

 

1. PREPARACIÓN: 

Qué hacer Quién lo hace Cómo se hace 
A quién va 
dirigida 

Se tiene 
conocimiento de 
un posible 
aviso. 

Delegación 
Territorial. 

Cauces habituales. 
Dirección del 
centro. 

 
Adoptar e 
informar de las 
medidas. 

 
Equipo 
Directivo. 

 
Consultar con Dirección técnica/subdirección la 
programación de las actividades extraescolares / 
complementarias por si  procediera su modificación 
o cancelación. 

 

 
Consejo Escolar. 

 
Considerar 
actividades de 
preparación. 

Departamento 
de Orientación. 

 
Coordinación de 
Autoprotección. 

 
Supervisión de espacios previstos para utilizar 
en caso de activación del protocolo. 

 

Revisión / actualización de los modelos de 
comunicación de activación del protocolo. 

 
Inspector/a de 
referencia. 

  
Actualización del número y características 
generales del alumnado, con especial referencia 
a aquellos que pudieran resultar más vulnerables 
(alumnado con necesidades educativas 
especiales o enfermedades crónica). 

 

 
Recordar el 
Protocolo y 
consejos 
sanitarios. 

 
Coordinación de 
Autoprotección. 

 
A través de la página WEB, comunicaciones 
internas, correos del profesorado, 
información de tutores a sus respectivas 
tutorías y mensaje de Alexia a las familias. 

Alumnado. 

Profesorado. 

   PAS /Familias. 
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2. ACTIVACIÓN Y MEDIDAS ORGANIZATIVAS: 

 
Qué hacer 

 
Quién lo hace 

 
Cómo se hace 

 
A quién va 
dirigida 

 
Tras el aviso oficial y 
teniendo en cuenta las 
previsiones 
meteorológicas se 
comunica la activación del 
protocolo. 

 
Dirección del 
Centro. 

 
A través de la página WEB, 
comunicaciones internas, correos 
del profesorado, información de 
tutores a sus  respectivas tutorías y 
mensaje de Alexia a las familias. 

 
Alumnado. 

Profesorado. 

PAS / Familias. 

 
Evitar las actividades en los 
espacios que resulten más 
calurosos, trasladándolos, 
cuando sea posible, a otros 
espacios del centro que 
resulten más abiertos, 
frescos y 
sombríos. 

 
Equipo 
Directivo. 
 
Profesorado 
implicado. 

 
El traslado se realiza, cuando sea 
posible, en función de las 
instalaciones disponibles y aulas 
con mejor orientación. El traslado 
se efectúa a comienzo de la 
jornada. 

 
Al alumnado de aulas 
más expuestas al sol 
en cada tramo horario. 

 
Organizar las distintas 
actividades dentro del 
horario lectivo que mejor 
se ajuste a estas 
circunstancias 
meteorológicas, evitando 
tareas de mayor actividad 
física en las  horas más 
calurosas del día y 
procurando que dichas 
actividades se realicen en 
espacios de sombra. 

 
Equipo Directivo 
en la planificación 
general. 
 
Profesorado en 
cada uno de los 
tramos horarios. 
En especial, 
Educación 
Física. 

 
Coordinar los cambios con el 
profesorado de Educación Física 
y/o con aquellos profesores 
afectados. 

 
Profesorado. 
 
Alumnado afectado 
con la antelación 
suficiente. 

 
Profesorado de   
Guardia. 

 
Prestar especial 
atención al alumnado 
con necesidades 
educativas especiales, 
con enfermedades 
crónicas o cuidados 
especiales. 

 
Equipo Directivo 
en la planificación 
general. 
 
Profesorado en 
cada uno de los 
tramos horarios. 
 
Dpto. de 
Orientación 
/Tutores / PT. 

 
Analizar la posibilidad de 
realizar actividades que 
requieran menos esfuerzo 
físico. 

 
Alumnado afectado. 
 

Profesorado a cuyo 
cargo se encuentre 
en cada tramo 
horario. 
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Flexibilizar el horario 
del alumnado con la 
finalidad de adaptarse a 
las altas temperaturas. 

 
Equipo 
Directivo. 

 
Reducir los tramos horarios en 
algunos minutos ampliando el 
intervalo entre clase y clase. 
Permitir que a partir de cierta 
hora (las 12:00 h), siguiendo 
instrucciones de la   Consejería, 
el alumnado pueda salir del 
centro previa recogida por un 
adulto autorizado y firma de 
éste de la salida en el registro 
previsto para ello y situado en 
secretaría del Edificio Central. 

 
Profesorado. 
 

Alumnado y sus 
familias. 

 
Inspector/a de 
referencia. 

 
Suspender, si es 
conveniente, las 
actividades 
complementarias o 
extraescolares. En caso de 
mantenerse, es necesario 
garantizar el contacto 
permanente con el 
profesorado que participa 
en las mismas y con las 
personas responsables de 
la organización de dichas 
actividades, para la 
información   y coordinación 
de las medidas que fuese 
necesario adoptar. 

 
Subdirección. 
 

Dirección 
técnica. 

 
Analizar las características de las 
actividades así como las 
consecuencias  del aplazamiento 
o suspensión de las mismas. 
 
Establecer comunicación con los 
profesores y responsables de la 
actividad. 

 
Profesorado 
participante. 
 
Responsables 
externos de la 
actividad. 

 
Alumnado que 
participa y familias del 
mismo. 
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3. DESACTIVACIÓN: 

 
Qué hacer 

 
Quién lo hace 

 
Cómo se hace 

 
A quién va 
dirigida 

 
Dar por finalizadas las 
medidas e informar a 
la comunidad 
educativa. 

 
Dirección. 

 
Recibida la comunicación oficial se 
informará de la desactivación del 
protocolo a través de la página WEB, 
comunicaciones internas, correos  del 
profesorado, información de tutores a 
sus respectivas tutorías y mensaje de 
Alexia a las familias. 

 
Comunidad 
Educativa. 

Consejo Escolar. 

.Inspector/a de 

referencia. 

 
Evaluar las 
medidas 
adoptadas. 

 
Equipo 
Directivo. 
 

 
La Dirección tras la aplicación del 
protocolo, si  procede, podrá elaborar 
un informe que recoja las incidencias 
producidas y propuestas de 
mejora. 

Claustro. 

Consejo Escolar. 

  
Coordinación 
Autoprotección. 

 Inspector/a de 
referencia. 

 
Mantener actualizado 
el protocolo adaptado a 
los cambios. 

 
Coordinación 
Autoprotección. 

 
Al formar parte del Plan de 
Autoprotección se revisará y 
actualizará cuando las necesidades 
y/o características del centro lo 
requieran. 

 
Comunidad 
Educativa. 

   Consejo Escolar. 

   
Inspector/a de 
referencia. 



C. 
                                                                                                                                 

C/.El Barbero de Sevilla, 1        
Tlf. 954 645 800 
41006 Sevilla 
www.altair.edu.es 

  

Página 241 de 248 
Plan de Centro Altair (v.230913) 

ACTUACIÓN ANTE CALOR EXCESIVO EN LAS AULAS 
(NO CONSIDERADA OLA DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS 

EXCEPCIONALES) 
 
 
  Ante la previsión de calor excesivo en las aulas, o la apreciación 

circunstancial de calor excesivo, sin llegar a las temperaturas en las que se 

activa el protocolo de actuación ante olas de calor o altas temperaturas 

excepcionales, aplicaremos las siguientes medidas organizativas: 

 
1. El tutor/a del grupo o el profesorado afectado se reunirá con 

Dirección técnica y Subdirección, citados  por ellos o a instancia 

propia, para estudiar: 

 
a. La conveniencia, si es posible, de bajar a los grupos 

afectados a los espacios disponibles en la primera planta, 

comenzando por las últimas plantas y a ser posible desde 

primera hora. 

 
b. La suspensión de actividades extraescolares o 

complementarias que puedan verse afectadas. 

 
c. La suspensión o cambio de fecha de actividades 

evaluables programadas que puedan verse afectadas. 

 
d. La comunicación del tutor/a al profesorado afectado y a 

las familias de las medidas  acordadas. 

 
2. Toda la comunidad educativa, comenzando con el profesorado en 

cada tramo horario, prestará atención prioritaria al alumnado de 

necesidades educativas especiales y al alumnado con 

enfermedades crónicas con protocolos específicos. 

 

3. Recomendaciones generales de protección, seguridad y 

bienestar del alumnado. 

 

 Con la misma finalidad de garantizar el bienestar, la seguridad y 

la protección del alumnado, en los centros docentes se podrán aplicar medidas 

sencillas y habituales, adecuadas a estas circunstancias, como las siguientes:  

 ● Las recomendaciones sanitarias indican que los niños deberán 

mantenerse suficientemente hidratados, por lo que se les debe facilitar beber 

agua y líquidos con la frecuencia necesaria. 

 ● Es conveniente proporcionar a las familias orientaciones sobre 
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protección ante las altas temperaturas excepcionales, en lo referido a 

vestimenta del alumnado, uso de productos de protección solar o desayunos 

que resulten adecuados. 

 

 - Facilitar el acceso permanente a agua potable y fresca para hidratarse a 

menudo. 

 - Informar de la necesidad de beber, aunque no se tenga sed.  

 - Informar de los comportamientos alimenticios que deben evitarse: consumo de 

bebidas con cafeína o muy azucaradas, las comidas copiosas y consumo de alcohol. 
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ACTUACIONES FRENTE A UN GOLPE DE CALOR 
 
 Algunos de los efectos del calor en el organismo son: sudoración, sensación de 
mareo y debilidad, calambres, dolor de cabeza o náuseas. Ante la aparición de alguno 
de estos síntomas, la persona debe cesar la actividad, beber líquidos y refrescar el 
cuerpo. El riesgo más grave de exposición al calor es el golpe de calor, ante su 
sospecha, deberá:  
 
 AVISAR A LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS (112) O A LA ASISTENCIA 
SANITARIA MÁS CERCANA. 
 
 Mientras tanto: 
 
 - Llevar a la persona a un lugar fresco y en posición semisentada para favorecer 
la respiración. 
 
 - Procurar que beba agua a pequeños sorbos. 
 
 - Para reducir la temperatura corporal, se le debe retirar algo de ropa, darle aire 
(abanico o ventilador) y utilizar paños humedecidos con agua fría en la frente, la nuca y 
el cuello. 
 
 - Una vez que haya mejorado su estado debe acudir a un servicio médico de 
urgencias para someterla a una revisión exhaustiva. 
 
 - Si no se recupera o pierde el conocimiento, hay que tumbarla con las piernas 
flexionadas. 
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(Comunicado a las familias del alumnado) 

 
ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE OLAS 

DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 
 
 Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 
geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 
meteorológicas para los próximos días, se comunica a las familias del alumnado la activación 
del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas 
excepcionales. 
 
 Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 
seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y, especialmente, del 
alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 
 
1.__________________________________________________________________________ 
 
2.__________________________________________________________________________ 
 
3.__________________________________________________________________________ 
 
4.__________________________________________________________________________ 
 
 Estas medidas se aplicarán desde el día ___ de ____ y se mantendrán hasta el cese de 
las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, de lo cual 
se informará oportunamente. 
 
 El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 
permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva 
a las horas habituales. 
 
 Los servicios complementarios (en su caso) de aula matinal, comedor escolar y no se 
modifican, manteniendo los horarios habituales y las condiciones de prestación de dichos 
servicios. 
 
 En estas circunstancias, se recomienda para el alumnado el uso de ropa amplia, 
cómoda, así como la utilización de productos de protección solar y, en su caso, protección para 
la cabeza. 
 
 Asimismo, se recomienda adecuar la cantidad y el contenido del desayuno a las 
condiciones de altas temperaturas previstas. 
 
 Cualquier aclaración complementaria podrá ser proporcionada por el tutor o tutora de su 
hijo. 
 
 

En ___________ , a ____ de ____________ de ____ 
 
 

Fdo.: El director del centro docente 
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(Comunicado a la Administración educativa) 

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN EL CENTRO DOCENTE ANTE OLAS 

DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS EXCEPCIONALES 

 

 Ante el aviso oficial de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales en la zona 

geográfica donde se ubica nuestro centro docente y teniendo en cuenta las previsiones 

meteorológicas para los próximos días, se comunica la activación del protocolo de actuación en 

el centro docente ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales. 

 Como consecuencia de esta situación, y con la finalidad de procurar el bienestar, la 

seguridad y la protección de los miembros de esta comunidad educativa y, especialmente, del 

alumnado, se aplicarán las siguientes medidas organizativas: 

 
1.__________________________________________________________________________ 
 
2.__________________________________________________________________________ 
 
3.__________________________________________________________________________ 
 
4.__________________________________________________________________________ 
 
 Estas medidas se aplicarán desde el día ___ de ____ y se mantendrán hasta el cese de 

las causas que las provocan, según la evolución de las condiciones climatológicas, de lo cual 

se informará oportunamente. 

 

 El horario general del centro docente se mantiene sin alteración y el alumnado podrá 
permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la jornada lectiva 
a las horas habituales. 
 
 Los servicios complementarios (en su caso) de aula matinal, comedor escolar y no se 
modifican, manteniendo los horarios habituales y las condiciones de prestación de dichos 
servicios. 
 
 De todo ello se ha informado a las familias del alumnado. 

 

 

 En ___________ , a ____ de ____________ de ____ 

 

 

 

 

Fdo.: El director o la directora del centro docente 

 

 

SR./SRA. Delegado/a de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, 

Investigación e Innovación
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HOJA DE REGISTRO DE SALIDA ANTICIPADA POR ACTIVACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE OLA DE CALOR 

 
(SE ENCUENTRA EN SECRETARÍA DEL CENTRO EN EL EDIFICIO CENTRAL 
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